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el R ey  D on  P edro desde que esto vido CO-?

m enzó de llorar con él , é  dende á poco dixo que - .  
D ios les perdonase,que é llo s  perdonaba, é tornaroni^‘ ‘' 
todos á c a v a lg a r , faciendo grandes aleg’-^as^eoirieindd. '' 
caballos ,  é  jugandocáñas é.asi se fueron para T o ­
ro ,  é el Rey. iba en medio de las dos Reynas. E  es­
te R ey  , é los dichos Maestre , é P rio r , é D on  Sa­
muel L e v í ,  fueron entibados todos por la puerta de, 
la  V illa  , que decían de M orales ? é luego fue echa­
da una com puerta que no dexaron entrar mas que- 
gente de la del R e y  : é luego incontinenti .fueion 
cerradas las puertas de toda la V illa  de T oro  ,  é se 
apoderaron de la persona del R ey é lleváronlo á sw. 
palacio ,  é en su presencia le  fueron dichas asaz pa­
labras feas ,  y  que aunque le  pesase ,  haría YÍda con 
su inuger continuamente de noche y  de dia ; é asi­
mismo en su presencia fueron presos , é muertos los 
dichos Prior , é M aestre; é D on  Samuel .Leví fue 
robado é preso ; é  ficieron otro Piiór^'é otro  M aes­
tre quien eU'os quisieron , é facíanle firmar todas las 
cartas que ellos querían , por tal manera que ellos 
se apoderaron de todas las Ciudades , V il la s , é  L u ­
gares ,  é Fortalezas de sus Reyiios  ̂ salvo: de la 
Ciudad de SegoV ia, que estuvo alzada por la dicha 
Reyna su madre ,  é quantos Obispados , é  Benefi­
cios vacaron en tres años que el R ey  Dorr Pedro es­
tu vo  en prisión ,  todos fueron dados á los que ellos 
querían ; é qviando e l R ey D on P edro quería ir á 
caza , yendo en muía,iban con él m ilhom bres de ar­
mas de guarda ,  é salían con él fasta una legua á 
caza ,  libera  dsl D u e r o ,  ó á raposos. E  asi por

A  3  es-
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esta manera estuvo tres años , é qnanto sus Peynos 
rentaron en estos tiempos , se tomaron para sí é 
repartieron sus hermanos , é la Reyna Doña Blanca; 
é por dar color é estos fechos , no dieron lugar que 
la Reyna , madre de este R e y  D on Pedro , se fuese 
de la V illa  de T oro. E  caía la guarda del dicho Rey 
á los dichos 5̂ ’.s hermanos-á cada u n osudia;é acaeció 
que un dia cupo la guarda á. D on  Telio, su hermano;, 
é el R ey  D on Pedro sintiéndose opreso contra su- 
voluntad , según su corazón de estar tanto tiempo 
com o habia estado, fabló al dicho Don T ello  su her­
mano en puridad , rogándole* que le diese Uiaar co­
m o él se liiese de a llí , pues-en su. mano e r a ,  é le 
daria la V illa  de A gu ilar de C a m p ó o , coii todas las 
Asturias de Santillana , y  el Señorío de toda V izca ­
ya  , que seria todo mas de 6o0 vasallos , é que re­
giría , é gobernaría sus Reynos é Señoríos. El dicho 
D on  Tello le respondió , que él no lo  podia facer 
porque todos tenían fecho pleyto  homenage de no lo- 
soltar sin consentimiento de todos. Y  el R ey  D on  Pe­
dro le dixo , que él como R ey  le alzaba el p leyto  
homenage, é que le faria pleyto homenage de le no ti­
rar los dichos Lugares en toda su vida , é que le  da­
lia  cartas de ello : é tanto le afincó , que se lo hu­
bo de otorgar , y  ambos á dos se fueron por una 
Herm ita, que es cerca del rio D uero , adonde anda- 
fian á caza , é porque llovía por entonces se entra­
ron en ella , é alli escribió e l R ey D on  Pedro de su 
mano la dicha merced de los Lugares susodichos , é 
el p leyto  homenage con unas escribanías, é un peda­
zo  de papel , que les dió un S e c t a r i o  de D on  Te­
llo  : é luego que esto fue fecho ,'C a n d a ro n  ir toda 
la gente de armas de la guarda tras unos cerros pe­
queños , que ende estaban ,  é cabalgaron en dos ca-

ba-
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ballos 
ligro

é pasaron el rio D uero á nado con gran pe- 
porque entonces venía mucho crecido , é no 

curaron de ir á la puente por no ser descubiertos, é 
comenzaron de agvüjar contra Pedro Ñ u ñ o , é allí 
dexaton los caballos,  é tomaron otros , é otro tan­
to  ficieron en A rév alo  , é ansi fueron puestos aque­
lla noche en Segovia ; é com o este R ey D on  Pedro 
se vido en Segovia , luego escribió cartas á todas las 
C i u d a d e s é  Villas de sus Reynos , recontándoles lo  
que habia acontecido en T o ro  , é como sus herma­
nos , é la Reyna Doña Blanca de Bqrbon su muger 
le tuvieron preso, tanto tiempo , con esfuerzo é fa­
vor de algunos grandes Caballeros de sus Reynos; 
por ende, que él revocaba las cartas que le habían 
fecho firmar contra su voluntad , durante la dicha 
prisión ; é que doliéndose de él como de su R e y , y  
Señor natural , le quisiesen todos ayudar , que él 
entendía de los punir y  castigar , é que él mandaba 
que todos los hombres dé 2.0 años arriba , é de 60 
ayuso , todos se viniesen á él. L uego com o las car­
tas fueron llegadas, vínole mucha gente, asi de á pie 
como de á caballo , de unas p artes, é de otras de 
sus Reynos , é él m ovió contra T oro  ; é com o esto 
supieron , el Conde L ozano se fue para Gíilicia á 
su Condado de Trastamára , é dei temor que tenia 
del dicho R ey  D on  Pedro , no osó parar en todo el 
R e y n o , antes se fue por mar fuera de él ; é el Maes­
tre D o n  Fadrique se fue para su M aestrazgo , é c o ­
menzó á abastecer las forta lezas; é  todos los otros 
Condes é Caballeros se fueron huyen do, que ningu­
no quedó en todo el R eyno con las Reynas.

. E n  lo  que toca al R ey Berm ejo ,  dice el D es- 
penser<y mayor lo  ^guíente: Estando el R ey D on  P e ­
dro en A ragón  faciendo la dicha guerra ,  y  que que^

ría
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rra ir sobre Zaragoza, vínole nueva que el R e y  B er­
m ejo de Granada habia corrido ,  y  robado toda la 
A n dalucía , é cautivado asi ganados com o mucha 
gente , é que habia tomado algunos Castillos de la 
fro n tera , siendo el R e y  Bermejo vasallo del R e y  
D o n  Pedro que le había dado favor quando riñ ó , se­
gún mas largamente está escrito en la C rónica verda­
dera de este R ey  , porque hay dos C ró n icas, una 
fingida por se disculpar de la muerte que le fue da­
da ; é com o el R ey supo esto ,  acordó de rio estar 
mas en A ragón  ,  é  de se venir para el A n d alu c ía , á 
fin de se vengar de este R ey  Berm ejo. E  por esta 
causa hubo de facer paz con el dicho R ey de A ra ­
gón , é dióle , é entrególe las Ciudades ,  V illa s , é 
Fortalezas que le tenia tom adas, que si no fuera por 
lo  que fizo el R ey  Bermejo , en medio año este R ey 
D on  Pedro tomara todo el R eyno de A ragón  , ser- 
gun el gran temor que le  tenia ,  é fuera causa q u e 
fincara para siempre en la Corona R eal de C astilla: 
é  partióse ,  é dexó todos los pertrechos, é  lombar­
das en Jorsa , c  fuese para Sevilla ; é  com o el R e y  
Berm ejo lo  supo , obo gran temor de é f ,  é  el R e y  
D on  Pedro le envió seguro con dos Caballeros , que 
aliá énvió ,  diciendo que creia que de su voluntad 
no fuese fedho aquel error ,  salvo del grado de U 
am bición de Granada , y  de algunos otros Caballe­
ros del R eyn o'por le indignar con él, é  para que cre­
yendo que lo  disponía e l R ey  , el R e y  D on  Pedro 
le desamparase ; é que no tenía en él menos que de 
an tes; é  el R ey de Granada desque o y ó  e s to , ase­
guróse m u ch o, que no pensó que le tenia otro  om e- 
c illo  ; é dende poco acaeció que le nació á este R ey  
D on  Pedro un hijo de esta D oña M aría de Padilla 
«n Sevilla  ̂ envió g com bidai al R e y  Bermejo que

vi-
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viniese á las fiestas , que habia de facer por el naci­
miento del dicho su hijo , á ser com padre suyo. E  
el dicho Rey Berm ejo d ixo que le placía ; pero que 
le enviase seguro ; el R e y  D on  Pedro se lo envió ; y  
luego se vino este R ey Berm ejo para Sevilla, é trajo 
consigo .600 Caballeros los mas ornados, é los mas 
ricos del R eyno de G ran ada, los quales para aque­
llas tiestas vinieron lo m a s  guarnecidos que pudie­
ron ; c después que el R ey D on  P edro supo la ve­
nida del R ey  B erm ejo ,  mandó aderezar quantos 
fuegos se hacian en Sevilla quando rec-ibian á é f , .ó 
á otros Reyes ; é fizo desde la puerta^ del Á lcazar, 
fasta la puerta de Caim ona por donde entró ,  p o ­
ner alfombras , en las paredes paños ricos é en el 
cielo paramentos colorad os; e le salió á lecibii el, 
y  toda su Caballería fasta dos leguas camino de Car- 
mona , por donde venía ; y  desque se vieron , se abra­
zaron , é dieron la paz estos dos Reyes ,  é dende 
to á o s lo s  Caballeros , que con el R ey Bermejo ve­
nían , besaron las manos al R ey D on  Pedro ; y  an- 
si'se vinieron para Sevilla con muchas trompetas , é 
atabales faciendo grandes a legrias, é andaron por la 
Ciudad hasta el A lcazar nuevo, que este R ey D o n  Pe­
dro mandó facer ,  que es la mas hermosa y  rica la­
bor ,  que por entonces obo en todo el mundo ,• en 
especial el Palacio del C a r a c o l,  que el suelo to ­
do era de jaspes, é piedras m uy rica s,  é en las p a­
redes., é en el cielo  de o r o , é'.de azul de a e ré , lle- 
'DO de marmoles chicos é grandes de muchas coloré's: 
fizo también la huerta de Y alcobas ,  mandóla cercar 
mpy bien ,  é  mandóla plantar de muchos arboles; 
é él aposentóse en el A lcazar viejo  ,  é- mandó ade­
rezar bien de cenar para el R e y  de Granada de mu­
chos manjares de diversas manejas : ,é  mandó que los

otros
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otros M oros fuesen m uy trien aposentados po r la 
C iudad ; y desque hubieron cenado , el R ey D on  
Pedro llamó á Consejo al Conde D on T ello  su her­
mano , Conde de V izca ya  , é á D on  Samuel L e v i, 
su Privado , que le decia este R ey  D on  Pedro 
o tro sí, á los Letrados de. su Consejo , é á los otros 
Grandes , é Caballeros que con él estaban , é asen­
tados asi juntos dixoles ; P or lo  que aqui fuisteis jun­
ta d o s, es que vos quiero preguntar que me digades, 
si uno quebranta á otro, qualquier juramento , é 
p leyto  homenage ,.q u e  le tenga fecho , no habiendo 
causa de lo  quebrantar , é el otro  después le que­
brantare , después de aquel yerro fecho , qualquier 
seguro , é p leyto  homenage que le haya fecho , si 
por eso yerra quanto á D ios , é al m undo ? E  ei 
Conde D on  T ello  , com o lo . o y ó , obo recelo si 
e l R ey D on  Pedro lo  decia por lo  que le había 
pasado con los otros sus hermanos en su opresión, 
é  respondióle , é  dijole que po r quién lo  decia? 
E  el R ey dixole que primeramente quería, saber lo 
que sin cargo podía fa c e r ; que ge lo  dixesen : é por 
los letra d o s, é por todos fue acordado que no erra­
ba en cosa alguna el que le habían quebrantado su 
seguro, é pleyto hom enage,en le quebrantar después 
al otro : é que asi lo  requerían los derechos todos, 
é leyes antiguas. ,E. com o el R ey  o yó  esto , dixoles 
que ya  sabían com o el R ey  Bermejo de Granada 
era su vasallo , e .p o r  su mano fuera recibido por 
R e y  en Granada , á pesar de la m ayor parte del 
R eyn o , el qual le tenia asegurado p o r - s í ,  é por 
sus R e y n o s, é que estando faciendo guerra al R ey 
de A ragón  , é teniéndole ganado gran . parte de su 
R eyno , é teniéndole en tanto aprieto que todos oq 
le  querían entregar para lo dexar consumido en la

C o-
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C orona Keat de Castilla , según antiguamente fue 
én tiem po de los Reyes de España ,  que el dicho 
R ey  Bermejo no mirando á cosa alguna de los di­
chos beneficios , quebrantando el dicho seguro , ge  
le  habia entrado por el Reyno de Andalucía, é le ha­
bia robado todo el cam po , é cautivado machos 
de sus vasallo s, viendo que en el dicho R eyn o no 
habia algunos Caballeros , que todos estaban con 
é l en su servicio en la dicha gu erra: é que pues 
lo  tenia en su p o d e r ,  que su voluntad era de fa­
cer justicia de él , porque á él fuese castigo ,  y  á 
los otros exem plo. E  por todos fue acordado que 
era bien lo  prendiera com o quiera que fuese , pues 
de otra manera no lo  podia facer. E  luego mandó 
prender al dicho R ey  B erm ejo , é á todos los d i­
chos Caballeros moros que con él vinieron , é man­
dóle tomar todo quanto traxeron de su tierra : é 
tanto fue , que fueron de piedras preciosas, é per­
las grandes de aljófar en numero de un cafis (cahiz 
ó  cafiz) sin las otras jo y a s , oro , lopas , é jaeces, 
é espadas muy ricas ,  é caballos, é acémilas , e mo­
nedas de oro que no ha número. E  otro  dia de ma­
ñana mandó cabalgar al R e y  Berm ejo en un asno, y  
dieronle la cola por rienda , é mandóle sacar al are­
nal ,  que es cerca del rio Guadalquivir , y  de la 
puente de Triana , é mandóle atar en un madero, 
que ende estaba fincado, é mandó que lo  jugasen á 
las cañ as: é fue acordado que porque el R ey  B er­
mejo era R e y , que el dicho R ey  D on  Pedro le hi­
ciese la primera caña ; pero él no quiso tirar caña, 
salvo una lanza que le pasó de parte á parte; é lue­
go le fueron dadas tantas cañadas, que apenas le 
quedó cosa sana en el cuerpo al dicho R ey  Bermejo, 
de que luego murió. E l dicho R ey  D on  Pedro man- 
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dó hiego facer pesquisa de quales de sus Caballeros 
entraron con él á robar el Andalucía ; y  á los que 
falló que no vinieron , mandóles tom ar todo lo  suyo, 
y  enviólos en paz á su tie rra ; é todos los otros 
fueron cautivos , y  algunos de ellos muertos.

L a muerte del Maestre D on  Fadrique, tuvo cau­
sa para ella , porque habiéndole puesto el R ey D on  
P edro por frontero con el C onde D on Enrique con­
tra D on  Juan A lon so de Alburquerque , siendo pa­
gados del R ey  se concertaron con D on  Juan A le n -  
so , y  con sus mismos dineros del R ey  le empeza­
ron á hacer guerra ; y  demás de e s to , fue el M aes­
tre D on  Fadrique uno de los que le tuvieron pre-

í ?  ^ presencia
al M aestre de Calatraba , y  a! P rior de San Juan
quando prendieron en Toro al R e y ,  sin otros deser^ 
vjcios muchos y  notables que el dicho Maestre hizo 
al dicho R ey  D on  Pedro. E l Despensero m ayor y  
G utierre de Guzm án , fol. 5 1 1 .

L a Reyna D oña M aría, madre del R e y  D . Pedro 
m urió en Portugal , y  el R ey  su hermano la dió 
yervas con que m uriese, porque estaba publicamen­
te  amancebada con Martin Alfonso Tellez P ortu ­
gués. P or esta licencia de vida se ausensó de Casti­
lla. L a  suma de T o le d o , foi. 3 14 .

L a muerte de la Reyna D oña B lan ca: murió en 
M edm a-Sidonia. La suma de T o le d o , fo l. 332. E s 
de notar que siendo D oña Blanca de Borbon hiia 
del D uque , y  parienta del R ey de Francia ,  si la 
trataba mal el R e y  D on Pedro ¿qué es la causa por­
que el R ey  de Francia y su padre no hicieron de­
mostración para su remedio.> ¡Q u é  ni el R e y  ni el 
Padre haya memoria que tratasen en ellol Q u e es 
imposible , si fuera verdad el mal tratam iento, que

de-
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dexáran de volver por su sangre : de dó se colige 
la talseclaa ciet flbioríarlor. E l Despensero mayor 
dice , que á D oña Blanca de B o r b o ii, desde Toro 
la envió el R ey  presa á Viana , donde murió ; y  
esto va mas conforme á razón.

E l Despensero m ayor , fol. 4 7 . dice ,  que se 
detuvo allá tres años , y que le dió el R ey  de In­
glaterra 1 10  hombres de á caballo ,  y  con ellos v i­
nieron sus tres h ijos, el Príncipe de Gales , el D u ­
que de Alencastre , y  M onsiur de Sirmia , que esta­
ban casados con D oña Costanza , y  D oña Isabel hi­
jas dcl R ey  D on  Pedro. Y  la gente que traia el 
R ey  D on Enrique , era i z 9 caballos ,  y  io o 9 peo­
nes ; y el C onde D on  T ello  , hermaño del R ey D on 
Enrique , vino en su favor con mil lanzas , y  i z d  
peones , y  no quiso pelear contra el R e y  D on  P e­
dro, y  fuese antes de la batalla con su gente: la que el 
R ey  D on  Pedro traxo de Inglaterra , la traxo p a­
gada por seis meses de los dineros y  joyas que él 
llevó  á Inglaterra. D ice lo  el Despensero mayor, 
fo l. 46. Fue esta batalla de Najcra miércoles 13  de 
M arzo de 13 6 7.

T u vo  el R ey  D on  Pedro otra hija en T oledo, 
que llamaron D oña Maria. Parece esto ser asi por 
úna escritura escrita en pergamino , firmada y signa­
da de dos Escribanos , hecha en T oledo martes á 1 5 
de Julio de 13 9 3  , la qual dice a s i: Sepan quantos 
esta carta vieren , com o y o  Doña Inés de A y a la , 
muger que fui de D on  D ieg o  G ó m e z, A lcald e ma­
yor de T oledo , vecina , é moradora en esta Ciudad, 
otorgo , é conozco que de mi buena voluntad , l i­
bre , é sin aprem io alguno , y  no inducida, ni fo r­
zada , ni engañada , é por e l buen deudo que vos 
Soror D oña M a ia  mi nieta , fija del R ey  D on  P c-

B  z  dro,
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dro , que D ios perdone , é de mi fija D oña Teresa, 
Priora que sodeí de Santo D o m m -o c i n^ai dvi M o- 
uascerlü de la Orden de Predicadores en la Ciudad 
de Toledo habedes conm igo , é yo  con vos , que 
doy v o s , é fago vos donación- de un Baño que y o  
la dicha Doña Inés he aqui en Toledo , que dicen 
del fu e ro , & c .

Item , en el M onasterio dicho de Santo D o-. 
mingo el Rea! de Toledo , hay este epitafio : Y a ce  
aqui la m uy noble Señora D oña María , hija del 
R e y  D on Pedro el M agnifico ; que fue M onja en 
este M onasterio : murió á 1 7  de Septiembre año 
de 1424.

Item , en el dicho Monasterio hay otra sepultu­
ra de su madre D oña Teresa de A y a la  (que des­
pués fue M onja) donde dice : A q u i yace la muy 
noble Señora Doña Teresa de A ya la  , Priora de este 
M o n a steiio , hija de D on  D iego G óm ez de A y a la , 
A lcald e mayor de T o le d o , y  de D oña Inés de A y a ’ 
la ;  murió á postrero de A g o sto  año de 14 2 4 .

Estos dos hijos del R ey D on  Pedro estuvieron 
enterrados primero en T o r o , y  después los traslada­
ron al Monasterio de Santo D om ingo el Real de 
Toledo : están entrambos en una sepultura ,  y  dice 
el rotulo de ella a s i: A q u i yacen los nauy nobles 
Señores D on  Sancho , y  D on  D ie g o , hijos deí M ag­
nifico R ey  D on  Pedro , los quales fueron sepulta­
dos en este M onasterio á 28 de Diciem bre de 1448.
E s de notar que estos hijos del R ey  D on Pedro los 
prendió niños el R ey D on  Enrique en Carmona, 
donde el R ey  D on  Pedro los dexó , y  el R ey  
D on  Enrique embió al D on  Sancho preso á Toro, 
y  al D on  D iego á C u r ie l , donde estuvieron presos,
«i D on  Sancho hasta que m u rió ,  que le tienen por

San-
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Santo : el D on D iego , despnes de haber estado pre­
so 55 a ñ o s,fu e  suelto martes á 2 de Febrero de 1434.

E n  esta manera tuvo. este. D on  D iego estando, 
preso un hijo y  rina h ija; al hijo llamaron! D on  
Pedro , é á, la hija Doña M aria , la qiial se crió en 
casa de la Reyna D oña M aria , muger del R ey  D . 
Juan el II . y  á esta D oña M aria casó el R ey con 
G óm ez C a r r illo , y  este G óm ez C arrillo era prim o 
dcl Condestable D on  A lv a ro  de L u n a , y  como 
tal primo suplicó al R ey  D on  Juan se hallasen el 
é la Reyna á los desposorios del dicho G óm ez C a r­
rillo con la dicha D eñ a Maria , hija del dicho D , 
D iego  , y  nieta del R ey D on P e d ro ; y ansi estu­
vieron presentes los R e ye s: desposólos el Arzo-.^ 
bispo ,  hern-iano del C on destable, D om ingo 8 de 
A g o sto  de 14 3 4  ; y  por este deudo suplicó e l 
Condestable al R ey D on  Juan soltase de la pri-, 
siun al dicho D on  D iego  ,  que era ya. suegrp de 
G óm ez Carrillo su primo : y  el R ey lo  mando spl-, 
t?r , y asi fue suelto. Y  el D on  Pedro hij,o del dU 
cho D on D iego  , y  hermano de la dicha Doña Ma-, 
lia  , casó con D oña B eatriz de Fons,eca ,  hermana 
dei A rzo b isp o  de Sevilla D on  A lon so  de Fonseca; 
y  este D on  Pedro tuvo un h ijo ; en su muger , que 
llamaron D on Pedro el M o zo . V ease la Crónica 
del R ey D on Juan el II . de mano , que está en 
el C olegio  de Santa Catalina de Toledo , que lo 
dice , y  la historia impresa el año 2 4 . fol. 13 5 .

H izo vida maridable el R e y  D on  Pedro muchos 
dias con D oñ a Juana de Castro ; y  el Papa Inocen­
c io  IV . le em bió un Legado á solo que se apartase 
del dicho matrimonio ,  y  cumpliese el primero con 
Doña Blanca de Borbon ; y  el R ey  D on  Pedro se 
apartó de la dicha D oña Juana de Castro ,  la qual

v i-
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vivió  muchos años en Dueñas llamándose Reyna. 
T u vo el R e y  D on  Pedro en ella un hijo, que llama­
ron D on  Juan. L a Historia Pontifical de España, 
shgunda parte , fol. 1 1 5  . alias 109.
' Déspues de ésto el R ey  de Inglaterra pasados 

tres años que el R ey D on  P edro allí llegó , le dió 
gente para volver á recobrar su R eyn o : asi lo  afir­
ma el Despensero m a y o r , fol. 40. Triixo e! R e y  D . 
Pedro i i 9 hombres de á caballo ; y  el R ey  D on  
E nrique traxó hombres de á caballo y  io o 9
peones quando fue desvaratado en Najera. E l mismo 
en la misma foja.

En este tiem po se hizo al R ey  D on Pedro la 
notificación y  declaración que em bió el Papa Urba- 
üó V ,  que residía entonces en A v iñ o n ; y  ios con­
ciertos que con él hizo desp ües, fueron que las B e ­
hetrías de C a s tilla , que eran del Maestre de San 
B ern ard o, quedasen en h  Hacienda Real ; y  que no 
Kttbicsé'mas nombre ]3¿ h e t r ía s ni Maestre de San 
Bernardo í y  que el R ey  D on  Pedro y  sus succeso- 
fes gozasén de- las tercias de los diezmos de las -Igle­
sia s , para el-gasto de la guerra de los Bloros ; que 
e l Papa ño diese Obispado ,  ni A rzobispado , ni 
M aestrazgo , ' ni Priorato de San Juan á nadie , sin 
consentimiento de los Reyes de Castilla y  de L eón. 
El Despensero m ayor , fol. 50. Y  entonces absol- 
•vió el Papa al R ey D on  Pedro de la declaratoria qué 
le habla notificado por haber quitado los Lugares 
qüe tenia el Maestre de San Bernardo.

En el libro ántiguo se d ice , que era de 13 6 7 , 
Sábado á 14  de M arzo vino el R e y  D on  Pedro con 
el Pfíncipe de Gales á Castilla ; y  el R ey  D . Enri­
que salió con su hueste a pelear con ellos ; y  fue 
vencido el R ey  D on  Enrique , y  muertos muchos

de
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¿e los Castellanos. Y  «ra de 14 0 7  , M iércoles 14: 
de M arzo , venció el R ey  P o n  Enrique al R ey P o n  
P edro fu hermano cercgi de Mí>ntiel ; y  él ceíXQse 
en el C a s tillo , donde le tuyierpn cercado 4 ez 4 }a§s;
V. después salió  de.l R astillo  p o r  consejp.-de 
F ranceses que estaban co n  el R ey  P .  B n n q u e , que 
decían  le  p o n d ría n  en sa lvo  , é fpe to m ad p  e m uer­
t o  é  la  cab eza  de  él llevaron  4  Sevilla* M n rjó  el,R,ey¡ 
p o n  P e d ro  V iernes 4 ■ dias . de- M arzo  » año,

^ n  el libro  de cosas notables del Cardenal P o n  
F ra rcb c o  de M endoza ,  Cardenal de R n rg o s, se 
dice que fue casado Mosén Beltrán de Glaqujn., C on­
destable de F ra n cia , con Madama E stelanfa; y quan­
d o fue preso en la batalla de Naxera se rescató en 
io c 8  d< blas. P ió le  el P u q u e  D on J o b o  30® , y el 
R ev de Francia joc®  fío iin es, y  el Duque de.A Ien- 
c J ir e  108 , Y quando se hubo res?a^do d’ SP 4  
P rin .ip e  de G ales: Q u e ahora se podía loar e l , R ey 
P o n  E n ú q u e que moriría R ey de Castjll^. Y  en iiri 
P riv ileg io  del M onasterio de Kaxera , firman m u­
chos "’ y  entre ellos firma Mo^én Beltrán de C ía -  
quin 1 .Condestable de Francia vasallo del R ey. 
M u rió  M tsén  Beltrán de Claquin eu: Penguadoc a $ 
de Tulio año de 1380 : fue enterríido en San P io n is  
iunto á París , en la C apilla del R ey C á r lo s ,  con 
nota de la infidelidad que hizo en MontieJ,

E n  el te s tam en to  del. R ey P o n  p u n q u e  h^y la 
clausula sigm en te  : o t to s i ,  co n o c ien d o  á P íP S  nues­
t r o  Señor , el b ien y  m erced  que nos h izo  en nos
dar victoria contra Don P edro , que sg decig R ey
de Castilla , nuestro enemigo , qüe fue yqncido y
n-.ucvto en la batalla de M cn tiel , por sus pec.ad(^ y
m erec im ien to s ,  y  está  el c u e rp o  eo U  dn-ha >  lUa

de
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deMonfciel , com ó quiera que no solo debíamos fa-' 
ccr por las sus obras y  merecimientos ; pero cono­
ciendo á D ios U dicha gracia y  merced que nos fí-. 
z o ,  según dicho e s : tenemos por bien , y  manda­
mos que sea fecho y establecido un M onasterio , en 
que haya doce Frayles cerca de la V illa  de M ontiel, 
y  que sea dotado el dicho M onasterio de lugares, 
b ien es, éraices , é que se puedan'mantener los do­
ce Frayles ; y^que' sea enterrado dentro del dicho 
M onasterio el cuerpo del dicho D on  Pedro ante el 
A lta r  mayor ; y  que sea fecho y obrado el dicho 
M onasterio camino de Santiago ; y  que los dichos 
Frayles sean tcnudos de rogar á D ios por su Anim a 
del dicho D on  Pedro , que lo  quiera perdonar.

Y  en un libro antiguo de cosas notables ,  que 
tenia el Cardenal de Burgos D on  Francisco de M en­
doza , se dice ,  que este R ey  D on Enrique II . d i. 
xo  al tiempo de su muerte al Príncipe D on  Juan su 
H ijo, y  hei’cdero ;cn estos Reynos , una clausula de 
este tenor : hay tres géneros de gentes en estos R ey- 
nos : unos que siguieron al R ey  D on  Pedro en sus 
guerras contra mi , otros que siguieron á raí , y  
otros que estuvieron neutrales. L os que siguieron al 
R ey D on P edro , fiaos de ellos : á los que siguieron 
á mí conservadles en las mercedes que y o  les fice, 
mas no os fiéis de ellos ,  y  á los demás mantenedlos 
en justicia.

E n el testamento del R ey  D on  Juan hay una clau* 
sula , que dice asi : O tr o s i, en razón de la Reyna
„nuestra suegra, y del Conde D on A lo n so , y  del In- 
„fante D on  D io n is ,  y  de los hijos del R e y  D on  P e­
ndro , y  de los hijos de D on  Hernando de Castro, 
^mandamos que fagan de ellos nuestros Testamenta- 
itrios aquello que entendieren que se debe facer con

»tra-
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„razon ó con derecho. « Donde parece que todos es­
taban presos: es cosa digna de saberse,  ̂ que fue U  
causa , por que el R ey tenia presa á su suegra D oña 
Leonor T ellez de Menéses , pues ella fue la que pro­
curó el casamiento de su hija D oña B eatriz con el 
mismo R ey D on  Juan , y  estuvo de su parte en la 
pretensión que el R ey  tuvo á Portugal ? ¿Q ué fue la 
causa ,  por que el R ey tenia presos á los hijos de 
D on  Hernando de Castro ? Q ue su padre era ya di­
funto en Inglaterra , y  sus hijos perdonados en los 
conciertos ,  que se tomaron con el D uque de A len - 
castre , donde fue capitulado se les volviesen sus bie­
nes i y  con todo esto parece que la dicha Reyna su 
suegra del R ey estaba presa , y  los hijos del dicho 
D on  Hernando de Castro.

Q ue este Infante D on  Juan estuviese siempre en 
prisión parece en el letrero que tiene en su sepultura, 
en el. M onasterio de Santo D om ingo el Real de M a­
drid, donde fue trasladado su cuerpo de la Ciudad de 
Soria , que dice de esta manera: aqui yace el muy ex­
celente Señor D on  Juan, hijo del muy alto R ey D on  
Pedro (cuyas animas nuestro Señor haya) su v id a , y  
fin fue en prisiones. Fue enterrado en la Ciudad de S o ­
ria por mandado d e lR e yD o n  Enrique TIL en San P e ­
dro déla  misma Ciudad. Trasladóse aqui en esta sepul­
tura 3 2 4  de Junio de 14 4 2 , y  dice mas. Los que me mi­
ráis,conoced el poder grande de Dios: él me hizo nacer 
de muy alto R ey; mi vida, y fin fue en prisiones sin lo  
merecer. Toda la vida de este mundo es perecedei a:U 
bienaventuranza cumplida , es amar y temer á D ios.

Q ue se llame de Falses entre otras cosas pare­
ce , porque D oña Costanza de Castilla , Priora del 
Monasterio de Santo D om ingo el Real de M adrid, 
hija del Infante D on  Juan , traxo al dicho M onas- 

iQm. X X I X .  C  te-
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tcrio á una primahermana su y a , que s.e llamaba 
D oña E lvira de Falses ; y en eV testamento de la 
dicha D oña Costanza , hay una clausula dcl tenor 
siguiente:

I te m , á D oña Elvira de Falses fago gracia del 
Palacio ,  ,é. retrete que tiene , y  gallinería., y  mas. 
4® m aravedís, y. un par de gallinas de censo , que 
los haya y tenga en las casas que tiene Fernán M o ­
ro Foreno; y  porque la dicha D oña E lvira de Falses 
es mi parienta cercana , y  vive en esta tierra agena, 
y  desamparada dé to d o , por ende la fago gracia de 
lo  que sigue.

Parece por el letrero que está en la Iglesia de 
Santo D om ingo el Real de M adrid , donde está en» 
terrado el R ey  D on  Pedro , que dice a n sí: A  loor 
de nuestro. Señ or, Soror D oña Costanza , nieta del 
m uy alto y  m uy esclarecido Príncipe el R ey  D on  
P ed ro , hija del muy excelente y  precioso Señor D on  
Juan , y  de la Señora D oña E lvira de F alses, hija 
de D o n  Beltrán de H e ril, del Reyri^o de A ragón .

Ite m , en una escritura de dotación de una C a ­
pellanía , que la dicha D oña, Costanza hace en el 
M onasterio de San P edro de la observancia del O r ­
den de los Frayies Predicadores , que es cerca de 
Lagu®illa , á 14  dias del mes de M arzo de 14.56, di­
ce en ella , que la dicha Señora D oña Costanza d o­
ta aquella C ap ellan ía, por las animas del Señor D on  
Pedro su abuelo , y  del Señor Infante D on  Juan su 
padre , y de la Señora D oña E lvira  de Falses su ma­
dre. Hay en la misma Iglesia de Santo D om ingo otro  
letrero en la Capilla mayor ,  donde está enterrado 
el R ey D on  P e d ro , que dice asi: Esta Capilla se hi­
zo  facer por mandado del muy excelente Señor el 
R ey D on A lon so de buena memoria. A ca b ó la  S o ­
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TI C ostanza  , n ie ta  del S eño r R e y  D o n  P e -  
ro t  ¡ ¡ j ig n a  de  este M o naste rio  , p a ia  se-

u ’ L  i S m o  acabóse á z o  de  O c tu b re  ano de

m  R ey  D on  Pedro reynó en el mes de M a 
"  'n  d ¡ 1^66 ; y fueron trasladados sus hueso

S de M arzo Iño de 14 4 6  . P“ '  
auo f ™ n y  poderoso Señor el R ey D o n  Juan, 

r S Í n c ia '^ d e  slL D o ñ a  Costanza su  n.eta ,  P n o -

" 'p t e c t 4 « % u e ° a " n ; r p « n n  poder que el d^cho

n o zco  p o r  razón  q ú avades de  m í vos S e ñ o ra ,
ad e lan te  en c a i^  uu u 4 J  P r io ra  d e l M o n as te rio

D o ñ a  C a ra lin a , y el R ey
á u  dicha D oña Costanza ; y  f  ̂  ,e

cha en ValladoUd á 20 rin ventura
U  Reyna D oña Catalina R e y -
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Reyna de Castilla é de León , madre del R ey  é tu- 
tora , e Regidora de sas Reynos , fago saber á vos 
R u y  Sánchez Zapata , que por parte de D oña C os- 
^ n za  mi parienta , Priora del M onasterio de Santo 
D om ingo de Aladnd , fue fecha relación de cier- 
tos danos que vos habéis fecho en los molinos que 
el dicho M onasterio tiene en el rio de Xarama • v

sientade^ facer lo seme)ante ; sino sed cierto que me 
aiedes en ello mas desplacer é enojo , que quanto 

podedes pensar : Y  el R ey D on  Juan á i r  de F e­
brero ano de 14 2 8 .,. dice a n si: Y o  el R ey mando á 
vos los mis Contadores m ayores, que libredes á mi 
tía D ona C ostan za,, meta del R ey  D on  Pedro mi 
vjsabuelo (que D ios dé santo Paraíso) , Priora del 
M onasterio de Santo D om ingo el Real de M adrid 
4o@ maravedis,qtiees mi merced de mandar dar & c '  
H ay otra merced hecha en 2  de Junio año de L 2 8

la r   ̂  ̂ ^

R e y  D on  Pedro de M ontiel á la V illa  de la Pue­
bla de A lc o c e r  , pues el R ey  D on  Enrique en su 
testam ento dice que estaba enterrado en M o n tie l; y

t  f  l í s e  traslada.
a la Iglesia de M adrid ,  com o parece por un ins­

trum ento publico signado de Escribano á 8 dias del 
mes de M arzo en la tarde , año de, 1446 en la

tiago. G onzalo de Ronda ,  Comendador m ayor de 
Laros y  Zalamea , Teniente de D on  Gutierre de So- 
tom ayor M aestre de C a la tra b a , entregó á Juan 
de Sdva Capellán del R e y , p o rv irtu d d e una cédula 
R e a l ,  el cuerpo del m uy alto .R ey D on  P ed ro , que

es-
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estaba en un ataúd cubierto de un paño de seda de 
acestune ,  de color azul , bordado de oro de basto­
nes , encima clavado de cruces de clavos menudos de 
plata sobredorados. H ay dos instrumentos signados 
de Escribanos públicos , fechos el uno á 3  dias del 
mes de Junio de 1 4 4 7 ; y el otro á 7 de Febrero del 
mismo año de I4 4 7 :e n q u e  se requiere al C ap ellan ,y  
á los otros.quatro Capellanes y  Guardas , y Sacris­
tán , que servían en la Puebla de A lco cer la C apilla 
del R ey  , que vengan á residir sus Capellanías, y  ofi­
cios al M onasterio de Santo D om ingo el Real de 
M adrid. H ay también la cédula del R ey D on  Juan 
que lo manda , su fecha en la Ciudad de A b ila  , a 
2-dias del mes de A b r il  de 14 4 6  : está firmada la cé­
dula del R ey  , y  refrendada del D o cto r Hernando 
D ía z  de T oledo , O idor y  Refcendatario dcl R ey , y

su Secretario.
A um entó en rentas y  edificios m ucho la casa, 

& c . com o parece por instrumento fecho en M adrid 
año de 1465 á 10 dias del mes de Septiem bre ,  en el 
qual las Monjas de Santo D om ingo cuentan en par­
ticular las muchas ,  é grandes buenas o b ra s, bienes, 
mercedes , dadivas ¡, limosnas , y  honores que el 
dicho M onasterio ha recibido , asi de la  dicha D o ­
ña Costanza , com o de la Señora R eyna D oña C ata­
lina , y  del R ey  D on  Juan su hijo ,  y  del R ey  D on  
Enrique I V . y de lasReynas sus m ugeresy de otros 
Señores A rzobispos , Obispos , y  Caballeros de es­
tos Reynos , por causa de la dicha D oña Costanza; 
é de los edificios que fizo en el dicho Monasterio; 
é por esto le dá facultad que pueda testar de todos 
sus bienes , é darlos en vida é muerte. Está confir­
mada esta escritura por Fr. M artin de Santa M aría,
Provincial de la Orden de Santo D om ingo » 3 3 

dias
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dias de O ctubre dcl dicho año de 146
P u b licó  residencia & c . com o parece por la d i­

cha residencia o rig in a l, signada de Escribano p ú b li­
c o  , fecha en i i  del mes de A b ril año de 14 5 5 , 
subscripta de su Provincial , é de otros dos J u eces’ 
é de Francisco G onzález de Toledo , Escribano p ú l 
b lico  de M adrid y su tierra.

E m pezó á edificar el M onasterio de la Madre de 
D ios , & c .  Está el traslado de las bulas autorizado 
del Papa Nicolás Q uinto , dadas incarncitionis d& 
145^  ///. Nonas JuUi. Y  otra bula del mismo N ico ­
lás año de 1 4 5 1 , y  otra del mismo Nicolás del mis- 
año de 1 4 5 1 .

D on  Pedro de Castilla & c . En un libro antiguo 
de cosas notables , que era del Cardenal D on  Fran­
cisco de M endoza , Cardenal de B urgos, está la me­
m oria que se sigue , que toca á este O bispo D on  Pe- 
dro , y  dice ; Lunes 28 del mes de A b ril , año d e l 
Señor de 14 6 1  , cayó el Señor Obispo D on  P edro 
de Castilla , Obispo de F alen cia , subiendo por una 
escalera de su posada en las casas que llaman del C or- 
don , que él fizo labrar en V alladolid  , é viv ió  des- 
pues que cayó seis,horas poco mas ó m e n o s, é s e  
mandó enterrar en el M onasterio de Santa M aría de 
A n ia g o  , é siíi duda tenía proposito de renunciar el 
Obispado eiv un hijo suyo llamado D on  P edro de 
Castilla , y  meterse en el dicho M onasterio. Tenia 
este Señor Obispo quatro oficiales m uy esmerados 
hombres ; po r Provisor al Licenciado Juan R u iz 
Dueñas , y  por L etrado al D o c to r ...... .d e  T o le d o ,
é por Cantador á A lv a r  G on zález de L eón  , é 
Maestre-Sala á R o d rigo  de V illa-Sirga  : suficientes 
eran cada uno para servir al Santo Padre. E ste S e ­
ñor Obispo tu vo  en dos mugeres solteras ,  ambas hi­

jas-
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jasdalgo , h i)osé hijas í que legitim ó el R ey D on  
Juan el H . la una se llamó D oña Isabel D rochelin  
Inglesa , nieta del ama que crió á la Reyna D oña 
Catalina ; llamóse su abuelo el amo de la R eyn a, 
que la traxo á Castilla , Sorgil Spiliz ; traxola año 
de 1 4 1 6 . La Reyna D oña Catalina la recibió en su 
casa entre sus Damas , niña de 6 años ; y  después 
de muerta la Reyna , que murió á 2. dias de Junio 
de 14 18  , quedó esta D oñ a Isabel de edad de 8 años, 
en casa del mismo R ey D on  Ju an , con las otras Da-, 
mas de la Reyna D oñ a M aria , miiger del R ey D on  
Juan , con quien se casó el mismo año de 1 4 1 8 ;  y  
alli se crió  hasta que el dicho Obispo D on  P edro se 
aficionó á ella , y  la sacó de casa del R ey  con harto 
escándalo. Y  la otra D oncella en quien el dicho 
Obispo tu vo  h ijo s , se llamó Mari-Fexnandez Vernal,- 
natural de Salamanca.

H ay un instrumento de esta D oña C ostan za, he­
cho en el M onasterio de Santa Maria la R eal , cerca 
de M edina del C am p o , á 2  dias de Enero año 1 4 6 1 , 
confirmado de Fr. A lon so  de San Rom án, Provincial, 
y  de D oñ a C ostanza de C a stilla ,P rio ra , por el qual 
dice D oñ a C ostan za de Castilla : „ E  poique se m« 
„manda dé asenso y  consentimiento para que se asiem 
„te  , y  sirva una Capellanía instituida y ordenada pa- 
„ra mi Señora D oña Costanza de Castilla mi tia, 
„cu y a  anima D ios haya , por el anima de mi Señor 
„D o n  P edro de C astilla ,  Obispo de Falencia mi 
I-padre , que D ios haya ,  la qual Capellanía se ha 
líde decir y  servir en el M onasterio de San to  D ot 
inmingo el Real de M ad rid ; y  que y o  dé mi asen-r 
„so y  consentim iento : le d o y  guardando y  cum -
iipíietido la madre Priora de ser estas Soro-
«res dcl dicho M onasterio de Santo D om ingo de

„M a -
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1,M adrid , todo lo  á mi mandado d a r , é pagar por 
„e l dicho mi asenso y  consentimiento en cada un 
„ano en la V illa  de Medina , según mas largamente 
«se contiene en el inventario de la dicha Señora & c .

«Quinientas doblas & c . como parece por un ins- 
«truniento signado de Escribano público , fecho en 
«VaüadoUd á 5 dias del mes de A b ril año de 14 6 2 , 
«por ante Juan Sánchez de V alladolid , Escribano pú- 
«blico de la dicha V illa  , ante quien el Obispo D on  
« P ed ro , Obispo de Falencia,h izo su testamento ; y  
«sacóse una clausula del dicho Testam ento por auto- 
«ridad de Pedro A lvarez de C o rd o v a , A lca ld e  del 
« R ey  ,  cuyo tenores el siguiente ; Item mando mas 
«á D oñ a Isabel mi hija 500 doblas de oro de la van- 
«da , con que se meta M onja. “  H ay también un p o ­
der de la Priora , y  C onvento del M onasterio de 
Santo D om ingo el Real , fecho á 5 dias del mes de 
Enero año de 14 6 2  , ante A lon so G on zález Rom án, 
Escribano público de M adrid , en que dá poder pa­
ra cobrar las dichas 500 doblas , porque la dicha 
D oña Isabel era M onja en el dicho M onasterio ; y  
dice el poder asi:« E  por quanto por nuestro Señor el 
« R e y , é por la Reyna nuestra Señora , por sus car­
iotas fué, y  es mandado que la dicha D oña Isabel, fija 
«del Señor O bispo, sea puesta y  metida M onja en el 
«dicho M onasterio con la dicha Señora D oñ aC ostan za 
«hermana del dicho Señor O bispo : que sean dadas y  
ioOtorgadas las dichas 500 doblas de oro  para la dicha 
«D oña Isabel , fija del Señor O bispo , y  de D oñ a 
«Isabel D rochelin , para el dicho M on asterio: por 
«ende otorgo é con o zco , & c .

Q u e  la madre de D on  A lo n so  de Castilla se lla­
mase D oña Isabel Drochelin ,  demás de lo  que está 
escrito en la adicción que se puso en D on  Pedro

de
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de C astilla , O bispo de P alen cía , hay un Privilegio» 
su data de 1508 , que tiene el Cura y  Beneficia­
dos de la Iglesia Parroquial de San .Esteban de V a - 
lladolid , de dotación de una Capellanía de ma­
ravedís que la dicha D oña Isabel d otó  en aquella 
Iglesia donde está enterrada , en que el Cura é B e­
neficiados hacen relación que D oñ a Isabel D roche- 
lín difunta, les dexó por su testamento 28 maravedís 
de juro v ie jo ,  situados en el alcabala de la madera 
de la villa de V alladolid  , según se contiene en la 
cláusula del mismo testamento , la qual fue sacada 
y  autorizada por Francisco Sánchez de C ollados, 
Escribano del nümero de la dicha V illa  á 20 dias 
del mes de Noviem bre año de 1 4 7 7  , eti que dice, 
que la Señora D oñ a Isabel D rochelin ante él fizo 
é otorgó su testam ento , é entre otras cláusulas é 
mandas en él contenidas , hay una , la qual de ver- 
io  ad verbum es la siguiente ; Icem , mando que 
íisea contada la una Capellanía en la capilla donde 
„m i cuerpo fuere sepultado , en la qual se digan dos 
,4misas cantadas con sus responsos cada semana para 
,isicmpre jam ás, en esta manera: la u n a , que se diga 
^viernes de la C ru z , é que pongan una colecta por 
Mimiger, la qual sea Qiiasumus Domine , pro taa pieta- 
Míg, djdc. rogando á nuestro Sefior por la dicha D oñ a 
,ilsabel á quien tengo cargo ; y  mando otra misa 
„q u e se diga en el sábado en esta manera sobredicha, 
„la  qual sea de nuestra Señora con sus responsos; los 
5iquales mando que los canten los C lérigos de la Igle- 
,isia del Señor San Esteban , los que hoy son , é 
vilos que fueren de aqui adelante , é para siempre ja- 
iim ás; conviene á saber, Curas é Beneficiados, é Sa- 
„cristan: para lo  qual mando á mis testamentarios que 
iidel cuento de mi hacienda den á la dicha Capilla 
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,.para que canten la dicha Capellanía por la manera 
,-sobredicha 2® maravedís de juro , que yo  he, é ten- 
>ngo en esta dicha V illa  de V alladolid  en la renta de la 
vmadera , porque es la m ejor parada que y o  hé , é 
oitengQ de mi facienda. Item  mando que lo  que 
iicostare sacar el P r iv ile g io , que sea de mi tacienda, 
,ié sea entregado en poder del C ura de la dicha Igle- 
5.sia- E  mando á D o n  A lon so mi fijo , que quede 
■sipor Patrón de esta C ap ellan ía, mientras v iv iere; é 
■ndespues de é l , que él dexe el cargo á la persona de 
»imayor conciencia que sintiere ,  asi hermano com o 
iifijo , é que pueda apremiar á los C lérigos de la 
«dicha. Iglesia para que canten la dicha Capellanía; y  
«si ellos no cantaren la dicha Capellanía com o deben, 
«que el dicho Patrón pueda poner Capellán que can­
ute la dicha Capellanía en la dicha Capi,lla>‘ E  hay 
otro  P rivilegio  que tienen en su m ayorazgo los des­
cendientes del dicho D on  A lo n s o , fecho en Bur­
gos á 13  días del mes de Febrero año de 1508 , en 
que haciendo, relación del juro de dicho P rivilegio , 
que es de 2® maravedís , é de adonde proviene, 
d ice a s i: „ É  los dichos 2® maravedís e l dicho R o - 
,,d iig o  de V erde-S o to  los hubo por renunciación,, 
„q u e de ellos fizo D .  Alonso, de C astilla , fijo de D . 
5,Pedro, O bispo que fue de Palencia,los quales él hubo, 
«é heredó, de D oña Isabel D rochelín su m adre, por 
«virtud de esta cláusula de este testamento para en 
«cuenta de tercio  de sus b ienes, en que la dicha 
«D oña Isabel le m ejoró ; é dependen de los 128 
«maravedís que ella tenia por carta de P rivilegio  del 
«Señor R ey  D on  Enrique mi tio  (q u e Santo Paral- 
«so haya) é por los dichos mis Señores Reyes con- 
«firmados en la Ciudad de Segovia á g dias del 
«mes de D iciem bre del año pasado de 14 5 8  años,
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„en ciertas rentas de lá dicha V illa  de V alladolid  en 
«esta guisa : en la renta de la alcabala de los paños 

m aravedís: en la renta de la alcabala de la ma- 
«dcra 7® m aravedís: en la renta de las heredades 2Q 
«m aravedís: de los quales el dicho Señor R ey  D on  
«Enrique le fizo  m erced á la dicha D oña Isabel 
«Drochelin , por una su cláusula firmada de su noin- 
«bre , fecha á 2 1 dias del mes de Septiem bre del 
«año pasado de 1458  a ñ o s , por renunciación que 
«de ellos fizo Garci-Sanz de V a lla d o lid , C on tador 
«mayor del dicho Señor R e y .«

^ 7

legitimación del dicho D on Alonso de Castilla > del 
Rey Don Suan el II . su traslado di 

verho a i  verbum,

# , '^ o n  Juan , por la gracia de D ios R e y  de Cas­
tilla  , de L eón , de T oledo ,  de G alicia ,  de Sevilla, 
de C ordova ,  de M u r c ia , de J a é n , del A lg a r b e , de 
A lg ecira  ,  Señor de V izca y a  y  de M olina : P or 
quanto por parte de vos D o n  Pedro mi t í o , Obis­
p o  de P a len cia , me es dicho que vos el dicho Do^  ̂
P edro mi t i o ,  siendo O bispo, que hubleradcs á D on  
A lfon so  vuestro fijo en D o ñ a  Isabel D rochelin , 
m uger soltera ,  no siendo ésta obligada á otro ma­
trim onio ,  ni desposorio alguno ,  fueine pedido por 
merced por vuestra parte ,  que habilitase , é leg iti­
mase , é ficiese hábil y  capaz al dicho D o n  Alfonso 
vuestro f i jo , para en todas cosas que hom e legíti­
m o é de legítim o matrimonio nacido lo  puede é 
debe se r; por quanto asi com o el Papa ha poder 
de legitimar en lo  espiritual ,  asi los R eyes habe­
rnos poder de legitim ar en lo  temporal á los que no
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Éon nacidos de leg ítim o m atrim onio: Por ende yo 
p or facer merced al dicho , é á vos , el dicho D . 
A líün so tijo del dicho D on  P edro mi tio , Obispo 
de Falencia , legitim o vos , é fago ves legítim o , é 
hábil , é capaz , para que de aqui adelante poda- 
des haber é heredar , é hayades , é herededes todos 
é qualesquier bienes , asi muebles como raíces, que 
los dichos vuestro padre , é vuestra madre . é alón, 
no dellüs vos dexaren al tiempo de sus finamientos, 
con testamento ó c o d ic ilo , ó ab-intestato , é les per­
tenece haber é heredar; é hayades, é herededes to ­
dos é qualesquier bienes , asi muebles com o raíces 
'de qualquier vuestro hermano ó herm anos, ó pa­
líen te  ó parientes , é de otras qualesquier personas 
po r quien vos fueren mandados , asi por herencia, 
com o por manda ó testamento ó co d ic ilo , ó por fi­
nam iento , ó  por donación , ó  ab-intestato , como 
en otra qualquier m anera, bien asi com o si fuesedes 
leg itim o , y  de legítim o matrimonio nacido. O trosí, 
legitim o vos para que podades haber y  heredar , y  
hayades y  herededes todos , é qualesquier bienes 
m u eb les, é ra íces, que por los dichos vuestro padre 
é  madre , é por alguno dellos vos fueren dados é 
ren d id os, com o de otras qualesquier personas de 
qualquier estado ó condición que sean. O trosí ,  le­
g itim o á vos el dicho D on  A lfon so , para que po- 
dades haber , y  hayades todas las honras, é fran­
quezas ,  é o ficios, é mercedes , é virtudes que han, 
é deben haber a q u e l, é aquellos que son legítim os, 
y  de legítim o matrimonio n acid os, aunque sean ta­
les ; y  de aquellas cosas, que en esta mi carta de 
merced y  legitim ación vos fago merced , deba ser 
fecha mención especial. O trosí para que podades 
decir é razonar en ju ic io ,  é fuera de él , todas.

aqucr
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aquellas co sa s, é cada una de e lla s , que home leg í­
timo , y  de legítim o m atrim onio nacido , puede 
decir y  razonar en juicio , é fuera de ju icio  : ca yo 
de mi ciencia cierta , é sabiduría, é de mi poderío 
R eal absoluto , vos tiro  é quito toda infamia , é . 
em b argo, é defecto , que por razón de vuestro na­
cimiento vos podia ser puesto , asi en juicio , com o 
fuera de él ; é vos restituyo á todos los dere­
chos , é honras , é franquezas, é mercedes que pue­
dan haber aqnellos que son legítim os y  de legítim o 
matrimonio nacidos : ca yo  de mi ciencia é sabidu­
ría é poderío Real absoluto , vos legitim o , é vos 
fago legítim o , bien asi com o si fuesedcs legítin o  y 
de legítim o matrimonio nacido, t  úiw.a
merced ,  é legitimación vos fago de mi ciencia cier­
ta , é sabiduría ; é quiero que vos vala , é sea guar­
dada , no embargante la ley  del ordenamiento que 
dexó el R ey D on  Juan mi abuelo (que D ios perdo­
ne) é tizo , é ordenó en las Cortes de Soria , en la 
qual se contiene que ningún fijo ni fija de C lérigo  
ni haya ni herede los bienes de su padre ni de su 
madre , ni de otros sus parientes , ni haya qiialquier 
manda , obvención , ni rendida que le sea fecha: 
é qualesquier privilegios y  cartas que tengan gana­
das y  ganaren en su ayuda, y  contra esta, que orde­
no y  mando , que non valan , ni se puedan dellas 
aprovechar ni a yu d a r,  é las revocaba é daba por 
ningunas. E  otrosí , no embargante la ley del d i­
cho ordenamiento , que el dicho R ey  D o n  Juan mi 
abuelo fizo é ordenó en las C ortes de Bribicsca, 
en la qual se contiene que si alguna carta fuere 
contra ley , ó fuero , ó derecho , que la tal carta 
sea obedecida , é no cu m p lid a; é no embargante 
que en la ta l carta se faga mención de la dicha ley ,

ni

£ 9

Ayuntamiento de Madrid



ni de las cláusulas derogatorias en ella contenidas 
aunque en las tales cartas se contengan las m ayo­
res firmezas que ser pudieren. E  otrosí no em bar­
gante la ley  imperial , en la qual se contiene que 
los fijos’̂  espurios no puedan ser leg ítim o s, salvo 
de cierta  c ie n c ia , y  sabiduría del P ríncipe , facien­
do especial mención de la dicha le y : ca y o  de mi cier­
ta ciencia é sabid u ría , é de mi poder Real absoluto 
dispongo en las dichas leyes , é  en cada una de 
e lla s , é en las cláusulas derogatorias en e lla s , é  en 
cada una dellas contenidas ; é las revoco en quan­
to  á vos atañe : é quiero -que ninguna , ni algunas 
dellas no embarguen , ni puedan em bargar, ni con ­
trariar á esta merced ,  é legitim ación que vos fa<7o; 
antes quiero ,  é es mí voluntad , que esta merced 
que y o  vos fa g o ,  que vos vala , y  sea guardada, 
según que en ella se co n tien e , para agora , y  para 
siempre jamás á vos el dicho D on  A lfo n so . E  
sobre esto mando á todos los C oncejos , C orreai- 
dores , é A lc a ld e s , é Jurados , J u eces, é  M erinos, 
é Alguaciles , é M aestres de las O rden es, é C o m en l 
dadores , é Subcom endadore», A lcayd es de los cas­
tillos é casas fuertes é  llan as, é otros qualesquiec 
Oficiales de todas las Ciudades ,  V illa s ,  é L u ga ­
res de todos mis R eynos é Señoríos que agora son, 
ó  serán de aquí adelante , á quien esta mi carta fue­
re mostrada ,  ó  su traslado signado de Escribano 
público ,  sacado con autoridad de J u e z , ó  de A l ­
calde , ó  de qualquíer que vos el d ich o D o n  A l ­
fonso escogieredes: que vos defiendan y  amparen 
con esta merced é legitim ación que vos fago , no 
faciendo perjuicio á los otros herederos , ascen­
dientes ó  descendientes por la linea derecha , si los 
h a y a ; é otrosí algún derecho si lo  he yo  ,  ó  ha­

ber
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ber podría en qualquier manera e razón que sea á 
los bienes y  herencia en esta mi carta contenidos. E  
los unos , nin los otros ,  non fagades ende al en 
manera alguna ,  sopeña de la mi merced é de jo 8  
maravedís para la mi Cámara á cada uno por quien 
fincare de lo  asi facer é cum plir. E  dem ás, mando 
al home que le esta mi carta mostrare , ó el dicho 
su. traslado signado com o dicho e s , que los emplá­
ce ,  para que parezcan ante n)í en la m i C o r íe , do 
quiera que y o  sea ,  del dia que los emplazare en 
quince dias primeros siguientes, so la dicha pena ci­
tada , SQ la qual mando á qualquier Escribano publi­
co  que para esto fuere llamado , que dé de que se 
le mostrare testimonio signado con s ig n o , porque 
y o  sepa com o se cumple mi mandado. A  30 de D i­
ciembre , año del nacim iento de nuestro Señor Jesu- 
Christü de 1450 años. =: Y o  el R e y. — Y o  G arcía 
Fernandez de A lcalá  lo  fice escribir por mandado 
de nuestro Señor el R e y .

D on  D ieg o  de C a stilla , fijo del dicho D- A lo n ­
so ,  fue Maestre Sala de la Reyna D oña Isabel , é  
fue. muy buen Caballero é  m uy esforzado ; é ansi 
fizo cosas señaladas en el R eyn o de N áp oles; é  en 
la  conquista de G ran ad a, é  en Salsas contra los 
Franceses el año de 1 5 0 2 ;  é sobre ser uno de la 
mejor disposición d,e gesto y  cuerpo de toda Espa­
ña , é  mas bien trazado , al fin de tantos trabajos 
determinó meterse Frayle Gerónim o en YalIadoUd, 
é alli m u r ió , en cu yo  M onasterio está enterrado 
en la claustra junto á una puerta pequeña por don­
de entran á la Iglesia , debaxo de una Imagen de 
nuestra Señora pequeña y que está fijada en la pa­
red. Facese e^ta memoria por haber sido el dicho 
Don D iego  m uy principal é m uy gran chiistiano.

D on
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D on  Francisco de C astilla , hijo del dicho D on  
A lo n so  de Castilla ,  fue buen caballero , é m uy le í­
do , asi en la sagrada Escritura , com o en la F iloso­
fía , é Historia. Fue prim ero de la Orden de A lc á n ­
tara , é dexó el hábito para casarse con D oña C a ­
talina Lison é G uevara , natural de M urcia , de 
quien tu v o  h i j o s e l  mayor se llamó D on  D ieg o , que 
casó con D oña M argarita de A v a lo s , de quien tu v o  
fijas: la una se llam ó D oña Ju an a , casó en M urcia 
con D on  Juan V ázq u ez Faxardo; la otra no se casó. 
E  tu vo  otro  fijo que llamaron D on  Sancho , que 
fue C lérigo  é Capellán del R ey. T u vo  otro fijo e l  
dicho D o n  Francisco , que llamaron D on  Juan de 
Castilla , i  casó en Córdoba con D oña A n a ds 
A g u a y o  ,  m ayorazgo de aquella Ciudad , de quien 
tiene un fijo que llaman D on  Juan de C astilla  y  
A g u a y o . E  tuvo una fija el dicho D o n  Francisco, 
que llamaron D oñ a Isabel de C a stilla , que casó 
con un Caballero Italiano de V erona ,  de quien 
tu v o  fijos. E  tu vo  el dicho D on  Francisco otra 
fija , que llaman D oñ a A n a de Castilla ,  que no 
es casada.

D on  A lonso de Castilla , fijo de D on  P ed ro , he­
redó su m a y o ra zg o , aunque no á V illabacurin , 
ó  Villabaquerin , porque la vendió su p a d re ; casó 
con D oña Inés de A cu ñ a , de quien tiene un fijo, 
que llaman D on  D iego; y  dos fijas, D oñ a Francisca, 
que casó con D on  Juan N iño en V alladolid  ; é  la 
otra se llama D oña Juana que casó con D o n  Juan 
de Granada , vecino de Valladolid.

D o n  Luis de Castilla , segundo fijo de D . P edro , 
reside en M éxico  en la nueva España : casó con 
D o n  Juan de Sosa , natural de C órdoba : tiene un 
fijo que llaman D o n  Pedro de C astilla * casado en

M é-
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M éxico con una hija de D on Francisco de  ̂Chaves: 
y  tiene D on  Luis otra hija que llaman Dona Fran­
cisca que casó en M éxico  con Hernán^ G utierre é 
Altam irano ; é otra hija que llaman D oñ a In é s ,  ca­
sada con D on  Josef de Sosa ; é otra hija que llaman 
D oñ a Luisa , también casada en M éxico. E  tiene el 
dicho D on  Luis un hijo que llaman D on  D iego  de 
Castilla , que reside en España , é es C lérigo.

D oña Juana de Z u ñ iga , hija de D on  1 edro de 
Castilla ,  casó con Juan R odrigiiez de Baca , v e ci­
no de V allad o lid , de quien quedaron tres hijos, D o n  
Luis , D on  G onzalo , é D on Pedro ; el D on  Luis 
íue el hijo mayor , casó con D oña M encia de Baca,

de quien tiene nietos.
D oña Inés, hija del dicho D o n  P edro ,  caso con 

D on  Luis de Cepeda , vecino de TordesiU as, tuvo 
una sola hija, la  qual casó con D on  Juan de Roxas, na­
tural de aquella V illa  : murió m o zo , é dexo lujOs.

D on  Francisco de C astilla , A lcald e  de C o rte , 
hijo de D on  P edro de Castilla de la segunda muger, 
casó con D oñ a Isabel de A ld e r e te , hija del D o c to r

........................ de Benavente , en quien tu v o  un
h’nó’ que Tíámaron D o n  P edro , é una hija que lia- 
marón D oña D io n is ia : el hijo casó con D on a Juana 
de Castilla su. prima-hermana , de quien 
hijos ; y  él es ya  difunto : é la hija casó en M adrid

con D on P edro Zapata.
D oña Isabel de C a stilla , hija del dicho D on  P e­

dro de segundo matrimonio , casó con D on  Francis­
co  Persoa , Caballero Portugués (Tesorero general 
que fue de la E m p eratriz) , de quien quedó un hi)0 
que llaman D on  A n ton io  Persóa, del habito de San­
tiago , está casado con D oñ a A ntonia de A cu n a, 
vecina de V alladolid , en quien el dicho D on  A n to - 
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nio tiene hijos. E  tiene una hija la dicha D oña Isa­
bel , que llaman D oña María de Castilla , que ca­
só con el Adelantado de Canaria , de quien no le 
q u ejaren  hijos ; é tiene la dicha a rr ib a , que casó 
con su prim o D on  P edro de Castilla ; é tiene la di­
cha D oña Isabel otro  hijo que llaman D o n ..........
de C asfi.la  , que v ive  con el Emperador M axim ilia­
no , que hasta ahora no es casado. E  tu vo  el dicho 
D o n  P edro otra hija que llaman D oña C atalin a , que 
casó prim era vez  con el D o cto r Luis de Torres ,  del 
Consejo del R ey  , de quien le quedaron dos hi­
jos en J aen ,y  casó segunda vez la dicha Doña C atali­
na con D o n  D iego  de Gordova ,  vecino de C ordo va, 
(hermano de D on  Pedro Ponce O bispo dePlasencia), de 
quienladicha D oñ a Catalina tiene hijos pequeños.

D oña Juana de Castilla ,  hija de D on  Juan de 
C astilla , casó en Soria con D on  Jorge de V e te ta , de 
quien tu vo  dos hijos ; el uno se llam ó D on  Jorge de 
V e t e t a ,  é  casó con D oña M aria C outiñ o Portu­
guesa ; é D on  P edro de Castilla , que es C lérigo.

D oñ a M aria de C o rd o va , hija segunda del dicho 
D on  Juan , fue Dam a de la E m peratriz , casó con 
D o n  D iego  de la C ueva ( hermano del D uque de 
A lb urq uerque) d e  quien tuvo un h ijo 'y  dos hijas; al 
hijo llaman D on  Beltrán de la C ueva , que p o r 
falta de succesion es ahora Duque de Alburquerque; 
é launa hija llamaron D oñ a Francisca de la C u eva, 
é  casó , antes que heredase el herm ano, con Pedro 
Hernández de V illarroel , Señor de V illa-vivida,, 
vecino de V alladolid  , de quien tiene hijos : é  la se­
gunda se llama D oña Isabel d é la  C u e v a ., que está 
casada con su primo hermano el D uque de Osuna»

D oña A na de Castilla, tercera hija de D on  Juan,, 
fue casada, é no tuvo h íjcs.D o n  Juan de Ca;tilla, h ijo '

del
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del dicho D on  Juan , é de D ona Catalina de M en­
doza: casó con D o ñ aM ayo r de Cárdenas, hija de D on  
Jorge d é V e te ta  del segundo matrimonio , ,el qual 
D on  Juan heredó el m ayorazgo de su padre , é tie­
ne hijos de la dicha D oña M ayor su mirger ; y el 
dicho D on  Juan murió en el asalto de Galera en el 
R eyno de Granada.

D oña Beatriz de M endoza casó con D on  Fran­
cisco de M endoza,hijo de D on Francisco d cM en d oza, 
Señor de V alera ; y  es difunto, y  dexó hijos.

D on  Sancho de Castilla ,• hijo de D on  Sancho 
el ayo  , fue principal Caballero ; sirvió á los R eyes 
Católicos mucho en la conquista de Granada ; é  se­
ñaladamente un dia en una escaramuza con los M o ­
ros muy reñida los hizo retraer , y  todo aquel sitio 
que los retrajo , le dieron por juro de heredad, que 
son ahora once huertas ju n tas; y  dieronle la V illa  de 
•Gor ,  y  cinco Lugares en el V alle  de Boldus , y  un 
barrio entero de casas .en Granada : y  este D on  San­
cho el año de 150 2 teniendo la Fortaleza de Salsas 
por los Reyes C a tó lic o s , la defendió de todo el po­
der de Francia , en que hizo hechos señalados ; mu­
rió m ozo é  sin h ijo s; heredóle su padre D on Sancho 
el ayo , que metió>en su m ayorazgo todos los b ie­
nes susodichos que poseen hoy sus descendientes. D on  
Juan de Castilla, Obispo de Salamanca, dexó un hijo 
ya  O id or de Granada , no fue casado, murió sin hi­
jos , dexó 200 ducados de jaro á la Ciudad de F a ­
lencia para el A lbóndiga dcl Pan , que es obra que 
ha ido en mucho crecim iento. Enterróse este Obispo 
en la Iglesia de San Francisco de Falencia en la C a ­
p illa  mayor que él edificó : con se enterró des­
pués su hijo D on Juan , aunque despiies olvidados 
de este beneficio han dado la Capilla mayor á otro, 

E  2  qui-
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quitando de alli el O bispo con ingratitud grande.

Casó D oña Inés de Castilla, hija de D on  Sancho 
el ayo , con D on G óm ez Manrique , Señor de V e l-  
bimbre y  V illa  copa , de quien tuvo una sola here­
dera , que llamaron D oña A n a  M anrique ,  que ca­
só con D on  R odrigo de M endoza, Conde de Castro. 
P or este ca-amiento se juntó el m ayorazgo de G ó ­
m ez M anrique con el de Castro. T u vo  esta D oña 
A n a  M anrique por hijos á D on  A lv a ro  de M endoza, 
que fue Conde de C a s tro , padre del Conde D on  
G óm ez de M endoza que agora lo  e s : é tuvo otro  
hijo que llamaron D on G óm ez M anrique , que no se 
ca.-ó. E  tuvo una hija la dicha D oña A n a M anrique, 
que llaman D oña Juana de la Cerda , que casó con 
D o n  L orenzo M anuel , hijo de D on  Juan Manuel; 
y  esta D oña Juana tu vo  tres hijos del dicho D on  L o ­
renzo su marido , D on  R odrigo M anuel, Capitán de 
la  guarda dcl' R ey ; D on  Felipe que no tiene hijos; é 
D on  Pedro M anuel, Obispo que fue de Sigüenza.

D oña Isabel de M en doza, hija de D on  D ieg o  de 
C astilla, casó con D on  Henrique de T oledo, de la Cama- 
xa del Emperador , Señor de M ancéra ; dexó un hi­
jo  que llaman D on  Luis de T o le d o , que heredó la 
casa de su padre ; y  este D on  Luis casó con D oña 
M encía de T oledo , hija de D on  Juan de Fonseca, 
é  de D oña A ld on za  de Toledo Señores de C oca. 
M uerta esta Señora D oña M encía se ha casado segun­
da vez dicho D on  Luis.

D oña A na de Castilla , hija segunda del dicho 
D o n  D ieg o , casó con D on Luis de Velasco , é tiene 
su casa y  asiento en Carrion. T u vo dos hijos é dos 
hijas: el mayor que se llamaba D on  A n to n io , murió 
sin hijos ; y  el segundo , que llaman D on  Luis ,  po­
see el m ayorazgo ; está casado en M é x ic o , porque
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su padre D on  Luís de Velasco fue V irrey  de M éxico. 
La hija mayor de esta D oña A na , D oña B eatriz de 
M endoza, casó con D on  Juan de V e la s co , Señor de 
C astrillo, dexó un hijo que llamaron D on Bernardino; 
é una hija que es Dam a de la Reyna. L a otra hija de 
D oña Ana casó con D o n  D iego  de Ibarra, un hombre 
rico de M éxico.

D on Pedro casó con D oña M aria de Silva, hija del 
Marques de M ontem ayor, de quien le quedó un hijo 
que llaman D on  P edro , que es F rayle D om inico.

Tocábale la V illa  deM ondejar á esta D oña C a ­
talina en esta manera. Pedro L aso , que fue Señor de 
M o n d cjar, é hermano del Cardenal D on  Pedro G on ­
zález de M endoza , fue hijo de D on  Iñ igo  L ó p e z de 
M endoza , M arques de Santillana. E l  P edro Laso, 
tu vo  por hijos á D oña C atalina , que casó pri­
mero con el -C onde de M edina C eli ; y  á D oña 
M aria Laso , que casó con D on  Iñ igo  L ó p e z  de 
M e n d o za , Conde de Tendilla su sobrino , hijo 
de su hermana. E  dexó Pedro Laso á ambas hijas 
sus bienes por iguales partes. L a  Condesa D oña C a ­
talina hizo divorcio con su marido ; é la Condesa 
de Tendilla murió sin hijos ; é ansí la mitad de Mon- 
dejar que le tocaba , habia de vo lver á la dicha D o ­
ña Catalina su hermana, que ya entonces estaba casa­
da con D on  P edro de Castilla. Encastillóse el Cor>- 
de de Tendilla en la Fortaleza , é fue cercado; é v i­
no al cerco la Reyna D oñ a Isabel , y  el Cardenal 
D o n  D iego  Hurtado , A rzob ispo de Sevilla , que 
era hermano del C onde de Tendilla , é pagó de su 
dinero , de voluntad de la R eyna , todo lo  que va­
lía  M ondejar á la dicha D oña Catalina, é á su marido 
D on  Pedro de Castilla. La causa del divorcio dei 
Conde de M edina C e li con  la dicha D oña Catalina

L a -
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Laso , después de haber tenido en ella dos hijos, que 
murieron , fue , alegar el Conde que las causas de 
guerra y  disensiones , por las quales , y' en que se 
fundaba la dispensación , habían sido falsas. Pronun­
c ió  la sentencia del divorcio por la com isión A p o s ­
tólica  D on  Pedro G on zález de M endoza ,  entonces 
O bispo de Siguenza , el ano de 14 7 2  , que después 
fue A rzo b isp o  de T oledo , según todo consta de es­
crituras , que están en los archivos de la Santa Igle? 
íia  de T oledo.

Casó D oña Juana, hija de D on  Pedro de Castilla, 
en M adrid , con G onzalo L ó p e z de Cárdenas , de 
quien tu vo  tres hijos : el mayor se llamó D o n  P e ­
dro Zapata de C árden as, que heredó su m ayoraz­
go ; no se casó. E l segundo hijo de D oñ a Juana se 
llamó Iñigo L ó p ez de Cárdenas ; casó 'con D oñ a 
Francisca de Cárdenas, hija de Francisco de Vargas, 
y  de D oña Costanza de V ivero  : fue hermana de 
D oña A ld o n za  de Zapata ,  que fue madre del P a ­
triarca D on  Hernando Niño , y  de R odrigo N iñ o , é 
Juan.N iño , Caballeros vecinos de T oledo. Y  este 
Iñ igo  L ó p e z de Cárdenas tuvo dos hijos y  cinco hi­
jas de la dicha D oña Francisca su muger : al m ayor 
llamaron G arcía L ó p e z de Cárden as, y  no tuvo hi­
jos ; al segundo llamaron D on  Iñigo de. Cárdenas, 
O idor del Consejo Real , que es ya casad o, y  tie­
ne hijos: ála mayor del dicho D on  Iñigo llaman D o ­
ña Juana de Cárdenas , que casó con D on  Francis­
co de Rojas , que dixeron el G a t o , el qual dexó un 
hijo que llaman D on  A lon so de Cárdenas , que p o­
see el m ayorazgo de D on  Francisco de Rojas. E l ter­
cer hijo de esta D oña Juana, hija de D o n  Pedro de 
C astilla , se llam a Juan Zapata ; no es casado ; t ie ­
ne una hija natural , que llaman D on a Juana , que

no
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no es casada. T u vo la dicha Doña Juana otra hija 
que llamaron D oñ a M encía de Cárdenas , que casó 
en M adrid con Niifro R am írez, hijo de B eatriz  Galin- 
do , que llamaron la Latina ,  de quien tu vo  dos hi­
jos : al m ayor llamaron D on  G arcía Ram írez , que 
heredó su m ayorazgo , el qual casó con D oña A n a 
de M endoza , hija del Conde de C orcina , en quien 
tuvo hijos é hijas. E l segundo hijo de la dicha D oña 
M encía se llam ó Juan Z apata, O bispo que fue de P a­
lencia ; y tuvo la dicha D oñ a M encía una hija , que 
llamaron D oñ a B eatriz  de C a stilla , que casó en M e ­
dina del Cam po con V entura B eltrá n , del qual tuvo 
una sola h ija , que llamaron D oña M aria de Castilla, 
que caíó con Francisco de Dueñas, vecino de M edina 
del Cam po.

L a segunda hija de D on  P edro de C astilla  , se 
llamó D oña A n a  de Castilla , la qual fue casada 
dos veces : la primera con Bustos de M on roy , de 
quien tuvo un hijo , que llamaron D on  Hernando de 
M o n roy , que murió sin h ijo s; é la segunda casó 
con D on R odrigo M anrique (hermano de D on  A lo n ­
so M anrique , A rzo b isp o  de S ev illa ) de quien tuvo 
h ijo s ; al m ayor de matrimonio llamaron D o n  Gas­
par M anrique , el qual casó en Sevilla con D ona 
Isabel de Castilla , hija de Pedro Suarez de C asti­
lla , que tu v o  su asiento en Sevilla , aunque fue 
hermano del Señor de P in to. Tu,vo el dicho D on  
Gaspar en la dicha D oña Isabel un hijo y  una hija: 
a l hijo llaman D on  P e d ro , y  no es casado ; y  á la 
hija llaman D oña Estefanía , que no es casada. Tuvo 
la dicha D oña A n a dos hijus C lérigos : al uno lla­
maron D on  R odrigo M anrique , y  al otro D on  Iñi­
go. Tuvo otro la dicha D oña A n a  , que llamaron 
D on  A lo n s o , que casó con D oñ a E lv ira  de G u z-

man.
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man , hija que fue de Basco de G u zm an , de quien 
el dicho D on  A lon so  tiene hijos y hijas : y  el d i­
cho D o n  A lonso es casado segunda vez , que d i­
cen también tiene hijos de este segundo m atrim o­
nio. E  tuvo la dicha D oña A n a  una hija ,  que lla­
man D oña M aria , M onja en la M adre de D ios de 
T oledo.

D oñ a M aria de Castilla , hija bastarda del d i­
cho D o n  P edro de C astilla : fue casada con Juan 
Fernandez , vecino de M adrid  , de quien tu vo  doa 
hijos , é tres hijas : al m ayor llamaron el C om enda­
dor de Castilla , é  al segundo el Protonotario  de 
Castilla : murieron sin dexar hijos. L a  hija m ayor 
de D oña M a ria , casó con el Licenciado Ribadenei- 
r a , vecino de M adrid , que no sé si tuvo hijos; 
é la segunda hija se llamó D on a M aria de Castilla 
com o su madre , que casó con D on  M atias del S a l­
to , vecino de Illescas, de quien quedaron hijos é hijas; 
é la tercera hija de D oña M aría se llama D oñ a M agda­
lena, la qual casó la Duquesa de Naxera en su tierra.

D on  Pedro Laso de C a stilla , hijo segundo del 
dicho D on  P e d r o , fue honrado caballero : sirvió 
desde niño él é su hermano D on  Francisco Laso al 
Em perador D on  Hernando , que fue Infante en 
C astilla ; é quando pasó en Alem ania fueron con 
él. Casó este D on  Pedro Laso en Alem ania con una 
Señora A lem an a, que llamaron D oña Policena: fue 
D on  P edro Laso Caballerizo M ayor del mismo 
E m perador D on  H ernando, y  A y o  de M axim ilia­
no su hijo , que fue después Emperador , y  des­
pués fue su M ayordom o M ayor de M axim iliano, 
T u vo  en la dicha D oñ a Policena un hijo , que se 
llamó D on  Pedro Laso de Castilla , el qual casó 
con D oñ a M aria de Z u ñ ig a , Señora de San Mar»
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tin de B a lb a n i, junto á V alladolid : y  este Don l'e -  
dro Laso el m ozo es ahora M ayordom o de la R ey­
na , muger d el'R ey  D on F e lip e , y  el dicho Don 
P edro Laso el m ozo tiene en la dicha D oña M aria 
h ijo s , y  tu vo  el dipho D on  Pedro Laso una hija 
que llaman D oña A n a M a ria , casada cori D on D ie­
go de C ó rd o b a , (C ab allerizo  del R ey  D on F elip e) 
en quien tiene muchos fijo s , y  entre ellos una fi­
ja , que es casada con el M arques de Estepa. Y  
tuvo el dicho D o n  Pedro Laso una fija , que se 
llama D oña Policena , que casó con D on  A n to ­
nio de Córdoba , Caballerizo M ayor que fue del 
R ey nuestro Señor , de quien el dicho D on  A n to ­
nio tu vo  muchos fijos , y  es ya difunto.

D on  Francisco Laso , que se crió  con su her­
mano D on  P edro Laso en el oficio de Caballeri­
zo  del Emperador Maximiliano , casó con D oña 
Catalina Laso su sobrina, fija de D oña Teresa Laso 
su hermana , de quien dexó fijo s , que es ya difunto.

D oña Catalina Laso , contra la voluntad de su 
padre , casó con un C.iballero de M adrid , que. 
llamaron Hernán P erez de Luxan , de quien que­
daron dos fijos , é  tres fijas : el fijo mayor se 
llama D on  Pedro de Luxan , que casó con D oña 
Teresa de F ígu ero a , fija de D on  A lonso de Q uin- 
tanilla , é de D oña Catalina de F igu ero a , de M e ­
dina del Cam po , que no tiene fijos : y  el otro 
que llaman D on  D ieg o  de A y a la , casado en M a­
drid , no tiene fijos. La fija m ayor de D oña C a ­
talina se llama D oña Leonor de A y a la  , que casó 
con D on  ^ i l  de la C ueva : no tu vo  fijo s , é las 
otras fijas son Monjas.

D oña Teresa fija del dicho D on  P edro Laso, 
casó en M adrid con Hernán Ram írez ,.fijo  de D on  
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Francisco R aijiirez; ,  .é de B eatriz G alindó que 
llamaron la L a tin a , en quien tu vo  un fijo que lla­
maron D on  D ie g o  Ramírez ., que*easó con D oña 
Franoisca de Figueroa { fija del dicho Alonso- de 
Quintanilla , e la dicha D oñ a -Catalina de Figué- 
roá ) de quien el dicho Don; D ieg o  Ramirez- tuvo 
una sola fija que casó -con Franciscode G arn ica, C on ­
tador del R ey , su Secretario. 'Casó segunda vez 
D on  D iego  Ram irez con' una Señora llamada D o ­
ña N. de E . de Guevara , de quien tu vo  un fi­
jo , que ha heredado su -casa •; porque -el dicho 
D on  D ieg o  es ya  'difunto.' Y  tu vo  .la dicha D oñ a 
Teresa una fija que llaman D oñ a Beatriz- de Ha- 
lo  , que casó 'con D o n  FeÜpe d e  'Guevara en M a ­
drid , de quien la dicha D oña B eatriz tiene un fi­
jo ya casado. Y  tu vo  Ja dicha D oña Teresa otras 
fijas , que son M o n jas; ym na d e  ellas que se llama 
D oñ a Magdalena de Silva salió de M onja por .sen­
te n c ia , y.se-casó, segunda, vez ; la  prim era'con un 
Caballero de Sevilla , (hermano del D uque de ‘M e - 
diha-Sidonia ) de quien le .quedó una :fija ; y  Ja 
segunda vez con un vecino da .Sevilla-, d e  quien 
•dicen tu vo  un .fijo. Y  tuvo la  dicha D oña Teresa 
‘Otra fija , que llaman .Doña C a£ a lin a> q U erca só  
•con el d ich o D on  F rin ciscp  L a s o h e r m a n o  d e  lá  
d ich a 'D o ñ a T eresa , com o está dicho. •

D oña A ldon za d e  C astilla , ..fija d e  D o n  Luis ’ 
Laso .casó con D on  P edro -de Mendozái-su 'tío , .her* 
ma.no d e  la-dicha D oña Francisca de- Silva'.su .ma­
dre , tijo del dicho D o n D ie g o  Hurtado de M en ­
doza , Marques de Cañete , hermano dq| Cardenal 
de Burgos D on  Francisco de M endoza. Fiie .esta 
D oña A ldon za m uger .de mucho valor y exemplo: 
ha- tenido,algunos fijos varobés; en los.quales no 
- ■ • '.ha-'
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ha tenido d ich a , por habcrsele muerto de poca 
edad. Tiene ahora un fijo que llaman D on  Juan de 
M endoza , que aun no está casado ,  é su padre 
D on  Pedro de M endoza es ya difunto. E  tiene la 
dicha D oña A.ldonza una fija que llaman D oña Isa­
bel de M endoza, que casó con el M arques de C añ e­
te su primo-hermano. N o tiene hasta ahora fijos.

D oña Isabel de M e n d o za , segunda fija del d i­
cho D on  Luis L a so , casó con D o n  Bernardino Hen- 
r iq u ez, vecino de Salam anca, Señor de las. Villas 
de las Maquelas ,  de. quien tiene fijos : el mayor 
casó en Salamanca con una fija de D on  Pedro. Fon- 
seca . Caballero de aquella Ciudad.

D on  D iego  de Roxas casó con D oña M aría 
Manrique- , tija de D on  D iego  M anrique , y  de 
D oña Isabel C a r r illo : murió este D o n  D iego  , y  
no dexó fijos.

D on  Juan de R o x a s , tercer fijo del Marques, 
de Poza , trayendo hábito de C lérigo  ,  se casó en 
Valencia : murió é dexó un fijo.

D on  Pedro Sarmiento casó con D oña M encia 
de Figueroa , D a m a : ella es difunta , é quedaron 
muchos fijos.

Doña E lvira de R oxas ,  fija del dicho Marques 
de P oza ,  casó con D o n  Juan Henriquez ,  Marques 
de A lcañ izas, (á trueco , porque D oña Francisca 
Henriquez ,  fija del Marques de A lcañ izas, casó con 
D on  Sancho de R o xa s, fijo mayor dcl dicha M ar­
ques de Poza ) de quien el dicho Marques de A lc a ­
ñizas tiene muchos fijos.

Doña A ldon za ,  Condesa de Valencia , fija de 
D on Juan M anuel , y  de D oña Catalina de Casti­
lla , casó como dicho e s , con D on  Juan de A cu ñ a, 
Conde de Valencia : tu vo  sola una fija , que here-
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d ó su C a sa , é  se llam ó D oña Luisa de A cu ñ a  , la 
qual casó con D on  A n ton io  M anrique , D uque de 
Ñaxera , é por este casamiento se juntó el C on dado 
de Valencia con el D ucado de Naxera. Este D o n  
A n to n io , D uque de Naxera , tuvo un fijo en la d i­
cha D oña Luisa que se llama D on  Luis M anrique, 
que es D uque de Naxera , é casó con D oña Maria 
G iró n  , hija del Conde de U reña, que es ya  difun­
to  , é dexó fijos herederos.

D oña Leonor , que casó con D on  Pedro de 
A cu ñ a  , tu vo  fijos : el mayor se llamó D on  Pedro 
de A cuña com o su padre , que casó con D oña Fe- 
lipa de C astro , fija de D on  Hernando N iñ o , M eri­
n o m ayor de V alladolid  , en quien tu vo  una fija, 
que es casada ; é tuvo la dicha D ona Leonor otro 
fijo que llamaron D on D iego  de A cuña , que pre­
tendió succeder en el Condado de Buendia , por 
no tener fijos el Conde. E  tu vo  dos fijas la dicha 
D o ñ a  L e o n o r : á la m ayor llaman D oñ a A n a  de 
A cuñ a , que casó con Pedro O rtiz  de P ortillo , 
vecino de V a lla d o lid ,• Señor de V illa  V iu d a s; é 
este Pedro O rtiz tuvo un fijo en la dicha D oña 
A n a  de A cuñ a que llaman Don Pedro O rtiz  de 
V illarroel , que casó con D oña Francisca de la 
C ueva , (hermana del D uque de Alburquerque ,  an­
tes que el dicho D on  Beltran heredase , nieta de 
D on  Juan de C astilla) de quien el dicho D on  Pe- 
<1ro O rtiz  de V illarroel tiene fijo s , á D on Pedro, 
y  D on  J u a n , é D on  D iego , é D oñ a A n a. L a  se­
gunda fija de la dicha D oña Leonor se llama D o ­
ña Catalina de A cuñ a , que casó con Raym undo de 
Tarsis , Correo may®r que fue del E m p erador, de 
quien tiene fijos é fijas : el mayor se llama D on  
Juan de X arsis: éste casó con fija del Licenciado

B ir-
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B írviesca 'd e  M uñatones , é es ahora Correo ma­
yor después de la muerte de su padre ; é el segundo 
se llama D on Pedro de A cuñ a *, é el tercero se 
llama D on Felipe de Tarsis , é tiene una fija esta 
dicha D oña Catalina que llaman D oñ a M aría de 
Tarsis , que casó con Pedro V e le z  de G uevara, 
Señor de Salinas. E  tiene otra segunda fija la dicha 
D oña Catalina que se llama D oña A n gela de Tarsis, 
que no es casada.

E l segundo fijo de D oña A ld o n z a , que llama­
ron D on  Hernando de Ulloa , no fue casa d o ; pero 
fue muy buen caballero é christiano ,  é com o tal 
dexó buena fama de sí.

E l tercer fijo de D oña A ld on za  se llamó D on  
A lon so de tJUoa; fue Clérigo , é Prior de Tarazona.

D oñ a M aria de Ulloa , fija de la dicha D oña 
A ldon za , casó con D on  D ieg o  Sarmiento , Conde 
de Salinas , é fue muger de mucha autoridad é 
exem plo : viv ió  ,  después de muerto su márido, 
muchos años en el M onasterio de Santo D om ingo el 
Real de M ad rid , donde edificó pegado á él para 
su morada una casa. T u vo  la dicha Doña Maria 
muchos fijos del dicho su marido D on  D iego  Sar­
m ien to : el m ayor se llama com o su p a d re , D on  
D ieg o  Sarmiento , y  este casó con D oña Brianda 
de Luna , hija de D on  Luis de la Cerda , hermano 
que fue del D uque de M edina Coeli , en la qual 
el dicho Conde tuvo fijos é fijas : al m ayor llama­
ron D on  D ieg o  Sarm iento ; al segundo D on Luis 
Sarmiento. T u vo m as, cinco fija s; las tres fueron 
Monjas , é la quarta se llam ó D oña M aria Sarmien­
to :  casó con D on  A n ton io  de L u n a , Señor de Fucn- 
tiducña , la qual m inió . é dexó un fijo que here­
dó su Casa : é D on  D ieg o  Sarmiento , nieto de la
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dicha D ona María,, caso con D oñ a A n a Pimentel, 
lija del Marques de Aguilar é m urió D on D iego 
Sarmiento en vida de su p a d re , é dexó de la dicha 
D oña A n a dos fijos ,  é. cinco fijasv D on  R odriga  
Sarmiento-fue el m ayor , que es e l C onde de Sali­
nas , el qual casó con una fija de D on  Rodrigo de 
Ulloa , Marques de la M o ta  ; é el segunda fî ’jo se 
llamó D on  D iego Sarmiento. Las fijas, las unas son 
M onjas, é  las otras están por casar. Túvo la dicha 
D oñ a M aria de Ulloa otro  fijo que llamaron Don 
AJonso , que fue Prior de Tarazona , porque suce­
dió á su tio ; é una fija que llamaron D oña M aría 
Sarm iento, é fue M onja ; é otra que llamaron D o ­
ña A na Sarmiento , que casó con D on  A lon so de 
A ragó n  , Conde de Ribagorza ; c u yo  fijo es el 
Conde de R ibagorza , que agora es D uque de 
Villahermosa.

D oñ a Isabel de Ulloa ,  fija de la dicha D oña 
A ld on za  de Castilla , casó con D on  Francisco Hen- 
riquez , Marques de Alcañizas , de quien la dicha 
Doña Isabel, tu vo  fijos r. el mayor de este D on  Fran­
cisco casó con D oña Elvira de Roxas , fija de D on  
Juan de R oxas, Marques de P oza. E  tu vo  la d i­
cha D oña Isab el, Marquesa dê  A lc a ñ iza s , otro  se­
gundo fijo que llamaron D on  Pedro Henriquez, 
que murió sin fijos. T u vo otro  tercero fijo que 
llaman D on  M artin Henriquez ,  que casó con Doña 
M aria M anrique , fija del M arques de A gu ilar , de 
quien tiene fijos , é, él fue á ser V irrey de M é xi­
co. T u vo la dicha D oña Isabel otro  quarto fijo 
que llamaron D on  D iego  Henriquez ,  que fue Obis­
po de C oria. E  tuvo la dicha D oñ a Isabel una fija 
que llamaron D oña Maria, Henriquez , que casó con 
D on  D iego L óp ez de A cu ñ a é de Velasco , Conde
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'IVívii

i ' 47
; de Nieva de quien la dicha D oñ a Maria tiene -tres

fijos el m ayor es Conde de N ieva que sucedió'á 
su padre , é á D on  Sancho de V elasco , que m u­
rió mozo , é á D on  Luis d e  V elasco. T u vo la di-» 
cha D oña M aria ,  muger del C onde de N ieva , dos 
fijas la m ayor se llama D oña B eatriz de V elasco, 
q.je casó con D o n  P edro M a n u e l, é no tiene fijos; 
é la segunda D oña Blanca de Velasco , que casó 
con un fijo .segundo del D u q u e  ..de .Bejar., herma- 
mano del D uque que .ahora e s , de quien tiene fi­
jos. E  tuvo da dicha D oña Isabel d e  Ulloa otra fija 
que llaman D oña Francisca Henriquez ,  que . casó 
.con D on .Sancho de R oxas , fijo , m ayor del M ar­
ques de P ó z a ,, .de quien é  de sus. fijos se ha dicho 
arriba. E  -ti>vo ¡la dicha D o ñ a  .Isabel .otras- fijas M ojj, 
jas;cn Sancti Spiritus de Tor.o> ,

- D oñ a Juana .de U lloa.,-fija  d e  la dicha D oña 
.Aldonza .de C astila , .se casó .con D on .Pedro Baza-n, 
yecino de V alladolid .la; qual..no .tuvo .sino es dos 
fija s . D oña M aria B a za n .f que fue la  m ayor , .é' 
D oña A ldon za JSazan ; D o ñ a  M aria 'Bazan heredó 
su Casa , é casó con D on  Francisco de Z u ñ lga , 
Conde de M iranda., de quien quedaron .inu'chps fi­
jos.: .al, primero llamaron Don_ Pe^xo 'de .Zuñiga, 
que,.heredó, la Casa: .;casóeste D o n  P edro con D oñ a 
Juana. Pacheco , fija mjenot .del Marques de yi.lienai 
.«• tíene;la.dicha D oña.,M aría,, Condesa de .Miranda, 
O tro .segundo.fijo que llaman.Don,.Juan.»de"'Zuñiga, 
el qual po,r muerte d e  su herm anq'D on. Ppdrp: de 
Z iiñ ig a , que -era Conde de M ir a n d a é ..r a u r ip  ;.i]io-, 
zo.j. casó .con .su .sobrina , fija .del. -dicho .D on P.e-y 
dro , .é es ahora C ande. E  tu v o  la  dicha í>e;ria Mia­
ría .Condesa de M iranda.,;.cinco fijas : .á la mayor 
llamaron D oña Ju a n a , .á la qual p.i,sarop con D on
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A lv aro  Bazan ,  el de las V illas del V iso  , é Santa 
C r u z : murió esta D oña Juana , é dexó quatro fi­
jas : la mayor se llama D oña M aria Bazan , casá­
ronla con el fijo m ayor del Conde de C o b iñ a , c 
las otras no son casadas. L a  segunda fija de la di­
cha Condesa de M iranda D oñ a M aria , casó con 
el Marques de F ro m esta, D on  Gerónim o de Bena- 
vides , su prim o-herm ano, de quien tiene un fijo 
que se llama D on  Luis de Benavides , com o su 
abuelo. E  las otras fijas de la susodicha Condesa 
son M o n ja s, salvo una que se llama D oña A ld o n ­
za , que no es casada. E  la segunda fija de la di­
cha D oñ a Juana de U llo a , que se llama D o ñ a  A l ­
donza de Ulloa ,  casó con D on  Luis de B en a v i- 
des , Marques de Tromesta ,  de quien tu vo  tres 
h ijo s : el mayor , que está dicho arriba , se llam ó 
D on  Gerónim o de Benavides , que casó com o está 
d ich o , con D oñ a Maria Bazan su prima-hermana; 
é  el otro  fijo se llama D on  Luis de Benavides, 
que no es aun casad o; é el otro  tercero fijo de la 
dicha D oñ a A ldon za se llama D on  Pedro de Z u ñ i­
ga , que es Frayle D om inico.

D oña Catalina de Ulloa , fija de la dicha D oña 
A ldon za de Castilla , casó con D . Gutierre de Fon- 
seca , vecino de T oro  , de quien tiene fijos á D on  
A n to n io  de F on seca,  vecino de T oro  ,  de quien he­
redó su C a sa , é casó con D ona B eatriz  Frayla ,  Pcrf 
tuguesa , de quien tu vo  fijos á D o n  A lon so de Fon- 
seca ,  que heredó su Casa ,  é á D oña Juana de Fon- 
seca : casó el dicho D . A n ton io  de Fonseca segunda 
v e z  con D oña Teresa de Ulloa ; de quien tiene mu­
chos fijos ; é casó tercera vez  D . A n ton io  con D o ­
ña Blanca de S ilv a , fija del M arques de M ontem a­
y o r ,  de quien no tu vo  fijos.
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E  tu vo  la dicha D oñ a Catalina de Ulloa otra 
secundo fijo , que se llam ó D on  A lonso de Fon- 
seca , que fue C lérigo  ; é otro que se llama D oa 
Francisco de Fonseca ; é otro quarto fijo que llaman 
D on  P edro de Fonseca , que es Frayle Gerónim o, 
E  tu vo  dos fijas , D oña B eatriz , que casó en Sa­
lamanca con el fijo mayor de D on  A lon so  Henri­
quez , Caballero de Salamanca , é á D oñ a Isabel, 
que no es casada.

L a fortaleza de C uriel era en aquel tiem po cár­
cel R eal de estos R eynos , según dice G utierre de 
Güemes en su historia , é la historia impresa del 
R ey  D on  Pedro , porque estuvo preso en ella el 
R ey  da Ñapóles , que le prendió en Burgos el Rey- 
D on  Enrique el II. D ice lo  en el año 18 del Rey- 
D on  Pedro , cap. 3 5 . Llamase ei A lca y d e  G onza­
lo  G arcía de Salazar.

E sto  está escrito en úna Crónica de mano del 
R ey D on  Juan el H. que está en la libreria de-l 
C oleg io  de Santa Catalina de T o le d o ; é en la C ró ­
nica impresa del R ey D on  J u a n , año 4 4 ,  cap. 242. 
fo l. 13 4 . Vease lo  que sobre esto está notado don­
de d ic e ; Tuvo el Rey Don Redro otros dos fijos , lo  
qual dice en esta manera : Estos dos fijos del R ey 
D on  P edro estuvieron enterrados prim ero en la C iu ­
dad de Toro , é después los trasladaron al Monas­
terio  de Santo D om ingo de Toledo : están sepul­
tados en una sepultura entrambos ; é dice el letre­
ro asi : A q u i yacen los muy nobles Señores D on  
Sancho é D on  D ie g o , fijos del M agnifico R ey  D on  
Pedro , los quales fueron sepultados en este M o ­
nasterio á 24  de D iciem bre año de 144 8 . E s de 
notar que estos fijos del R e y  D on  Pedro , niños 
los prendió el R e y  D o n  Enrique en C arm on a, é 
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envió al D on  Sancho preso á T o ro , é al D o n  D iego 
á C in iel ,  donde estuvieron p re so s , el D o n  Sancho 
hasta que murió ,  que le  tienen por Santo. E l 
D o n  D ieg o  , después de haber estado preso 55 
a n o s, fue suelto M artes á 2  de Febrero de 14 3 4 , 
en esta manera. T u v o  este D . D iego  , estando pre­
so ,  un fijo é una fija , & c .  com o está dicho arriba.

E l M ariscal D on  Iñigo A rista de Zuñiga , fue 
fijo de D on  D iego  L ó p e z de Z u ñ ig a , D uque de 
B e ja r ,  y  hermano de D o n  Pedro de Zuñiga ,  C o n ­
de de Plasencia ,  Justicia mayor del R eyn o , abuelo 
del D uque D on  A lv a ro  de Zuñiga , á quien el Rey 
D o n  Juan mandó prender al Maestre D on  A lv aro  
de Luna. Este M ariscal D on  Iñ igo A rista de Z u ñ i­
ga , abuelo de la dicha D oña Juana de Z u ñ ig a , casó 
con una fija legítim a del R ey  Carlos de N av arra , é 
meta del R ey de Francia , com o parece por una 
cláusula del testamento del dicho D on  D iego  ,  que 
dice a s i: Item , mando á Iñigo mi fijo las mis V i­
llas de Triniga y  M endavia ,  que son en Navarra, 
é ej mi Lugar de C lav ijo  , é la parte que y o  é Jua­
na Garcia L eyba mi m u g e r, habernos en Baños de 
R io  T üvia  , é en Biccn , Caños é B o b a d illa s; é 
mas 100 florines del cuño de A ragón  para comprar 
heredades. E  otrosí , por quanto y o  tengo fechas 
posturas con el R e y  de Navarra , de casamiento de 
Iñ igo mi f i jo , con la Infanta D oña Juana de Na­
varra , fija legitim a del dicho R ey  de N av arra , se­
gún se contiene en una carta de tratos que puede 
parecer , que este caso fue entre el dicho R ey  de 
Navarra , é m i : mando al dicho Iñigo mi fijo , que 
placiendo á mi Señor el R ey  de Castilla , que so 
pena de la mi bendición , que se tenga en el dicho 
trato de casamiento todavía ,  cum pliendo é dando
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el R ey de Navarra lo que en este caso es tem ido 
á dar con la facienda del dicho casamiento con la 
dicha Infanta su f ija , según se contiene en el dicho 
contrato : é no se faciendo el dicho casam iento, mi 
voluntad es , que haya la dicha manda que y o  le 
fago ; E  por los letreros de las sepulturas que están 
en la V illa  de V alverde , en la V era  de Plasencia,' 
que era del dicho D- D iego  L ó p e z d e  Zuñ iga, C on ­
de de N ieva , adonde en la Iglesia de nuestra Señora 
de Fuentes ,  en la C apilla  principal de ella está 
enterrado el, dicho D on  D iego  L ó p e z de Zuñiga, 
Conde de N ie v a , é la Condesa D oña L eon or N iño, 
su muger ,  é dicen las letras de su sepultura de esta 
manera: A q u i yace el muy noble é  magnifico Señor 
D on  D ieg o  L ó p ez de Zuñiga , C o n d e de N ieva, 
Señor de esta V illa  de V alverde ,  é nieto del R e y  
Carlos de N avarra, de legítim o m atrim onio, é de 
D iego  L ó p e z de Z u ñ ig a , Justicia mayor de Cas­
tilla , fijo de Iñigo A rista  de Z u ñ ig a , é de la In­
fanta D oñ a Juana de Navarra su muger. E  el otro  
letrero dice : A q u i yace la m uy noble Señora de 
loable m em oria, D oñ a Leonor N iño , Señora de 
esta V illa  de V alverde , fija de los magníficos Se­
ñores D on  Pedro N iño , Conde de Biielna ,  é de 
la Condesa D oñ a B eatriz su m uger, viznieta de los 
R eyes de Castilla é P o rtu g a l, D on  Enrique é D o n  
P e d ro ; todos de legítim o m atrim onio ; falleció á 9 
dias de Enero año de 1469» E  tuvo el dicho 
riscal otro fijo que llamaron L ope de Z u ñ ig a , que 
casó en T oledo con D oña M encia de G uzm an: tuvo 
un fijo que llamaron Iñigo de Zuñiga , que casó con 
D oña Teresa de Rivera , de quien tuvo una sola 
fija , que casó con D on  Juan de Guzman , Caballe­
ro de Toledo , d eD q u al tu vo  dos fijos é  una fija;
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a l m ayor llamaron L o p e de Guzmán , que heredó 
su casa , é casó con D oña M aria de M endoza , de 
quien tiene muchos fijos é fijas. E  la fija del dicho 
D on  Juan de G u zm á n , se llamaba Doña L eon or de 
Z u ñ iga , que casó en Talavera con Iñigo , D uque 
de Estrada ,  de quien tu vo  una sola fija , que casó 
con un primo hermano suyo en Talavera. E  tu vo  
el dicho M ariscal otro fijo , que llamaron Juan de 
Zuñiga , que casó con D oñ a Leonor de A vellaneda, 
que v iv ió  en V alladolid . Tuvieron dos fijos é quatro 
fijas: el mayor se llamó D on  Cárlos, é casó en Zara­
goza : el segundo se llamó Iñ igo  de Z u ñ ig a , que 
casó con D oñ a A n a de S a la za r, padre de D oña 
Elena é D oña Francisca de Z u ñ ig a ; que D oña E le­
na casó en T oledo con Garcilaso de la V ega , é la 
D oñ a Francisca casó en V alladolid  con el Licencia­
do Baeza , fijo de Pedro de Baeza , A lca y d e  de 
T ruxillo . E  una fija de Iñigo de Z u ñ ig a , casó con 
D on  Pedro de Reynoso , Señor de A v illo .

D on  D ieg o  L óp ez de Zuñiga ,  fundador de los 
m ayorazgos de la casa de Zúfiiga , é Juana G arcia 
de L e y v a , su m uger, están entenados en el M onas­
terio  de !a Trinidad de V alladolid  , en medio de la 
C apilla  m ayor , com o fundadores de aquel M onas­
te rio  , en una cama levantada sin letreros.

D oñ a Leonor Niño , fue fija del C onde D on  
P edro N iñ o , Conde de B uelna, Señor de O igales, é 
d e  la Infanta D oña B eatriz de Portugal. Este C on ­
de D on  Pedro N iño fue Caballero m uy generoso 
d e  entrambas partes , porque de parte de su padre 
viene de la casa Real de Francia , de la casa de 
A n jo u  ;  é de parte de su madre de la casa de V eaa. 
S u  padre se llam ó D on  Juan N iño, é su abuelo D^on 
Pedro Fernandez N iño. Fue siempre este D o n  Pe
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dio Fernandez N iño con el R ey D on  Pedro , hasta 
que murió. Tenia su asiento é casa de V illa  G óm ez. 
Fue el Conde D on  Pedro Niño muy valeroso C aba­
llero , é muy esforzado é venturoso en arm as, com o 
se verá mas por extenso en la historia que Gutierre 
D ía z  de Gliem es escribió de los hechos del Conde 
D on  Pedro Niño. Casó con la Infanta D oñ a B ea­
triz  , fija del infante D on  Juan de P ortugal , com o 
mas por extenso luego.se declara.

L a Infanta D oñ a B eatriz de Portugal , fue fija 
del Infante D on  Juan de P ortugal , fijo del R ey  
Don Pedro , el qual se vino á C astilla , é casó con 
la Infanta D oña Costanza , fija del R ey  D on  Enri­
que el II . é dióle el R e y  en dote á A lb a  de T or- 
mes , é su tierra , é á V alencia , que llaman de 
D on  Juan , é otros muchos Lugares , com o parece 
por el A rc h iv o  de la Santa Iglesia de T o led o  por 
P rivilegios del R ey  D on  E nrique ,  é del R ey  D o n  
Juan el I. de aquel tiem po. Entre otros hay uno, 
dado año de 1390 , en que confirma el Infante D - 
Juan , fijo  del R ey  de P o rtu g a l, D uque de V alen ­
cia , Señor de A lb a  de Torm es , vasallo del R ey. 
E  es de sa b e r, que e l.R e y  D on  P edro de P o rtu ­
gal dexó quatro fijos: á D on  F ernando, que fue el 
m ayor , é sucedió en el R e y n o : é á D on  Ju an , que 
fue el segundo : el tercero fue D on  D ion isio  ; é á 
otro  D on  Juan ,  que fue bastardo ,  é M aestre de 
la Orden de A v ís .

M uerto  el R ey  D o n  P e d r o , sucedió en el R e y- 
no el dicho D on  Fernando su fijo m ayor , el qual 
p or amores se casó con D oña Leonor Tellez de M e- 
néses, muger casada con D . Juan L oren zo V ázq u ez 
de A cu ñ a , siendo él v iv o  , é por esto le desterró 
de P p rtu g a l; é venido á Castilla traia e l dicho D .

Juan
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JtMii L orenzo unos cuernos de oro en la g o rra , se­
gún lo  cuenta G utierre Güem es en su historia. D oña 
Leonor T ellez tenia una hermana que llamaban D oña 
M aria Tellez de M enéses, v iu d a ; é con esta prim e­
ro por amores se casó el Infante D on Juan , her­
mano II. del R e y  D on  Fernando. Pesó mucho de 
este casamiento á D oña Leonor de Menéses su her­
mana , Reyna que se llam aba, porque quisiera que 
el dicho Infante D on  Juan se casara con D oña B ea­
triz  su fija , é fija del dicho R e y  D on  Fernando; é 
por esto tuvo odio muy grande con el Infante D on  
Juan falsamente , que la dicha D oñ a M aria su mu­
ger le hacia tra ic ió n ; que fue causa que el dicho 
Infante D on  Juan matase á la dicha D oñ a M a ría  
T ellez , la qual murió inocente de este pecado. E  
por otra parte la dicha D oña L eon or T ellez se que­
jó  gravemente al R ey  D on  Fernando su marido de 
la muerte de su hermana , é com pelió al Irvfante D . 
Juan á venirse á Castilla ; é antes de esto se ha­
bía venido á C astilla el Infante D o n  D ion ís , por­
que no había querido besar la mano á la dicha D oñ a 
L eon or Tellez. E  á este D on  D ion is casó acá en 
C astilla  el R e y  D on  Enrique con D oñ a Juana de 
Gifuentes , fija también del R ey  D on  E nrique, 
bastarda.

V en id o  en Castilla el Infante D o n  Juan , el d i­
cho R e y  D on  Enrique le casó con su fija legítima 
D oñ a Costanza ,  é le heredó , com o dicho e s ,  é 
quedó en Castilla por vasallo del R ey D on  Enrique. 
Sucedió en estos Reynos de Castilla el R ey  D on  
Juan I. su fijo , que casó de segundo matrimonio 
con D oña B eatriz , fija del R ey  D on  Fernando de 
P ortugal : é m uerto el R ey D on  Fernando sin fi­
jos ,  sino con sola la dicha D oñ a B e a tr iz ,  é pre-
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tendiendo los del R eyno ser la dicha D oñ a B eatriz, 
que estaba casada con el dicho R ey D on  Juan, 
bastarda , nombraron é alzaron pendones en la C iu ­
dad de Lisboa por el Infante D on  Juan , que esta­
ba acá en Castilla casado , com o está dicho , con 
la dicha D oñ a Costanza , hermana del R e y  D on  
Juan ; é llevaba los pendones el M aestre de A v ís  
su hermano. Sabidos los m ovimientos de Portugal, 
el dicho/Rey D o n  Juan , sin otra causa mandó pren­
der al dicho Infante D on  Juan su cuñado , é al In­
fante D on  D ionís. Tenia ya  el Infante D on  Juan 
entonces de la dicha Infanta D oña Costanza dos fi­
jas : á D oñ a B eatriz , é á D oñ a M aria. Prendióle 
el año de 13 8 3  , porque no le estorbase la succe- 
sion de P ortugal. E  todavía , aunque el Infante D . 
Juan eí t̂aba preso , los Portugueses traían é alzaban 
los pendones por el dicho Infante D on  Juan. Preso 
con grillo s , em bió el R ey D on  Juan al Infante D . 
Juan su cuñado á la Fortaleza de A lm onacid , é 
estando a ll i , mandó el R e y  D on  Juan al A rzo b is­
po de T oledo D on  Pedro Tenorio ,  le proveyese de 
las cosas necesarias , com o parece por un instrumen­
to  de cuenta que está en el A rch ivo  de la Santa 
Iglesia de T oledo , de 20 de M ayo  del año de 13 8 6 , 
en que dice el A rzo b isp o  de T oledo , que pone por 
guardas al dicho Infante D on  Juan en su prisión de 
A lm onacid , á G onzalo Sánchez de Heredia ,  é á 
A rias G utiérrez de Fonseca , é á D ieg o  G óm ez 
de T o ro . E  libró el R ey que pagase el dicho A r ­
zobispo para alimento al dicho Infante 38 marave­
d ís ,  é á cada uno de los dichos guardas 20 mara­
vedís para su sustentamiento , que son 60 mara­
vedís. E  o tr o s í, el dicho ArzobL-po com pró por 
mandado del R ey  para el dicho Infante una cama,

en
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en que habia dos almadraques R eales, é un colchon 
blanco de algodón , é un travesero , dos pares de 
sabanas de lino , é dos colchas blancas ; é mas un 
estrado , en que hay seis almadraquejas , é dos al­
fom bras; é mas un alrriofrejo de sayal ; la qual cama 
é estrado costó 3 0 1 1 3  maravedís é  6 dineros. E  
o tro s í, el dicho A rzob isp o  dió al dicho Infante D . 
Juan por orden del R ey  una taza grande de p lata , 
que costó quatro m arcos, siete o n za s , é siete o c h a ­
vas : dos escudillas de plata , que pesaron dos m ar­
cos é siete onzas é una quarta ; é  mas dos p latillos 
de plata quadrados , para que echasen la vianda 
cortada , que pesaron un marco , siete onzas ,  é 
tres ochavas ; é mas dos tazas de plata blanca p ara  
beber , que costaron dos marcos , é siete onzas é 
media ; é mas una taza dorada , que pesó un mar­
co  , una onza , é cinco ochabas. A si que es el peso 
de toda esta plata trece marcos , siete onzas , é 
cinco ochavas , que montan en e lla , á razón de 
200 maravedís cada m arco, 28 79 6  maravedís. D ic e  
el instrumento que le dió esta plata año de 1 3 8 5 . 
E stá este instrumento escrito en pergamino , sella­
do con el sello Real de plom o. Y  en el testam ento 
del dicho R e y  D on  Juan el I. hay una cláusula del 
tenor siguiente : „  O trosí , Nos ficimos prender al 
«Infante D on  Juan de Portugal , no porque é l lo 
«mereciese , mas porque él no pusiese estorbo á la 
«Reyna mi muger , é á Nos en la succesion del 
«Reyno de P o rtu g a l, pues él no habia ni tenia de- 
«recho alguno al dicho R e y n o , ó  por el qual él de- 
«biesc facer lo  que se presumía que él ficiera, por 
«muchas presunciones violentas que de él habernos 
«visto é conocido : P or ende , puesto que está preso 
«con r a z ó n , pero pues está sin c u lp a ,, mandamos

«lo
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„ lo  suelten los nuestros testam entarios, salvo si ellos 
,,en uno con los dichos Tutores é Regidores fallecen 
„que no se debe facer suelto : sobre lo  qual encarga- 
«mos sus conciencias ,  y  descargamos la nuestra. E  
vOfcrosi , en razón de la Reyna nuestra suegra , é 
„del Conde D on A lonso , é dei Infante D on  JJionis, 
„é  de los fijos del R ey D on  Pedro , é de los de D on 
^Hernando de C astro ; mandamos que fagan de to- 
„dos ellos aquello que entendieren que se debe facer 
r,en razón y con d e r e c h o .P a r e c e  que el dicho In­
fante murió en su prisión ,  y  está enterrado él y  su 
hermano D on  D ionís en el M onasterio de San E ste- 
van de Salamanca , dexando dos fijos com o dicho es.

D oña M aría N iño de P o rtu g a l, hija del Conde 
D on  Pedro N iñ o ,é  de la Infanta D oña B eatriz, here­
dó su casa, y  casó con G racia de Herrera , Señor de 
Pedraza , y  de la casa de Herrera , e l qual tuvo 
una sola fija, que casó con el Condestable D o n B e r-  
nardino de V elasco , y  tuvo una sola fija , que ca­
só con el C onde de Benavente , abuelo del que a g o ­
ra lo  e s ; y  por este casamiento se juntó la casa de 
Herrera con la de Benavente.

D oña Leonor N iñ o , fija del Conde D on  Pedro 
Niño , casó con D on  D ieg o  L ó p e z de Zufiiga , pri­
mer C onde de N ieva , fijo del M ariscal Iñ igo  A r is ­
ta de Zuñiga ; é la causa dei casamiento fue , por­
que el Conde D on  Pedro N iño , y  el M ariscal Iñ igo  
A rista de Z uñ iga , Señor de Villabaqucrin , eran los 
que entonces gobernaban la V illa d e  ValladoUd; y  por 
apaciguar discordias emparentaron. T u vo el dicho C on ­
de de Nieva de la dicha D oña Leonor N iño un fijo y 
tres fijas : á D on  Pedro de Zuñiga , é á D oñ a B ea­
triz  , é á D oñ a Juana de Z u ñ ig a , é á D oñ a M a­
ria N iño de Portugal, D oñ a B eatriz de Zuñiga casó 

Tom. X X I X .  H  ea
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en Extremadura con A lon so de M on roy , Señor de 
las V illas de D e le y to s a , A lm aráz , el H u so , é R o- 
bledillo , porque su hermana de este A lonso de M on­
roy casó á trueco con D on P edro de Zuñiga , C o n ­
de de Nieva , hermano de la dicha D oña B eatriz: 
E  este A lon so de M o n roy tu v o  en la dicha Doña 
B eatriz un fijo é una fija ; al fijo llamaron D on 
Francisco de M onroy , que fue el primer Conde de 
la D eleytosa ; y  á la fija llamaron D oña Catalina 
H enriquez : D o n  Francisco de M onroy , Conde de 
la D eleytosa, casó tres veces: la primera é tercera no 
tu v o  fijos ; la segunda muger se llamó D oña Sancha 
de A y a la , hermana de Juan de A ya la  , Señor de 
Cebolla ; é porque Juan de A y a la  no tuvo fijos, 
heredó la dicha D oñ a Sancha su casa, é se juntó con 
la del Conde de la D eleytosa. T u v o  el dicho D on  
Francisco de M onroy en la dicha D oña Sancha su ca­
sa , é se juntó con la del Conde de la D eleytosa. 
T u v o  el dicho D on  Francisco de M onroy en la di­
cha D oña Sancha dos fijas : la m ayor se llamó D o ­
ña B eatriz de M on roy , heredó su casa , é casó con- 
el Conde de Oropesa D on  Pedro Fernandez de T o ­
ledo ; é por este casamiento la casa de la D eleyto ­
sa , é de Juan de A y a la  se incorporaron é consu­
mieron en la casa de Oropesa.

L a segunda fija del dicho D on Francisco de 
M onroy se llama Á n a de A y a la  , casó con el C o n ­
de de Cifuentes D on  Juan de C ifiien tes,  que se 
llama D on  Hernando de Silva : D oña Catalina Hen­
riquez , fija de A lo n so  de M onroy , é hermana de 
D on  Francisco de M onroy , Conde de la D eleytosa, 
casó con D on  Francisco de Tobar , Señor de Z iv i- 
codcla Torre , de quien tuvo cinco fijos é muchas 
fija s , é fueron todas Monjas ,  salvo una. A I  fijo
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mayor llamaron D on  Juan de T ovar , é al según- 
do D on Francisco de T o v a r , é al tercero D on  R o ­
drigo , é al quarto D on D iego L ó p e z  de Z u ñ ig a , é 
al quinto D on  Alonso, de T ovar ; que todos murie- 

. ron sin fijos. E  la fija que no fue Monja se llam ó 
D oñ a Leonor de Zuñiga , que ca.-ó con D iego  de 
Q u iñ on es, Señor de las Villas de V illanueva y G or- 
daliza , que tuvieron un fijo é una tija: al lijo lla­
maron D on  Suero de Q uiñ ones, é heredó ¡a casa de 
D on  Francisco de Tovar su abuelo , q u e ' no tiene 
fijo s: la fija se llamó D oña A na , que murió tam ­
bién sin fijos.

D oña Juana de Zuñiga , fija segunda de la dicha 
Condesa D oña Leonor N iño de Portugal , nieta del 
Conde D on  Pedro N iño , casó con D on  A lon so de 
Castilla, fijo del O bispo D on  Pedro com o está dicho 
arriba : está enterrada con su marido en el Monas­
terio  de Santa Clara de V a lla d o lid , á un lado del 

■ C oro  de las Monjas , en la Capilla que edificaron 
ella , y  el dicho D on  A lon so de Castilla.

D oñ a M aria N iño de P o rtu g a l, fija tercera de 
la dicha Doña Leonor N iño , Condesa , é de D on  

' D iego  L ópez de Zuñiga , Conde de N ieva , casó con 
un Caballero que se llamaba Baptista de M onroy, 
de quien no tuvo fijo s; é después de muerto su ma­
rido , quedando ya muger de edad , se vin o á vivir 
á Montamarta , que es un Lugar junto á Zam ora, 
donde habia un M onasterio de Frayles Gerónim os, 
é en el dicho Monasterio edificó á su costa una muy 
principal Capilla colateral de la C apilla  mayor dei di­
cho M onasnerio, é traía su h a b ito , é vivió con él 
muchos afios santísimamente , é después se enterró 
en ella con su marido. Esta Doñ.í Maria crió desda 
niño á D on  D ieg o  de Castilla , D ean de Toledo su

H  2  so-
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sobrino , nieto de la dicha D oña Juana de Zuñ'ga t\i 
hermana , é le fizo  m ucho bien é mucha m ciccd, 
hasta sustentarle, lo  que ella v iv ió  ,  en el estudio de 
Salamanca , y  en su testamento le  hiandó lo que 
p u d o , que fueron cosas manuales. Después de muer­
ta  la dicha Doña M aria N iño ,  trasladóse el dicho 
M onasterio de San Gerónim o á la Ciudad de Zam o- 
ara , que se edifica; é tienen los huesos en unas arcas 
debajo de un A lta r  ; é del retablo de la Capilla de 
la  dicha Señora D oña M aría , que es m uy excelente, 
«e aprovecharon los Frayles de él para ponerle en la 
C ap illa  m ayor que ellos ahora tienen. E l dicho D on  
D ie g o  de Castilla Dean , en reconocim iento de la 
merced que la dicha su tia le fizo , trabajó con los 
Frayles edificasen á la dicha Señora D oña M aria su 
tia otra C a p illa , ta l y  tan buena com o la que ella 
habia edificado en M ontam arta ; é habiendo durado 
mas de 30 años esta contienda, é porfía con los F ray­
les, en fin vinieron á h acerlo , porque el dicho Dean 
les ayudó para el dicho edificio , y  juntamente les 
anexó renta para la dicha C apilla. E  después de edi­
ficada , el dicho Dean fizo á su costa un enterramien­
to  principal para la Señora D oña M aria en un arco 
fpetido en na pared de la dicha Capilla , al lado del 
Evangejio , donde están ya  enterrados sus huesos é 
de su marido , é fizo poner en la dicha Capilla el 
re ta b lo , que era de la dicha D oña M aria con harto 
p.esar de los Frayles. E  juntamente el dicho Dean á 
su costa tiene adornada la dicha Capilla de todos los- 
adornos que en ella se ven , porque es edificio sun­
tuoso , que á no estar el dicho Dean de por medio, 
los Frayles para siempre la hubieran olvidado , go­
zando ellos com o gozan la renta é hacienda que Ies 
dexó ,  que es de lo  mas principal que tienen»'

por-
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porque tal es la  condición del mundo.
Esta copia :se sacó de otra copia contenida en 

im M S . en quarto, número i.*  enquadernado en be­
cerro , que se halla entre los de la libreria de D on 
Benito M artínez G óm ez G ayoso , A cad ém ico  nu­
m erario, y  Tesorero de la R eal A cadem ia de la His­
toria año de 176 8 ,

61

Causa de la decadenáa de la Monarquía Española , y sus 
efectivos remedios,  que ofrece al Rey nuestro Señor 

m  hucn-vasallo»

S e k o i .

el M ed ico  mas sábío ,  ni la medicina mas. no­
ble curan al enfermo , si ignora la causa de su d o­
lencia ,  y  el rem edio no fuere conveniente. E n fer­
man los Reynos y  Repúblicas , y  sus políticos ma­
les no los curan las leyes ni providencias , si n a  se 
proporcionan con la causa que los produce, y  Iqs 
conserva.

D e  tres maneras se pueden consider^.r las causas. 
Unas que producen , a iy o  efecto después no tiene 
dependencia de la causa , n i para su conservación, 
ni para su remedio ,  com o sucede en la herida que 
hizo la espada , que ni la  mantiene ni alivia.

Otras producen y  conservan e l efecto ,  com o la  
espina que produce dolor in tro d u cid a , y  le con­
serva mientras no se saca ; pero el efecto que 
causó , necesita después de o,tros remedios- L a  ter­
cera quando las causas son conservantes, •oomo se vé
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en la llaga ,  que mantiene de intento la medicina, 
para preservar de otros males , que sí se quita la 
causa que las conserva ,  no necesita de otra m edi­
cina.

Para curar los males políticos es menester exami­
nar sus causas, teniendo menos respeto á aquellas 
que solo son productivas , y  que no tienen depen­
dencia en el efecto causado y a , sino con las qvie pro- 
diicen y  conservan á un tiem po , y con las q.ie solo 
sirven de conservar y  mantener el daño que las 
otras produxeron.

M irando con esta atención el mísero estado de 
nuestra afligida Patria , se hallan estas tres causas; 
pero el mayor dolor es ver que los remedios con que 
se ha procurado su aliv io , no son proporcionados ni 
convenientes; y  si el mas generoso no dexa de ofen­
der en alguna parte , ¿ quánto dañara el que es con­
trario?

L os males que padece son m uchos; pero e l ma­
y o r es la universal corrupción de las costumbres en 
todos los estados y  clases de personas. D e  esta es hi­
ja la profanidad , que se mantiene con injusticia. Es­
ta  oprime buenos y malos , porque tiene por objeto 
la co d icia , que no hace distinción en sus violencias. 
Estas son hijas de la guerra ,  á quien disculpa la na­
tural defensa ; ella aumenta la necesidad , y  la ne­
cesidad introduce los tributo?. Estos cavu'an la pobre­
za , y  la misma pobreza que no puede contribuiría lo 
necesario , obliga á imponer otros nuevos. D é  todo se 
origina la universal miseria que despuebla los Lugares, 
quita á los campos la cultura, llena de enfermoslos hos­
pitales, las calles de mendigos, las plazas de ociosos y  
vagamundos, los caminos de ladrones, las cárceles de 
delinqüentes , y  llenara el ayre de inútiles suspiros

si
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sino hubiera sellado los labios el miedo , quitando 
al dolor el alivio  de la quexa ; por lo qual perdieron 
su natural curso las lágrim as, y  retrocedieron cobar­
des al corazón.

D e  estos males no solo es caúsala guerra , pues 
á serlo pudiéramos tener el consuelo de que en la de­
seada paz tuvieran alivio. Otras son las causas , mas 
antiguo es el daño , y  mas ondas están sus raíces; y 
porque los remedios que se previenen no lo  son, y, an­
tes le aumentan , queremos hacer manifiesto lo  que 
observó nuestro cuidado en él manejo de los nego­
cios , á fin de que conocida la verdadera causa de 
nuestros males , se aplique el remedio conveniente.

L legó nuestra Patria á aquel estado feliz de su 
mayor auge, haciéndose gloriosa entre todas las nacio­
nes d é la  Europa ; pero com o en las cosas humanas 
el mas elevado punto de la dicha , es el prim ero de 
su desgracia , em pezó á caer luego que acabó de 
subir. En los brazos de la felicidad, y  entre los alha- 
gos de la fortuna , nacieron tres pestes , ,c u y o  vene­
no difundido por el espacio de mas de dos siglos 
(pues tanto ha durado en su caida la resistencia de 
su grandeza) ha sido causa de su daño , tanto m ayor 
quanto mas escondido , y  asi se executó sin preven­
ción ni defensa. Extrañeza causará al oir sus nom ­
bres; pero si aun después de habernos hecho el mal se 
extraña el'que se diga que son la causa de é l , menos 
se conocería en el priircipio , quando era gustoso y 
apacible su veneno. Estos son, juros , cen sos, y  ma­
yorazgos suspéndase el juicio , que es incivil ju z­
gar sin elección entera de la ley.

Gloriosa y  triunfante la N ación Española poseía 
dilatado Im perio ; de él nacieron la envidia , y  el 
temor en las demás Naciones ,  que fácilm ente cons-
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piraron ¿ su ruina.. M oviéronse contra eUa guerras 
sangrientas  ̂ y  por la distancia mas costosa no bas­
taban á suplir sus gastos los anuales tributos , m era 
entonces libre el imponerlos sin consentimiento de 
las Cortes ; de cuya muerta autoridad quedaron 
las cenizas en la prorrogación de millones. A b u n d a ­
ba el R eyno de g e n tes, florecían las artes , y  el 
eom ‘'r c io , y  huyén dola  nota de im poner nuevos tr i­
butos , se eligió el raedlo de gravar .las rentas.

E ra a  muy solemnes los contratos , segura La te,
V puntual la paga de los réditos;, y  llevados de su dul- 
L r a  los hombres que amansobre todo el descanso,tu­
vieron á dicha emplear sus caudales para v iv ir  d i o ­
sos sin la fatiga de la industria en las artes , de la 
incertidumbre en los fr u to s , m los riesgos del c o ­
m ercio y  lo  que peor es , sin el estudio de las cien- 
cUs ni la virtud. Y  este apetecido descanso , no so­
lo  le quisieron para sí, sino para sus hijos y  suc.ccso- . 
res i  tin de eternizar su nombre ; sin advertir que ca­
duca m a n o , nada eterno puede fabricar. ^

Dur.iba la causa que justifico este arbitrio , y 
riéndole aplaudido de los vasallos.Uegó á tal extrem o, 
que ya en tiem po del Señor R ey  Felipe I I I .  no h i-  
hia casi en todas las rentas R e a les, caudal desemba­
razado , sobre que imponer nueva carga , que en id io­
ma de muchos se llama finca. Nadie al fin se tenia 
por dichoso ,  si no gozaba renta de ju ro , tanto que 
pasó á ser proverbio de la buena fortuna el tenerlos. 
Em plearon en ellos todos sus caudales , y  sobre su 
producto se fundaron casi todos los m ayorazgos. T.aim 
bien la piedad de los fieles em pleó no pequeña parte  ̂
en Capellanías y obras pias. Pusieron en ellos las 
lalesias y  Comunidades eclesiásticas sus ren tas, y  ai 
fin , quantos por su estado ó dignidad no podian^ena-
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picarse en ministerio alguno , ó los que quisieron vi­
vir en el ocio inútil , se. desprendieron de su caudal
para vivir sin aplicación.

Consumidas en esta forma las rentas de los tribu­
tos que en aquel tiem po corriau,se introdiixeron otros 
en que igualmente se impusieion j u r o s p e r o  no 
bastando todo su producto , ni tampoco.- el de las 
■ ventas de jurisdicciones , y  oficios de R egidores, E s­
cribanos de Ayuntam iento , A lguaciles m ayores, y  
Contadores , se empezaron á vender las mismas ren­
tas en propiedad , gravadas con la carga del situa­
do alza y  b axa, creciendo, él capital según se pudo 
:Concertar con las partes ; cuyos contratos han tenido 
tantas revistas, que dexaron sin escrúpulo al com pra­
dor , bastaba la última del D ecreto  de incorporación 
•en que no hubo absolucion'sin .penitencia.

Reynaba el Señor Felipe I V . , 'contra quien se 
rebelaron á un tiem po Catalanes y  Portugueses: habia 
guerra en Flandes y en Italia ; cuyas precisas asisten, 
cias obligaron á toda suerte de arbitrios y  donati- 
vo s.i unos voluntarios i y  otros’ forzosos : impusie- 
.ronse nuevos tr ib u to s, y.no-:habiendo‘ forma de Sa>- 
tisfacerbe los créditos de los hombres de negocios, 
se resolvió pagarlos en- capitales de juros sobre ¡a 
m ayor parte de estas rentas, que. fueron los quatro 
unos por ciento , con que el. miismo dia que nacie­
ron quedó enagenado su valor. •

Ñ o es nuestro asunto referir las rentas, ni sus 
cargas, sino hacer manifiesto que la imposición de 
juros, es una de las causas de los males que se pade­
cen ; pues con evidencia se reconoce, haberse perdi­
do con ellos las rentas , y  también los caudales que 
se impusieron sobre, ellas. Eran .grandes las necesi­
dades, ,y á su alivio concurrieron también los bienes 

Torn. X X I X ,  1  de
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de los E clesiásticos ,  pues en virtud de Indultos 
A p o stó lico s se vendieron muchos pertenecientes a 
las lelesias , Y Ordenes M ilitares. Era condición del 
Indulto pagar su precio  con la octava parte mas 
de g ra tifica c ió n , y á muchos se dieron juros en 
parte de p a g o , que después en la minoración de las

rentas quedaron inútiles. .
Esta misma falta de cabim ientos, h izo inútil una 

inmensa cantidad de ju ro s, cuya pérdida lloran sus 
dueños sin provecho ,  porque nunca han de volver 
á v iv ir ; de cuya circunstancia se debe notar , que 
quando se impusieron cabi.in ciertamente en el va­
lor , y aun se debe creer , que quedaría alguna parte 
mas de resguardo : ¿ pues en qué consiste haya tan­
tos juros siíi cabimiento ? y  suponiendo que turbo 
sus situaciones el infeliz arbitrio del medio p n e -  
la l (ú til solo á los Genoveses inventores) se dir.i que 
las rentas producen menos. Pero ¿ quién ocasiona 
este menos valor sino los mismos juros , causa de 
la ociosidad , madre de los vicios , que entre 
otros medios produxo la falta de cultura en los 
campos , de industria en los a rte s , y  quiebra del

com ercio? _ i n '
Reconócese e s to , advirtiendo que el que llego 

á juntar caudal en qualquiera oficio , ó  ministerio 
para comprar rentas de juros con que poder vivir, 
y  viviesen sus h ijo s , todo su estudio y  diligencia 
fue olvidar la tarea , y  afan con que lo  ̂ había gana­
do ; por lo  qual ningún hijo profesó el ministe­
rio , em pleo ó exei'cicio de su p.idre , porque he­
redó caudal impuesto en juros con que pudo vi- ^

vir ocioso. , , -i. 1
Consumieron en fin los juros , todo el capital

de las rentas , y  la necesidad precisó á la venta de
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lugares, vasallos , jurisdicciones y  oficios , y  quan­
to  pudo hallar com prador , sin reservar la noble­
za ; pues también se vendían las hidalguías , sin omi­
tir los títulos y  grandezas, y  aun lo  mas sagrado, 
de los empleos de ju sticia ; exceso que ha produ­
cido últimamente la guerra , y  nunca se podrá 
justificar.

Los juros perdieron las rentas , y  para que és­
tas fuesen útiles se perdieron los juros. N o es nues­
tro intento referir quándo tuvieron principio los 
valim ientos, ni cóm o en los primeros se ofreció 
dar satisfacción de s« importe. E m pezó én poca 
cantidad , qac subió á la media anata , y  sobre 
ella cinco , diez , y  quince por c ie n to , según la di­
ferencia, y  clase de juros antiguos , modernos y  ce­
sonarios. Gom o se dió á muchos satisfacción de las 
medias anatas , y  en otros se formaron capitales de 
juros , con algún desembolso encontrado , sirvie­
ron en otros para la compra de alcabalas, jurisdic­
ciones y  oficios.

Omitimos referir quando se introduxeron las re­
servas; con quanta piedad se concedió general á las 
obras pias de los cinco géneros ; el progreso que han 
ten id o, hasta que últimamente padecieron el último 
valimiento , que los dexó reducidos á solos catorce 
^ or ciento de todo su valor , y  en los juros de 
cientos algo menos que siete , y  algunos años nada 
por el valim iento de caudales , ó quiebra de las 
rentas ; porque todo esto es inútil ya  el referirlo, 
y  nuestro intento solo es m anifestar, que la imposi­
ción de juros perdió las rentas , enagenó los bienes 
de la Corona , íntroduxo el ocio,, perdió el cau- 

' dal , y  se perdieron sus dueños.
N o menos mal han causado los censos ,  seme- 

1 2  ‘  jan-

e

o  o  I 
'Z•o r;

Ayuntamiento de Madrid



jan te al de los jxiros , pues como son casi de un 
n aturaleza , asi también sus efectos son los mismos 
R esfriada la caridad que obliga á socorrer al próxi 
mo , no se hacia sin ínteres ,  de quien era disculpa 
el daño del desapropio , y  la falta de ganancia en 
el contrato ; justos m otivos quando son verdade­
ros ; á su incertidumbre se buscó regla , y con lar­
ga fatiga de Tos- ingenios ,  se discurrió entre otros 
m edius, y  modos de contratar el censo , y  para li­
brar este contrato de la nota de hacer fructuosa la 
pecunia e s té r il, le pusieron varias circunstancias', 
foruiando un concepto ó semejanza de compra y  
venta en los fru to s. del predio hipotecado , sien-i 
do en la verdad su substancia , cautivar el deudor 
su libertad y bienes , consagrados al ocio de su 
acreedor. ' '

E ste apetecido descanso' es natural en todos, 
porque es un bien á que la misma naturaleza-incli­
na , y  lleva con fuerza y oculta v io le n cia ; pero el 
error ciego ám los hombres le busca , y  piensa ha­
llarle en el ocio  , sin advertir ni con o cer, que nacen 
todos á la merecida pena de la primera culpa , que 
entre otros males obliga á mantenerse con el sudor de 
su frente. C on sudor y  fatiga adquieren los hombres 
los b ien es, trabajan para no trabajar ,  que lo hace 
fácilmente el que puede , sii en él no prevalece la 
c o d ic ia ; vició  que está reñido con vicios y  v irtu ­
des , y  con el mismo descanso.

P o r conseguir éste para sí y  sus h ijo s , se impu­
sieron tantos censos ,  que apenas se hallará tierra, 
casa , prado ó dehesa que no’ esté gravada con al­
guna carga. N o solo lo están los bienes frnctiferos,- 
sino los oficios estériles por sí , y solo útiles por la- 
industria; y  al fin son ta n to s, que en los Reynos

ex-
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extrangeros se halla notada la freqüencia infeliz de 
los censos de España.

Sus males se conocen reparando la fatiga del 
deudor , después de haber gastado el capital en la 
necesidad que le obligó á tomar el cen so , y qiián 
penosa le es la paga de sus réditos. Si se dilata un 
año se dificulta , y  si mas se im posibilita : de aqui 
nacen los pleitos y molestias , lo vio lento de las 
execuciones , á que se siguen las tercerías , y no p o­
cas veces los concursos. En la primera execucion 
pierde el deudor sus m uebles, en la segunda im ­
pide la cultura , acaece el incendio y  !a ruina , hay 
años estériles , y  acreedores im p ío s , hacense mu­
chos ex leb on atos, suscitanse-pleitos y disgustos, y  
el lastimoso fin del deudor es perder sus bienes.

N o es de mejor condición el acreedor , pues 
quando consigue su cobranza por justicia nunca es 
c a b a l, ni iguala los gastos que hacen las costas que 
cobra , ni todo el ínteres al enfado de litigar. D e  
la execucion se sigue la pobreza del deudor , con 
ella dexa de ser fructiíera la hipoteca. Si no execu- 
ta no cobra , y  si cobra con execucion , en bre­
ve tiem po se pierde el capital ; pues dim iti­
da ó subastada la hipoteca , ha de cuidar el acree­
dor de su cultura , que es lo  que menos quiere, 
pues todo su cuidado es v iv ir sin él ,  y  del traba­
jo ageno.

N o tienen número los censos que se han perdi­
do ; díganlo los lugares despoblados , las casas c a y -  
das, los campos incultos , y  se verá nació todo de 
ios censos impuestos sobre ellos. Perdiéronse los deu­
dores y  sus bienes , y  al mismo tiem po los acreedo­
res , que Como no e-taban acostumbrados al trabajo, 
antes con todas sus fuerzas lo  huían ,  no quisie­

ron
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ron sujetarse á la cultura , que ya no Ies era decen­
te  ; porque á costa de los afanes ágen os,  se hablan 
colocado en otra esfera y  dignidad , y  sobre todo 
en los vicios de que fue causa la ociosidad , y  es­
ta de saber que tenían censos con que mantenerse 
sin trabajar en arte , ni profesión alguna.

N o solo destruyó esta peste los bienes y  ha­
ciendas de los particulares , sino también los comu- 
n e s , con no menos sangriento extrago.

N o hay Ciudad , V illa  , L u g a r , C oncejo é  C o ­
munidad , que no se halle gravada con esta carga 
sobre sus propios y arbitrios. Es M adrid el mas las­
tim oso exem p lo , no tienen número sus cargas , y 
por ellas son mas los tributos de sus puertas , que 
todos los tributos reales. Quien víó  en los princi­
pios entregar los caudales llevados de la dulzura de 
sus intereses crecid o s, y quanto se apetecía esta im ­
posición ; ,á c u yo  logro se solicitaban los favores 
mas soberanos , conocerá hoy en su pérdida su 
ignorancia.

Su exem plo siguieron muchas Ciudades , que 
lloran la misma desgracia. ¿ Q ué Lugar hubo mal 
hallado con su Señor , que no se eximiese de su do­
minio á costa de muchas cantidades impuestas so­
b re sus proprios , á que no pocas veces agregaroo 
los bienes de los particulares ?  ̂Q ué V il la  no q u i­
so eximirse de la jurisdicción del Corregidor de su 
distrito , que no lo hiciese por este mismo m edio? 
¿ Q u é  V illa  ó Lugar , fastidiado ú ofendido de la, 
violenta execucion , y  aumento de sus alcabalas, 
no las com pró á su dueño añadiendo sobre su pa­
ga anual la del situado , y  el im porte del cre­
cim iento ,  y  la que huía un executor de los tri­
butos ,  ss echó sobre s í ,  y otro  sobre de los

ccn*
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censos? ¿ Q u é  Ciudad administró legalmente sus 
arb itrios, y  si Ucgó á examinar la culpa , no in­
dultó su pena á d in ero , concediéndole para su pa­
ra nueva prorrogación ,  eternizando la carga del 
censo , y  el pueblo ofendido, y castigado con pre­
mio de los delinqüentes ?

Ninguno quiso ni quiere trabajar ; todos apete­
cieron ê l descanso , todos v iv ir del trabajo , y  apli­
cación agena , y asi son tan innumerables los censos, 
cuya quiebra y minoración injustamente lloran , pues 
si hubiera sido menos el v ic io , no fueran tantos los 
quejosos ; pero justa y merecida es su pena , pues á 
los pobres dexaion los artes , los o fic io s, las cien­
cias y la virtud. Vease quán pocos de los que el 
afan de sus padres y  abuelos les grangearon medios, 
son los que en alguna profesión se har\ adelantado, 
creyendo no haber nacido á otra cosa , que á v i­
vir semejantes á los tro n co s , cuya vida es nutrirse, 
y  peor en e llo s ,  pues es de los trabajos ágenos. 
Juzgaron indignos los artes y  profesiones , los que 
á los de sus padres deben su necia y  loca vanidad; 
y  siendo ellos despreciables , piden com o debida la ' 

, veneración y  el respeto , sin advertir que la ver­
dadera alabanza es de los méritos propios , y  no de

los ágenos. '
D e  estas dos partes es compañera la tercera, 

que son los M ayorazgos. Es inm oital el vicio  de 
la ambición y  vanagloria , pues pasa mas allá de 
la muerte : no pudo llegar á mas la locura de ios 
hom bres, que pensar hacer eterna su memoria con

medios caducos. -* • ' j
N o la pudieron conservar Imperios y  Ciudades, 

y  la pretenden mantener en una viña , una casa,
' una heredad , sin advertir que á cada paso se en-

cuen-
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cJe^ntran minas sin nombre , y  se oyen los nombres 
sin seña alguna de su ruina.

Los M ayorazgos que se impusieron en juros , y 
censos, ya  hemos visto su fin: los demas entre otros 

m alos ¿ é c to s  que producen , es el m ayor la ociosi­
dad de su poseedor. E l que nació M a y o ra zg o , á na­
da piensa que nació sino á disfrutarle. Las mas v e­
ces es perdido el heredero de un codicioso , y  aun 
el mas diU<^ente procura disfrutarle sin el reparo de 
su duración ; pero el que discurre le ha de suceder 
heredero extraño ,  ningún cuidado tiene de conser­
varle ; porque no quiere gastar á beneficio del su­
cesor. D e  aqui vienen las ruinas, las pérdidas y  o l­
v id o , y la confusión de términos es hija de la falta 
de Cultura. Están los bienes fuera del comercio 
para los contratos y  ventas ; pero no están libres 
de su perdición , en el mal uso del que los posee. 
N o se pueden vender sus propiedades , pero se ven- ■ 
den sus frutos con desperdicio , y  nunca sin delito, 
ó  en el, v ic io  del que vende , ó en- la codicia del 
que compra el término incierta de la vida. Grande 
ceguedad la de los censos vitalicios , considerar la 
brevedad é incertidumbre de la vida , para dis­
frutar este conocim iento en pocos meses.

Si el fin de los M ayorazgos es conservar la me­
moria ; en la eterna vive el justo , y  se alexa de 
ella quien desea la humana , á quien la virtud , y 
no ios bienes conservan. Si proveer al hijo queri­
do de medios , para que viva con honra, y comodi­
dad , es ponerle en ocasión de perderse , las mas 
veces ios ricos son malos , y  hacen mal que no ha­
rían si no lo  fuesen. Mejores son los que dexan me­
moria de su caridad en el socorro de los pobres, 
partiendo sus bienes con ellos en los hospitales , y
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demas obras de piedad. Esforzado y  valiente es el 
brazo que arroja muy distante una piedra , y  asi la 
caridad, quando se aleja al extraño , y  al no- nacido. 
A si se da el que da á los su y o s : m uy asido está á 
los bienes el que no perm ite los posea algún extra­
ño. Quán grande es el error de los padres ,  que 
piensan librar á sus hijos de la pobreza , prohi­
biéndoles la enagenacion de los bienes ,  se reconoce 
de los muchos que en breve tiem po los disiparon, 
porque los hizo viciosos la misma abundancia. Las 
buenas costumbres es el caudal m ayor ,  y  sin ellas 
no bastan muchos tesoros á un perdido.

N o es esto argüir de injustos y  malos los ma­
yorazgos , sino culpar s« exceso. Tantos ociosos hay 
en la rep ú b lica , quantos nacen en esta buena suer­
te de ser ricos sin diligencia ni m érito. Q uanto me­
nos fuesen, seria mas útil; injustamente se desdeña el 
hijo del arte , o fic io , ó profesión en que su padre 
le ganó con desvelo su comodidad. L a necesidad 
hace industriosos y  aplicados,  y  la abundancia lo  
contrario , y  no debe omitirse quanto fatigan los 
tribunales esta suerte de pleytos , cuyos dudosos 
llamamientos son congojas en los litigantes , ínteres 
de Abogados y  P rocuradores, y  escrupuloso estu­
dio en los Jueces.

Q ue sea justo conservar la memoria de, los va­
rones ilustres, las casas grandes, y las acciones heroi­
cas, nadie lo  duda: pero que sea permitido á todos 
hacer incomerciables los b ienes, no es conveniente 
á la república , y  omitimos que es impiedad dexar 
muchos hijos p o bres, por enriquecer uno ,  de que 
se puede argüir no fue amor de sus hijos el vincu­
lar sus bienes ,  sino amor de su m em oria; mejor 
dixeramos locura y  o lvido de la eternidad. j O ,  que 

T m . X X I X ,  K  ma-
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mala disposición para m o rir , no pensar que todo 
lo  acaba la muerte!

Estas son las tres partes que diximos al princi­
p io  , cuyo mortal veneno difundido en todas las par­
tes de esta miserable Monarquía , por el espacio de 
casi tres s ig lo s , la han puesto en el mas lastimoso 
estado , pero aun no hemos dicho su m a l, pues 
jures , censos y mayorazgos ,  son causa del daño, 
los juros , com o la espada que hizo la herida, y  des­
pués ni la cura ni la conserva. Ninguna utilidad tie­
ne discurrir sobre ellos , la minoración de los vali­
mientos es justísima , si la necesidad no lo  impide. 
S i esta es tan grave ó  extrema , que haga licito  el 
tomar lo  ageno , á otro cuidado está su examen; 
pues á nosotros nos basta pensar, que nadie v iv e  
con ojvido de la salud eterna : ya  ninguno vivirá 
ocioso con juros reducidos á tan corta utilidad , na­
die fiará en ellos su m anutención, y  asi para nuestro 
asunto lo  referimos , com o causa que produxo el da­
ñ o , y  no sirve para el remedio. M ayor reflexión pe­
dían los censos; pues considerándolos com o causa que 
produce y  conserva , no fuera inútil su prohibición 
en adelante , porque aun á vista de los que se han 
perdido , son pocos los que logran el escarmiento.

Es pues el mayor mal y  el que lleva tras sí 
toda la atención y el cuidado, efecto de estas causas, 
pero que sin depend,iencia de ellas se conserva y 
crece cada día , hasta que á esfuerzos de su rigor 
se despida el últim o vital aliento. Este es el com er­
cio  perdido , que siendo la vida de los R e y n o s , el 
rocío  que los fecunda , la sangre que los alimenta, 
empieza á fallecer luego que cesa de circular como 
la sangre , y  de humedecer com o la lluvia.

Para hacer cabal concepto de este d a ñ o , es pre»
c i-
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cisa la réfléxíon de los juros y  los censos. '̂QHién p o­
dra numerar los millones que importan sus capitales? 
Rúes toda esta inmensa suma consumió aquella vora* 
císima y  cruel bestia la guerra , y  todos los quitó 
al com ercio , quando llevados los hombres del alha- 
go de sus intereses en la ociosa quietud que desea­
ban , los emplearon para v iv ir  ellos y  sus hijos sin 
la fatiga con que los adquirieron.

A l  mismo tiem po que se imponían les juros, se 
minoraba el co m e rcio ; con su aumento creció  la 
falta , y  quando llegó á lo  sumo , se v ió  manifiesta 
su total ruina. D o s son los co m ercio s, uno inte­
r io r , y  otro  exterior, en ambos se introduxo el ve­
neno , y  arabos padecen m ottales parasismos. F lo ­
recía el com ercio interior en toda suerte de ma­
nifacturas de lana y  seda , y  á la pericia del arte se 
anadia lo  noble de la materia , envidia de las nacio­
nes extrangeras, cuya diligente industria no paró hasta 
llevársela to d a , y  tanto , que en estos últim os dias 
se tuvo á dicha la permisión de que se llevasen las 
lanas. Pregúntese á S eg o v ia , A v ila  , V allad o lid , Sa­
lamanca , com o M edina del C a m p o , Falencia y  B ur­
gos , y  otros muchos Lugares la causa de su des­
población y  m iseria, y no se hallará otra que la 
perdida de sus fábricas y  maniobras. ¿ Y  quién la 
ocasionó sino la falta de caudales , que em'pleados 
en juros y cen so s, ofrecían vida ociosa á sus due­
ños? Faltó  á .la  fábrica cau d a l, jornal al laborante, 
consumo de sus frutos al labrador , llenó el Pueblo 
de ociosos , las cárceles de delinqüentes, y  abrió las 
puertas á los géneros extrangeros. Pregúntese á Se­
villa , Granada y  T o le d o , que contaban á miles sus 
telares , la causa de su perdición ; pues no es otra 
que la de haberse invertido los caudales que ser-

K  2  v.ian
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7 6
vian ñ su conservación , en los empleos de juros y  
censos , y  faltando el surtimiento cesó la la b o r , cesó 
el trabajo que mantenía al rustico en el campo , al 
oficial en su tienda , al laborante en el obrage , y  
á las familias honestas en su retiro. No de una vez 
se perdieron todas , pues aun quedaron algunas 
señas de lo  que fue ; com o Iban faltando los cau­
dales , faltaban las fábricas, su falta introduxo 
los géneros extrangeros , "y  estos con su novedad 
siempre apetecida de la profanidad y  el vicio  , qui­
tó  el consumo á los naturales; al principio convi­
daron los extrangeros con lo  barato y  lo  nue­
v o  , después que vieron apetecidos los suyos, y  des­
preciados los nuestros , subieron á precios exce­
sivos.

Quien atentamente considerare el vellón de lana 
recien cortado de la oveja , y  la madeja de seda 
devanada del capullo , y  notase los a rtes, oficios y  
ministerios que desde alli restan , hasta que en va­
rios texidos sirven á la necesidad y  al v ic io  , verá 
quantas suertes de personas se mantienen de su la­
bor y  fáb rica , ocupados todos honestamente, siendo. 
Util su aplicación á s í , y  á la república; pues todos- 
estos se perdieron el dia que cesó la fábrica , y  con 
ellos la virtud , subrogándose en su lugar los v i­
cios que engendra la ociosidad , y  no pocas veces 
Ja pobreza. ¿ Q uál será pues el daño si se considera 
que desde el cortesano al rustico , y  de la pala­
ciega á la aldeana , nadie se viste ni adorna ,  con 
cosa que no sea extrañ a, ó que extrangera mano la 
administre ? ¿cóm o pues vivirán asi los naturales?

D icen  que la despoblación es causa de nuestro 
m a l, culpan la expulsión numerosa de Judíos y  M o ­
riscos , culpan á F lan des, pero en todo se enga­

ñan.

i
Ayuntamiento de Madrid



han , pues quando abundaba de habitadores Espana, 
vivian todos ocupados , y  habiendo quedado tan 
p o co s , esos pocos viven ociosos. S i para muchos 
sobraban m inisterios, ¿cómo reducidos á tan corto 
número no le tiene ninguno? luego no es la despo­
blación la causa , sino la ociosidad que hizo pre­
cisa la falta de com ercio , y  las fabricas que la man­
tenían ; estas faltan porque no hay caudal que las 
provea , ni que pueda esperar las dilaciones precU - 
sas de su consumo.

¿Quién podrá mirar con ojos enjutos el daño que 
ocasiona esta falta de fábricas , en solo las lanas? 
La fineza de las' de España, apetecen todas las nació» 
nes , á los términos mas remotos llega su estimación, 
y este que tanto aprecian todos , se tiene á buena 
suerte que lo  quieran llevar á muy corto precio , y  
las mas veces á cam bio de géneros viles , y  otras 
con, las mismas lanas en diferentes texidos. Treinta 
mil sacas de solo la lana fina es el fruto regu la r, de 
estos consumen Flandes , Inglaterra , y  Olanda vein­
te m il, seis m il Francia , y  las restantes I ta lia , sola 
nuestra infeliz Patria no consume n ad a, pues aun 
la fábrica del paño mas fino de Segovia , no es de 
esta primera suerte, y  si hay alguna es tan p o ca , que 
no merece aprecio. Pues considérese com o decíamos 
los oficios , ministerios y  labores que necesita des­
pués que la conducen á sus R e y n o s , ha:ta que en 
varios paños y  texidos le entregan al com ercio , y  
se verá quantos millares de hombres se mantienen 
de nuestros frutos , y  quantos pudieran ocuparse en 
España con utilidad particular, y  público beneficio:

I á que se añade quan costosa les es á los extrangeros 
Ien su primer precio , p o rtes, fletes, riesgos de mar; 
¡y niuchas veces de enemigos ,  derechos de aduanas,

y
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y  la-lengua del a gu a , y  con excusa de todo pudie­
ran ocuparse los naturales.

N o son menos industriosos , ni fueran menos 
aplicados , si al trabajo los inclinara el Ínteres y  
la justicia. N o es fácil castigar los muchos ociosos y 
bagam im dos, pues tienen la disculpa misma que los 
ociosos del Evangelio. Ninguno nos conduxo. Justí­
sima es esta excusación , nadie los llama , nadie los 
ocupa , y  si tal vez  los llama , no les paga aquel 
justo precio que baste á mantenerle moderadamente. 
¿Quién no ve que la causa de todo es ía falta de cau­
dal? L o  mismo se puede discurrir de las sedas, linos 
y  fierro, y  si se considera las muchas cTosas de que sir­
ve este oficiosísimo m e ta l, en cuya labor y  fábrica 
se pudieran ocupar utilmente muchos hombres , ha­
llaría que para envilecerle , siendo el mejor del mun­
do , se introduce casi sin utilidad el fierro de Sue- ; 
c ía  y  otras partes.

E s nuestra patria ,  sin pasión alguna ,  el País  ̂
mas hermoso por su variedad, mas sano por su tem- ' 
peram ento, mas rico por sus fr u to s , mas noble por 
los generosos espíritus que engendra; nada falta para . 
que en todo no sea entera y  cabal la fruiciorí de los 
sentidos : pues todo esto lo  envilece la posesión , y  ¡ 
lo  desprecia la n ovedad , que puede ser que ni al | 
o ído alhague, ni al gusto suavice, sí no es extrangera 
la sazón y  la consonancia. Pero volvam os al comer- I 
c i ó , que si el interior padece los daños que hemos 
dicho , aun son mayores los del exterior.

A l  precio de inmensas fa tiga s, y  en premio de ;; 
la pureza de su religión , concedió D ios á los Es* i i  
pañoles las Indias , en cu yo  vasto Im perio y  dila- 9̂  
tados dom inios se consumen quantos géneros' fabri-¡ J  
ca la industria y  aplicación de todas las naciones dc| ; ''

E u -
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Europa , y  á su cam bio han logrado , logran y lo ­
grarán los inmensos tesoros de sus minas r ic a s , y  
preciosos frutos , principio de nuestra d ich a, y  hoy 
causa de nuestras miserias. Q uien tuviere la cu rio­
sidad de calcular los capitales de juros, y  censos» 
impuestos después de su descubrimiento , no se ad­
mirará de tan inmensas sumas , pues debe creer es 
una muy pequeña parte de lo  que han producido 
las In d ias,  porque la m ayor han gozado las ra c io ­
nes extrangeras. Todas las adquirió el com ercio al 
cambio de géneros y  frutos, y  como gran paite era 
de lo que producía y  fabricaba nuestra España, 
era precisa conseqüencia lograse su ínteres el dueño 
del gé n e ro , como hoy le logran los que no lo  son.

Florecían com o diximos las fábricas, y  envi­
diosos los extrangeros de nuestra felicidad , se valie­
ron de nuestra misma codicia  para quitárnosla. Sur­
tían las fábricas los cargadores,  á cuyas expensas 
se mantenian los laborantes, y  todos vivían de los 
intereses del com ercio en que eran crecidísimas las 
ganancias ,  y  no menores los riesgos, y  luego que 
los hombres vieron podían h u irlo s, y  asegurar su 
com odidad en los juros y  cen sos, dexaron de c o ­
merciar y  de surtir las fábricas que em pezaron lue­
go á decaer.

N o  solo fue esta la causa en los prin cip ios, par­
cial con ella fue la codicia , á quien engañó la astu­
cia de los extrangeros , que vigilantes acechaban la 
senda por donde introducir su engaño. Fue éste ofre­
cerles á mas baxos precios los géneros que se fabri­
caban en E spaña, en los obrages ó fábricas que ellos 
mismos surtían , para que sin el trabajo , cuidado, 
ni riesgo de mantenerlas , fuesen mas crecidos los 
intereses de su venta en las Indias. Sucedió asi,

pe-
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pero de tan infame Interes se siguieron inmedia­
tam ente dos males : uno perderse la fábrica , y  
otro  enriquecer al en em igo, que para acreditar su 
engaño , estudiaba novedades y hermosuras en sus 
géneros, de que se siguió otro m a l, que fue envi­
lecer los nuestros, porque no tenían aquel postizo 
esplendor que facilitaba su venta.

A  un tiem po crecían las imposiciones de juros 
y  censos , y  la introdiicion de los vistosos géneros 
extrangeros; de uno y  otro resultó la ruina de las 
fáb ricas, y  se consumieron los caudales en las refe­
ridas imposiciones. Hicieronse precisos los géneros 
extrangeros para el com ercio de las In dias, y  no 
habiendo caudal con que comprarlos á los modera­
dos precios de sus Puertos y  los nuestros, empezaron 
las confianzas y  los riesgos, haciendo poco menos 
que inútil la infeliz carrera de las Indias , por el 
pequeño Ínteres de la confianza ,  exponiendo por él 
á mil riesgos y  descomodidades su vida.

Hasta donde llega este m a l, se conocerá sabien­
d o que no se embarca texido de lana , seda ó  lino, 
oro ó plata que no sea fábrica extrangera : luego el 
precio de ella es preciso sea del extra n jero , y  no 
solo el justo á que en su País ó en los Puertos se 
vendería , sino el á que se vende en las In d ias, sin 
que de tan inmenso tesoro quedase al Español mas 
de aquella pequeña utilidad de la encom ienda, con 
cuyo producto se ha de aviar , pagar su pasage, 
el flete de la plata , y  su manutención en las In­
dias. Por esto expone su vida á infinitos riesgos del 
mar, y  la intem perie: sufre mil incomodidades y  tra­
bajos, y  lo  mas es , que giangea esta cosifianza del ex- 
trangero al precio de vilísimas sumisiones y  rendimien­
tos indignos, y  aun asi muchas vcc^s no la consigue.

A u n
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A un  es m ayor nuestro daño , viendo violadas 
las leyes , que con tan maduro acuerdo se establecie­
ron para el com ercio y navegación de las Indias. Per­
dió el Consulado.su autoridad , el com ercio sus p r i­
vilegios , el asiento de averías celebrado con la mas 
advertida reflexión , se declaró por injusto, sostita- 
yendo en su lugar un desorden que le llaman proyec­
to , que com o le dictó la envidia , y le executó U 
injusticia, tuvo el infeliz suceso de perecer toda aque­
lla grande expedición á manos de los enemigos. C o n ­
tinuada la violencia tuvieron la misma infelice suerte, 
la flota ultima y  galeones en el baxio del Palmar en 
el canal de Bahama , con lastimosa pérdida de per­
sonas , frutos y  caudales.

Descubrió la codicia otro  medio y  forma de con­
tratar en el asiento de Honduras, y  con el afectado p re­
texto de interesar al R ey  en la quarta parte , se pii-- 
so y  colocó toda la confianza y seguridad en las re­
laciones juradas de los géneros y  cantidades que se 
embarcaban, prohibiendo al com ercio el fierro , ace­
r o ,  cera , crudos, y  papel, géneros del mas seguro 
consumo y  mas crecidas ganancias. N o debemos cu l­
par la codicia de sus autores, porque es la facultad 
que profesan , pero culpamos la ignorancia de quien 
pone en sola su fé toda la seguridad del contrato, 
sabiendo quan peligroso es poner la verdad en el ju­
ramento del interesado. Si no fuera tan manifiesto este 
riesgo no tuvieran las leyes tanta escrupulosidadenías 
probanzas , todas serían ociosas si en qualquiera ca­
so se hubiese de estar al juramento de la, parte , que 
sospechoso siempre nunca le admitieron las leyes, so­
lo observo en ellas nuestro cuidado u n o , y  es, quan­
do la difilcultad de probar la causó el dolo del adver­
sario , porque con culpa suya pereció la cosa deman- 
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dada , ó  se hizo improbable el daño que ocasionó.
¿ P or qué medio en este asiento se sabrá la ver­

dad si la negaron los interesados ? Creemos que no 
será asi! ¿pero quando no fue ocasión próxima del de­
lito  saber que es im probable,y mas si de élsesigue uti­
lidad  sin riesgo? jE l núm ero, peso , ó medida , son 
las reglas de la verdad! ¿ pues por donde le llamare­
mos , si ninguna de estas cosas puede demostrarla, 
mas, que la religión del juramento que en causa p ro ­
pia nunca se apreció en juicio?

Sin caudal propio navegaban los Españoles á las 
Indias, á beneficio de las naciones extrangeras, y  por 
un precio vilísimo , exponían sus vidas á tantos ries­
gos. Y  de su gloriosa conquista no poseían mas que 
aquella pequeña parte ,• que les quedó de navegar so­
lo  ellos á las Indias , pero ya de este pequeño bien, 
se miran despojados , sin saber por que medio , ni á 
que fin se abrió la puerta para que los E xtrangeros 
puedan navegar á ellas desde sus puertos , im posibi­
litando para siempre la navegación á los miserables 
Españoles, que no teniendo caudal propio reciben el 
ageno á tan crecidos intereses , que en el mas fe liz  
viage no podrán conseguir la p.aga de la deuda , ni 
el misero jornal de su fatiga.

A u n  es mas lastimoso el infeliz estado á que nos 
reduxo la suerte , sabiendo que si en algún Español 
se halló algún pequeño caudal,que adquirióla indus­
tria al precio común de fatigas y  riesgos , el prin­
cipal empleo que hace para continuar su tráfico , es 
de-los puestos de justicia , para vender lo que com ­
pra , com prando la libertad de sus injustas opera­
ciones.

Vendidos los empleos de h  administración de 
justicia , se transformaron Ministros y  G obernado­
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resen mercaderes ; y esta misma tr.v'sform aciün'se 
había hecho antes en Generales , Capitanes , v na­
vios de flota y galeones. Mas eficaz veneno’ es' el d cl 
oro , que la durada copa de C irce  ,  pues esta m u­
dando la forma en las apariencias de b ru to s, no p u ­
do mudar los animales , y asi fue triste dolorosa que­
ja los aullidos con que creían explicarlas los com oa- 
ñ’eros de Ulises; pero la transformación de que habla­
mos es del ánimo , pues le tienen de fiera los que 
parecen hombres, y  la voz que suena algo, es bram i­
do. M ostrólo asi la experiencia , dolorosa para los 
pobres , infeliz para la República ,  y  mas si fuere 
sin escarmiento.

Este m otivo alegaron p o co  ha los Extrangeros 
para mudai la forma de navegación , y  aunque p ro ­
ponían un daño cierto , no era con deseo de la en ­
vidia , sino inducir a la desesperación del rem edio, 
para el entero abandono de las Indias , y extinción  
de nuestro com ercio. Pero no es bien pasar este pun­
to  sin alguna reflexión.

P or la defensa y justicia reconocen los Reynos 
la M agestad .y asi tienen derecho á que se la adini- 
nistre por personas hábiles. Elige el Príncipe , no 
con facultad tan libre , que no deban atenderse los 
méritos á quienes se deben los em pleos, no á las per­
sonas , y  por eso sin agravio del benemérito puede 
el Príncipe elegir o tro ’ de igua! suficíenGÍa, pero nun­
ca sin ella. N o hay esta elección quando se vende el 
empleo , pues siendo m érito la cantidad, será el que 
mas diere el mejor. E l que compra ó presume de sí 
que es suficiente , esta presunción está próxim a á 
la ign oran cia, si no unida á ella : y  si juzga que no 
le tiene , se vale de un medio im proporcionado pa­
ra conseguirle , pues no son los méritos de aquellas

L  2  co-
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cosas que se compran. Com prado el puesto, no se ha­
ce digno ei com p rad o r: no será poco si no se envi­
lece mas, porque se expone á la censura común, y ha­
ce públicos .sus defectos, j Q u e p o co  reparan este 
riesgo los ambicÍQ‘ os! Creen que el resplandor de !a 
dignidad ciega á los. demás , y  no pocas veces se 
persuaden á que perdieron todos la memoria.

Vende e l Príncipe el empleo , no la justicia , y  
espera que la administre con rectitud el que compra; 
pero como Ja elección sin m érito siempre es culpa 
grave ; sin m érito y . por precio será m ayor , y 
en .ambos .c.asos ,  ¿son , todas, las culpas cumunes 
del que elige y el que peca. D e estos dos erro­
res nacen lis injusticias que padece la República , y  
son necesaria co.nseq'üencia de la venta del em pleo; 
pues no le compra sino el ignorante ó el codicioso, 
y  ni la ignorancia acierta , ni la codicia dexa de ser 
injusta. ¡ O  guerra ,  causa de las necesidades , de 
quántos ma.les eres, autofa.1,Pretextas y no justificas 
las violencias , pues no todas las necesidades estári 
libres del precepto ,  ni en la extrema es líc ito  otro 
m edio, que el proporcionado y  o p ortu n o , que cieir 
tamcnte la socorra-y alivie sin arbitrio ni elección de 
otro. ¿ Q uién podrá d e c ir , que la venta de los pues­
tos es el único y  eficáz remedio de las necesida­
des públicas , ni cóm o pueden las injusticias ser es­
cudo para la defensa , ni que tan p o co  producto 
corn os! de la venta de los empleos baste á su p lirlo  
necesario? Y  si de D ios esperamos el alivio , ¿que lo ­
cura es procurarle por los medios de su m ayor ofen­
sa en la,.injuria délos pobres? Pero volvam os al asunto.

Reducidos á tan miserable estado los dos comer­
cios , para el entero Conocim iento de nuestra .desgra» 
cía , seaiips líc ito  hacer una reflexión, qual haría un 
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orndente padre de fam ilias, que vela sobre el au- 
.nento y  conservación de su casa , y  preguntem os, 
quánto im porta el recibo de nuestras rentas, y quan­
to  el gasto de nuestra manutención. Llamamos renta 
lo  que nos viene de fuera , y  gasto quanto sale á las 
provincias y  Reynos extraños , para que conferido 
se vea lo que nos falta , y  si de esta demostración 
resultare que es mucho mas excesivo el gasto , cono­
ceremos que es infalible la ruina si no se aplica el 
remedio. -

A unque por varios caminos se pudiera mostrar 
esto que tanto importa saber , elegiremos u n o ', por 
la conexión que tiene con el asunto de este discurso, 
y  es preguntar por las rentas Reales. Estas se dividen 
en dos [clases, una de lo  que contribuyen las Pro-' 
vincias de España, y  otra de lo  que la introducion de 
generes extrangeros sepaga en los Puertos y  Aduanas, 
A  la primera pertenecen todos los tributos que con 
diversos nombres están impuestos , unos que divi­
didos en Provincias se llaman rentas particulares , y 
otros porque las ccm prehende, todasse.Ilaman genera­
les. E l  producto de estas rentas quaJquiera que sea, 
no se debe considerar por caudal ni gasto , porque 
en el continuo giro , y  circular m ovim iento del va­
sallo al Príncipe , y  del Príncipe al vasallo , para la 
administración de justicia , y  manutención de sus 
exercitos,  lo  que no sale del R eyn o , ni se em ­
plea en géneros extrangeros no empobrece , porque 
en la verdad solo mudan los caudales de poseedor, 
según su oficio ,  ministerio , ó dignidad.

L a segunda clase de rentas , comunmente se 
llaman D iezm os , Puertos , ó  Aduanas de almoja- 
litazgüs , cuyo producto se causa de la introducción 
de géneros y  ropas extrangeras ., y  quanto es m ayor,

lo
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tfó  .
lo es nuestro daño , pues al precio de im c o ito  de­
recho , que no llega quando con mayor rigor se c o ­
bra á diez por ciento , sacan del R eyno todo el va­
lor de sus ropas , con mas las ganancias, cu yo  interés 
es el que mueve el tráfico y com ercio de unos R ey- 
nos á otros. Quan inmensas sean estas, conocerá quien 
curioso tomare la plumá para calcu larlas, haciendo 
el presupuesto de todo el valor de las referidas ren­
tas ,  para sacar de su importe el capital de los géne­
ros y  ropas que le causan , y  hallará cantidad tan 
excesiva , que se admire de que haya podido mante­
nerse este miserable país con e l extravio de tantos 

tesoros.
N o solo debe formar esta cuenta por el valor que 

tienen en arrendamiento o administración , añadien­
do los gastos precisos de su recaudación , sino con 
el-supuesto de que mucha parte de los géneros pre­
ciosos , ó pagan poco ,  ó  no pagan , porque la fa­
cilidad de poderse introducir ocultam ente , obliga 
á que en las mismas Aduanas se les haga m ayor equñ 
d a d ; porque siempre fue la minoración de derechos, 
el medio mas eficaz para evitar los fraudes. Tam bién 
se deben suponer estos y  que se hacen muchos ,  c u ­
ya  extinción fue muchas veces asunto de M inistros 
zelosísimos , sin mas logro que el desengaño de su 
im posibilidad ; porque la pobreza si declina de la 
v ir tu d , fácilm ente se une con la temeridad , y  el 
delito , y  el defraudar los tributos hay muchos que 
absuelven de culpa , ó  porque es penal la ley  , ó 
porque es injusto siendo excesivo ; y  toda suerte de 
personas se dedican á este modo de v i v i r ,  el cobar­
de con industria, el animoso con osadía , e l noble con 
autoridad , y  e l eclesiástico co a  el resp e to ; todos 
se persuaden á que les es lic ito  , pues lo  indecente
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se honesta con lo  ú t i l , y  la necesidad quita el es­
crúpulo.

P or este medio se conocerá con evidencia quan- 
sos tesoros salen todos los años de estos R eyn os, so­
lo  en la paga de los géneros y  ropas extrangeras, y  
si se extiende la consideración á diversos medios por 
donde se extravian otros caudales, será m ayor. Hecha 
una suma de todo , la conferiremos con los efectos 
de nuestro caudal , que si fueren menos que el gasto, 
será infatigable el miserable fin , que no lejos le mi­
ra ya  con susto nuestra atención.

Y a  no producen las Indias caudal alguno á favor 
de los Españoles ; pues siendo el que viene precio 
d é lo  que se rem itió en ro p a s , es preciso le p erci­
ba su dueño , y  no lo es ningún Español. D e  los fru­
tos de España las lanas solo tienen algún valor , los 
demás son tan cortos ,  que no'm erecen aprecio; pe­
ro consideremos alguno en la" seda , fierro , y frutos 
de la Andalucía , no puede llegar todo á una cente­
sima parre de lo  que sale ; y  si en este punto es er­
ra d o  nuestro discurso , agradeceremos mucho el de­
sengaño , pues será nuestro^ mal menor ,  quanto 
m ayor fuere 'el yerro de nuestro cóm puto.

ResiiiT.iendo en breve lo que hemos dicho , ha­
llaremos que el principio de nuestro mal fue haber 
llegado al sun.o de nuestro bien ,  cu yo  peligroso es­
tado se em pezó luego á sentir en las guerras que mo­
vieran tedas la.' Naciones de Europa , envidiosas de 
la gloria , y tcnicioras del poder. L a  guerra , vora­
císima b estia , no se satisfacía cctr el anual producto 
de las rentas Reales, y huyendo de aumentar los tribu­
tos , por ser odiosos á los vasallos , se dió princi­
pio á las imposiciones de juros , y  por la falta de 
finca en las rentas,  se extendió la im posición á los
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censos , y  arabos caudales substraídos del com ercio, 
causaron la pérdida de las fábricas , de que se origi­
nó la introducción de géneros extrangeros. Juros y  
censos introduxeron el ocio  de que nacieron los v i­
cios, y  de ellos la universal p o breza , que ha subido á 
ser extrema en la dilatada presente guerra; esta obli­
gó á crecidos valimientos y  don ativos,  y  á m ulti­
p licarlo s tributos, cuya exacción imposibilitada por 
la común miseria no produce lo que se necesita y  
desea ; y  quando el no tener es la única causa de no 
contribuir , lleva tras sí toda la atención del g o ­
bierno el com o podrá ser mas puntual y  crecida la 
paga, que sin advertir es inútil la mayor diligencia en la 
inopia del deudor; pues com o esperaremos alivio  de 
su desvelo si se dirige á hacer m ayor el mal que se 
padece?

T odo el cuidado es discurrir sobre la mudanza 
del gobiern o, y  administración de las rentas Reales, 
cu yo  atraso se pondera com o el daño m ayor , per­
suadidos de que es posible e l rem edio , y  que es cu l­
pa de los que tienen á su cargo el manejo. N o nos 
causa novedad oír quejas contra el Consejo de Ha­
cienda , en su práctica y  sus personas: en estas con 
envidia , y en aquella con ignorancia. P or esta causa 
¿qué reformas no ha padecido ? ¿qué injurias no ha 
tolerado? y  como si fuera remedio la mudanza de 
Presidentes y  M inistros, se execiitaba con freqüencia. 
A u n  hoy viven asustados de este riesgo los que lo  
son ; no sabemos si su tem or es justo : lo  cierto  es 
que separadas de su manejo las rentas de salinas y  ta­
baco , y  las demás generales de p u e rto s , diezm os, 
almojarifazgos ,  lanas y  o tra s, es tan poco lo  que Ies 
queda , que sobran M inistros á su ocupación ,  ó les 
falta ocupación á tantos M inistros.

Sos-
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C-Q
Sospechosa en el Consejo de Hacienda la admi­

nistración de estas rentas, se formaron varias Juntas; 
medio no pocas veces usado para desautorizar los Tri ­
bunales con injuria de los Ministros , y  ofensa de la " 
Justicia. Introduxole muchos años ha la anibicion 
de los Privados y Presidentes, para conseguir los ne­
gocios de su em p eñ o, en quanto podían vencer la 
integridad de todo un Consejo ó  Tribunal. For- 
mavanlas de los M inistros mas dóciles , ó  menos 
prácticos, y  nada olvidados de sus intereses propios, 
á quienes fuese fácil persuadir al dictamen del supe­
rior; y  aunque muchas veces se formaban con amoc 
y  deseo de la justicia , no pocas era para autorizar 
su dictámen , en que buscaban aprobación y no conse­
jo. N o desea el acierto quien se aparta del caminp
por donde seguramente se encuentra ; y  en los ne­
gocios de justicia.y de gobierno , no hay otro  que 
los Consejos y Tribunales , á cu yo  instituto perte­
nece la materiajde que se trata.

N o puede ser disculpa el que los M in istros, que 
le componen sean menos hábiles , pues sobre ser in-

elección, y no .desautorizar 
el Tribunal. C on inútil fatiga .se atormenta el que 
quiere por sí gobernar todas las cosas (sea su com- 
prchension la que quisiere), pues dividido el cuidado 
en muchas paites , será pequeño el que toque á.ca- 
da una ; - y  es imposible en el que trata muchos ne­
gocios se desprenda de la asencion de . ios demas 
quando resuelve uno de ellos. E l -vaso mas capaz no 
es conveniente Uenade , por el riesgo de que se vier­
ta , y  para evitarle se íntroduxeron los C on sejos, á 
quienes, tiene prometida D ios su asistencia.

• . e l.m o d o  natural de la admí-
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nistracion de Justicia , y  ciertamente se consigue 
por este medio , com o al contrario no le consegui­
rá quien se aparte de los medios naturales , subro­
gando otros en su lugar. C on pies débiles se camina 
sin ellos , porqne son ellos á quienes toca el oficio de 
a n d a r, y  el que quisiere usar de las manos, aunque 
son mas hábiles , no dará pasó sin riesgo de la cay- 
da. Aunque sean débiles los Tribunales por la me­
nor suficiencia de los M inistros (que no creem os), 
no por eso dexaián de ser justas sus resoluciones, 
porque de pequeñas centellas se forma una llam a, y 
las que separadas no alumbran , unidas abrasan. .

Son los Consejos y Tribunales el camino real de 
la Justicia , y  el caminar por sendas es exponerse 
al precipicio. D igalo la experiencia : ¿ qué buenos 
efectos se han visto de las Ju n ta s; en que es inevi­
table la dilación , y  aventurado el acierto ? D e  to ­
do un Tribunal ¿ quándo se vió agravio ni injusticia.^ 
Huir del dictáraén de un C on sejo, es semejante error 
al que com ete el que para una conciencia intrin. 
cada, busca un confesor ignoiante ; ¿ y  cóm o es p o­
sible dexe de aventurarse, la justicia , si á la forma­
ción de la Junta precede la expresión de la volun­
tad ; cuya aprobación se busca , donde probable­
mente se hallará ? y  asi se ve , que si no se encuen­
tra por la integridad de los M inistros , ó se varía, 
ó se acaba com o cosa que no sirvió al fin que se in- 
tródiixo. T odo esto es no querer usar de los medios 
naturales para la administración de justicia , sepa­
rando los negocios de los Consejos y  Tribunales : de 
cu yo  instituto son las materias que se disputan. 
Tantos Consejos hay com o J u n ta s , y  con tantas 
Juntas no hay Consejo cabal y  perfecto j  porque
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dividido en parte le falte á cada una !a que tienen 
las demas. Son últimamente los Consejos y Tribuna-' 
les segurísima excusación de las resoluciones de los 
Principes de que no se les hará cargo en el T r i­
bunal de D io s , siguiendo su dictamen , y  no tiene 
a misma segundad si se busca en otra parte , que 

la que a este hn se instituyó. Pero volvamos al Con- 
se)o de Hacienda , cuya diminuta autoridad nos 
obligo a esta digresión.

Problem ática pareció á muchos la qücstion , de 
i qual era mas util á la hacienda real , la adminis­
tración , o  arrendamiento de sus ventas ? y  si este 
a miramos , respecto del vasallo que contribuye, 

lo  mismo es la administración que el arrendamiento; 
porque el me,or administrador ,  es el que mas au­
menta ,  y  con m ayor puntualidad cobra. Estas 
dos cosas las sabe hacer m uy bien el arrendador 
mas modesto ,  o menos tirano. D e  tres manetas 
contribuye el vasallo : una en lo que consume , otra 
qu ndo contrata , y  otra en lo que le leparte^ pa­
ra la paga de sus encabezamientos. D el consumo es

utilidad de la venta : y  en el repartimiento la vio -

o r a c tíc fe l ’ y  “ 'uo igualmente la
pract ca el que administra, y  el que arrienda , asi le
es dolorosa la execucion al vasallo , que siente la he­
rida y  no distingue la mano que la executa.

de la Keal Hacienda , no tiene duda que es mejor 
a administración que el arrendamiento ; porque no 
= hiciera ninguno ,  si no percibieran d ¡  el mas d e  

C|̂ dos m tereses, que importan el precio , y  I s  ^s 
de su recaiidacron. Celebranse-estos contraL®  con

M  2  en-
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entero con o cim ien to 'd e parte dél arrendador : sus 
pactos y condiciones aseguran casi siempre sus ere- 
cidas ganancias, y  raía vez  se exponen á los ries­
gos de la pérdida , aun en aquellas rentas en que es 
incierta la contribución ; y  si alguna vez pierden, 
también padece el daño la Real Hacienda , porque 
nunca alcanzan las fianzas á satisfacer enteramente el 
descubierto , y  mas s i, com o suelen, son com pues­
tas de juros ó libranzas. L uego si el arrendador las 
mas veces gana , justo seria que esta utilidad cedie­
se á favor de la Real Hacienda ; y mas quando ce­
sa aquella razón , que únicamente justifica el ar­
rendamiento , y  es asegurar el precio ; pues como 
diximos , en ninguna quiebra ba sido íntegra la sa- . 
tisfaccion , y  nunca han dexado de. padecer los 
Juristas.

¿Pues cómo siendo esta verdad indubitada , no 
se administran las rentas ? antes vemos que todas r 
con el m ayor esfuerzo se solicita arrendarlas, tan­
to  , que no pocas veces á costa de alguna baxa en 
el precio , y  dilación en la paga , se procuró evi­
tar el que por la quiebra del arrendador llegase el 
caso de administrar. P racticólo  asi el Consejo de 
Hacienda con el escarmiento de las ocasiones, en 
que por el m otivo referido se hizo precisa la ad­
ministración.

M ovidos de las razones dichas , injurian hoy á 
los Ministros de Hacienda los que ignoran su prácti-¡ 
ca acreditada de la experiencia , sin advertir , quci 
entre tantos á habido muchos zelosísimcs y  inteli i 
gentes; á cuyo conocim iento no se ocultaron la ru \  
zones dichas , tan verdaderas en su expeculacior, 
com o imposibles en la práctica j y  para la de aiv

ICl.'
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rendar las rehtas’, y  no administrarlas , mostró la 
experiencia de muchos años los riesgos grandes de la 
administración; y  el menor daño dei arrendamiento 
que se confirma con muchas razones. U n a , que es 
mucho mas fácil cuidar de muchos arrendamientos, 
que de una sola administración. En el arrendamiento 
es levísimo el cuidado reducido á velar sobre la pa­
ga de los p la zo s , y  si en el principio del co n tra to ' 
se observase lo  que previenen las leyes del conoci­
miento de la persona, y abono y seguridad de las 
lianzas, seria ninguno , y  para evitar el mas leve in ­
conveniente, se examina por el Consejo el estado de 
las pagas en los plazos pagaderos , no solo respec­
to  de lo que pertenece á la causa pública , sino á 
los Juristas; y  quando se administra una renta todo 
se confia á la fé del administrador, y  enteramente se 
ignora el estado de e l la , hasta que al fin del año, 
á costa de repetidas instancias , se envía la relación 
de valores, que las mas veces será f ie l ; pero no se 
puede negar ei riesgo de que pueda no serlo , aun 
sin culpa del administrador.

L a segunda razón es disfrutar las anticipaciones 
que hacen los arrendadores por cuenta de sus pa^as, 
que como siempre se ha vivido con necesidad °  se 
ha hecho preciso este arbitrio , aunque no pocas ve­
ces suele minorar el precio principal , y  siempre 
grava en los intereses.

La tercera es , que si en el arrendador son sef’ u- 
ras las ganancias , son igualmente ciertas las péidi- 
das en.la administ;aciün , y  esto nace de la dife­
rencia de las pe suñas; porque en !a del administra-' 
doi quando mas hábil , es su saber una pura expccu- 
la c io ii, y  cu el arrendador hay una ciencia p k c tr - '

ca;
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ca : y  si esto sucede en el in teligen le, ¿qué será ea 
el que por el favor em pieza á estudiar con el exer- 
c icio  del mismo empleo , de quien no será poca di­
cha aprenda en los escarmientos de sus mismos 
errores?

Qiialquiera arrendador es hábil , aplicado y cui­
dadoso de sus intereses: y  el administrador por mas 
favorecido ,  cuida de los ágenos. U no , á quien el 
daño y el Ínteres , com o propio ie hacen vigilante: 
y  otro ,  cu yo  ínteres seguro , sin el riesgo dcd daño, 
si no es descuidado, es poco diligente. U n o , que mira 
las conveniencias que le ha de producir su desvelo 
por todo el tiempo de su arrendamiento; y  o tr o , que 
porque teme no amanecer con el em p leo, en nada 
discurre. U n o , que á la duración de su contrato , da 
reglas y  providencias, para desfrutarle mas en los 
años siguientes: y o tr o , en quien todas son diarias 
y  expuestas á la revocación de los superiores. U no, 
que com o en cosa propia , dispone , manda y  g o ­
bierna : y  o tr o , que nada resuelve por sí ,  y  está 
pendiente de otra dirección. U n o , que elige y  nom ­
bra los Ministros mas industriosos y  fieles: y  o tro  
á quien se los eligen , ó son sus padrinos el ruego, 
y el favor. Uno á quien sirven fie les, porque los pa­
ga y  despide : y  o tro  á quien ni temen ni esperan, 
ó porque le juzgan de poca duración , ó porque no, 
puede rem overlos; y  en sum a, hay.entre los dos. 
la diferencia , que entre el Señor y el M ayordom o, 
pues nunca fue caudal la solicitud del criado en los 
intereses del dueño , y el dueño vigilante y  sabio 
nada omite en su beneficio.

L a  quarta razón por que e l Consejo de Hacienda 
huya la administración , fue porque un tiem po no

era
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era libre la elección de los su g eto s, pues muchas 
veces se le obligaba á fiar este cuidado de los C o r­
regidores , con el m otivo de no duplicar M inistros, 
y extusar salarios y  com petencias , y  com o no siem­
pre son igualmente á propósito para administrar las - 
rentas , los que la Cámara juzga lo son para la ad­
ministración de Justicia declinó á los arrendamien­
tos por no fiar de los M inistros, que no elige ni c o ­
noce ; ¿cóm o pues fiará de quien le desprecia , por­
que no pende de su gobierno ?

L a quinta razón era , que si la administración 
de una renta no se da á M inistro superior , está 
desautorizada , y  por esto mas expuesta á los frau­
des , y  si se da á M inistro superior , es preciso 
tenga toda la jurisdicción de que nacen las com pe. 
tencias con las Justicias , y  alguna vez hemos visto 
desdeñarse los Gobernadores de recibir la subdete- 
gacion , pretendiendo se despache Cédula en su ca­
beza huyendo la subordinación , y  siempre de este 
principio nacieron las pérdidas de las rentas, Y  asi 
los arrendadores , cuyo desvelo en sus intereses es 
mas de lo  que se puede decir , conocieron por ex­
periencia, que no se podia administrar ninguna renta, 
ni con las Justicias, ni sin ellas ; y  asi practican el 
medio de poner personas de su satisfacción para ad­
ministrar y  percibir los caudales (en que nunca die­
ron manejo á las Justicias) , •teniendo éstas la judi­
catura .con el títu lo  de conservadores , a quie­
nes gratifican con larga mano , no tanto por lo 
q u e-tn  su favor obran , com o por lo  que no 
impiden.

N o ha practicado nunca el Consejo este medio, 
aunque no han sido pocas las ayudas de costa da­

das
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das á las Ju stic ias,  com o tam poco la mudanza de 
personas en los oficios vendidos de Escribanos de 
Rentas y otros , com o lo  han hecho los arrenda­
dores ; en cuyos contratos se lee la cláusula de p o­
der nombrar á su arbitrio , pagando al propieta­
rio  los gages señalados por su títu lo , y  esto á fin 
de que n o 'haya persona alguna que no esté pen­
diente de su arbitrio , y  com pra de su ínteres.

D e estas razones se infiere , que si es mejor la 
administración que el arrendamiento , es muy difi- 
c il hajlar administrador fiel , zeloso ,  inteligente, 
aplicado y  respetuoso, á quien las Justicias no im ­
pidan , y  los M inistros inferiores sirvan fie les; pues 
siendo precisa la confianza en muchos , poco apro­
vechará el zelo dcl su p erio r, sino es igual en lo< 
que son precisos instrumentos de su gobierno.

C olocado el nías digno en empleo , que fue pre­
tensión de muchos , le persigue luego la envidia, 
y  hiere fácilmente al que no está m uy defendido del 
escudo superior; sin el qual no tendrá la autoridad 
que necesita , ni osará á dar providencias, ni le  res­
petarán los súbditos , ni temerán los defraudado­
res : y  como no se pueden librar del riesgo de una 
repentina mudanza de la fortuna , suele el temor de 
la cayda hacer menos esforzados lo i  ánimos. Posible 
es se encuentien en uno todas estas calidades, que 
constituyen un buen, administrador ; pero la difi­
cultad de hallarlas obligó al Consejo de Hacienda á 
practicar mas los arrendamientos , y evitar por los 
medios posibles llegase el caso preciso de la admi­
nistración , por la quiebra de algún arrendador, 
sosteniéndolos unas veces con la minoración dei pre­
c i o , y  otras con la espera para la paga.

ü til
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U til pudiera ser este discurso en las Rentas G e ­
nerales, donde su atraso y  menos valor , no tanto 
pende de la falta de com ercio , y  consumo , com o 
de los muchos fraudes que se com eten , unos que 
obligo á tolerarlos la constitución d el tiem po , y  
otros por la naturaleza de las mismas rentas , ex-.-, 
puestas á este riesgo por la grande u tilid ad , que d et^  
crecido tributo resulta á los que sin e m p ic o , ofi­
c i o , ni ocupación viven de su temeridad , ó de su 
industria , com o sucede en las Rentas de P uertos* 
D iezm o s, Alm ojarifazgos y Tabaco , en las qualeso 
seria mas respetuosa la administración que el arren-* 
damiento ; pero muchísimo mas expuesta, á los frau-** 
des, por la dificultad que prácticamente se ha visto 
por las personas del Adm nistrador y sus M inistros. 
E n  el A dm in istrador, porque no es fácil encontrar 
quien tenga aquella pericia y inteligencia , que no 
se aprende sino en el manejo antecedente de las mis­
mas rentas; y en-los Ministros inferiores, por la íalta 
de aplicación y fidelidad , cuyos dos defectos suple 
el arrendador con su ciencia , y  el de los Ministros 
inferiores con el Ínteres y  la vigilancia.

O  hemos de culpar de ignorantes á los anti­
guos , o hemos de deponer la vanidad de querer 
dar nuevas mejores reglas, en materia tantas veces 
disputada. Todas las rentas reducidas á las dos cha­
ses que diximos en varias ocasiones , ó por quiebra 
de los arrendadores, ó porque cum plido el término 
de su contrato no se subrogó otro luego , se han 
administrado ; y  nunca produxo la administración 
lo  que el arrendamiento , y  esto con la excusa de 
muchos gastos y salarios , que pagan los arrendado­
res : ¿pues qué novedad hay ahora , que obligue á 
esperar mejores efectos ? ¿ H ay por ventura m avor 

Xom. X X I X .  N
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zc.o  , y am cr a\ servicio dcl R ey?  ¿H ay m ayor in- 
teUgencia en los IvIinUtios? ¿ Es m ayor la fidelidad 
en los que manejan los caudales? ¿H ay menos ocio- 
sos y  vagamundos , que huyendo la aplicación al 
trab a jo , viven del delito ? ; Son menores las neccr 
sidade- que los ocasiona ? ¿Están menos autorizados 
los fraudes? ¿Pues en qué se funda e^ta vanísima es­
peranza , que producirá mas la administración ?

Si nos engañamos en esto lo  dirá el valor pre­
sente de las rentas que se administra , señaladamen­
te  las de puertos , diezmos , la n a , y almojarifazgos: 
Confierasecon eldelosúltim os arrendamientos.Lassa-r 
Unas de los Reynos de Castilla , inclusa la A n dalu­
cía y  Costa de la mar-, estuvieron divididas en seis 
partidos ó arrendam ientos, aunque en un sugeto so­
lo  , después de muchos años se vieron los m a s, y  
por el consumo será fácil venir en conocim iento d& 
si es mejor la administración presente, que los arren­
damientos pasados, pues debe ser uno con poca dife-, 
rencia ,, por ser la sal género que nunca se gasta c o a  
exceso , ni se dexa de gastar lo  necesario, y  el ha­
ber unido todas las salinas de Castilla con las de 
A ragón  , Cataluña , y  V a len cia , no tiene otro  efec­
to  que im posibilitar los arrendamientos , y  hacer 
precisa la administración á beneficio de los favore- 
cjdüs.

L a de la renta del tabaco es precisa por dos mo- 
tiv o s:u n o p o rc ld e  su crecido valor, á que no se fa lla ­
rá arrendador suficiente en caudal ni fianza : y  otro 
porque es la mas expuesta á los fraudes , cuya en­
mienda necesita de toda la  autoridad del Príncipe. 
Q uando se introduxo la administración de esta ren­
ta se dieron varias reg la s , y  entre otras se recom en-, 
dó cspecialísimamente la bondad de los tabacos, con­

si-
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siderando el que muchos ágenos de inte resarse en los 
fraudes por su estad o , profesión, ó  d ign id ad , con­
curren también á su aumento por no proveerse en los 
estancos de buena calidad ,  á quien su subido precio 
hace mas intolerable. D cl consumo de lib ias de taba­
co  se conocerá el beneficio si es mayor que ci que 
tuvo antes. Certísimamente le tendria mucho mayor 
sí los tabacos fuesen de calidad y  se evitas en los frau­
des. N o sirven para esto rondas ni guardas , pues los 
mismos que escrupulosos , con violencia y  desaten­
ción atropellan á los forasteros , y  religiosos en bus­
ca de una libra de tabaco , abren las puertas á los 
que las traeii á miles , con dos disculpas bastante­
mente eficaces , que son interés y  miedo. E n su ori- 
gen debieran evitarse , á lo  menos minorarlos lo  p o­
sible ; dígannos si las factorías de C ádiz y  V ilb a o , 
compran para la renta todas las partidas de tabaco 
que se conducen por naturales y  extrangeros , pues 
ciertamente lo  que una vez se introduxo , ó lo  ha 
de com prar la renta , ó  se ha de consumir de frau­
de , y  se excusarían muchos si no se usase en su com ­
pra la sinrazón de no pagar su justo precio , y  tam­
bién creemos se habrá discurrido providencia con 
que excusar el fraude de navios y  galeras en la bahía 
de Cádiz , que sirven de almacenes , de donde se 
surten los que viven de este trato , é igualmente lo  

v’sonlas Islas de Canaria y  B ayona: y esto baste, por­
que no se dirige este discurso á malquistar las admi­
nistraciones , y mucho menos las personas á quie­
nes alabamos sin envidia, y  observamos sin exem plo.

Sea pues mas útil la administraciott que el arren­
damiento, ó no lo  sea, ¿qué beneficio, qué utilidad, 
qué remedio, de las miserias y  males presentes? Si el 
mayores la universal pobreza ¿de qué sirve el discur-
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so de 6Í es mejor la administración que el arrenda­
miento? Si yan oes querer hallar una sutilísima lance­
ta , con que sacar aquella poca sangre que quedó al ya 
casi cadáver de nuestra afligida Patria ; pero en va­
no se solicita , pues la mas exacta diligencia que se 
imagina aplicara el mas diligente administrador no 
llegara con m ucho, á la que han aplicado hasta aqui 
los arrendadores , digámoslo con un exem plo. D el 
tributo de alcavalas y cientos se deben catorce por 
c ie n to , y  tantos puede cobrar el arrendador: P re ­
guntémosle al mas tirano si los ha cobrado en todas 
las especies ; dirá que n o , pues cierto  no lo  dexó 
de hacer de modestia , pues el que se emplea en estos 
manejos tiene bien acreditado su in terés; luego cier­
tamente será no poderlo sufrir la pobreza del que 
contribuye j cuya ruina no le es util-, antes’ en su 
conservación asegura su mayor conveniencia ; y  por­
que el que administra no la titn c en este p u n to , he­
mos visto muchas veces ser cruelísima la exacción de 
que no pocas despoblaciones de Lugares se han se­
guido ; y  si el arrendador diligente , aplicado ,  y  
solícito  de sus aumentos sin lastima ni compasión 
del vasallo que contribuye , y  con quien no acaba 
porque le es mas util su vida no cobró mas; ¿qué au­
mento espera el Adm inistrador á quien le falta de 
industria lo que le sobra de cuidado en sus conve­
niencias ? A l  fin ,  no será el mejor Adm inistrador lo 
que el Arrendador menos hábil : luego no podrá dar 
mas utilidad la administración , que la que produce 
el arrendamiento. Preguntem os á los que han vivido 
siempre en este níanejo si han dexado algo por hacer 
pava aumentar sus ganancias , y  si lo dixercn no lo 
creeremos sabiendo que á los que gobierna la codicia, 
ignoran la modestia y  la templanza.
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S¡ es nuestro mal la universal pobreza y  el re­
medio que se aplica , de la mas crecida exacción de 
los tributos es aumentarla ,  cierto  será el miserable 
fin , pues conspiran en su daño la enfermedad y' el 
remedio : pero no es bien que la dificultad de con­
seguirle nos entregue á la desesperación. A  vencerla 
por mas que se exagere su imposibilidad hemos de 
aspirar , que si de nuestra parte ponemos los me­
dios con humilde confianza en D ios ,  ciertamente le 
dará eficacia para que se lógren los santos fines á que 
se dirige este discurso, con el zelo de su honra en la 
excusación de los v ic io s , de que en unos es causa la 
ociosidad , y  en otros la pobreza ; y  el socorro de 
tantos infelices como la injuria de los tiem p os, la 
crueldad de la guerra , la pesada carga de tributos, 
d on ativos, y  valimientos , los ha reducido á la ul­
tima miseria en que aún el vivir es tormento , pue» 
ninguno es mayor que la vida de un infeliz.

S E G U N D A  P A R T E .

101

Exhortación al socorro de los pobres.

lo. dos principios nacen todas las acciones humanas, 
estos son voluntad , y  poder. Ser igual la voluntad 
con el poder , es carácter d ivino , y  en los hombres 
quando es mas la voluntad se difunde en deseos , lo 
que no ¡guala al poder. N o es imposible el rem edio 
que proponem os, pues pende solo de nuestra volun­
tad , sin mendigar ágenos subsidios , para el' com ­
plemento de nuestro querer. A  m over la voluntad 
se dirige este discurso , porque si sobran reglas al 
bien obrar, nunca bastantemente se persuade á la v o ­
luntad el que obre ,  y  en el mal que se padece , el
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primero y  mas eficáz rem edio es quererle poner.
Es nuestro mal la pobreza que en ociosos y  

mendigos produce los malos efectos que hemos dicho; 
su remedio es socorrer á unos ,  y  ocu p ar á otros; 
este le pedimos á quien puede aplicarle , y  no que­
remos decir que debe , pues basta el títu lo  de la 
caridad sin recurrir al de justicia. N o  nos persuadi­
mos á que puede faltar en la profesión christiana, an­
tes con envidia del generoso espíritu que los mueve, 
vemos exercitafla en crecidas limosnas y  obras de pie­
dad; variar su forma y  distribución pret endem os, em- 
pezandoporel ocioso para socorrer después al im pedi­
d o ; esta es nuestra pretensión, cu yo  co n cep to  desea­
mos imprimir en todos para que sea m ayo re í b eneficio.

N o parece posible haya quien dude que los inge­
nios Españoles igualan si no exceden á los Extrange­
ros , quando se aplican á las ciencias ,  á los artes, 
y  á los oficios. A p etecidas de todos eran un tiem po 
sus labores , y  no serían hoy de inferior suerte si tu ­
viese premio su aplicación. L a  novedad que reservó 
para sí el universal agrado de todas las cosas , tam ­
bién sería hija de su habilidad y  su industria: y  mas 
quando se funda sobre lo  noble de la materia. D e  do# 
partes consta aquel agrado que lleva tras sí los com­
pradores , que son bondad y  hermosura , pero aun 
mas que la bondad atrae aquel postizo explen- 
dor que les dá el engaño , y  encarece el precio 
por extrangero. L a errada opinión de los hombres 
puso la dicha , y  la felicidad en lo  raro ,  en lo  difí­
cil , y  en lo  costoso ; de que nace el desprecio de 
lo  que tienen , porque disminuye su estimación el 
deseo de lo  que les falta , sin pararse á examinar si 
es mejor , y  mas útil lo que desprecia , que lo  ape­
tece ; pero sin o es inferior la industria de los natu­
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rales á los E xtvargercs , también podrá-satiólacer'su 
antojo con la variedad , para que no bu.-qucn ¡o 
ageno con Ja disculpa de lo  nuevo y lo sineular.

D e  ingenios mal aplicados y ociosos , 'si declinan 
fll m a l, ningún bien se reconoce ; disculpa de su 
desidia es la falta de-prem io en su aplicación , y  no 
es pequeña , si sobre el tedio del tiabajo se añade 
ser infructuosa la fatiga. D e  justicia se debe la pa<’a 
al que trabaja , y poique tiene prem io y  paga el tra­
bajo, es justo el -castigo en el ocioso ; pues de otra 
suerte es tiranía com peler al sudor de su fren-re en la 
inútil tarea , que no le concede el pan para alimen­
tarse. D ivin a y  humana ley obligan á la justa satisfac­
c ió n  del mercenario y jo rn a le ro , de que nacieron 
las providencias contra el ocioso , v a g o , y  mendigo 
san o, pero ya tiene disculpa la, o c io s id a d , porque 
ni hay quien la ocu pe, ni el trabajo tiene prem io, pues 
apenas basta el afan del dia y  la noche , á produ­
cir un moderado alimento. Ciertam ente se aplicarían 
muchos ,  si en su fatiga tuviesen utilidad •, sobrada­
mente es áspero el trabajo sin que sea infructuoso;
$1 con prem io le abrazan pocos , ¿cóm o no le abor­
recerán todos inútil?

Inútil es la mayor industria sin aplicación v  
aplicación sin paga es imposible. Paga ha de haber 
proporcionada y  ju sta , pues sin ella es injusto 
castigo en el ocioso , y  es hurto en aplicado la falta 
de satisfacción. Quanta deba ser esta no se puede se­
ñalar, porque su proporción pende del precio de los
mantenimientos ; y  com o estos reciben aumento v
disminución por la esterilidad ó la abundancia de

del trabajo , p o rq „c  te 
es debido de justicia el alimento.

A q u i dirán muchos que lo escesivo de los trib u -'

tos
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to s son causa dsl subido precio de los alimentos: que 
de su precio nace lo  crecido de los jornales, de los 
jornales lo  costoso de las fábricas y  maniobras, de es­
to  no poderse vender sino á mucho precio ; y  como 
los géneros extrangeros valen menos, falta eí consumo 
á los naturales, no teniéndole sino á m u y b a x o ,y  en 
breve tiem po se perdió el capital, y  con él su dueño, 
y  el que trabaja , de que se ha originado la univer­
sal miseria. A  este corolario de quejas y  lamentos sa ­
tisfaremos diciendo, que á un deudor pobre no le ali­
via ni socorre su necesidad , que-el acreedor le per­
done la deuda , pues de ella ya le había librado su 
inopia ; caudal necesita para que trabajando se ali- 
jnente y  p agu e, pues,si no se le  concede aunque na» 
da le p id a , se quedará envuelto en su miseria ,  y  
el acreedor sin paga.

Paga justa ha de tener el trabajo , pero la in­
dustria y  pericia ha de tener paga y  prem io; con cu ­
ya  esperanza se alienten todos á procurar en su arte 
e l m ayor primor. Consiga el inventor honra y c o ­
modidad , no sea infeliz el desvelo sin provecho ni 
estimación. Pero el que zeloso del bien del próxi­
mo y del amor de su patria , se dedicare con su cau ­
dal á fomentar , in tro d u cir , ó  mantener qualquiera 
suerte de fábrica , ó texidos de lana , ó, seda , sea 
especialisimamente atendido en la estimación de su 
persona y familia , y  en facilitar los medios de su 
adelantamiento y  conservación ,  preservándole de 
los comunes riesgos del odio y  de la envidia ; se­
pan todos que quien asi se dedicare á solicitar el 
bien público , que resulta de las fábricas , en que se 
interesa la vida de los p o b re s , vive debaxo de. la 
R eal protección , para que ninguno se atreva á ofen­
derle.

He-
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Hemas dicho es d/gno el m ercen.tio  de la mer-
ced que le es debida de justicia su p a g a , que es 
hurto negarla . y s, esto es a s i ;d e  q'i.é p r i l ip i o  ' 
nace el rigor y  crueldad que universalmente se L -  
cuta con la labor y  trabajo de las mugeres? cono- 

esto SI se advierte ,  el que los oficios y  artes 
que parten de su labor con la femenil industria ellos 
cobran jornales excesivos v  dm  í  u  ’
rnrfn ^  ̂ nuigeics tan

á mantenerlas d e V a n J p ™  v ^ t m a T " '  ™  ' ' “f

y  otros trabajan? jnecesitanse de fuerzas varoniles

fr b o r “ r ú n T “  p r i m ó l a  laiabor de una camisa aue U  ̂ ■>

quién puso ley  tan d e ^ u a l y i„ju“ “ ? “ T p o i ' í e " !

V r s ? " v  no del oelo  cn' l̂as mu.

« O ba de tener providencias su ociosidad v o3«¡ 
su modestia y aDÍicacinn> M ,  . , y paga
nes á ln« iioL i / . ’ oficios son com u­
nes a los hombres y  á las mugeres , y  si fuere i^ual

Mu l  r „ a f h b ’ “ '  “iU i chrsiinas labores y  ministerios son propias suvas 

í  o Z t   ̂ se led fca  á s7  !

de i™ ab o r d e r m t : “ V '
una , y  no la menos útil y n fc” aLa 1 ^ " '" ? '° ,  ="

™ ? „ le tr e ‘; ;a \ r p r “ ^
de esta infelicidad, a d ^ d e n X '  
labor pudieran o r.k .K c ’  esta

2o/n. X X I X ,   ̂ ^ mai^enerse tantos milla-
^  res
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v iv iú sn  honestamente de

i s 5 i í ‘ ; » i s : = ? s : “ í

X r ^ t e r ^ a L  en í í o d o .  c o l o  también los gremios
que tienden estas mismas labores . que no por eso 
que vei ucu procuran vender al

ma"s“ u b i L  y  dixandü sin la justa satisfacción el 
Tr L 'p  « n d e l  cara la fatiga agena, q -  - « ¿ 7 ;  
Jró de valde , porque com pró la neces.dad de las 
^¿e por virtuisa^s y  honestas quisieron - t e s  ocup - 

se con pequeño in terés,  que
mal com o los demás tiene su origen en la  falta de 
“ L i c i o  y  fábricas . que á ser m u c h a s  se ocupar.an 
muchos y  la misma utilidad de mantener la fabrica 
baria participes á los laborantes en el pisto merecido

‘ ’ ^ t L a n U  L r t i ' l o s  buenos ,  y  temen los malos 
el e L T g o . Tan justa es en el malo la p e n a , com o

en c T b L n o  el pre™” '  “ L i
la paz Y quietud de la república. A u n  mas preci-
so es el rigor , pues corrom pida la P°
la culpa la persuade menos la razón , y  mas eü
‘c L S e ’ ia "corrige el miedo. A l  orno caus^ y
origen de los vicios , se procura el remedio. D os
son los que se deben aplicar , premio en el bueno,
y  castigo en el malo. Proporcionada debe
á la culpa , si es el o cio  el delito ,  su pena debe .er
L  traba-,o. Terrible es el de las galeras , tristísim o
7 duro i l  presidio; á mayores delitos correspond .
A l  ocioso vagamundo , y mendigo sano, basta pm
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cisarle á la labor de que huye ; esto dicen se execu­
ta en cierto género de obrages, donde con su mis­
ma tarea ganan el preciso alimento , consiguiendo 
con pequeño desvelo aquellos dos santos fines á que 
se dirige la pena , que son la enmienda y  el escar-, 
miento. Otros dirán mejor los medios y  modos con''‘' 
que esto se puede conseguir; pues solo tenemos con­
fusa noticia de que hay disposición y forma en cier­
to  género de lab ores, en que ocupan al ocioso , y  * 
castigan al vagamundo. i

M ayor cuidado y diligencia se debe poner en e l i 
recogimiento de las mugeres perdidas, cuyo número ' 
infeliz ha crecido con la universal corrupción de 
las costumbres , originadas no solo de la guerra, 
sino aun mas de que si no han tenido expresa apro­
bación ios vicios , perdieron el horror y  el miedo 
los que se creían solo ofensas de D io s ; y  tal vez 
tuvieron premio el robo , la injusticia y el falso tes­
timonio. No bastará una casa ó recogim ien to: en 
todas las Ciudades se necesita , y  porque no se opon­
ga luego la dificultad en su fábrica y manutención, 
decimos que esta es obligación precisa de la admi­
nistración de justicia , á que ante todas cosas se debe 
satisfacer. Las leyes y  los tribunales no tienen otro  
fin , que el prem io y castigo de vicios y  virtudes; 
inútil será el cuidado de los ministros , las diligen­
cias , los procesos, las prisiones, si no hay donde se 
cxecute la pena ¿ y  cóm o se logrará la enmienda y 
el escarm iento, si no tienen mal que sufrir, ni ries­
go que tem er? Costosa será en los principios sit 
manutención y  p la n ta ,  pero precisa ; á menos cos­
ta se mantendrá después, y  con la misma aplicación 
y  tarea que les ha de servir de pena , se podrá su­
plir no pequeña parte. Sea al fin la costa y  gasto el

O  2  que
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lo S  . . .
que quisieren j ganancioso S£rá st c o n  él se castigan 
las culpas , y  se labian los escarmientos; ¿y quién lo  
)iizgará desperdicio, si con él se excusan tantas ofen­

sas de Dios?
Consiguiente á esto es procurar el aumento de 

los recogim ientos piadosos de huérfanos y  desampa­
rados de ambos se x o s: extrema es la pobreza á que 
nos reduxD la desgracia. Entender en el socorro de 
los pequeñuelos y  los pobres , es el mas noble , mas 
Util cuidado y  desvelo de la Magestad y  de todos; 
pues para conseguir mi-ericordia es menester tenerla, 
y  D ios que nos convida y  llama al exem plo de su 
humildad y  mansedumbre , quiere tomarle de noso­
tros en la caridad y  amor del próxim o , de cuyo 
socorro se hace cargo para satisfacerle.

M uchos huyendo el horror y enfado que les cau­
sa ver á todas horas im portuno á su puerta el rue­
g o  del m endigo , enfermo , llagado y  desnudo , qui­
siera que se recogiesen y  privasen de la libertad al 
corto  precio de un m uy lim itado alim ento; pero 
no es esta caridad y  amor del pobre , sino suyo, 
que quiere huir la sombra del mal que le fastidia 
ó le asusta , aun en el ageno sufrimiento. Justo 
creemos e s , que á todas horas haya quien recuerde 
las miserias de la naturaleza , para que seamos agra­
decidos viendo los males de que nos libra la mise- 
ricoidia de D io s ; y  pues igualmente los pueden pa­
decer todos: ¿por qué no hemos de contar entre nue:-, 
tros bienes y  dichas los males y  miserias que vemoS 
en el próximo? Nadie extrañe esta breve exórta- 
cion á la caridad ,  si vim os tener por delito  la 
compasión.

D eb id o  honor á la M agestad es el aparato m ag­
nifico de su P alacio  , lo-lucido y  num eroso de sa

ía-
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fam ilia , -guardias, -exercitos y  armadas,; y  si quan­
to  necesita su jnanutencion y  .adorno se fabricase .en 
España , ¿.qué cosa m.as .u til ,  pue.s tan crecido cau­
dal al mismo tiem po que just.^men,te se .distribuye y 
gasta en este fin , será igualmente socorjo de los 
pobres -que se ocupan en ,su labor? D o s  m otivos .han 
impedido hasta aquí beneficio tan manifiesto; e l pri­
mero , lo tosco de las .fábricas de España ,  y  el se­
gundo , su mas crecido precio. E l primero ;cs falso 
y  injurioso : bastaba quitarles =el Ínteres, sin ofen­
derlos en la habilidad. ¿Quién negó j^más á los E s­
pañoles el ingenio? ni los que culparon su desidiosa 
vanidad y  soberbia (propio-genio d e  la-nación) n̂e­
garon su in d u s t r ia p e r o  sirye esta impostura paca 
que no llegue el desengaño con la expei-iencia. En 
nada se, interesa-mas la extrangera c o d ic ia , que en 
persuadir nuestra floxedad ,  causa de la impericia., 
pues hacen con  ella preciso -el Ínteres de .su .aplica­
ción. Publican que -no la tienen los Españoles , -y 
que huyen de los exercicios humildes ¿ qué cosa 
mas falsai pues -ya en su abatimiento :se ban envile­
c id o  mas en el án im o , qire lo  estarían en los m i­
nisterios mas viles. Ansiosos buscan y a  «el v iv ir  con 
el trabajo los que antes en la abundancia se pro­
metían larga duración en sus delicias. Y a  los co n ­
duce á la tarea aquella terrible aunque justa per­
seguidora del .ocio ., la necesidad. Y a  d  amor de 
la vida prevalece contra la vanidad.; y no se des­
d e ^  del .empleo hum ilde., el que logró e l desen­
gaño con dolorosa experiencia. -Oon p o co  se con­
tenta la naturaleza , pero en busca de esto poco 
es d iligen tísim a, industriosa y  aplicada; y  pues no 
jHiede negarse el in g en io , ¿qué no executarán in­
genio y  .necesidad? Pero d e  esta im postura .son las

mis-

Ayuntamiento de Madrid



mismas cosas fabricadas en E sp a ñ a , la satisfacción, 
pius por lo noble de la materia exced en  en bondad 
y  duración á las extrañas, cu ya  aparien cia alhagando 
la vista encubre lo  inútil al abrigo y á la duración, 
y apetecer su esplendor falso , es conf undir el uso 
de los sentidos,- dando á los ojos lo  que ha de servir 
al tacto ; semejante error al que se com ete en d o­
rar y  colorir las viandas, com o si fueran circuns­
tancia del gusto los colores.

L a  segunda, que sobre lo  tosco de las fábricas de 
España , es mas subido su precio que el de las vis­
tosas extrangeras. Pudiéramos negar esta im postura, 
quando vemos que el ser extraño el género aum en­
ta  su precio sin examen de su bondad , y  es tal la 
locura , que para exagerar su estimación , ponderan 
su c o s te , y no.su calidad. L o  extraño , lo  d ifícil, y  
lo  distante , se apetece no por m e jo r , sino por r a ­
ro y  singular ; que dé comunes adornos se desdeña 
la profanidad autorizada con e l exem plo. Aum enta 
la estimación de las cosas el número de com prado­
res , y  las envilece el no tenerlos. N o es la bondad 
la  causa de su estimación ,  ni el defecto en su la­
bor lo  es el desprecio > sino el uso , y  com o todo 
e l cuidado y  diligencia se ha puesto en olvidar Ios- 
propios para hacer naturales los extraños, no es m u­
cho que el crecido número de los compradores die­
se m ayor valor á lo  extraño , y  envilecido lo propio, 
de que se infiere , que el parecer mas costoso las 
fábricas do, España , no es porque su valor no sea 
debido precio de su bondad , sino porque las en­
vileció  el no u so , de que nació el desprecio ; y la 
falta de consumo en lo  fabricado ,  im posibilitó pro­
seguirla ; y  originándose de esto la miseria y  aflicción 
de tan tos, com o con carecer del trabajo perdieron

el
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el préciso alimento ; causa admiración el ver han 
concurrido y  concurren tantos á aumentar la causa 
de este daño , y  ser homicidas de los p o b res, m ovi­
do,s del exem plo , de la liso n ja , ó el miedo , y  to ­
dos sin advertir su m a l, ni su autor el haber sido 
la causa de este escándalo.

N o son mas costosos los géneros de E spaña, ni 
lo  deben ser , pues se fabrican con el ahorro de mu­
chos gastos, portes y  derechos que pagan los extran­
geros ; pero concedamos que lo  sean ¿dónde está el 
juicio y seso de los hombres? P or un pequeño y  m i­
nutísimo interes en lo  mas varato que compran de lo 
extrangero, ¿abandonan el bien de la república, el so­
corro y  vida de los p o b res, la virtud y honestidad, 
de que son enemigos, la ociosidad y  la pobreza , que 
causan y  aumeritan sin el menor reparo ni escrúpulo? 
N o es á todos manifiesto este gravísimo inconve­
niente ,  y muchos 'creemos han incurrido en él con 
ignorancia invencible ,  pero lo  es y  debe serlo á 
los sabios yTos superiores ,• en'quienes nb es discuU 
pa el ignorar lo  que deben saber. .'Debieron saber, 
que la vida de los pobres pende de su trabajo ,  la 
v irtu d  de la aplicación á él ,  luego si el com prar 
géneros, extrangeros quita el trabajo á los pobres, 
y  con él su preciso a lim e n to , - y  con el ocio  se in ­
troducen. los vicios -, reos serán de estás culpas los 
que no procuran su enmienda ¡ Infeliz la suerte de 
quien los causa y  mantiene con su exem plo!

Sean ó no de mas precio las- fábricas de España, 
no por eso se deben preferir -las extrangeras, por­
que estas ni las igualan en bondad, ni aquellas son ex­
cesivas en el precio. E l justo se regula por la bondad 
intrinsecai, y  el que dá á las extrangeras la común esti- 
macion no es el verd ad ero , sino el de cf engaño que

in-
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introduxo ef uso. M ayor loeura se executa efe lo  que 
puede decirse, quando en lo  barato (s ilo  fuere) que 
com pra de lo- extrangero. , se imagina ganancioso el 
com prador: todo su precio le arroja para no verle ja­
m ás, ni conseguir de él utilidad- alguna. L o  con trarb  
sucede en lo  que com pra del natural; su precio apro­
vecha al que vende, aprovecha al dueño déla  especie, 
al- que la fabricó, y  en varios circuios vuelve no pocas 
veces á la itwno del com prador , dexando' utilizadas 
rmichas; y  si esto no se experimenta siempre en el com ­
prador particular de una cosa ,  lo  consigue e l Prín­
cipe en todas , pues vuelve á su erario en el tributo, 
lo  mismo, que' em pleó en la compra de los géneros, 
pues participes muchos del, p rec ia  correspondiente 
á su- trabajo y industria la  vuelve en- lo  que consu­
me y c o n tra ta , siguiéndose de esto dos grandes u ti­
lidades , que son mantenw los p o b res, y  aumentar 
las rentas , y  todo lo cou ttaria  sucede en lo  que se 
com pra del extrangero-, pues se pierde el precio, 
se ofende al p o b re , y  se pierden las rentas, y  es se­
mejante error al de aquel q u e entrega la espada á 
su enemigo para que le hiera indefenso y  desarmado. 
In útil es el dolor de lo  pasado , porque esta suer­
te de males no la cura el arrepentimiento ; dexe- 
mos este a su n ta , y  solicitem os la enmienda con. ol­
vido del daño qué no puede levocafse , y  sirva este 
conocim iento para aplicar el remedio conveniente. 
U no de los mas eficaces juzgamos es el propuestp 
de que siendo tan crecida el caudal que se emplea 
en lo  que pertenece al decoro de la Mages-tad, fan 
m ilia , guardias, exercito  , y  armadas ,  con anti­
cipada providencia se distribuía en los Lugares y 
Provincias que fabrican los géneios necesarios, su­
pliendo el gasto de las mismas .íentas que contri­

bu-
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buyen , y  se logrará por este medio el socorro de 

los pobres, y  mas puntual y  segura paga de los tri­
butos.

Las reglas para que se logren estos fines, las propon­
drá el tribunal que entiende el maiiejo de las rentas, 
teniendo presente el resguardo que necesita en el cau­
dal que se anticipa , y su recobro en los géneros 
que sean de la mejor calidad. Solo advertiremos al­
gunas circunstancias para que enteramente sea útil 
este arbitrio. La Primera es, que el contrato ó co n ­
tratos que se han de celebrar para la fábrica de los 
géneros , sea con las cumunidades ó grem ios, V illas 
ó  Concejos , por dos m otivos : u n o , por la seguri­
dad del caudal, que sera mayor , siendo muchos los 
obligados: y otro porque la labor se distribuya igual­
mente en todos para que sea común el beneficio. La 
segunda es no contratar con ningún particular á so­
las , por mas que ofrezca minorar el precio , y ha­
cer otras conveniencias; pues lo mismo será entre­
garse a la confianza de uno solo , que condenar á 
ios pobres á ser esclavos su y o s, pues no los adm iti­
rá a lt r b a jo  sino por el precio que quisiere. ¡O  quan­
to  se abusa del nombre y  autoridad dcl Príncipe en 
to lo s  los asientos y  provisiones i ¡Quántas iniqui- 
d a les autoriza la obligación de su cumplitnÍeTitu! Y  
entre otras injusticias, quita la libertad á los hombres, 
compeliéndolos al trabajo por un precio vil ; priva 
del dominio de los frutos á su dueño , tomándoselos 
contra su voluntad al menor precio ó ninguno , y  
los revende después al subido, que le dió la precisión 
de no haber otro s, porque los recogió todos el pro- 
v .e d o i , ó Asentista á beneficio suyo con el nombre 
a eno. N o fuera injusto exprimir estas esponjas de U 
sangre de los pobres»

Tom. XXIX.  p j5¡,.
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-Distinta cosa será si algún particular m ovido del
a m o r  de su patria, y el bien público, quisiese emplear 
su caudal en introducU mantener ,. ó. aumentar 
qu alqiiiera fábrica, v que este seria dignísimo de aten­
c ió n  y prem io r pero no es conveniente que con el 
caudal del R ey  quiera ninguno, interesarse s o lo , to­
mando, á. su cuidado la fábrica por qualquiera precio 
que sea ; pues asi no se conseguirá el fin. de que sea 
este arbitrio común beneficio de los pobres , que se 
han de emplear en su laboi\ Paia. que á todos alcan­
ce ha de ser en cab eza de. las-comunidades ,  velando, 
tambicn sobre, su proceder para evitar los agravios»

L a tercera circunstancia que se debe prevenir, es, 
que el precio de la  labor sea justo y propo-rclonador 
de suerte, que á un. tiempo, sea paga del trabajo , y  
alivio de la miseria del pobre i  pues, si 'se les, precisa, 
al intimo ,  será añadirles pena haciendo infructuosa, 
su tarca., y  es infelicísimo ahorra (si y a  no. injusto) 
e l que estrecha tanto el precio, del trabajo ,, que le  
haga aborrecible la  inutiUdad.. P o r  esto no deben 
admitirse licitaciones ó. pujas ,, que casi siempre se 
hacen por envidia ó. codicia  ,  y  ceden, en perjuicio 
de los p o bres; pues quanto. importa, la baxa de su. 
postura , lo. resarce de. lo  que mirTóra la  paga al mi­
serable : que la necesidad cómprele, á !a tarea , por 
el ínfimo, precio,.que tasp. la.codicia. del Asentista.. . < 

Observadas estas circunstancias, se. conseguirán 
muchos bienes:. el prim ero, manifestar el Principe su 
amor á los va sa llo s, proveyendo de remedio á su 
necesidad extrema. E l  segundo,, lograr anticipada la 
provisión. (Je.loS'géneros , que necesitaba causa pú­
blica en e l consumo y  manutención d e ,su Real câ  
sa, guardias ,  exercitos „ y  armadas , con el seguro 
de la bondad. E l tercero, quitar en muchos lá dii.cuU
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pa , con q ue se entregan al ocio por no tener labor 
en que ocuparse. L o  quarto, asegurar el producto de 
las rentas con lo  mismo en que se utiliza el pobre, 
cuyo pequeño jornal con breve círculo vuelve al Prín 
cipe en lo  que consume y  paga. E l quinto y  mayor, 
de todos , dar principio á asunto tan noble com o 
entender sobre el alivio  de los pobres , y  aumento 
de la virtud : y todo pende de la v o lu n ta d , pues 
sobran en el poder los medios para su execucion.

No es pequeño caudal el que de cuenta de la 
Real H aciéndase puede a pilcará la fábrica de losm is- 
mos géneros, que necesita la causa pública : é igual 
o mayor se puede esperar de los Prelados é Iglesias, 
si con la misma anticipada providencia fomentasen 
las fábricas de los géneros que necesitan y  produce 
el propio País ,  y  pueden servir al uso de las Iglesias 
eclesiásticas y  sus familias. E conom ía será , no des­
perdicio ,  aplicar a este finmna pequeña anual, por­
ción de sus rentas, para recobrarla después en los 
mismos géneros que necesita con el beneficio de la 
bondad y  del precio. A  cada Provincia repartió D ios 
frutos propios , á cu yo  cam bio recibe de las demás 
lo  que necesita ; lo  mismo sucede en los géneros, 
pues no todos se fabrican en una Ciudad ó Provincia: 
pero con  la  permutación ó venta se hacen comunes.

A  todos obliga igualmente la ley de la caridad: 
pero mejor cumple con ella el estado eclesiástico por 
su perfección. En qualquiera forma que se exercite U 
limosna es buena : pero mucho mejor quando e n te ­
ramente alivia y  socorre la necesidad del pobre. E l 
mendigo á quion los años , ó  la enfermedad hizo in­
útil para el trabajo, tiene su alivio en la compasión de 
quien le mira, ó en la im portunación del ruego, y con 
diminutas limosnas com pone diaria su manutención;

P a  pe-
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pero la fa miiia honesta , el oficial , y  el laborante no 
pueden m endigati ni socorrerse por otro medio, que 
el de su trabajo en el oficio, ó ministerio de su aplica­
ción; y  asi no es en él limosna, laque al mendigo alivia, 
sino la labor que le ocupa ; con cuyo jornal m antie­
ne su familia ; luego ciertamente será m ayor limos­
na emplearle en el trab ajo , que enteramente socorre 
su necesidad.

A u n  es mas noble esta limosna que la dei men­
digo , pues socorre igualmente cuerpo y  alma quan­
do le preserva del vicio  con lo  que le ocupa. Y  si 
llegase á constar á los Prelados que la falta de labor 
en el oficial y  su familia , era la causa de su perdi­
ción , creemos estarían obligados de justicia á p ro­
veerlos librándolos del manifiesto peligro en que los 
pone la ociosidad.

A  lo piadoso del socorro , se añade la circuns­
tancia de no ser costoso*, pues recibe lo  mismo que 
dá , y  mejorado en lo  que necesita , y á mas aco m o -' 
dado precio que si lo comprase , y  no tiene otro re- , 
paro, que el anticipado desembolso de la cantidad que 
ha de mantener al fabricante ; pues para la seguridad 
del recobro puede poner todas las cautelas y pre­
cauciones que le aseguren , quando no quieran ad­
m itir la fianza divina, que se obliga á la paga y  satis­
facción de lo  que se da á los pobres.

N o puede tener reparo exercitar la caridad por 
este medio , no fiando su práctica de mano agena ó 
secular. Sea todo del zelo  y  piedad de los Eclesiásti­
cos , que nunca será mas cierto el socorro del po­
bre , ni mas cumplida laqjaga del jornalero.

M ayor esfuerzo se necesita para per-uadir el 
exercicio de la caridad á los que hizo ricos la fortuna, 
ó  porque nacieron con ella, ó porque ciega les rep.u-

tió
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tió  sus bienes : y  mas ciegos sus poseedores, en no 
persuadirse á que el!a misma se los quitará en una de 
sus mudanzas, y  sin ella la muerte.

Amantísimos de sus bienes los ricos , en nada 
piensan mas que en su aumento y  conservación ; y  
executan todo lo  contrario quando los guardan, por­
que entre lo guardado y  lo perdido no hay diferencia, 
pues uno y otro es in ú til,y  to io  lo inútil superfino. 
Su aumento y  conservación procuran aun por m o- 
dosym edios ilícitos. ¡O , quiénpudierapeisuadirlcs su 
engaño ,  no para que depongan la codicia , sino 
para que muden de objeto! ¡Ü  si creyesen quan cre­
cidos son los intereses que paga Dios de lo  que se 
presta al pobre! ¡quan segura la paga! ¡quan firme 
su duración , pues es eterna 1 O  no lo. creen , ó no 
lo  aprecian ; ambos son errores de aquella obscu­
ridad que ciega la razón, para no conocer lo eterno, 
hija del amor infeliz de lo  caduco. Persuadense á que 
su industria grangeó el caudal : no será p o co  si no 
lo  hizo el delito. Propios imaginan los bienes que 
adquirieron , olvidados de la providencia de D ios 
que los concede con libertad en su uso , si bueno 
para su dicha , si malo para su condenación. D el 
grande amor que los tienen nacen los cuidados, sus­
tos , y  temores con que los guardan ,  sin advertir 
que en el C ielo  por los pobres se atesora sin susto 
del ladrón. En la obligación de los ricos puso D ios 
el socorro de los p o b re s; ¡ infeliz el que no cum - . 
pie con ella I Con esta carga les concede D ios los 
bienes , á que deben satisfacer de justicia en la nece­
sidad del pobre , como este sufrir con paciencia su 
miseria, y  agradecer la misericordia. ¡Que bien com ­
puestas estuvieran todas las cosas, si esta santísima o r ­
den de ia providencia D ivin a no violara la codicia!

R i-
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Risa fuera la fortuna si reynára la caridad, y  despre» 
d a b le  su inconstante rueda si hubiera misericordia. 
E l  oue se quita algo á sí para dar á o tr o , mayor Ínte­
res tiene, que daño. R ecíproca es la correspondencia de 
los beneficios,  y  se compensa con la agradecida me­
moria del que recibe ,  y  con la  alegría del bien 
o b ra r , y  es e l deleyte de dar mucho m ayor, que el 
disgusto de carecer de lo  que se dió.

A  dar sin pérdida convidamos á los ricos ; mal 
dixi'Tios ,  á com erciar con intereses crecidos en el so­
corro de las necesidades d é lo s  pobres, donde son 
segurísimas las ganancias , porque es D ios el fiador 
de los contratos. E l socorro del pobre solicita la pie­
dad chvistiana, empleándole en algún ministerio, cu yo  
jornal sea igualmente paga y  limosna ; de la paga 
que corresponde al trabajo , logrará humanos intere­
ses ,  á lo  menos no tendrá pérdida alguna ,  y  de la 
limosna que se hace en ocuparle, eternos bienes; ¿pues 
quién se negará á contrato tan útil ,  en que es cre­
cida la utilidad, sin riesgo de la pérdida ? ¿qué ne­
g o cia ció n , qué asiento ó  contrato se puede cele­
brar , como esta especie de socorrer al p o b re , que 
ansioso solicita mantener su v id a , satisfaciendo la 
le y  que obliga á hacerlo con el sudor de su frente? 
Q uanto es mejor mantenerle ocupado , que socor­
rerle ocioso , crece el interés del que le socorre, 
quando le ocupa , y  logra en esta piadosa negocia­
ción lo  que nunca puede perder. N o sea como suele 
diaria y pequeñalalim osna del pobre, que. le obligue á 
mendigar por las c a lle s , para com poner de muchas el 
preciso alim ento, dexaniüle el dia siguiente condena­
do á la misma solicitud con el susto de no conseguir­
le. Tenga una vez seguridad la familia honesta, y  el 
oficial aplicado ,  de que no le ha de faltar el traba­

jo
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Jo para mantener' su víJa y la de sus'hijos ; y  si los 
constituye en extrem a necesidad el rico que puede 
ocuparlos y no los ocupa, de justicia está obligado i  
proveerlos ,  y mas quando es con ganancia , á lo 
menos sin pérdida ,  pues aun con ella está obligado 
en los casos extremos.

Este« es el m edio mejor de socorrer al p o b re, de 
que se han de segiyr tantos bienes á la República, 
quantos evita delitos de la ociosidad y  la pobreza. 
Generoso será el ánimo de quien dedicare- parte de su 
caudal á esta piadosa negociación, útil al pobre , y  
mas útil para quien la fomentar en esta vida,-y  en ¡a 
otra.

Nadie niega la utilidad de las fábricas todos 
confiesan quan necesarias- son- en la R epública, y  bas­
taba volver los ojós- á '.los pequeños-pusblps; que 
aun.conservan'alguna especie dédábriGa'en paño rus­
tico- , y  tosco- sa y a l, qüe se hallan--erí-meúor- mise­
ria, que los-demás, porque admitieron metibsel ocio . 
T oda la dificultad está en la falta de caudaFpara fa­
bricar , y  seguridad del consuúip' en -;lo lab iícad oi 
eon algún interés para y o lve r  á  repetir threa: Para 
conseguir el caudal hemos propuesto tres n ie d io i, -el 
primero la  piedad del Príricipe,,:.maud3nda-fabricar 
de su cuenta quanto necesita la-causa pública en su 
Real-casa familia ,  guardias‘4 'exercitosi, ly -  arma­
das , logrando el interés d ed a  bbndad en lámatériV,, 
la com odidad.en e l p recio , e l s o c o c t o  de los pobres-,, 
y  aumento de sus rentas R eales, sin quei se-arriesgue 
la menor suma , fiando- de las comunidades y  gre­
mios esta obligación. .. - ' ' . '•• •
. E l segundo la caridad del éstád o  eclesiástico , de 

cuyas limosnas.- viven, muchü's-' p o b r e s y  pueden 
vivir mas si la Umo¿na que mantiene al m endigo, se

em-
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emplea primero en ocupar al ocioso , para repartir­
la despncs en los impedidos. Bien sabemos quanto se 
distribuye en beneficio de los pobres ; no pedi­
mos mas cantidad , sino variar la forma de su distri­
bución, prim ero en el avio de las fábricas del propio 
País , c u y o  precio vuelve á su dueño en los mismos 
géneros que fabrica para sus usos y  los de su familia, 
y  vestir al desnudo no es menos caridad, que alimen­
tar al hambriento.

E l tercero, persuadir áTos ricos que en el tráfico 
y  com ercio, asientos, c  provisiones en que solicitan cui­
dadosos el aumento de sus caudales , se inclinen á 
com erciar con D ios por mano de los pobres, donde 
son segurísimas las ganancias, pues es D ios quien se 
ob ligaála  paga, cicrtísima en esta vida, y  eterna en la 
otra. ¿Quién no admira la ceguedad y  locura de los 
ricos, que entregan al m ar,al v ie n to , y á la m entiro­
sa fe de los hombres , sus caudales con la incierta es­
peranza de su aumento , de cuyos injustos deseos no 
pocas veces se burla la fortuna con risa de su daño 
y  su dolor , y  no quieren contratar can D ios, fidelí­
simo en sus promesas , y  sus promesas de eternas fe­
licidades?

Resta solo discurrir el últim o p u n to , sin el qual 
serla inútil nuestro .deseo, pues si conocemos son pre­
cisas las-fábricas ,  también el que su conservación 
pende del consumo de sus labores , sin el qual en 
breve se perderán, y con ellas el caudal , sucedien­
do lo  mismo si la venta no fuere con utilidad del 
dueño , pues el interés que le ha de producir , será 
la causa que le impela á establecerla, con anticipación 
de los caudales; y  el riesgo de perderlos en la falta de 
consum o, ó de haberse de vender á menos p re c io , le 
podrá retraer de esta negociación. Y  asi decim os, que

el
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el dar regla para el consumo , es una de las princi­
pales circunstancias que conducen al logro de empre­
sa tan ú t i l , al bien universal de U  República v  ali­
vio  de los pobres.

Suponemos que quanto de orden de S  M  y á e x  
pensas de su Real Hacienda se fabricare p¡/a sus 
guardias, exercitos , y  arm adas, tiene seguro e l 
consumo con el beneficio de la bondad y  el “precio
y  la utilidad imponderable de haberse mantenido inl
finitos pobres , asegurado en mucha parte el aumen­
to de sus rentas , sin el extravio de los caudales á  
Provincias extrañas, y  esta verdad es manifiesta á 
todos.

L o  mismo sucederá en los texidos de lana y  
seda que sirven al uso común de las personas modes-

, en cuya clase ponemos primero á los Señores 
Cortesanos y  Ministros ; bien que con la diferencia 
de que en los Señores es único y  eficacíbimo medio 
el exemplo , pues dirigiéndose al fin de socorrer 
po r este medio á los p o b res, seguirán gustosísimos 
el exemplo de la Magestad.

En los Cortesanos vimos seguir menos autoriza­
do exemplo , que bastó á desterrar nuestro anticruo 
tr a g e , trocándole por extrange,as y  costosas mo°d.is 
en la materia y  la form a, sin mas caitsa que la lison­
ja , o  el rniedo ; luego mas eficaces motivos serán 
noy la candad y la conveniencia. En los Ministros 
bastará la mas leve insinuación del agrado de S . M . 
y  no sería ageno el que en parte de salario se les 
señalase porcion para su vestuario y  de sus familias, 
en generes que deban recibir de las mismas fábricas. 
Lxtendida esta órden á las Audiencias y Chancille- 
nas será en todos los M inistros subalternos igual 
la observancia , y  la misma tendrán Corregidores y  

tom. XXIX. Q  A yun-
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I  f
Ayuntam ientos de todas las Ciudades'. ¿ Y  por que 
n o  hemos de esperar que lo que pudo conseguir una 
vana contemplación , no lo  consiga la justa debida 
obediencia de un precepto tan suave , tan util , en 
que se interesa el común beneficio y  alivio de los

pobres ? .
S i atentamente se considera lo  mucho que im­

portará el consumo de géneros en- las clases dichas 
de Señores y C ortesan os, M inistros , superiores , y  
subalternos de los C on sejos, ChanciUerías y  A udien ­
cias , Ayuntam ientos de todas las Ciudades , y  las 
familias de to d o s , cesará el temor de que por la 
falta de consumo se aventure el caudal que la ca n ­
dad christiana destinare á la manutención de las fá­
bricas ; y  sin la menor duda se conseguirá el fin 
con dos circunstancias ; una , el que los géneros seaii 
de aquellos que sirven al uso com ú n , á la necesidad 
y  la modestia propia del estado de cada urio; y  otra, 
que sobre la bondad y  legalidad á que tienen dada 
providencia las leyes , se procure lo  v is to s o , para 
que cese la disculpa con que injustamente los des­
precia la ceguedad,y locura de los que con tan leve 
pretexto no dudan ser infieles á D io s ,  á su Patria

y  á los pobres. . . .  ’  ,
B ien creemos que en los principios habra muchas 

dificultades que vencer , originadas de la codicia ex­
trangera , y  de los naturales no inferior á ella ; pero 
no por esto se debe acobardar ni deponer el zelo 
del bien común ; pues de no executarse asi , será 
infalible la total ruina : y no son imposibles los em­
barazos que puede oponer la malicia , que no los 
venza la caridad y  amor de los p o b res, porque son 
mas los que se moverán á la solicitud dcl bien pu­
b lico  , quando sin gravánien suyo Ies persuade la ra-

z o a
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zon y  la conveniencia , que los que llevados de su 
ínteres en el tráfico de géneros extrangeros, se opon­
drán con el antiguo m otivo de la pérdida de los 
caudales que tienen empleados en e llo s : á que res­
ponderemos fácilmente diciendo , no es posible por 
mas que se quiera acelerar, y  poner luego en prác­
tica este único y  universal remedio de las miserias 
de tantos , que no dé largo espacio para el consu­
mo de los introducidos ; y  también el que no es p o­
sible puedan las fábricas que se introduxeren surtir 
enteramente lo  necesario. Y  quando esto no fuera 
tan cierto , tuviéramos por gananciosa su pérdida , si 
con este escarmiento cesaran las introduciones á ló  
menos de aquellos géneros, que sien^(úíifériqres á 
los nuestros en la bondad intrinsecdf^los-.aventaja^^^ 
en el postizo esplendor que fa cilité  su venta , con 
el engaño de menor precio ,  no Equivaliendo esta 
pequeña utilidad á la excesiva y ma^br de la dura­
ción de los nuestros.

E l consumo de los géneros pende de dos prin­
cipios igu ales, que son com prador y vendedor. A  
los compradores (q u e son infinitos) dará l«y el exem­
p l o ,  el amor de D ios y  los pobres á quienes certí- 
simamente socorre el que con el consumo de la 
fábrica, dá en que emplearse al que busca el alimen­
to  con la labor de sus m anos: y  á los vendedores 
(que son m uy pocos) contendrá ley  severa , y  pena 
irremisible , qual corresponde á la gravedad de su 
c u lp a ; pues ninguna m ayor que la del que llevado 
de un vil ínteres , no duda ser homicida de los p o­
bres ; que homicida es el que les quita el alimento. 
Sea indispensable la pena , y  no siempre se burle 
la malicia de la severidad de las le y e s , por los dos 
usados medios del favor y  el ínteres. Severa la jus-

Q a  tU
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ticia  labre con el castigo de alguno , escarmiento a 
los demás para alivio de los pobres, y  cese el error 
de buscar nuevas providencias , pues todo lo  tie­
nen prcverido las leyes ,  y  nuestros males nacen 
de su inobservancia, & c .

124

Canas que escribió un Caballero de esta Corte, Á 
un amigo suyo,  sobre la muerte del Señor Rey Don  

Felipe 111, y otros sucesos que á ella 
siguieron.

3 P  ̂ or haberme mandado V m . avise de la muerte
de S. M> le escribo esta con gusto por ser m uy ser­
vidor suyo ,  y  con puntualidad , por haber sido tes- 
ti'^o de vista ,  y  oídas de muchas de las cosas que 
le  diié aqui brevemente por no cansarle. Después 
de haber oido S . M . e l R e y  nuestro Señor el ser­
món de la ceniza del P . Florencia , se sintió indis­
p u esto ; atribuyóse entonces á abundancia de sangre, 
dcipues apuntó en erisipela: fuese prolongando el 
m a l,  y  los M édicos y  Camaristas desmentían los mie­
dos del Pueblo con palabras de mejoría ; que los 
R eyes el primer dia están m alo s, y  todos los de­
más m ejores: duró esto hasta la penúltima semana 
de Qiiaresma , y  el Lunes en la noche se sintió tan 
aptetado S . M . que pidió todos los Sacramentos, 
y  cen tra el parecer de los M édicos , que decían se 
había puesto á pedir antes de tiem po , los recibió é 
h izo  su testam en to, mejorando com o lé pareció el 
que habia hecho en Casarrublos, y  porque temia no 
poder fum ar, dió licencia y  poder al Presidente de Cas­
tilla, que estaba presente,para que firmase por él. Esta

no-
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noche se despidió de sus h ijos, dándoles muy buenos 
docum entos, y  al Príncipe un papel cerra d o , en 
que le avisaba de algunas cosas particulares , á qu« 
se rem itía, dando por señas este papel quando le en­
viaba á encargar alguna cosa de nuevo , y  nunca 
mas v ió  á su hijo. L u ego M artes por la mañana fue 
un coche por F loren cia , que le llamaba el R e y  muy 
aprisa, enviando el del Infantado tres recados unos 
tras otros : en entrando le  salió á recibir al ante 
cámara el Confesor del R ey  , y á apercibirle de que 
tratase á S. M . solo de cosas de con fian za , porque 
estaba a lgo descaecido, y  dexase lo d c n á s; respon­
dió F lo ren cia; S e ñ o r , y o  soy muy p o co  entreme- 
tido , y  de esto A . S . il'n  a. es buen testigo , pues 
ha visto quG en dos años no he entrado por sus 
p uertas, y  ahora vengo á ver la primera vez I  S . M . 
que D ios g u a rd e , llamado con tres archeros: Jesús, 
P a d re , entre^V. P . que puede entrar aqui com o 
y  quando quisiere ; solo decía esto porque con o z­
c o  á S . M . y  sé lo  que ahora es menester. C on 
esto entraren en- el re tr e te , donde uno á glandes 
voces leia la pasión ,  y  o tro  le estaba diciendo va­
rias cosas no de la ccasion y  tiem po. T om ó F lo ­
rencia la mano , y  h izo un razonamiento , que á 
quantos estaban alli les hizo llorar á hilo ,  y  salir 
el C onfesor á la antecám ara enjugándose los ojos, 
y  diciendo , en m i vida he oido cosa mas dis­
creta y  espiiitual , que este razonam íer.to; el R ey 
se dió por m uy servido , y  dixo.t ¡A h , buen Floren­
cia , no os apartéis de aqui hasta que me cerréis 
los ojos , y  será bien presto , que ya  le he dicho 
4 Espejo que me vaya á  hacer el ataúd J F lo ren cia , sí 
yo  me hiibieia aprovechado de vuestra doctrina, ¡con 
que otro consuelo m uriera ahora! Y  esto lo  repitió

en
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en varias ocasiones muchas veces, tomándole las ma­
nos al Padre y  apretándoselas con muestras de gran­
de amor ; hizole hacer muchos actos de contrición, 
repitiendo el Santo R e y  com o si fuera un niño quan­
to  le decía; hizole pedir perdón á todos'los que hu­
biese dado algún pesar ; pidióselo á D ios de las omi­
siones que habia tenido en el reynar , y  de no ha­
ber gobernado por su persona , de haber entregado 
su voluntad á otro  que á D ios del C ie lo  , no haber 
sido cuidadoso en sus obligacion es, no haber sido 
m uy agradecido á sus cria d o s, y  de no haberles ha­
blado con mucho agrado ,  y  después de haberse ar­
repentido en público con grandísima humildad de 
todas estas faltas , y  otras que alli dixo , le suplicó 
se quedase solo con su C o n feso r,  y  de esto , y  de 
lo  demás que se acordase,  se reconciliase para reci­
bir nueva gracia ; h iz o lo , y  entró después el C on­
de de B enavente, y  dixo el R ey : ¡ A h , buen C onde, 
y  lo que os debo I D ix o  Florencia , guarde D ios á 
Y .  M . los años que la christiandad ha menes­
ter , que asi sabe honrar criados tan leales y  chris- 
tianos com o el C onde : dixo el R ey  , sí lo  es el 
Conde por cierto. Traxeronle las reliquias de San 
Isidro , y  llegándoselas á la cama ,  le suplicó fuese 
diciendo con él , y  agradeció al Santo la salud que 
le  habia dado en Casarrubios , y  pidióle perdón de 
no haberla empleado com o en aquella hora quisiera; 
hizole un v o to  de labrarle una suntuosísima C apilla, 
si ahora le alcanzaba de D ios la salud. Tenia sobre 
la cama una imagen de nuestra S eñ ora , h izo la mis­
ma oración y  súplica de no haber procurado con 
muchas veras se difiniese su inmaculada C oncepción, 
y  h izo vo to  de procurarlo con alma y  vida si le 
daba salud. D elante de ios dos Consejeros del R ey

Y
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> . 127
; y  Principe (que sin duda Ies pareció buena devo- 
.■ cion para aquel paso) repitió muchas ve.ces S . M: 
; ¡A h , si Dios me diera v id a , quán diferente goberná- 

. ra! y  estas palabras han traído á la memoria lo  que 
ha andado aqui entre las manos estos años , sin sa- 

, ber á quien amenazaba un pronostico que sacó un 
Francés en latin tres años ha , en que por m odo de 
dialogo habla con un p in to r , y  eñ que entre-otras 
cosas decia , que este año de 6 21 en el mes de M ar­
zo ,  un Príncipe christiano de los mayores M onar­
cas del mundo , llegaría á gran peligro de su vida, 
y  que si quedase con ella sería admirable : pin- 

: tale de alli adelante con un cuchillo en la boca, 
que viene bien con e l sentimiento que mostraba de 
la Omisión que habia tenido en el gobierno el Santo 
R ey  , nacida- de la caridad, porque no queria hacer 
mal á nadie, y  de la humildad porque no gustaba 

r de ruidos; muy de creer e s , que mudara de estilo, 
y  fuera  ̂ mas executivo de justicia ; y  volviéndose á 
Florencia le dixo : ¿ Q uién os puso á vos en la boca 
el Miércoles de cen iza , alguno de los que me oyen, no 
saldia ,  no saldrá de la Qiiaresma ? E n  mí se cumplió 
la sentencia, Florencia. Señor (d ixo  el P adre) cier­
to  es que y o  no lo  dixe por V . M . que antes qui­
siera  ̂se cumpliera en mí : mas quiere D ios co ro ­
nar á V . M . en el C ie lo : A h ! en otro tiem po asi 
lo  entendía y o  , dixo el R e y , quando no veia tan 
de cerca mis pecados ; ahora no hallo cosa buena 
que me ahente , ni vos quando prediquéis en m is . 

.. honras la hallareis que d e c ir; pero os encargo que 
. miréis por la honra de los muertos ; y o  confieso, 

que no m erezco me entierren en sagrado , y  que 
, ¿ s o y  el maypr pecador dcl mundo. A  estas palabras, 

.^aichas con la m ayor devoción que puede imaginarse,
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salieron por los ojos de los presentes los corazones 
convertidos en agua. Entonces el diestro P iloto  que 
regia aquella nave para el C ie lo , viendo lo  que le 
combatía esta pasión de desconfianza , dixo ; ¿ Es 
poco , S e ñ o r, haber regido un R eyno veinte y  dos 
años con tanta entereza ,  que puede Y .  M . decir, 
por el paso en que está, como nos lo  ha dicho aqui, 
que siempre ha hecho lo  que entendía ser lo  mejor 
y  mas justicia? ¿ y  con tal exemplo personal com o 
tod o  el mundo sabe, y  á mí me ha dicho V .  M . mu­
chas veces, que por todo el mundo no haría un pecado 
m ortal? ¿esto no es asi? y  com o que lo  e s ,  res­
pondió el R ey. Tras esto prosiguió el Padre : ¿Es 
poco lo que V . M . ha hecho en Alem ania , susten­
tando á aquellas guerras con dineros y  gente , y  
asegurando por este camino la christíandad en Italia 
y en España? ¿fué poco echar de España los M o ­
riscos , perdiendo tanto de sus Reales rentas , por 
no tener en el R eyn o quien no sirviese á D ios? D ios 
os lo p a g u e , Florencia ,  respondió el R e y  ; mas no 
os can$eis ,  que ya vamos ganando tierra ; mas 
alentado me siento. ¿Q u é merced queréis que os 
haga? D ecídm elo por vuestra vida. Besóle la mano, 
y  agradecióle aquel favor , y  dixo , que no quería 
una , sino d o s : dixo el R ey  con prontitud. D ilas, 
que desde ahora te las concedo. ¿ V . M . d ixo el 
Padre , me dá su Real palabra? S i ; Pues no quiero 
otras, S eñ or, continuó , sino, que quando D ios dé 

.á  V . M . salud , ha de castigar malos , y  premiar 
buenos ; ravon verdaderamente A p o stó lico  , pues 
teniendo en empeño la palabra de un R ey  , que 
le deseaba gratificar un 'm uy importantísimo y muy 
aceptado servic io , no quiso amancillar la gloria de 
C ito , con prem io que no fuera eterno ; y lúe mas

de
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de alabar esta entereza , en tiem po que el R ey  h i  
biaba tan de veras , y  estaba repartiendo mercedes. 
A I de Uzeda dio el de Consejero de Estado , aun. 
que no lo acepto , diciendo que nada podía recom- 
pensar lo que p e rd ía , y  muerto el R ey no quería 
mas negocios. A I  Prior del Escorial h izo O b ispoí 
de T uy A  su confesor dió 49  ducados de renta de 
por vida. P roveyó dos plazas de Consejo Real en 
d  Conde de F rías, del Consejo de Hacienda , y  e n s  
Don Berenguel O idor de V allad o lid , hombres inuy t  
benem eiitos, jubilando de camino a. P edro de T a - » 
pía , y  a B o n a l, del mismo Consejo ; y  com o Fio- ® 
rencia estaba de rodillas mas cerca de la cama lo 
mas de la conversación era con é j, y  le decía; «Pa- . 
dre mío Florencia , no prediquéis otra cosa ya oue 
csje expectáculo que veis. D ecid  que digo yo  ’  nue 
70 sirv= ser R ey  ni Roque en esta hora , ’mal L  
^ara atormentar el haberlo sido.¡Q uién  hubiera vivi­
do estos veinte y  dos años en las Tebaydas , que 
estoy a nesgo de tormentos eternos! D ecidm e de 
esto m ucho, pues lo teneis bien entendido.vc Señor 
¿ quiere y  M . ; le dixo Florencia, hacer ahora un ac-

V  h  toda su
v id a . -Ycon io.^  E xclam ó S. M . ¿ C óm o ? C onti-
nuo el P adre, tome V . M . la M on arq uía, y  la vida
y  ponga.era a Dio.s en las m anos, resignándose en
elüs para hacer su voluntad,Pues asi lo  hago; ,p e ro

basta > Si señor , porque ,  q u ál. quisi;r,‘  Z s
V. M . v iv ir ,  o estar esos años en el yermo > r-s-

pondio , vivir. ,-Luego ofrece V . M . i  D ios cosa q'ue
estima IMS que el p ad ecer, co m o-los Anacoretas
que es la vida í  Fuera de que C liiis to , que es el su ’
pteiuo R ey dcl .C ie lo , se precia mucho de ver á sü

A i le
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l e e L n  ahora dando'el Í L  f o i
ren dido; y repetía con gran ternura: si lo- estoy p 
c S o  á e J t J p ie s ,  cornos el mas v d  gusano de la 
tierra besando los pies de un Christo con que m
r l L L p a d r e  y  a b u ío  ,  y  f u e  a,ha,a que d e x o j.1  

Príncioe mas encargada que traxese en . _
L m n r . r  V no iS dexó de sus manos mientras

íe pudo sustentar en e lla s , d iciéndok y
v o L im a s; E ntró el Gobernador del A rzo b isp ad o , y  
L x d e  os encargo mo'cho la buena e d u c a c ió n ^
n sh h iio , que. le llevo atravesado en, mi 7 7  -

Pidfóie.'Flürencia que llamase aV-Príncip&i, y   ̂ _

S  bn nos conieios\. avisá„dole
hav en el g'obierno , porque no perdiera en líos los 
esttivos; y  c o m o  se-enternecia mucho en veilo^, d - 
,0 .  V o s  se los daréis d e s p u é s ,  en mi oom bte y  rn 

rad  que lo  hagais, q u e  tiene buen 
brá Iprovcchar; 4 t Prino.pe"r
v\ p / v  Que'VÓ no soy smó ün- mo-rvton de tier a.
E n esto y  otrds cosas se-pasó 'el tiem po ,

ocho del M iércoles pon “ 7 " V c S t ó r S  Bto-fue perdiendo .eh ien tid o i ;deciak. el C oítesO r á E
le n c k  que seiechasei.iotira lá  cama y  y  '-C- dixe.e 
Ó X  J e L - ;  pbrque hifsta en aquel paso reconocie­

ra da v o z  , que tantas muestras habra dadó de g ^ ta r  
de ella en v id a ; y fue a s i , que cas, s r ^ P j ^ ^ .  
decia -hasta mWy tarda mostraba Sentido . A  - “

’ y  ur.diá e lp ir ó , .y  ya goza ^
en el C ielo , rvrediante la misericordia de D 'O 'b
h i e n d o  diclro. antes una oración muy devota que e
^abía y  á nuestra Señora el Hora mortis suscipy » y 
de-pires de haber pedi'dó el habitó s y
la tercera Orden, de Sáh: F r a n c i s c o  , que se lo  d

el Padre Fray.Benigno de G enova ■, M aestro en
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muerje digna de.ser envidiada de los'm as Saótos ,  y  
espiritLiales Religiosos .y  Anacoretas , . y  .que p a ra , 
un C artu jó  era: sántísíina. Salió Florencia á una- 
puerta que sale á los corredores del patio segundo, 
y  d ixo , encomendemos á D ios el alma de S . N I., 
que .acaba de espirar ahora: luego al 'punto se pasó . 
la Guarda al quarto del P ríncipe , y  al R ey  ae le' 
puso morada la mano , y  el • brazo izquierdo ,  de . 
algun humor pestilente que estaba en el corazón  ̂ y  
era mas quien le causaba aquellas melancolías ,  y  
congojas. Llegaron los Grandes y  besaron la mano, 
y  los de la Cámara entregaron las llaves ,  y  fuerc»i 
á besar las del nuevo R e y . V olvieron  á abrir el t e ^ . 
tamento , en que hallaron vivía la piedad del muer-i 
to R ey. D exó por sí 408 Misas , sin otras dotacio­
nes para fiestas de su devoción ,  con Jubileos plení­
simos , lim osnas, dotes para huérfanas, memorias 
ds obras pias para el M onasterio de la Encarnación, 
y  para el C olegio  de la Com pañía de Jesús de S a­
lamanca , en donde quiso estudiase gente , que en 
el Setentrion contra los Hereges , y  en las In ­
dias contra los Gentiles ,  dilaten y.restauren la san­
ta fé. ■

En esta hora se dirán por todo el mundo Innume­
rables cosas , deponiendo á unos de su potencia , y  
armándose á otros con ella. L os papeles que tenia 
el D uque de Uzeda se dieron á D on  Baltasar de 
Zuñiga; y  los de C iriza  á A n ton io  de Aros-tegui; 
declaróse la privanza por el Conde de Olivares , y  
porque no faltara en este triste caso la indulgencia 
que concedía la Escritura , mandaron volver los 

. desterrados, com o fueron al Alm irante de A ia go n , 
Marques de Velada , á D on  Pedro de T o le d o , A l-  
cañ izas, Villamediana , Scc. y  dándose el D uque

R  2  C ar-
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Cardenal por entendido , caminaba ázia acá : mas 
enviaron á D on  A lo m o  de C abrera, O id or del C on ­
sejo Real , que avisase se volviese á Valladolid, 
hasta que se le ordenase otra cosa. Fue Florencia á 
dar el pésame al R ey  , y  los consejos que le habia 
dicho su padre le diese ; recibióle con mucho agra­
d o , y  los consejos con muestras de agradecimiento: 
pues le dixo; «os encargo que me aviséis siempre de lo 
que os pareciese co n v en ir, que mis pocos años dan 
lugar á que podáis hacerlo muchas v e c e s . E l  cuer­
po  del santo R ey se llevó  el Viernes al E scorial á 
estrenar el Panteón suntuosísimo , que para los híle­
s e  de sus padres habia hecho. E l nuevo R ey  con el 
Infante D on  Carlos se retiró á San G erón im o; la 
R eyna ,.la  In fan ta, y  el Cardenalito á las D escal­
zas. Vanse trazando las horras que ha de hacer la 
V il la ,  y  los sermones de entrambas se los enviaron 
á F lo ren cia , á quien hizo el R e y  Confesor de sus 
dos herm anos, el Infante D on  Carlos , y  D on  Fer­
nando , encareciéndole la honra que le hacia en fiar­
le la crianza de sus dos herm anos; y  mostrándose 
desde este punto un R ey Salom ón en las palabras, 
y  en las obras; pues empezando á reynar de su mis­
ma e d a d , imita su sabiduría con las mas discretas 
razones , tan pronto , y  á ocasión, que no se pudie­
ran im iginar; y  en las obras empezando por la jus­
ticia , y virtud propia de los Reyes es admirable. 
M andó prender al D uque de Osuna , y  llevar á la 
fortaleza de la Alam eda , y  tras él algunos de sus 
cria d o s; hizo la prisión D on  A gu stín  M exia ,  y  en­
trególe al Marques de Povar , que le llevó  con la 
guarda Española , con que habia primero cercado 
la casa.Quitáronse los papeles á Thomás de Angulo, 
y  dieronse á Pedro de C on treras; envió S. M . un

le-
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recado con el de Sanfcisteban á Saldaña , que le ha­
bia oido decir muchas ve ce s, que le deseaba servir 
en la guerra, para que escogiese dónde , y  le daria 
sueldo de Grande ,  que son seis mil ducados de 
renta , admitióle , pero después ha salido con casar­
se con una Dam a de la Infanta M aria , que se lla­
ma Dona Mariana de C órdoba; dióscle el oficio de 

. Caballerizo del R e y , que tenia, al D uque del Infan­
tado. Predicó Florencia el segundo dia de Pasqua 
al R ey , y  le pondero la prisa con que despachaba 
y  hacia mercedes , sin hacer gastar á los negociantes 
sus haciendas en la C orte. Después estando comien­
do dixo el R e y ; «Logremos el sermón , y  lo  que 
se habia de hacer después , bagase luego. Conde de 
O livares, c u b r io s .Y  hizole Grande con gran gusto 
de toda la C o rte  , que le tienen por discreto , y  
honrado caballero. Juró el Patriarca sus oficios de 
Capellán mayor , Limosnero y  Presidente de la 
Cruzada. A  R o co  de C am pofrio declararon por 
Presidente de Hacienda : otras mil preñeces 'hay 
que saldrán a luz á su tiem po , y  y o  avisaré de 
ellas. Esto es lo  cierto  , aunque no lo  es todo lo  
que se dice.

Guarde Dios á vm d. M adrid 1 3  de A b r il de 
1 7 2 1 .

C A R T A  S E G U N D A .

C íontiniiando la pasada que escribí á vm d. á 13 
de A b r i l , diré en ésta algunas de las muchas nove- 
dades de esta C o r te , por cum plir lo  que vmd. me 
tiene mandado. E l mundo se ha revuelto con el nue­
vo  gobierno de esta M onarquía , y  S. M . ( D ios le 
guarde) la gobierna con tal zelo  y  prudencia , que 
muestran sus acciones la asistencia que le hace el

di­
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divino espíriia -: consérvele D ios muchos años , pa­
ra .que tengan grande aumento tan. felices .prinóipios.: 
Y a  avisé: á vmd. com o habia cubiierto. al C onde .'de; 
O livares, caballero que hoy goza, mucha parte de. 
la gracia del R e y: hízole Sum iller de C orp s , y  á 
D on  Baltasar de Zuñiga el todo en el gobierno; 
acuerdo muy justificado, por la igran prudencia , y. 
zelosa christiandad de este caballero., adonde tantas 
calidades vemos juntas. A  la muerte de S. M . si­
guió la del C onde de S a la za r, á quien llevaron con 
gran pompa á Castrillo , lugar suyo , junto á V alla ­
dolid , y  dieron su Encomienda á su sobrino Don 
Jacinto de V e la s c o , y  la Compañía de Continuos á 
D on  L u is  Henriquez M onredondo. A  la Duquesa 
de Gandía hicieron Camarera m ayor de la Reyna, 
con que la restituyeron lo  que la habían quitado. 
V in o  á esta C orte la Infanta de M ódena , nieta del 
D uque de Saboya ; aposentóse en las Descalzas , y 
allí da recibió S. M . encubierto. A  la Marquesa del 
V alle  han nombrado por A y a  del Infante que na­
ciere , y  por su A zafata  á D oña A n a  de Zapata. 
M ayordom o mayor de la Reyna , hicieron al Conde 
de Benavente , con que ha metido en la privanz| 
ambos hombros , y  defiende la Presidencia de Ita­
lia valientemente y con razón , pues á su grande ca­
pacidad nada hay incompatible. A l  C onde de A r ­
cos dieron titulo de Conde de A ñ over. A l  M arques 
de R éntin ,-hijo del. Conde de S o ra , han [¡echó C a p i­
tán de la Guarda .Tudesca. Han jurado-de Caballeri­
zos del R ey D on  Juan de Gavira , y  D on  Juan 
M anrique de Padilla. Caballerizo m ayor al buen 
D uque del Infantado , que fue M ayordom o mayor 
del R ey difunto. Nombró S. M. por Gentiles-hom- 
bres de la boca á D on M anuel Pim entel , al C on­

de
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de de A n o v e r á  D on  M anuel’ Manrlqub , á L’ on 
Pedro P a c h tc o ',  á l . C onde de la 'Méj.orada , r.y; á 
Don Baltasar de Ribera. A l  A rchi-D iíq iie que está 
én Flandes , dió Si M . orden para que pudiese dar 
veinte y  quatro H ábitos-de las Ordenes M ilitares, á 
las-personas que m ejoq sirvieren en aquélla guerra : y  
otra..a!. Marques de-E spinola , 'para que' pudiese 
disponer d e  doce en la- misma forma , '  basta el -pre­
sente en Flandes. A l  Marques de Santa C ru z hicie­
ron Teniente.del; Príncipe Filiberto , -General de- la 
mar , oóm dos'rail -dúcados '•de v'entaja á D on  • Pedro 
de Leyba « q u eofu e. G cn era l.d e .las Galeras; A l  de 
Malpicá ^dieirdn Enccmienda'^de.Mérida , y  la que 
él tenia dieron- a-i -M arques-de R evilla . Lunes- de 
Pasqua:jiiró el’.de P ovar isa oficio de Cápi-tan d e-la  
Guarda Española.-A|'.'iDÍ0ctbr^ Ríique C am pofrio se 
le dró.título Üe-Pfesídeñte''deif-Há<;íendb , y- á -M a r, 
tfial-Go-nzalez ,í-FiWiál':.'de áqiteL Tr-ibunal.-: A ,  Do'n 
Lids.'Váiiegás de. F í g d e r o a ' A posentador ma'Vor. 
Dierón títu lof de^'ócretarios d e.S . M . á Francisco 
d«-;ArosKgiri que .-Ioüfue-de-Don • Juan Jdiaqpcz f  y  
á .Frari'¿iscb d i A 'lviz ^ue -lo es d e  D on  Baltasar de 
Zuñig^. El:Embaxádeírjde'.FT-a«GÍa ■ habiéhdófe'e'-ido, 
volvió^:áidar:el pésaíhe'-der parÉQ'id'e iaqiid lís Mages- 
tadesL E l dia ¿ g  de'A.bril fue notable por lós • dos 
personages-queTOaudaion sálif'de laGor-te^, al 'I-r'AvíÍ- 
«dórgene/^.r/;q;'te le; reíPraAiVá Santb D d n iin gó  de 
Huete.,1 por u n 'D ecre tó  qué le notificó' la hoclie 
antes D on A lv aro  de V illegas , Gobernador del A r ­
zobispado de Toledo , y al D u q u e 'd e  Uzeda , que 
el 24  le té'tiraron'-á^aqueUa Villa^' eón p leyto  home^ 
fiage quemo'saliese de ella ”'¿¡n-'ór''lery'íde •S. M . D iA  
rónle padás dias -añtéí títu lo  dé-M a-ordom o-m ayón
cúfiioie^habiatéiiidó el D uque d e -A lV á -D o n  Feri

nan-
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nando de Toledo : dicese que se ha librado D ecreto 
para seqliestrarle su hacienda , habiendo hecho lo 
mismo de la del Cardenal su p a d re , guardando para 
él solamente D c n ia , y  los lugares que tiene en el 
R eyno de V alen cia: dicen ha mostrado en esta cay- 
da mayor valor que el hijo ; pues muestra v iv ir ale­
g r e , y  entretenido-en V allad o lid , y  se dice escri- 
b ió  á S . M . acerca de sus negocios una carta dis­
creta , que anda por esta C o rte  manuscrita. Hase 
hecho Junta particular , para que se vean todas las 
mercedes hechas por el Señor R ey  D on  Felipe III. 
para saber á qué personas, de qué. calidad y  canti­
dades , particularmente por D ecretos de los Duques 
de Uzeda y Lerma , ó  á sus criados y  confidentes. 
Juró de Gentil-hom bre de boca el Capitán Francis- 
co  Calderón ; p^dre del Marques de Siete Iglesias 
(cu ya  causa dicen se abrevia). A  D on F ern an d o Fa­
riñ a s, del. C o n se jo , se ha mandado.haga inveníaiicr, 
y  embargo de los bienes del D uque Cardenal , y  
aun dicen hay otro Jiíez que asiste al paso de Fran­
cia , para que no salgan b ien es, ni personas sospe­
chosas sin órden de S. M - P or la Junta de Censu­
ras,se han preso algunas pefsonas lucidas; pregonóse 
que los que estuvieren agraviados de qualquier gé­
nero de M inistro acudan á la Junta. A  D on  Alonso 
de Cabrera le han mandado que administre y  gobier­
ne la ca sa , y  hacienda de Osuna- A  algunos Seño­
res han mandado salir de la C orte á hacer vida con 
sus m ugeres, y  á otros que las traigan. Salió Juez 
particular para averiguar el modo de vivir de los 
Escribanos. Prendieron á D on  A n to n io  de A lzate, 
A y o  de los Pages del R ey  , y  Je sacaron, de San 
B ern ard o, y está en la cárcel de.C orte. Hase apre­
tado mas la prisión del Duque de O suna', multipli:

can-
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cando guardas, y  tapiando vehtanas ; estase en U 
fortaleza de Alam eda á cargo de D o n  Luis de G o - 
d o y , Caballero del H ábito de S a n tia g o ; por cuya 
causa han preso personas de consideración , espe­
cialmente á su M ayordom o , Secretario , Tesorero 
y  Caballerizo ; al qual soltaron presto ,  y  el Secre­
tario , dicen , que declaró por muy cierto el destino 
de una gran cantidad de dinero. A  G enuino, aquel 
electo del pueblo en la Ciudad de N áp oles, á quien 
los meses pasados traxeron preso á la cárcel de C o r­
te , ahora le mudan en casa de D o n  Luis de Pare­
d e s , que es otra nueva cárcel en esta C orte. E l 
Conde de Saldaña está detenido en Pastrana , v ive  
q uieto , y  bien quisto en compañía de su muger 
Doña Mariana de Córdoba ; aqui nos lo  pintaron 
degollado , y  corrió mucho esta nueva falsa : los c o ­
ches dicen se reforman , y  será acuerdo bien consi­
derado. A  D on  A gustín  M exía dieron la llave, 
merced bien merecida ; y  también la dieron al C on ­
de de M onterrey : y  del Consejo de Estado se 
han hecho á estos quatro , graduándolos S. M . co­
mo aquí van escritos , Marques de A y to n a , D uque 
^  M onte-Leon ,  M arques de M o n teL C laros , y  
D on  D iego de Ibarra. A  esta sazón murió la M adre 
A g re d a, en opinión de Santa, D om ingo 2  de M ayo. 
Fueron los Consejos á San Gerónim o á dar la ob e­
diencia , y  besar la mano á S. M . , fueron todos á 
caballo con grandes lutos ; á la tarde se vistió de 
gala la V illa  , y  se colgaron las calles , y  acom pa­
ñada de la mayor parte de la N obleza , Arm as de 
Castilla y de León , Atabales y  T rom p etas, v  gran 
con^curso de p u eb lo , se levantó el Pendón Real por 
el R ey nuestro Señor. H ízose en la Plaza m ayor un 
lucido Prienqi^ , adonde quatro Reyes de Arm as 
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con C otas Reales acompañaron al Estandarte , que 
llevaba D on  R odrigo de Cárdenas ,  A lférez  m ayor 
de M a d rid , con grande acompañamiento , con luci­
dos vestidos y  caballos. A rbolóse el Estandarte por 
S . M . con- general alegría del pueblo ,  que asistía a 
esta solemnidad en gran númeri^v' Pasó desde allí a 
las D esca lza s, á  donde vieron SS. M M . las cere­
m on ias, y  tercera vez se hizo én la plazuela de la 
V illa  , estando' adornadas las calles ricamente. Desde 
este dia vinieron las Ciudades , cabezas de Reynos 
Y  Provincias á  dar el pésame á  S . M . Para las hon­
ras del R ey (que está en el C íe lo )  se dispuso el 
túm ulo de San Gerónim o el Real con grandeza, y 
magestad notable , tenia de alto ciento cinqüenta y 
cinco pies geom étricos, y  de ancho en q iu d ro  vein­
te  y  quatro,; por no tener mas capacidad la capilla. 
Fórmase sobre doce colum nas, tres por parte dóri­
cas sobre los quatro cornisamentos ,  quatro frontis- 
picios piramidales ,  sobre que estaban recostadas 
ocho estatuas doradas de forma gigantea , muy bien 
vaciadas-; virtudes que en el m uerto resplandecie­
ron , que á ponerse todas , fueran innumerables ; re­
mataba la máquina una pirámide coronada , vistosa 
en ex trem o , y  por no servir las voces de la arqui­
tectura sino de em barazo, no le pinto por menor, 
que no es mi intento cansar á vmd. con nombres 
exquisitos. En los quatro ángulos habia quatro can- 
deleros dé á quinientas velas cada uno ,  que se re­
mataban en grandes c ir io s ,  y lo  mismo en las puntas, 
y  cornisas de los frontispicios, y fuera del cuerpo del 
edificio habia otras quatro medias columnas quadra- 
das distribuidas igualmente , y sobre cada una un 
candelero de doscientas ve las, que se remataban con 
cirios. Cubría la tumba un riquísimo paño de brocado,

y
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yal pie de ella uti insigne ep itafio , que en lucidos ver;
sos declaraba las.virtudes de! difunto , y  á los pies la 
cota de arm as, la corona , estoque, cetro , y  T o y - 
son. En los quatro ángulos había quatro candeleros 
de á doce hachas con escudo de arm as, y  desde ellos 
se hacia friso á toda la colgadura de !a Iglesia , que 
era de paños n egros, y  la de lá Capilla  de damasco,s< 
y  terciopelos n egro s, y  coronada toda la Iglesia de 
luces. En las esquinas de los arquitrabes, habla qua­
tro vanderas quadradas de las armas de ios abuelos de 
S. M . A u stria , U n gria , Castilla ,  y  P ortu gal, y  de­
lante del cuerpo por timbre , las armas y toyson, es? 
cudo ,  vandera R e a l , vandera de c o rn e ta , estan­
darte, dos vanderas blancas y  roxas de iguales colores. 
Enm edioestaba la vandera de su em presa,que era un 
león de oro en campo de C ie lo , con una hasta en la una 
m ano,  y  una cruz en la  otra ,  y  por letra A d  au'wn  ̂
que : fueron los Consejos en forma , baxó S. M . por 
e l claustro, acompañado con su casa, y diez y  nucr 
ve Grandes ,  con collar sobre el capirote,, y  los deí 
Toyson lo  m ism o, y  los H aceros y  Reyes, de A r ­
mas con c o ta s , la falda la llevaba el Conde de O li­
vares: iba el Em baxadprextraordinario de.Francia, el 
del Emperador cubierto el rostro á uso de Alem ania, 
y el de Venecla ,  y  el Cardenal Espinóla al lado del 
R ey. En el banco de los Obispos presidia el de 
C u en ca, siguendos.c los de Siguqnza, S eg o via , A v i­
la , B ad a jo z, Pamplona ,  Valladolid , Cartagena, 
C h ile , y  Urgel. H izo el oficio el de Cuenca , con la 
música de la Capilla Real. E í dia siguiente ba-xó el 
R ey de la misma suei‘te:el Obispo de Segovia celcbi-ó 
la primera Misa del Espíritu  Santo ,  el do Siguenza 
la segunda de Nuestra Señora, y el de Cuonca la ter­
cera de Rcqiiiem , á la qual hizo ofrenda S. M . por
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el ánima de su padre , de cera y  oro , lem ltlendo el 
pan y  el vino en cantidad mayor á los Religiosos. 
P red icó  el Padre Gerónim o de Florencia, de la C om ­
pañía de Jesús ,  con la elegancia y  erudición que 
es notorio. Habiéndose dado cera á toda la maquina, 
se empezaron los responsos de Pontifical por los 
Obispos de Segovia ,  Sigüenza , A v ila  , y  Y alla- 
dülid , rematando con el últim o el de Cuenca.

A  ocho de M ayo hizo las honras de S. M . la 
V illa  de M adrid en la Iglesia de Santo D om ingo el 
R e al. Dispúsose un grandísimo túmulo de todo el al­
to r  de la Iglesia , q uesera de ciento y  veinte pies 
geom étricos ,  y  de quadrángulo ,  seis varas por par­
te ; estaba levantado en ocho gradas á quatro pór­
ticos de doce columnas dóricas , á cuyas esquinas se 
levantaban quatro medias columnas , en que estaban 
estatuas de mas de. forma gigantea doradas, que repre­
sentaban la Fé, R eligión, Continencia, y Mansedum­
bre , con sus insignias de C áliz  , C ru z , A n gel , y  
C ordero : el cornisamento de esta maquina era lu ­
cidísimo ; rematábase en quatro frontispicios parti­
dos , y  en los tres linteles habia escudos grandes de 
las Arm as Reales. E n el de la fachada principal* esta­
ba la inscripción , que le correspondía.

D e  este cuerpo , en el quál estaba inclusa la 
tumba cubierta de paño de brocado con las insignias 
vistas en el de San Gerónim o ,  se formaba otro  en 
las mismas doce columnas , ligadas tres por parte, en 
las quales estaban quatro randeras negras de las A r ­
mas R eales; laun a parte Corinthia ,  y  la otra parte 
moderna Romana ; y  en un pedestal estaba un 
globo coronado ,  y encima un pabon , que em pe­
zaba á deshacer la rueda , mirando a b a x o , y  por 
letras esta inscripción.

14®
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Terrenum in medio 

Tota fundam entum  vidi.

Cubríase este cuerpo de una medía naranja , y  
cúpula que remataba en una pirámide de un globo 
coronado , y en la superficie un monte de velas ; en 
las esquinas de los arqiiitraves estaban estatuas de la 
menor forma : templanza , clemencia , castidad , y  
justicia: todas las basas del edificio estaban orladas de 
geroglificos de Reyes antiguos, y  modernos, propios, 
y  extraños , gentiles , y  católios: cuyas virtudes tu ­
vo  el muerto en grado superior. M uchos escudos de 
Arm as Reales adornaban el edificio , que parecían 
bien por extremo. Colgóse toda la Iglesia de luto 
con los mismos escudos y  remates de luces. V i­
no al oficio la V illa  á caballo con lobas y capirotes, 
con sus Oficiales y M a c e ro s , y  con quatro Reyes 
de Arm as con sus cotas Reales ; hizo el oficio el 
Obispo de V alladolid  , y  predicó su hermano 
Fr. Dom ingo P im en tel, Provincial de la Orden de 
Santo-Dom ingo ,  hijo dignísimo del Conde de B e- 
navente; dixo la primera M isa el C onvento de A t o ­
cha ,  como casa Real , y  en casa Real de su Orden; 
la segunda el V icario  General de esta V illa  , y  el 
C lero  y C ab ild o; la tercera el Obispo de V alladolid , 
y  á ella hizo en nombre de S. M , ofrenda el C orre­
gidor , Conde de Peñaflor, de un c ir io , y una me­
dalla de oro grande con los rostros de los R eyes, 
muerto y v i v o ; dióse cera á la m ayor parte de la 
nobleza ,  y  al Consejo de Estado , y  con el últim o 
responso se acabó la solemnidad,

D om ingo 9 de M a y o  se previno la entrada de 
S. M . y  desde la puerta del Palacio (que despejada
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de los talleres y  obra , quedó la fachada de alegre 
v ista) hasta San Gerónim o , fue tal eLnúmero de ta* 
blados ,  y  prevención para ver la entrada , que en 
la  calle m ayor formaron otra nueva de madera ; y  fue 
tal el número de gente, que parecía todo mas confu­
sión que diversión. E l aderezo del ventanage y  ca­
lles ,  fue el que se dexa advertir en dia tan festivo, 
y  en acción recibida universalmente con gusto , y  en 
la  C o rte  de España , donde son los menages tan cos­
tosos y  ricos. Pasadas las guardas en órden á San 
Gerónim o con sus Capitanes , fue la V illa  con su 
C orregid ora  dar la obediencia, y  recibir al R ey. L le­
vaban ropones de tela blanca rica ,  alcarchofada .de 
oro  en el telar ,  forros de raso ,  y  de oro , y car­
mesí los jubones ; calzas con pasamanos de oro 
de realce ,  y  gorras aderezadas ; cada vestido cos­
tó  ochocientos ducados.

Besada la m ano, S .M . se puso á c a b a llo , y  el 
acompañamiento ,  que fue lucido, en hermosos ca  ̂
b a llo s ,  em pezó la marcha con atabales, y  trom pe­
tas de las armas Reales ,  gran número de Caballeros 
y  Señores : el trage era m.edias ,  sotanillas, y  ferre­
ruelos de paño ,  manga de ra so , lu to  aliviado ; cal­
zas ,  b o ta s , y  espuelas los maceros dcl R ey  , y  los 
M ayordom os ,  los Reyes de Armas con c o ta s , el 
D uque del Infantado con estoque desnudo al hombro, 
y  él descubierto ,.que le llevó  com o Caballerizo ma­
y o r del R ey en ausencia del C onde de Oropesa, 
cüya es en propiedad aquella tan grande preeminen­
cia. Los Crandes.que se h a lla ro n , fueron los Du­
ques del Infantado ,  A lb a  ,  M ed in a?C cIi,  Gandía, 
B arajas, Pas.trana;, M on teleon , Peñaranda , y  Cea, 
los Marqueses de, A s t o r g a , A y to n a  ,  Santa Cruz,

' Agui-
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A guilar , y  M ondejar , el Alm irante , y  A d elan ta­
d o , los Condes de Olivares , y  A ltam ira , y  otros 
muchos Señores, y  mas llegados á S. M . Iban solos 
eh una hilera el M arques de V illena , el Condesta­
ble de Castilla , y  D on  D uarte, Marques de Flechi^ 
lia , hermano del D uque de Berganza ; la V illa  á 
pie llevaba el Palio, que era de brocado blanco de tres 
a ltos; delante de los Caballerizos , iba el R e y  á car 
bailo , con la hermosura de un A n g e l , y  con el ma­
y o r agrado de la tierra ; llevaba luto aliviado de pa­
ño , jubón de raso , y  calzas negras; las dos guardas 
Española y  Alem ana iban á pie á ios dos la d o s, y  
detrás del P alio D on  Baltasar de Zuñiga á caballo, y  
y  luego la guarda de A rcheros de Corps á caballo 
con su Capitán el M arques de P la c e s , con lasarma¡ 
y  bizairia que estos soldados sacan siempre en actos 
públicos , grandes penacheras y  vandas. L legó S . M . 
á Santa Maria , donde le recibieron con el T i Deum 
y  el Patriarca de las Indias de P o n tifica l, y  después 
de la adoración y  oración pasó á Palacio , donde le 
hicieron la salva los Archeros con las pistolas de ar- 
con ; llovió mucho aquella tarde , y  con todo lu ­
c ió  bastantemente la Grandeza de esta M onar­
quía.

E l Príncipe Füiberto venía á M adrid á la posta; 
detúvose en Barajas, por causa de una indisposición 
de que le han sangrado tres veces ; y  hasta ahora no 
ha entrado. E l Gobernador del A rzob ispado D on  
A lb a ro d e  Villegas predicó las honras de S. M" en 
el Monasterio de la Encarnación con gran satisfacción 
de los oyen tes, y  se le ha com etido el proveer todo 
lo eclesi^astico , excepto las Prebendas de la Santa 
iglesia de Toledo.

E ch u -
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Echanse de M adrid los hombres y  mugeres de
viv ir escandaloso, y  se mormura saldrán buenos 
mantos y  capas. H o y D om ingo partió S. M  a Aran- 
iuez; muchas provisiones de personas benem éritas, y 
otras rail novedades se prometen quando vuelva, que 
será al fin de esta semana. Quando salgan las sabra 
vm . á quien guarde D ios muchos años. M adrid y M a­

y o  i6  de 16 2 1 .

t e r c e r a  C A R T A .

$ ^ o r  la mía pasada de 16 de M ayo sabrá vm . las 
novedades de esta C o rte  , para llevar con menos mal 
U ausencia de ella : la gran prudencia de S. M . que 
D io s guarde ,  su v a lo r , su christiano zelo  ,  acerta­
do gobierno y disposicioa loable , lleva cada dia 
gloriosos aumentos, y  se le luce bastantemente á esta 
dichosa M onarquía, Continué el Señor tan felices 
p rin cip ios, donde vemos amparada la justicia , exer- 
citada la misericordia , premiados los m érito s,  y  
castigados los delitos. L a  Junta de Censura prosigue 
en remediar excesos ,  en desterrar culpados , y  en 
castigar delitos, con  que se mira esta maquina tan otra, 
que no hay quien se atreva á vivir escandalosamente. 
Q uitóse la casa de A p osen to  á cien Alguaciles de 
C o rte  , á quien se d a b a , reduciéndose esta m e^ed 
á solo quince , y quitase á los Secre-tarios del R ey, 
Escribanos de Cámara y  de Provincia , y  á quantos 
les valen derechos los oficios : no sé si tendrá efecto 
esta reform ación ; el número de los Aposentadores 
habia crecido á nueve ,  reducieronlos á c in c o , y  que 
e sto s, y  el Aposentador m ayor jurasen los oficios.

A
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A D o t t  Anionib'de; Castro , O idor áth  Consejo de 
O rdenes., se ha remitido,la. visita de los Oficiales de 
aquel Consejo. Hay Junta en casa d el Reverendíriino- 
Padre Maestro Fr. A n to n io  Sotom ayor , Confe­
sor de S. M'. , para reformar los derechos de las Au-. 
diencias del Nuncio-, y  del V ic a r io : hallanse en e-Ua- 
su Reverendísima, los Presidentes de indias y  Hacietv- 
da , y  Don Juan de. C h a v e s , O idor del Consej o su­
premo. Ha mandado S. M . que haya, todos los dias 
Consejo de Guerra , y  que se le consulte el mismo 
dia lo que en él se, tratare. H izo  S. M .  del Consejo 
de Cám araá XXan- Juan de C h a v e s , y á D on  A lón * 
so de Cabrera , Oidores del supremo. A l  hijo del 
Marques de Celada se d ió  la Encom ienda de B ola- 
nos , que se habia dado años antes al M arques de 
V eln ron te, hijo del Duque de Uzeda , y. por su 
muerte la tenia en Encom ienda su padre por tiem no 
limitado. Han jurado estos dias de, Gentiles hombres 
de b o p  , el Conde del Risco , el de Eida , D on  
Francisco dé M eló  , D on A ledam o Carreto , Dorv 
Pedro , y  Don Chrístobal de Córdoba ; y  hase da­
do hábito á Don L o p e de Hozes ,  D on  Luis Ponce,' 
D on  Francisco Maldonado , D on  Pedro de Herrera., 
D on  Francisco de las Infantas ,  D o n  M elchor E spi­
nóla , Sebastian de M allea , D on  D iego  de C astro , 
D on  Francisco Manrique de A g u a yo  , y  al M arques 
de Espino. D ióse Encoihienda á D on  Juan Ibañez, 
y  á D on  D iego  de Zuñiga ; mandóse retirar á A lc a ­
lá de Henares al Secretario Juan G onzález Centeno,- 
que lo fue del Cardenal Lernia, con  órdenopai a que no 
Miga de allí hasta tenerla ; quitáronse diez guardas al 
Duque de Osuna,; de .veinté y tres que téhiaen  la foî -i 
ta lp a  de la Alam eda , y  diósele por prisión todo e l 
s itio ; fuele á. tomar su confesión el Señor Dorv 
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G ¿ a r  de Va\l=io , O idor del supremo C on «|0  , y  
después prendió él mi. tno á D on  A n to n .o  Manr.que 
Marques de ChareU . D on  Andrés de V e la zq u e z, del 
Consejo secreto , esti preso en casa de D on  L u  s de 
Paredes, A lcald e  de C o rte .L a  Abadra de A lcala la 
Real se dió á D on  P edro de A  maya , Capellán de 
S. M - , pues por ello fue preso Juan Bautista de U a l, 
su guarda mayor , y  se ha puesto en su lugar a D on 
Francisco de Y il la tr o e l, ambos del habito de San-

^Por el Cardenal de Lerm a se dió á S , M . un lar.
. o  y  discreto m em orial, haciendo relación de los 
servicios de sus pagados y  su y o s, asi al Señor P on  
Felipe 11. com o al III. i con el qual ,  com o por el 
m e m o r ia lp a r e c e  p rivó  tanto y  tu vo  tanta mano, 
que.pendió de su persona tod o  el gobierno de esta 
M o n a rq u ía , y  por sus muchos se r v ic io sd u r a n te  
este tiempo , y  otros exemplos de servicios de díte- 
rentes personas que refiere , que pietende la merced 
que le hizo el Señor R e y  P o n  Felipe I I I .  délas quince 
m il salmas -, mo fue excesiva ,  sino justa y  importan­
te  para remuneración de siis muchos m éritos, y  que 
el reducirse esta merced á 628 ducados de ren ta, fue 
una venta y  compra , y  no se le puede desposeer de 
ella , pues no tiene un privilegio  simple sino xm 
contrato privilegiado ,  y que q uardo se le haya de 
desposeer de la dicha merced v  no b̂a de .set Juez el 
Señor D on  Ferrando C arrillo ,  recusándole por algu- 
nas causas de enemistad ,  que alU coVi juramento , y 
solemnidad- expresa: y  pide sexcn ozcaxle este., y  úa- 
los dcm aspleytos que se le pusieren ,en  el Consejo^de 
Justicia. S . M . com o tan christiano y  recta  mapdú 
fuese oido.cn justicia , piiessiTa tiene., no qiucre-séfl: 
de.poscido de ella ,  ni de.otras m ercedes; y

Ayuntamiento de Madrid



Ja tiene , tam poco quiere defraudar su Real P atri­
m onio , que tan gastado se halla hoy , y  tan sujeto 
á precisas obligaciones ,  asi en defensa de la ch.ris- 
tianiad , como en la conservación de la M onarquía; 
y e n  lo que toca á la recusación de D oti Fernando 
Carrillo , que sea ó no sea Juez en esta causa , no 
im porta, pues sabe el mundo ser uno de los mas 
doctos, christiaaos, y  rectos Jueces de E uropa.

Salió por General de la  A rtillería  el M arques de 
Almenara con quatrocientos ducados al mes , y  sa­
lió Branancio por M aestre de Cam po General de 
Italianos en Ñ ap óles, y ,c o n  gobierno de P rovincia. 
E l gobierno de Calabria se dió al Em baxador que 
estaba en esta C orte por la R epública de L uca, A l  
Marques de M ontenegro el de General de la C a ­
bañería de Sicilia. E l gobierno de las Islas Terceras 

•á D on Pedro de A v ila  ,  hijo del Marques de las 
Navas. E l V irreynado del A b ru zo  al M arques de 

-Cruzano. E l de M ontefiesco al M arques de la Palle- 
ta ; y  ^ D on Juan de M édicis un tercio  de A lem a­
nes. Prendieron en A ragón  al Capitán O r t iz , C a ­
marero del Duque de Osuna ,  y  traxeronle á M a ­
drid con la guarda de aquel R eyno. Han entrado es­
tos dias muchos Señores, el D uque de Cardona , el 
D uque de Be ja r , el M arques de Carde Sinarcas, de 
los A r c o s , del R e a l,  y  Marques de Villa-M anrí- 
qiie. Entró la Duquesa de Osuna con gran acom pa­
ñamiento , y  no con menos que la Marquesa de 
Velada ; besó la mano á S . M . la P rovincia de G u i­
púzcoa , acompañada de la m ayor parte de su n o ­
bleza. T u vo audiencia el gran Canciller de M ilán, 
y despachósele después de algunos d ia s ,. remitiendo 
al Duque de Feria la entrada de la Baltolina , go­
bernándose ,  según los accid en tes, que de los ru-

X z  mo-
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7 o L  de l t a t ia  -se hubieren acsaibierto.
A visan  de Portugal que á la Ciudad ^de U a^ S  

-en el A lg a iv e ,  han Uegaúo veíate y cinco velas d-c 
H olandeses, y  Turcos mezclados , que han puesto 
cuidado , aunque no h<m hedio hasta ahora mas que 
darle á aquel W irrey-, qu«-andaba visitando por -su 

- p e i s o n a  los castillos ,  y fu e rza s  de la-costa., p-re-vt- 
niéndolas de lo  necesario. Quitase el gobierno 
P ortugal por V irre y  , y-uombranse-tres -gobeiuado- 
res pa:a aquella C orona -, que son D on  D iego  de

' Castro , COfide d e l - B a s t o - D o n  A lonso -Mesia, 
-Obispet.de Güímbra-., y  D on  Nuuo Aiv^^ez .y Dor- 
tiu’al Y en tant©‘ dará la-vuelta-á'C astilla  el M ar- 
■ques de A lon queí-, V irrey de -aquel R eyn o. A v i-  
san de Francia eátar e l% e y  Chr-istiamsimo sobre.San 
Tuan-de A n g e liiu , l^ a r-fu erte  de R ocheleses, y que 

:detertv.inando-el Consejo-, que cinco soldados reco ­
n o c ie s e n  l a - b a t e r i a - ,  quiso-S.-M .-ser «no de eLos , iy

• sin podérselo estorbar, fue con ■los -quatro nombra- 
-des , que-los hiiifcron-átcdos , ' y  al-R ey de tin mcs- 
quctazü ^n un brazo-, - recibido per haber.e muerto 

•e l caballo; y  a l'f in 't i  m ada-la'faerza, por-asalto , se 
- aremó -per partido -, que les -Cabadeios saliesen en 
-ca lza s, y  en jubón, y*en acas , y  los:sild..dos.a p.ie, 
y  en camisa: dicese que tiene -eeicada la .DocheiS;, 

y  que sin batirla q u i e i e  «que se le entregue.
D e  Inglaterra avisan.'que los^veínte navios, de la

■Concordia Ingleses-,'se determinaron llegar-á inquie-
-tar á A rge l , y  párm esto llevaron dos báseles llenos
•de ingenios-de fuego ; 'que quemaron c lvp u erto .d e
a q u e l l a  Ciudad siete-G aleones: y  .seis-Pataohes .que-

-luaron-unm avio de Pechclingues , 'Con gran uqueza,
■y ertrc  divcvsaS’-mercadeiias ochenta mil-reales, de
á- ech o  i -cañoncaitjn á la G iudad  d e -A ig e l .por v a ­
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r k s 'p a rte s ; echaron gente en tierra , y  robaron la 
.campaña , y  Lo que mas .fu e , se volvieron á embar­
car sin riesgo. Martes 22  .de Junio fue Ja prjrnem 
proposición de Gorfes. D om ingo 2 7  hubo en esta 

-Gorte. auto Re Inquisición liorm ó le la Re Toledo., ,y 
.penitenció .á.una hijadalgQ., .y christiana vieja ,  qi-ye 
despiLCs que .se hizo beata., j&e llamaba Maria .de .U 
.Concepción, ,1a qual sjendo'virfiiosa.., tentada de.,U 
-carne,, se dió á rienda suelta s i  v ic io ., y  ir ia  en .U 
-caridad, tentóla .el demonio.en la fé , y dióse á ta- 
vRo género .de .embustería...,, y ia lsas .ilusiones j  
.blasfema , sacrilega, engañába al Confesor ...con .-apa- 
-liencias virtuosas, tenia pacto expreso con el de- 
fimonio, escupía á. un .CrucifixQ.j.írecibia cada c‘ja ,-al 
Santísimo SacramentO’ dos <y tres veces con palabras 
Blasfem as, -provocándose .delante de él á-torpezas: 

J u e  Herege. A rriaua , -Luterana , GaLvinista., Ma! o - 
metana y  E lv id ian a, negando Ja inmoitalidad d fl 

cAlma-, exp urgatorio  , infierno y  rC ielo  , potestad 
Rei -Papa., im ágenes, y ;Sacrameatos.; y-iíltimamci> 
.te  A teista. .Pidió misericordia con-'contricion, dolor 
-y lágrim as, de sola delación su y a ; se condenó i  
-hábito y  cárcel perpetua irrem isible.,,poroza,,.m or- 
Raza y  .azotes.

E l  N uncio de su Santidad entró á 10 de'Junio: 
■fue á besar la mano á S. M . á 19  del dicho ,-.ocho 
Rias después Re la llegada ,  .con. grande -.acompaña­
miento de la m ayor-parte'.de Ja nobleza. Llamase 
A lexardro-de Sangro., Patriarca de A lexandría ,..y’ 
A rzob ispo.de Benavento. A  i j i  de Julio  fuC -á-bcsar 
las manos á S . M . el D uque de A i i - c o t ,  de la Orden 
dcl Toyson de O ro , Em baxador del Serenísimo Â -r. 
chi-Duque A lb e r to , y  cntjó  con lucido acompaña­
miento. A .1 4  de .Julio mandó e iJ lcy  cubrir-al Conde
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de M o n te rrey , y  al Marques de Gastel-Rodrigo, 
C onde de Lumianes. V o lv ió  á la C orte D on  D iego 
de Aragón , hijo del Duque de Terranoba , de ser­
v ir  el gobierno de M e cin a ; fue bien recibido , y  
mandóle S. M . servir su llave , y á pocos dias le 
mandaron salir de la C o rte  , y  que fuese á servir á 
S . M. en el dicho gobierno. Hiinse dado llaves al 
D uque del Infantado , C onde de FuensaÜda , Conde 
de Portalegre , C onde de Peñaranda, D . Jaym e M a­
nuel , hijo del D uque de M aqucda , y  á los M ar­
queses del C arpió , el V illa r , Cañete ,  Camarasa y 
Caracena. A l  M arques de M alpica han hecho A y o , 
y  M ayordom o mayor del Serenísimo Infante C arde­
nal , y  á D on  Gaspar de Ribera su hijo hicieron 
M ayordom o de la Reyna nuestra Señora , y  al C o n ­
de de Peñaranda A y o  del Infante D on  Cárlos, A  
D o n  Francisco de Paravicino hicieron C onde de U 
Torreta.

A  i6  de Julio entró en esta C orte la Condesa 
de Oropesa , hija del Conde de Benavente ,  viuda 
del Santo Conde D on  Fernando de T oledo ,  hijo 
del Señor D on  D uartc , Marques de Flechilla ,  ca- 
ballero tan virtuoso , que á fuerza de penitencias y  
mortificaciones de veinte y  cinco años, pasó á me­
jor v id a , dexando una hija ,  y  dos h ijo s,  de los 
quales el m ayor murió después que el padre , y 
para asegurar la salud de los demas con la mudanza 
á mejor sitio , los traxo' á M adrid. Su madre entró, 
aunque retirada y  encubierta , con grande acompa­
ñamiento y casa. D ióse el hábito de Religiosa en el 
M onasterio de la Encarnación á una hija de los C on­
des de Santiago : fue su madrina D oña Francisca 
C o u r e l, muger de D on  Baltasar de Zuñiga ,  C o ­
mendador m ayor de León : acompañóla toda la

Cor-
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CorÉe. E l R ector de la Universidad de Salamanca 
D on Felipe de Haro , hijo del Marques del Carpió, 
besó la mano á S. M . con grande acompañamiento; 
iba entre seis caballeros, que habían sido Rectores 
el Conde de Olivares , y  D on  Felipe de Haro tios 
del mismo D on  Fernando , D on  G arcía Pimentel 
hijo del Conde de Benavente ,  D on  M elchor , y  
D on Francisco M oscoso ,  hijos del Conde de A l -  
tainíra.

Escriben de Alem ania que pide el Palatino al 
Emperador la investidura de su Estado para su hijo 
heredero, y  ofrece enviarle á criar á la C orte Im pe­
rial : interceden con el Cesar los demas E lectores, y  
piénsase que lo hará si entre todos contribuyen 
con un millón de pesos para pagar parte de '’ astos, 
y  vienen con los Piotestantes en que le obedezcan ; y  
en ínterin que esto se asienta , aunque pasada la 
tregua de. M aguncia, no cesa el comercio. ,  y  el 
caminar es seguio. Manda el Serenísimo A rc h i-D iu  
que A rb erto  al Conde M auricio , que dentro de tres 
meses venga á gozar el Principado de Orange , que 
tiene en tierra firme , y  de lo  contrario que le da­
rá por vandído de aquellos ^Estados , y  que com o 
á tal se procederá contia él. A  la Princesa de Pom - 
blin viuda , dió el E n cerad o r la investidura de aquel. 
Estado ,  y  autoridad al R ey C a tó lic o , para q á e .la , 
pasase á los sucesores en ¡su casa , y  con esto ella 
casó con el X uque de Brazazu , cabeza de ¡la casa 
de Ursino ,  y el novio , y  su hermano el Cardenal 
la llevaron á Roma. Afcntaronse las capitulaciones 
del casamiento cntie el M arques de Zara ,  heredero, 
del D ucado de A rc p s, y  hija dcl Duque de Segorve,. 
y  e n tr é .!  on H ipólito de V elasco ’,  y  su sobrina la 
Marqiiesa^propietaria de Salinas  ̂ y  entre el C o n .
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de de SallnSs y  R ib ad ió  ,  y  ana hija det Duq;ue 
de íiijár.-

P or parte de D on  R odrigo Calderart se dió me- 
Bíorial á S. M . implorando su piedad y  demencia^ 
suplicando , que cari él se usase ; pues quando en 
ct hubiese habido algunos descuidos y  culpas , se 
hallarán algunas acciones , que quando- se hicieron 
se tuvieron por servic io s, 7  dignas de alabanza , y  
l a  mudanza de las cosas y tiempos las hace parecer 
delitos V y  Qitc las acusaciones,  y  visita q u e  le  han 
h e c h o , ha nacido de conocida pasión , y  envidia dé 
muchos y  poderosos ém ulos, y  que' sus descargos 
no han p odido ser iguales á las diligencias que se 
habiatr hecho : y que aunque por 5u« parte acudió á 
lo s  pies de S . M , suplicando declarase’ algunas co­
sas tocantes á su ju stic ia , rro ío  hizo tan cumpli- 
demente com o convenia , por n o  haber quien se las 

' traxese á la memcwia en su muerte ; y  también el 
C ard en alD u qu e por algunos justos respetos ,  se ha 
abstenido de declarar m ucho lo  que á la justicia del. 
M arques tocaba , y  que muchos de los .cargos que 
se le ll.acen tocan en materia de Estado muy gra­
ves , y  resueltas por el C o n se jo , y  que los oficios 
que éi tu vo  no eran sujetos á visita , y  quando lo  
fueran , ya  ha sido visitado ,  y  dado p o r  Ubre el 
ano de ló o y  , y  que ni las Visitadores podían ser 
Jueces en las: cansas, de sus visitas , trayendo para 
esto algunos cxcm plares,  y que en lo que toca á 
haber recibido algunas dádivas y  presentes, lo  sabia 
S . M . (q u e  está en el C ie lo )  , y  por justas causas, 
y  su piedad le perdonó , y  dió sus Reales Cédulas, 
y  quitó el derecho al Fisco ,  que podia tener de vol- 
t-er á, pedir , atendiendo á los muchos servicios de' 
D o n  R odrigo ; y  para purgar si en él h a y . alugnas

cul-
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culpas ,  trae sus muchas molestias recibidas ,  sus 
grandes gastos, su prisión j  tormento. Y  no obstan­
te este memorial , á 9 de Julio  notificó Lazaro de 
R íos , Secretario de S . M . dos sentencias a! dicho 
D on Rodrigo C a ld eró n , Marques de siete Iglesias, 
en su persona, preso muchos meses antes en su misma 
casa ; la una de las culpas que se le han acusado 
por el proceso civil , y  la otra por la causa 
criminal. P or esta d ix ero n , que por quanto el 
Señor Fiscal le acusó de culpante en la m uerte de 
la Reyna nuestra Señora D oña M argarita de A u s ­
tria , que sea en gloría , y  no haberlo probado , ab­
solvieron y  dieron por libre al dicho D on  R odri­
go  C alderón , y  asimismo en quanto le acusó de 
haber dado hechizos , y  con ellos haber procurado 
atraer la voluntad del R e y  nuestro Señor y  de otras 
personas, y  haber dado veneno al Padre M aestro 
Fr. Luis de A liaga ,, Inquisidor General ,  y  C on­
fesor que fue del R e y  nuestro Señor , que sea en 
gloria , y  haber hecho matar á D on  A lon so C ar­
vajal , al Padre Christobal Ju árez, de la Com pañía 
de Jesús, á Pedro Caballero ,  y  á A lon so del C a­
mino ,  también le absolvieron por no haberlo pro­
bado el dicho Señor F is c a l; pero en quanto le acu- 
so de la prisión que hizo de Agustín  de A v ila , 
A lgu acil que fue de esta C o rte  , y  del proceso que 
contra él le fo rm ó , y  de haberle querido matar con 
veneno, y  últimamente , de su muerte y  todo lo 
que en ella pasó , y  haber comet/do delito de ase- 
sm&to y  muerte alevosa, habiendo hecho matar á 
francisco de J u a ra , por me^íio del Sargento Juan 
de Guzman , y  de otras diferentes personas, y ha­
ber pervertido con la mucha mano que tenia el jui- 

: CIO de la causa crú n in al, que pendió y  se trató
Tm.  X X I X  V  g Q
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e ’ L á c e t e  ante los

r r a n L t ' d é  j J a L ,  "L h a a a n d o -  y, persiguiendo á
L  ellos p o r q ú  trataba de la ' averiguación y uno de ellos porq

L L  « d u l L  de S. M . que huye r ~
L n  y " o u L - n s  L i t a s  L n  e ^ s  nre ios;

j L f c a L o t L r ^ X a r r ^
Ap Pregonero que publique su delito , y

i« ■£■ ¿ t r , ; .  " T «  i  

| “ x L . S £ í c s “ " H 3n v h m  caroos fue condenado en perdim iento de

todos los títulos y  mercedes que
Tn perdimiento de los titnlos de C onde . ¡’

s 7 t s ; ; l í S í s s - ; í k í
t r m r m i y o r L d i r h a ' L L d a d T L e L e r p ^ a m ^  

S  nía , y  en perlim icn to dcl Patronazgo M  Wo- 
L L í l o  d i  P c r ía .C o li , que hizo en la d ic ^  C iu­
dad de Y alladolid  , y  en todos los deroas t .t u te  y 
L r c e d e s  aplicados S S . M . y  -™ .sn a o  a  peri 
L e n t o  de-la roerccd qne tuda - ^ r e  a de^l^
tiU zA dá : qué se impi'miúi en nue.tra Sa^üi

Á
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P ra d o , que■vaHa''ocho mil ducados Je renta , y  en 
el oficio que tenia de R egidor y  Escribano de A yu n ­
tamiento ; y D epositario de la Ciudad de Plasen­
cia , y  de la Ciudad de Soria ,  y  V illa  de Nava y  
otras. Diccse que llevó este golpe con valor nota­
ble , y que está resignado en las manos de D ios ,  y  
con tanto dolor y  actos de christiano ,  que edifica 
y  apiada á quantos le ven : hoy le han admitido 
la súplica , no se sabe con quanto término ,  y asi 
tiene suspensos á todos el fin de la cansa , sin sa­
berse lo cierto. D icese que su encomienda de O ca- 
ña se ha dado, al M arques del V illar ,  hijo del C on ­
de de Benavente , y  es cosa particular ,  que segim 
se ha observado por hombrés cuidadosos han suce­
dido en M artes todos los termirtos, y succ-ps consi­
derables , asi en la  causa , com o en lo ' demás dé 
su desgracia; p o rq u e.fu e  M artes el dia que salió 
de aqui Don R odrigo para V allad o lid  ; M artes , el 
que lo prendió alli D on Feinándó Ram írez Fariñas; 
M artes, el Jia que entró en la fortaleza de M ontan- 
ches ,  á cargo de D on  Fr^nci&cq.Irazabál Martes^ 
quando le traxeron al Castillo .de- 3an Torcaz,; Mar» 
te s , quandoivino,preso á-siv casa. C;n¡ poder dC D . 
Manuel; Francisco de la Inojosa ; tornáronle la con- 
fesiori en el ,nijsmo d ia ,  y  eivel, mismo le dieron 
tormento- y , prqnppci^ron los. Jueces U qeutenciaj 
aruique ,ftie-VicTpq^ quando se. la  notificaran., 
esta causa han. sUp Jueces los Señores. Don..'Fr'.íñr 
cisco-, de .Contretas, D on  Luis de Salcedo-, y  D, 
D iego  del. Corral y  A rellano , Oidores dcl Stiprc- 
mo Consejo, de C-isfilla ; dÍLppj\5^.]afaímoneda. de 
Sus.bienes', quepS.or) de .grandes,friquezas , y iunla 
cometido Iqs Señores Jueces á D gn. P ed ro . Fernan­
dez dp M ansilla, A lcald e de C orte. También senten-

y  2  cia-
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ciaron el mismo dia al Sargento Juan de Guzm an, 
porque mató alevosamente á Francisco,de Ju ara , por 
mandado de D on  R odrigo ,  y  también se le admitió 
la súplica. P or no cansar á vmd. no soy mas largo, 
á quien D ios guarde com o deseo. E n M adrid á a a  

de Julio  de 1 6 2 1 .

C A R T A  Q U A R T A .

156

i t^ n  la mía de 22  de Julio  dixe á vmd. las nove­
dades de esta C o r t e ,  y  por m andárm elo, vo y  
continuando en ésta lo que después de escrita aque­
lla vá sucediendo. Gloriosa corre la felicidad en el 
ocbierno de esta M onarquía ; siglo de oro es para 
España el R ey  nado del R ey  nuestro Señor Felipe I V . 
prometiendo tan felices p rin cip io s, prosperes finés; 
guárdenosle Í>ios sin lim ite, para que perpetuamen­
te la p ru d en cia ,  paz y  justicia se den las manos. 
Y a  dixe á vm . en la pasada que habia besado las 
manos á S. M . y  A ltezas el D uque de A risco t, 
E m baxador del Serenísimo A rchiduque A lb erto . 
O i°a  vm. ahora com o se hizo aquel acto. P or lle­
var lu to  fue el acompañamiento en c o c h e s ; aguardó 
D o n  Baltasar de Zuñiga al Embaxador al apearse; 
honróle mucho el R ey ,  y  del quarto de S . M . pasó 
2I de ia Reyna nuestra Señora; que le aguardó sen­
tada , y  se levantó quando llegó al estrado. D ió le  
la mano en pie , y  vuelta á sentarse ,  el D uque 
de rodillas cum plió gallardamente con su o fic io , y, 
hechas las cortesías á la Camarera m a y o r ,  y  Damas 
que asistieron cubiertas de lu to  ,  y  besada la mano 
á la Reyna los Caballeros que traia consigo , pasó 
al quarto de sus A lte z a s , donde tu vo  la misma ce­
remonia ,  primero con e l infante Cardenal,  y  lúe-
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gp con la Infanta D oña M aria , que su A lte za  y  
sus Damas tenian echados sus mantos hasta el pecho. 
E l acompañamiento fue grandioso, la fam ilia del Em - 
baxador grande y  lustrosa , hizoles la costa el R ey  
en casa del M arques de Places , sirviéndole los ofi- 
cios de la casa R e a l. A  pocos dias recibieron p o r 
Menino un hijo de M r. de P e ra n c i, que vin o con el 
D uque de A risco t , y  se publicó. M andó S. M . cu- 
brir al Principe de Leñí , y  al D uque de C ro y  au­
sentes , y  despachóse al A rchiduque les diese la p o­
sesión de la Grandeza. '

Tom ó juramento el A rzo b isp o  de B u rgos, com o 
Preridente de C aftilla  , al Serenísim o Iniai t« Car­
d en al, p e í Chanciller m ayor , com o A iz c b is p o  de 
Toledo , dignidad que está anexa á este o fic io , des­
de el tiem po de los R eyes C atólicos D on  Fernando 
y Doña Isübel , p o r  provisión suya en favor del 
Cardenal T o n  Pedro G on zález de M en d oza, A r z o -  
búpo de Toledo. También se recibió de S. A .  jura- 
fn erto  p rr  el Priorato de O crato. D ierorse llaves al 
D uque de M e d in a -c a li, á D on  Baltasar de Z uñ iga, 
C tm endador m ayor de L eón  ; al M arques de A l-  
cai.izas le dieron las entradas en la cámara sin llave, 
y  las nn.mas al Conde de C h in ch ó n , para tratar 
lo  que se ofreciere en los Consejos de Italia y  
A ragón  ; é bicieronle M ayordom o de S. M . E l C o n ­
de de -M( nterrey vá á Rom a á dar la obediencia al 
Sum o Pontífice G regorio X V . Ha estado m uy en­
fermo el D uque de Osuna , y  hanle mudado de- U  
Alam eda á la casa de D on  Iñigo de Cárdenas, pues­
ta entre los dos Carabancheles ; haiile ido á temar la 
confesión , y  dado licencia á que le vea el Marques 
de Peñafiei sû  hijo ; recusó S . E . á D on  Fernando 
O aifilio , Ha sido de alivio general á estos R eynos,

elAyuntamiento de Madrid



el haber batido su Santidad moneda con la imagen 
de la Concepción , por la buena esperanza que dá 
de verse acabada este punto , esta pia afición del 
Sum o Pontiñcc. La Señora D oña A n a  Bazan , hija 
dcl Marv'jues de Santa C ru z , entró por D am a de la 
Reyna nue'itra Señora con grande acompañam iento. 
La A lcald ía  de la casa Real del C am po , se dió en 
el Ínterin á D on  A gustín  M exía  ; y  al A lcayd e de 
la casa Real del Pardo , se le dieron 300 ducados 
de renta por su vida. E l Reyno de C ericñ a  besó la 
mano á S. M . diále el pesame , y  el plácem e; Ueyó 
grande acompañamiento , y  fue entre el Marques de 
A y  tona , y  el D uque de Gandía. L a  entrada del 
M arques de A storga fue fam osa, y  acompañóle toda 
la C o rte  con veinte y  tres grandes , y  S . E . eii me­
dio de D on  D uarte , M arques de Flechilla ,  y  del 
D uque de A risco t.

E l dia de S an tia go , saliendo S. M . de la C a p i­
lla , llegó correo de Flandes con nueva de la muer­
te del Serenísimo Archiduque, A lb e r to  , Príncipe 
verdader.ímcnte gíorioso., tanto por el gobierno p o­
lítico  , quanto por, haber acabado, la tregua , pues 
en los dias postreros de su v id a , mandó romper la 
gu'erra con los rebeldes, para cuyos gastos libró S . M. 
C atólica un millón y 6o o0 ducados. H a dado pena 
y cuidado la muerte de su A lte za  , y  los Reyes se 
retiraron con gran sentimiento , y, renovaron, los 
lutos. D ia de Sa.ita A n a  fueron cubiertos al M o­
nasterio Real de las Descalzas , ;á dar el pesame á 
la Señora Infanta M argarita. E l m'smo dia bautizó 
en la Capilla Real D on D iego  de Guzrnan, P.ttriar- 
ca de las In d ias, á seis M o r o s , y una Judia , con 
asistencia de toda la C orte ; habían de ser Padrinos 
los R e y e s , y po r el sentimiento de la muerte dcl

Ar-
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Archiduque ío remitieron al Conde de Castriiio, 
del Consejo de Guerra ,  y M a yo rd o m o  de la Reyna 
nuestra Señora , y á D oña -Maria Enrlquez , D u e­
ña de Honor.

E l 27 se halló S . M . en el C on sejo  de Estado, 
y  pocos dias despucs enviaron poderes '.á la Señora 
Infanta Doña Isa b el, para gobernar los estados de 
Flandes , donde se va la guerra prosiguiendo con 
prosperes silceses de la M onarquía Española. A l  
D uque de A risco t hizo S. M . merced de una C oro­
nela de Alem anes con 500 ducados al mes , y con 
el sueldo que antes'tenia su pad re: á los C aballe­
ros que vinieron con 'él ,  se les dieron á 90 y 60 
escudos al mes , con que todos quedaron contentos. 
E i  último dia d’c ju l io  , festividad del Santo Padre 
Ignacio de L o yo la  ,  fue S. M . al C oleg io  de la 
Com pañía , '  recibiéronle aquellos Padres con el Te 
X)eum ,  por ser la primera vez que despueS de ser 
R e y  habia visto aquelia c a sa ; hizo él- chcio el Pa­
dre Provincial de esta Provincia. Hase encargado 
el R ey nuestro Señor de la canonización del bendi­
to  P adie Francisco Xavier , porque la de! Padre Ig­
nacio se pide en Rciná á instancia del R ey de Fran­
cia , que la quiere hacer á sxis expensas. A l  M a r ­
ques de Espinóla dieron títu lo  de M arques de B e!- 
vís , en Castilla. A l  D uque Cardenal mandó S . NÍ* 
retirar á T oro  ó  Tordesillas á su elección : y  á D on  
Francisco de Q ucvedo y  Villegas llevaron preso al 
C onvento de Uclés , como Caballero de Santiago.

Despachóse privilegia para ser Ciudad la V illa  
de Luccna , á 'pedin;ento' de su dueño el Din

159

ique
ac ócgorvc 
Condado

A l  'D u q u é  de- Gandía se le dió el
de YÜl.üot'tga , y  308 ducados-de ayuda, 

A  inuerlé ác sil'pa-dic le tenía por dos vidas;
die-
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dicronle una buena V illa  én Arag'on , y  20. duca­
dos de renta. D on  Sancho de M onroy fue á Fran­
cia por la p o sta , con embaxada extraordinaria; die- 
ronsele 40 ducados de ayuda de costa. A  D . Fran­
cisco de Alarcon , O idor de G ran ada, se d¡ó P laza 
de A lcald e de C orte , y  va  á Ñapóles á la averigua­
ción de los negocios del Duque de Osuna. A l  L icen­
ciado G arci-Perez de A r a c ie l , del Consejo R e a l, se 
añadió á la Junta de Reformación y  Censura. 
H ábito se ha dado á D on  Francisco Centurión, A  
D o n  Christobal de Roxas y  Sandoval , se le d ie­
ron 55 escudos al mes en Flandes. La Señora D u ­
quesa de C ea  ha visitado estos dias á los Jueces de 
su suegro , acompañada de su madre la D uquesa 
de M edina de R io-S eco  ,  y  grande acompañamien­
to de Señores y  Grandes , á pie y  en coches. A  
los Gentiles Hombres de la B oca mandó S . M« 
que se les guardase la antigüedad que tenian en 
los libros de su padre ,  aunque jurasen despnes. Han 
hecho de la B oca á D on  Christobal C olón  , hijo 
del D uque de Barajas , á D on  Francisco M exia, 
hijo del M arques de la Guardia , á D on  Fernando 
de Guzman su tio , y  á D on  G abriel de C haves. 
L a  junta de Jueces de D o n  R odrigo Calderón ha 
andado liberalísima estos dias , premiando los ofi­
ciales y  ministros que han andado en la causa. A l  
Secretario Lázaro de los Ríos dieron 30400 ducados, 
á Gaspar P erez Escribano 20 , y  lo  mismo al R ela­
tor M olino. Sobre si se ha de admitir la súplica 
de D on  Rodrigo Calderón , tienen los Jueces di­
versas ju n tas, llamando para este punto los m ayo­
res Letrados de esta C o rte  , pues se duda haya gra­
do de suplicación , porque quando se procede en 
una cosa por particular y  absoluta comisión ,  y  se

con-
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consulta ,  sino. es. Át espcádi mandato Prindpb  , no 
queda remedio en derecho. Hkccnse muchas dilirren- 
c ia i de parte de^Don R odrigo ., para conseguir^ la 
su p lic a , a que doctamente contradice el Fiscal de la- 
causa ; ha hecho recusación- de J u e c e s , hase da­
do por ningima , y  condenadole en la pena.

E l Padre Gerónim o de Florencia apadrinó al 
Comendador mayor de A ragón , y  al Conde de 
a  Oliva su meto , para besarla mano á S ,M . sobre 

la  suplica. La Marquesa de Siete Iglesias-y sus hijas,, 
cubiertas, de luto , han ido diversas veces á hablar a l 
Comendador m ayor de León , p^ra qué interceda 
con S. M., y  hasta ahora solo se ha negociado se- re- 
mita a los Jueces , para que vean sí tiene en justicia 
lugar la suplica. A  D on  Pedro Fernandez de M ansi- 
lla-. A lcalde d& Corte-, le han dado comisión de cxe- 
ciitar la sentencia de D on R odrigo C a ld eró n , er. 
la. causa civd ,  con cédula particular de S . M  v asi 
se aperciben m uy aprisa los bienes para hacer almo^ 
n ed a , que esta y a  empezada. M urió-el M arques de 

 ̂  ̂ Soriana , y  ha casado el Conde- de Chinchón- con- la- 
viuda Marquesa de-Salinas., y  dióle S . M . facultad 
p^radexar después de sus dias , de su- m ayorazgo, 
quatm  mil ducados d e  renta , de po r vida á la C ¿ i -  
dcs.i. Hay junta en casa  del Confesor de-S. M . v for- 

;mairia su Paternidad Reverendísim a, Don- Baltasar 
de Z u n iga , el Conde de B enavente, y  los Oidores

A °n  P i'" ’ 7 ^ o n  Francisco de Texada.
A  Don Pedro de. Toledo , Marques de- Villafranca, 
hizo e». M . merced del oficio de Capitán General de 
^ 'p an a , con diez mil ducados de sueldo, y  que le 
.,occ desde que salió de M ilán. E l  Conde de Olivares 

audiencias, y  recibe memoriales con ventura de
, pues su gran christiandad y  p ra - 

I o m . X X I X  X
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delicia, le prom ete á_todos felices sucesos. A  D on  
Pedro de Cifuentes , 'F b c a l  del Consejo supremo de 
la Inquisición , se le dió plaza de Inquisidor del mis» 
mo Consejo , y  la suya á D o n T fed ro  -de G uevara, 
Inquisidor d e 'L o g ro ñ o .'E l-O b isp a d o d e  las'Ganarias 
se dió á D on  Juan d e 4a Torre , in q u isid o r d e -C u e n ­
ca , 'y  el de Herrera al P. M . Fr. :P ed ro d e 'H en era . 
A  D on  ju á n  C h acón .el oficio de A u d ito r  del Infan- 
te Cardenal. E l CorregitD Íento-de las ^quatro Villas 
de la mar á D on Gcrónim o de.H errera , el de Gi- 
braltar a rC a p ita n 'M esía ’de Bocanegra , 'el de B ilvao 
a lL icen ciad o  Francisco G o n za le z .d e  Salazar , el de 
Salamanca á D on  D iego  H o c e s ; el Obispado -de 
M o ta l á D on  Francisco S alu d o  , el de H iberito á 
D on  G erónim o de Costanzi , el de G alipoli a’ Obis­
po de A g u ila  , el'A rzobispado d e  Lanchano al Ca-

• marero del Cardenal NFontalto.
-A visan  de Francia , que aquel R e y  hacia poblar 

una Cindadela en San Juan de A n gelis, que dias pasa­
dos ocupó por-asedio , y  que tenia apretada la R o ­
chela , y  no-quería concierto con los leb eldesde ella, 
y  habia mandado al D u q u e  d e  Guisa la cercase rpor 
mar, y  al de Esperncn por tierra ,- y  caminando .el 
R e y  christianísimo á Lenguadoc ,  se le rindió la 
Ciudad y Fortaleza d é  C lerac , concediendo das 

■ vidas á )os vecinos y  soldados ; solo - mandó ;ahor- ■ 
car á quatro los mas principales deLrebcHon , y  ,

• echar por tierra la fortaleza , y porque no se'saquea- ; 
se la Ciudad dieron 508 ducados y  :asimismo se 
rin d ió 'N im es y  .M om peller , • y-prosiguiendoel Rey 
su viage á M ontalvan , se le rindieron , otras fuerzas. 
D e  Alem ania avisan que la M agestad Cesárea habia 
mandado hacer justicia en Praga de 33 Señores rebel­
des , y  que saliendo e l C onde de B u co y  á reconocer
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un puesto con algunos imperiales , había sido muer­
to  en una celada con general sentimiento del Cesar 
y  de los católicos por la . pérdida de tal soldado y  
que se pelea.;cada,dia.en Alem ania con el exercito ’ de 
Mansfelt ,  y  otros rebeldes , y  en Uñgria con los re­
beldes , y  el Transilvano^, y  ordinariamente con 
prósperos sucesos de los Imperiales. D e  Polonia a v i­
san , que el gran T u rco está en A ndrinopolí con  
1200 hom bres, y  aguardaba llegase á 3000 para en­
trar en.P olonia,, y quedos Cosacos, hacian grandí­
simo daño á los Turcos en el mar n egro , y habían 
llegado á seis leguas de. Constantinopla , y  puestola 
eagran  espanto « y  que habían cogido, los baxeles 
cargados de artillería y armas : que habia entrado en 
la Balaquia gran número de T urcos, que. fueron echa- 
dospor.losPolacos,y  que en dos escaramuzas mataron 
mas de. veinte m il T u rcos; que. habiendo hecho puen­
tes en^el, D anubio , pasaron infinitos, y  corrian la 
campaña., haciéndolos retirar afrentosamente; y que 
entrando otra- vez 400 Turcos ,, habían sido desvara- 
tadoj por 15 0  Polacos, con muerte de la m ayor parte 
délos infielesLy últimamente, con el exercito Turques­
co  peleó tres dias el Príncipe de Polonia y  mató 
mas de 400 , y  prendió en treoíros muchos seis per- 
sonas de gran consideración y  rescate., é hizo reti­
rar, al. enemigo.

D e Inglaterra, avisan, quc’ el Obispo de Londres, 
persona dê  gran autoridad y  letras , y  de sesenta 
aims de edad , enfermando, de m uerte, declaró á sus 
hijos que moría católico , y  les advirtió: del engaño 
en que viven en no. serlo. Envió á pedir al R ey  l i­
cencia para que le administrasen los Sacramentos , y  
que si por-eso quisiese S . M . proceder por, justicia 
contra él , que lo  hiciese, en hora buena ,  que él es-

X  2  ta-
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taba resuelto á morir c a tó lic o ; respondióle e! Rey 
-que le pesaba de su resolución , pero que hiciese 
■-aquello que su interiorde dictase. Gon esto 'envió-á 
llamar el O bispo al Capellán del Conde de G ondo- 
-mar , Embaxador de España , con quien hizo tres 
’largae confesiones en tres d ias, y al últim o recibió 
-el Santísimo Sacram ento, y  murió con grandes mues- 
■■tras de arrepentim iento: ha causado movedad a los 
‘Ingleses por ser persona tan eminente.

L a  desgracia de Granada-fue grandísima , dia de 
Santiago , que aclamando-á S . M . en aquella C iu ­
dad , se cayó una casa en la plaza de Vivarram bía, 

-donde se levantaba el Estandarte R e a l , y  mató 
-muchas personas, y  hirió á infinitas: el número de 
los muertos llega á.246 , .-y eXde los-her4dos á mas 

“de 400.
-A 17  de A g o sto  , a las once y  media de la no- 

*che, parió la Reyna nuestra Señora una Infanta , que 
-te llamó Doña M argarita Maria , j  com o habia en­
trado prósperamente en losm eses mayores de su pre- 

*ñado , se apercibían lo s ‘Señores y  Grandes agrandes 
fiestas , y  estábanse haciendo grandiosas libreas, lo 

'qual cesó todo, porque murió á 4os diez y  nueve dei 
•mismo mes ,  4 las q u atro 'd e  la'mañana-(dicen que 
n o, que era de d ia), y  el m ism odiacon pompa y  acom­
pañamiento Real la llevaron á San L orenzo , yendo 
<:on lu casa e lC on d e de 'C astro , M ayordom o de ia 
Reyna nuestra Señora , y-con la-Capiüa el-O bispo 
de B adajoz. S. M . el-R ey-está'yacon salud. D ios nos 
ie  guarde felicísimos años para bien de estos Reynos, 
■que al principlo nos'dió'm ueho cuidado su enferme­
d a d , y  se h ic iero n ‘muchas/rogativas , y  oraciones 

•por-su salud.
(Gloriosa ha sKÍO'la víetoria que á 10 de. A g o sto

ga-
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ganó á'los Ohndc?es D on  Fadtique de T oledo Oso- 
rio , hijo de D on P e J o  de T o le d o , Marques ,dc 
Villafranca , C a p ita u G en e ra lq u e es.d e  la Arm ada, 
y  del exercito del -mar O c é a n o , que saliendo eu 
C ádiz con la Real, seis navios y  dos pataches con áni­
mo de esperar en el Puerto de San V icen te los naviiüs 
del General M artin de V allejilla , que .estaban en 
ü íb o a  , dió tondo'quatro leguas á .la m ar., por sor 
los tiempos contiarios , y  alli le co gió  avko tpocQS 
dias antes de que en Torremolinos iiabian dado fondo 
a ó  navios O landeses, que dió algún caudado i  D on 
Fadrique , por haber venido otro aviso íque .hablan 
•salido de Olanda a p  navios ,con intención de hacer 
mucho daño-en los de S , M . -: y  por-corvsejo d e  lew 
Capitanes se determinó e l'G e n e ra l.á  irlos i  espetar 
al estrecho , y  dió fondo á 8 de A g o sto  anda Eahm 
d cG ib raltar. -Alli tuvo aviso de dos navios., y  salien­
do á reconocerlos , dieron ca^a,al .anochecer á des 
que venían á desembarcar,al estrecho., y  en .aquella 
hora se descubrieron mwchos-á la vuelta de Levante. 
Por esto pasó D on  Fadrique -toda la nocheibordean- 
d o  de una vuelta y  otra, hasta que p o rla  mañana dia 
de San L oren zo ^  l o  de A g o sto  al amanecer se ha­
lló á-sotavento-de 3 1  n a v io s, 2 4  en una tropa , y 
7 en o tr a , que todos hacían el mismo viage. D on  
Fadrique se fue á> ellos ,  y  habiendo ganado el .vien­
do á los 24  , conociendo en él no. abatir el-Estandar- 
•te , ni amaynar ,  -que eraivde enem igos, que se lle­
gaban con ánimo de pelear , se dieron d e  muy cerca 
la carga de artillería y  mosquetería , siendo grandio­
sa ybien-em pleada la de nuestra .-Real , y  habiendo 
■atravesado tres ve ce sp o r medio.de ellos , . haciéndo­
les muchos daños, abordándoles á cada uno com© 
podia , -fue D ios servido que echaron los nuestros

•tres

-lg:5

Ayuntamiento de Madrid



t k s  á fondo , y  tomaron cinco « haciendo los Espa­
ñoles-grandes cosas : d u ró la  pelea'desde que amane­
c ió ', hasta las tres-de la tarde , y  sí á las Real no le 
faltaran los arboles, que se los llevó  una refriega de 
viento , tenia ánimo D on Fadrique de ir peleando 
con ellos hasta atacarlos á todos. D icen  que los que 
huyeron- fueron muy mal parados , y  con mucha 
gente muerta. Señaláronse valientemente e l Maese 
de C am p o D on Gerónim o A gustín  , el General 
D on  Carlos de Ibarra , los Alm irantes D on  A lon so 
de M lixíca ,. y. R oque Centeno , el C ontador de la 
armada Juan de Barrundia y los C áp ita n esD o n  Fran­
cisco de Herrera y  Meneses , y  D om ingo de H oyos, 
y  otros famosos' Soldados : y  no es la menor circuns­
tancia-de este buen suceso , el haber sido el prim e­
ro déspues’ de la  rota  de la: tregua’.-

E l D.uque de A riscot. partió de esta C o r te , y  en- 
tró  en- ella el Duque de T erranova', Caballero de la 
Real dcl Toyson de o r o , y besAla mano á S. M . con 
grande y lucido acompañamiento.. E l  Obispado de 
Lam ego en Portugal', se dió á D on. Juan de Alencas- 
tre ,. Capellán; mayor de la Capilla  Real, de Lisboa, 
y  este oficio á D on Juan de. Silva , hermano del 
C onde de Porta-alegre. A  D on  A n to n io  de A tay d e, 
Capitán-General-de la; armada Real de-P prtugal , se 
le mand'á que saliese-en, busca: de- los-.^Olandeses-, que 
se dice andan alterandaIos-Puertos , y  haciendo el 
daño- que pueden , y  que pelease con ellos ; sa­
có 'd e  Portugallucidísim a-gente « D ios les dé ven- 
tura^

Para que vea vm . lo  que duran las.grandezas de 
esta vida , y  quan poco hay que fiar de las mayores 
riquezas, acabaré esta obra con un suceso , que ha 
causado lastima- general en quantos lo  saben. Y a  di­

xe
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xe á vm. que D on  R odrigo Calderón recusó sus Jue­
ces , pues sepa vm. que admitida la .recusación,, 
mal probada p o r.é l , le condenaron..,en.doce mil ma­
ravedís , y  luego,;por .otro ;auto :se Jos -perdonaron 
por sumamente pobre , ,y.-no .tener .bienes ni hacien­
da de que pagarlos. ¿Q u é le parece i  ym. de tal des­
dicha? ¡y  que p o co  le aprovecharon.sus tesoros! Jus­
tos juicios de D ios , el qual á vm. muchos años guar­
de. D e M adrid últim o dia de A g o sto  de 16 2 1 .

. C A R T A  Q U I N T A .
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l ? o r  la mía de últim o de A g o sto  habrá sabido ym. 
las novedades de esta C o r te , y  no.he podido , -.ni es­
cribir é:ta , ni rem itirá vm ..aquella .con.mas priesa, 
porque ha parecido á muchos gr ande m i ^.cuidado ..en 

. avisar á vm .,de los sucesos.de aqui , y  han -procura­
do estorvárlo , .cornoásirmis cartas tuviesen .algo da­
ñoso contra la rectitud y aprudencia , pues antes este 
modo de escribir,.es loable ., pues sin .faltar.á la ver­
dad de los sucesos , y  sin ,daño ;de nadie , - s e . dá un 
alivio líc lto ’.á los.deseos.de los .ausentes .de la C o rte , 
para que-pasen las horas.con .meno’s ocio .; entreteni­
m iento á.que y o  principalmente tiro  con .escribir.á 
vm . sin obligarle á que lo crea , pues ni y o  ,.escribo 

. mas que Jo que oigo ,  ni ello .tiene .fuerza ..de.’ ley , 
que nojpuede dudarse ó contradecirse ; dem ás.,-que 
si la curiosidad de algunos á quienes -ym. las -confia 
sacan mis ^cartas á la ..calle , ¿ qué .culpa tiene lo  que 
yo  hago .en mi casa ? V m . si quiere saber nuevas, 
guárdelas mejor , que no quiero por servir á ym . d is­
gustar á nadie.

A lg o  correrem os atravesados 'p or .esta .causa en 
los sucesos. V m . perdone, y  consuélese con que siem­

pre
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pre es bueno-saber novedades , y  qué para quien no 
las sabe , son flamantes las mas viejas.

Empecemos por la reformación' del C onsejo de 
Hacienda , cosa bien necesaria, y  que pedia remedio 
ha-muchos dias. R edu censé, según dicen , á quatro 
el nútmero'dc'los Consejeros á. quienes dará nombrar- 
miento S. NÍ. con que tácitam ente quedarán los- de­
más jubilados : los de la Contaduría m ayor de Cuen­
tas se reducen á tres ,  y consúmense los demás ,  co» 
mo fueren muriendo.

Consúmese el oficio del libro de caxa , y  O ficia­
les que tenia Francisco de M olina.

Consúmense los ordenadores de cuentas , y  man­
dase a las partes que las traigan ordenadas : a ib itr io  
en que interesa mucho la R eal Hacienda.

Consúmense las Contadurías de penas de CámaraE 
que tenian Francisco G óm ez de Espinilla , y  A n to ­
nio de Roxas -, y  agregansc á las Contadurías de lar 
razón.

Consúmense fas Receptorías d é  este- Consejo , y  
agreganse á la Contaduría del Sueldo-.

Consúmense 62; Contadores zangaños ,  . dexatv 
och o solos ,  los quales succeden por su antigüedad..

E n las Contadurías de Resultas , de 2-9- que ha­
bía , se consumen: trece , y  nombrase á tres Conta­
dores entretenidos' con cédula , y  que entren por su 
antigüedad com o los otros.

Q ue los Receptores de los partidos no vengan á- 
dar cuentas á M a d rid , sino qite las envíen juradas, 
y  los que tuvieren ju ro s, que acudan á las cabezas 
d e  los partidos donde los p-aguen sin obligar á gastos 
á unos ni á otros.

Consúmese el oficio de Secretario de Pedro R o- 
driguez C riado, y agregase á U Secretaría de M igu el

de
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de Híl>2narrleta , a! qual quitan él.v o to  de Conseje­
ro , le dan un hábito , y  dos plazas de Monjas en U  
Encarnación para sus hijas, D ieron títu lo de C on ta­
dor á Jüscpe de T riix illo  : dieron títu lo  al C o n ta ­
dor Arelíano , y  la Secretaria del Presidente. A  
dos los jubilados.del Consejo de Hacienda dexan lo s ^ '' 
gages por su v id a , y  dicen está suplicado de esta  
xefprmacion.

Consúmese la diputación del medio general, y -  
que en la nueva negociación se acuda á U Contaduría ^ ' 
de M ercedes. “

A  los 15 .d e A g o sto  entraron- en esta C-orte tres 
Emb.ixadores E-xtraordinarios.de la Religión de San 
Juan , con rnuy grande acompañamiento de T ítulos 
y Señores, que con carrozas de Palacio , y  de .otros 
Caballeros del Hábito , salrcron á recibirles hasta C a - 
ravanchel , los quales á los i^  tuvieron audiencia 
efe S. M ..p ara;d afle  el pésame de la muerte de su 
p adre, y el plácem e de su nuevo gobierno ,  y  si-el 
día de lá entrada,ftíe grande el acompañamiento, 
este fue mucho mayor, por. la lionra que les hicie­
ron muchos G ran des, T ítulos .y Señores de la C o r ­
te ; fueron bien vistos de S. M ; ,  y  ellos y  los C a ­
balleros del H.íbi,to de diversas n acion es, que fue­
ron muchos , le  besaron la-m ano. L u ego á los 29  
tuvieron segunda.audiencia , en la qual fe represen­
taron todos tíés ,  cada uno por su P rovincia., eP 
agravio que recibe la R cH gioñ, d e q u e  se le sus­
penda la posesión que tiene de preceder con e! es­
tandarte de sus gaíéras , al estandarte - (̂ e las de la 
Rvpúhüca de Genova : dieron memorial y  razones; 
por las quales muestran la justicia que tiene la R e­
lig ió n , y  se-espera buen, suceso; Por la. Íergu% de 
iSralia vino el Prior de Inglaterra Fray Cesar Fcrreti: 

Tom. X X I X ,  Y  por
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por España e ’ Comendador D on  Luis-de iMoncada, 
herm ano .dcl M arques de A yto n a  : y  par Francia el 
'Com endador Fray-'M iguel-Pontalier Talam ey.

M artes á 7 se .proveyó la Fres-idencia-de Casti­
lla en erSeñor D o n  Francisco .de Gontreias -, jubila­
do del ''Conseio -supremo , -;perí©na .merecedora Re 
tal oficio por-su calidaR ,  rectitud ,, vintud , chris- 
tiandad y letras ; elección acertadísima , ^que .ha 
sido en extrem o'bien 'vista  de.todos , y  que ha.cau- 
sado geireral'Conterito y  “Satisfacción . dieronséle die-z 
mil ducados-de ayuda de costa , éscñalaronle -al -año 
ocho mil ducados-de^sueldo : 7  Viernes .a 10 -tomó 
la posesión 'en-m edio del D u q u eR e «Pastiana , 7  
el Conde de L una , -y-acompañado de .toda la C o r­
te , p asó-d esu 'casaR  la ReX Conde.de Losada,, 7  ha
h ed ió  su Secretario R Gaspar ;Ruiz de -Izcaray. ,El 
Jueves R-'9-:seRespidió.del -Consejo ;el- -Señor .A rzo ­
bispo R e -Burgos )Don Fernando de A ceved o  ,  y  .en­
tró  a qurar en el Cp.nsejo-de-Estado-í 'h izóle .S. :M» 
merced de :seis mil-ducados-de Lrenta , y  dos ¡títulos
en Ita lia , dos Hábitos , 7 .  la primera Encomienda 
que vacase en Ía Or.den de Santiago ; .Prelado .en 
tod o  dignísimo , y  por sii ^rectitud , limpieza , 'fa­
cilidad de audiencias, elecciones , 7  disposiciones dcl 
gobierno , virtuosa, v id a , cariñoso, y aíable natural, 
m erecedor de todo.prem io 7  veneración. :Ei .Conde 
de Villamediana ha mostrado-ser tam-su-amigo , ique 
entre otras'm uestras-que'ha dado del-amor-.que-tie- 
ne á su ¡Ilustrísima -, Te presentaba am .cintillo Re 
diamantes í 'jy  una venera de su-H ábitoR e.m uy gran 
v a lo r , y  una letra en Tos tesoros de la C ru zad ad e 
gran, cantidad , y  el A rzob isp o  no -I9 a c e p tó ,,  ,si 
bien agradeció mucho tal gallardía y  v a lo r ., y  el 
C onde le presentó un .quadro de -Ticiano ,  de valor

. de
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de mil escudos, para que se acordase de él en b u r ­
gos, y éste tom ó el A rzobispo., La, Iglesia dc T ole­
do envió una, Digiiidad; y C a n ó n ig a , para que le 
asistfesc y  acompañase- hasta. B u rg o s , y le hiciese 
e l gasto del cam in o, y  su. Iglesia, hizo lo, mismo, ‘ 
y  D on Francisco, de Irazaval le.-ofreció, tres miit es­
cudos, para su gasto , y  nada de, todo, aquesto acep­
to , y  despedido de, todos con; gran número de-cjia- 
dbs,. dentro, de pocos dias. partió, para, su Iglesia, 
con general sentimiento, de, los que le perdieron. 
Antes habiaconsagrado.su Hustrísima al Obispo de. 
T u y  Don- Fr. Andrés del P e r a l P r i o r  de San L o ­
renzo el Real fue, la  Consagración: eu  la  Capilla, 
presente el R ey nuestro Señor y  sus A ltezas , y  to­
da la Corte. Asistierorf los Obispos de Badajoz y  

•Mérida , y su Ilustrisima. los. vanqueteó. grandemen­
te . Fuese el D uque de- A risc o t ,  habiendo: repartido , 
entre los criados dcl R e y , truanes y otros mas de 
seis mil ducados., Diero.nse al Conde- de Scm egon,
hermano, del D uque de A r isc o t c iea  ducados ' 
aL mes.

• A l  sol de la  justicia d ístrib u tíb a , n a  vencen 
exalaciones ni nieblas ; pues el Señor C onde de O li, 
Tares hizo pren det, y  proceder contra su Maestre , 
•tíe Sala , porque recibió - mil ducados por la ne.ca- 
■ciacton de una Ca-nungia d e  M alaga ; llevóle, á la , 
critcel D on  Luis de Paredes , estuvo muchos dias 
encerradb en la cámara del torm ento ,  coo  pena de 
a vida a quien le hablase sin órden particular; dió­

le el Conde una libranza de cien ducados para sus- 
tentarse ,  dicen que le sentenciarán rigorosamente.
A  G e n u i n o e l e c t a  d el puebla  de Nápoles.,. que 
vmo a Espana con el D uque de Osuna , y  estuvo 
preso en esta C u rte  en la cárcel , y  en la casa de

Y  2  D o n
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jtebciaes de aquel R e y n o , y  q«e' sobre: MontaWati 
habían muerto al Duque de Hümena v y  su herma- 
no el' Príncipe- de GpflnvUa; Avisan- de: Flandes es­
tar el M arques de B elvis con 400 hombres en cam- 
pWia , y  el Conde M auricio con otros tantos.- A v i ,  
san de: Italia  que los- Heteges de la liga de' G u isa  sa­
quearon á los C atólicos-de. Chaula , C iu d ad  pruici- 
pal dé la; Baltolina-, y  pidieron ayuda al D uque de 
Feria-, y  diósela tal-, que- recobraron su presa , y 
robaron al enemigo. Avisan de A le m a n ia , que el 
C onde M ansfct con los enemigos, h izo descexcai 
una Candad'de Boe-mia-, degolló- algun;^ gente-, y 
que aDunos Ungaros- desmandados han entrado^ en la 
Au'sfri'a' supcri'or.. Tbrnanse- á  rehacer los- exércitos 
del de Saxonia-, y  del de E aviert- y  en Italia hace 
gente e l D uque de Sab oya S' y  el d e  Feria- E l  C'^n- 
de‘ M ansfet'con el enemigo- aprieta las- costas del- Im­
perio. E'-stá el A u stria  superior de velada de algunas 
intc-rpresa's- de iTngaros-rebeldes ,, que hacen no pe*/*

aueño' dañó.. ' '
A  D on  Fadrique de Toledo' se dio una Enco- 

nvíenda de-. 105.00-ducados de.-renta al año. S . M . d 
R ey nuestro Señor salió á la Casa R :a l del Cam po á
la brama de los venados, desde allí ha de ir á Bal-

&ain ,. y  detenerse en San Lorenzo-hasta fin de Oc- 
tubte. A  8 de ü etu b re  se publicó 'en esta C o rte  una 
P.aum ática ,  en- qite se reducen, á ra-zon de -á'. vein­
te M S '’ eensos y  ' baxoí

• • h ; .-isprecios» -
D ióse rebate en las tiendas dé loá joyeros' de la 

calle M ayor ,-y  puerta de Guadalaxara , y  sacadolcs 
por justicia to-das las- va lo n as, zapatillas bordadás| 
a lm illas,  U gas, vandas , pun tas, randas ,  -abanicos, 
puños aderezados ,  y  otras galas d e  mugerés á este

mo-
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moclo , de qú- se habla avisado muchas veces 
; por el Consqjo .,' que ho' surtiesén sus tidudas., 7  en 
' '.lebcldía hicieron dos. Alcaldes esta,diligencia por ór- 

.den .del Señor Presidente., y  .aquella misma ^noch.e 

.quemaron parte .en la x a lle .M a y o r., -valuándose ,en 

.muchos ducados., yR icese que .será principio -para 
ovandes reformaciones .enTrages, ..cuellos y vestidos,' 

\  por ser..cosa íuperfiua-lo que:£ii;-esto-se pasa.
•‘Consumiéronse Ios,A 1guaciles .de ia  Villa.,, -.qúe 

salieron.servcadiciento , y.no:han,quedado.m as que 
.los quebastan ,'.que.son para ,cada oficio de .Escci- 
baño.dos. M andóseiqueR e ninguna manera-los ;Pqr-

■ .terosR eTvara.de V illa  ni Corte-.no prendan,.aunque 
."̂ '̂.sea infragante , y .á  lo s ,A lca yd e sR e  lasRosxárc.eles,

que no.adinitan los presos que .ellos traxeren.
¿ .El Conde R e da ípÍQr presentó R  S . M . R os ca- 
-í .ballos ricaitiente i.enjaezados. .De ,1a .India .Oriental 

.vienen dos naves m uy poderosas , ;la.una tom ó,en 
-Lisboa p u e rto , y\la  otra no .p.iido por x l  :tem po- 
¡ral j .fue.acometida de.corsarios.difefentes.áain-tiém- 

' po : dicen.se defendió tres dias , y .visto .que fno 
Xjpodian .tomarla la pegaronyfuego ,-;fue grande la pér- 

R id a ; ¡porque se .aprecia lo  que.tenia en;m asR e,dos 
? 'millones , 7  la m ayorbue p erecer,,seiscientas ..perso- 
'^tnas que'Venian ..en ella ; R icen  pagaron su ..pecado 
(dos corsarios, porque .en..el estrecho .to p ó .c o n  ellos 

V -.D o n  -Fadrique R e  .T oled o , y R e .tr e c e  vasos,que 
.iheran , echó á,fondo nueve ,  .tom ó d os, y  los otros 
dvdos por.huir.encallaron.

Ñ o hay cosa de nuevo;m asR eTo^que he dicho
■ áá vmd. ; avisaré de ,1o que fuere sucediendo. D ios 

\ |.guarde á v m d .xo m o .d eseo , .de .M adrid y  .Octubre
■̂114 de i 6 a i .

( C A R -
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c a r t  a * S D X T A í

la pasada-mía prom etí á vm d. avisarle del fin 
d¿ D on R odrigo  C ald erom , porque ya-quando le 
escribí s^se tem ia , y  tenia por xiierta - su d^sgraaa 
que cierto  ha-gr^ngeado general piedad en todos. 
Porque con los > tan acosados d e  la- f o r t u n a e s  in-, 
digna la  - v e n g a n z a - d e -quien persigue al -perseguidor. 
c U e s o l e d  v m d . diversos, efectos-en su muerte,- 
annque culpables en los inclinados a  ̂ Y fie-
reza ; mas á tanto v u lg o  que vio aquel- desdichado- 
juê TO d e  la fortuna , ¿cóm o «erá poderosa » «wde-
larfo lav razan ^ n U h aU ar.p u estofixo  U -p ie d a d h

Ií.';0 .-T  AT-

Omumss la^mUt¿ac’m  A i ló  restante d i  esta cma~y 
au’ es bkn-iarga , porque se reduce a referir la muerte' 
% .D o a  Rodñgo Calderon^^- f e s A e  siete- 
cuva relación no ¡eh-está^ya-incluida-en eP Tom.- L  de 

. n i 's tr o d h r m c o  y-euda obra-intitulada’. Anales de Qum- 

ce.D'ias^y de D on ■■ Francisco de Quevedá y sino que coa- 
m s  extensión- la  ̂dimes al púUuQ separada de nuestra-: 

Ssmanaúo,'"

Con-
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Consulta del Reverendísimo Padre Maestro Sobrecosas 
al Rey nuestro Señor,

Sbños.
ray Francisco Sobrecasas en cum plim iento del 

Real Grdcn de V , M . , que manda consultar en la 
Junta de Estado si es licita la confederación c o a  
e l nuevo proclamado R e y  de Inglaterra , y  con la 
República de los Estados Unidos de Holanda , con 
la forma de tratamiento al nuevo R e y  , y  disposi­
ción de auxiliar á los dichos Confederados, con 
puertos, armas ,  municiones y  tropas para invadir 
á Francia ; d ic e ,  que para la segura y  clara resolu­
ción de esta consulta , pone varias suposiciones 
Teológicas; de las quales con fácil discurso se infie­
re el dictamen especulativo y  práctico de esta ma­
teria, en la esencia y  circunstancias.

f

Suposición primeva.

L a  guerra de España contra Francia es justísima 
por los tres principios que prescriben los T eólogos con 
SantQ Thom ás; esto e s , autoridad pública , justa 
-causa, é intención recta. Pues es notoria ¡a pública 
potestad ,  es constante la justicia en el re-arce y  
vindicación de los agravios que ha padecido. España 
■con la perjura infidelidad de Franceses, tomando á 
Luxem burgo, inquietando con el pretexto de los pa- 

•/droncs y  confines limitáneos á la Provincia y Plaza 
de N am u r, y devastando los Países de Flandes, Cer- 

Xom, X X lX y  25 de-
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d e i  V et Am purdan con hostilidad sangrienta,
c ó i r ;  ¿I derecho de la paz jurada, i .
£s m uy clara , pues viéndose España anjeiiazada de 
poder vecin o de Francia , en las dos fronteras de 
C a r r a  y Cataluña ,  y  teniendo costosas exp en  n- 
cias de sus invasiones aceleradas y repentin as, recti­
fica España la intención con la natural dctens y 
con la justa recuperación de las plazas peidida . 
Pretende España con la  guerra alentar y. 
las fuerzas de los Hugonotes y  Calvinistas ocultos d 
ia  Bretaña , G u i e n a  ,  y  Norm andia ,  ni
poder de los hereges de Inglaterra y Holanda ,  solo 
i r a  España la inculpada tutela de su causa publica, 
que tiene por fin el resarce de sus derechos^, siendo 
fuerza de su intención qualquiera otra conscquencia de 
daños ; pues la intención recta m ilitar se difine d  
deseo de promover el bien , f  evitar el publico m a l,  que 
se verifica en las máximas de España , cu ya  pruden­
cia M onárquica no se desregla con  la ansiosa y  vio­
lenta ambición de otros Reynos ,  y  a sid a , segura, 
y  pacifica vecindad con su dominio a los R eynos co

márcanos.

Suposición, segunda.

E n ouerra ju sta , líc ito  es  ̂ mirando á la natura­
leza intrínseca de la justicia , valerse de las armás 
auxiliares de infieles contra fiefes, si no media pra^ 
ticamente el escándalo y  la irreverencia a los iem- 
plos. Esta suposición es común de los D octores d 
las tres E scuelas, de la Religión seráfica, de laC oim  
pañía de Jesús ,  y  de los Interpretes de Santo Ih  
ínás A com o se puede ver en Itís' autores que tratan 
de ésto. L a  razón es ,  porgue siendo e l fin
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no habiendo probablemente otros medios para con ­
seguirlo ,  es disonancia solo material el que sean 
fieles los invadidos con armas auxiliares de infieles, 
pues á los fieles no «e íes invade por la fidelidad que 
tienen á la Iglesia ,  sino por la infidelidad contra 
la justicia y  paz jurada. Confirmase esta razón con el 
exem plo que traeB añ ezrn E s lícLto,dice, en la  guerra 

.justa de fieles contra fieles ,  valerse de fieras ,  com o 
Leones y  Elefantes para la batalla. L u ego también 
será licito  según la esencia de la justicia ,  valerse de » 1 c  
instrumentos y  fieras infieles á  D io s ,  quando condu- 
ce áexecutar la justicia vindicativa de D io s , en el •  J e  
castigo, de los Príncipes enemigos de la pública p a z, ** ^
imitándose en esto á la divina providencia ,  que da 
comisión á los A n geles malos (que son espíritus in­
fieles á D ios ) para que castiguen con plagas tem po­
rales y  eternas á los que son. infieles á ia divina jus­
ticia. La segunda pane de la suposición , que se en­
tiende no mediando:escándalo ni injusticia ,  del honor di­
vino , es certís im o , p o q u e  siendo la caridad y  la 
virtud de la religión superiores á la Justicia , no se 
puede justificar una guerra ,  si la  caridad y  la reli­
gión quedasen perjudicadas.

Esta suposición y  máxima general asi entendida, 
tiene muchos apoyos en las divinas letras , y  ecle­
siásticas historias. L o  prim ero, porque el R ey  D a ­
vid  se confederó con Jhou ,  R e y  de Emath , y  era 
idólatra enemigo de la fé. L o  segundo , porque se 
confedero con vínculos de sangre y  amistad con Fa- 
raon  ̂R e y  de E gip to  , y  con Hiram R ey de T iro , 
a quien daba todos los años veinte mil fanegas de tri­
go  , para el sustento de su Real casa. L o  tercero, 
porque el valiente y  santo Capitán Judas M acabeo 
se confederó con los R o m an os, para.que fuesen

Z  2  amU
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amigos de am igos,  y  enemigos de enemigos , sien­
do su fin abatir el orgullo y tirana potencia de los 
G riegos , con las armas infieles y  auxiliares de los 
Rom anos. Esta confederación la renovó Jonatas, her­
mano de Judas M achabeo , añadiendo la coligación 
con los Espartanos y Lacedemonios , y  después 
la vo lv ió  á renovar tercera vez  Simón M acabeo , en­
viando al Senado Romano un militar escudo de oro. 
L o  quarto , porque el R ey  D on  A lonso el V I. de 
C astilla , llam ó á los moros Alm orávides de A fr i-  

con fin de que hiciesen cruda guerra á los Sar-ca
rácenos de España , com o refiere Zurita. L o  quinto, 
porque el Papa C alixto I I I .  se valió deUsumcasam, 
Sophi de Persia, contra el Imperio de la casa O tom a­
na , para cuyo fin envió- á Persia á un Religioso de 
San Francisco , con muchos regalos y  presentes muy 
t i c o s ,  para obligar al Persiano com o refiere Platina.

Respuesta primera.

Puedese responder á los exemplares de las divinas 
le tr a s , que la confederación con infieles, ttáthechoy 
no de derecho ; pues la Santa Escritura no alaba di­
chas acciones , antes bien las reprende , y  fulm i­
na contra ellas amenazas y  castigos del C ie lo ;  y  asi 
Jehu Profeta reprendió al R e y  Josafat la amistad 
y  confederación con el im pío R e y  A c a b  ; y  después 
el Profeta E liecer renovó la reprensión ,  porque 
Josafat hizo alianza con Ochocias ,  R ey  cismático de 
Israel ,  y  en castigo de esta alianza ,  se dice que 
arruinó D ios la flota de naves del Puerto de A sion- 
gaver en el mar Bermejo. L u ego parece que las con­
federaciones con infieles no son agradables á D ios, 
pues las reprende y  castiga con  lamentable extrago

Ü
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de vidas y  haciendas. Confirmase esto mismo , por­
que el Profeta Anania reprendió-.severamente al R ey 
Assa , porque se confederó con el R ey  de Siria Be- 
nadab , para que hiciese éste guerra diversiva contra 
el Rey de Isra el, y  le amenazó con el castigo de 
otras guerras sangrientas , en pena de una confede­
ración tan perniciosa y enemiga de la fé que profesa­
ban. L uego la confederación de los enemigos de la 
fé no es aprobada , sino reprobada en las divinas 
letras.

Confutación y sohcion.

La causa por que los Profetas Jehu y  E liecer re­
prenden al R ey  Josafat la confederación que hizo 
con Príncipes infieles A c a b  y  üchocias su hijo , es 
poique sin mandato ni inspiración de D ios añadió 
á la confederación la inclusión de sangre cism ática, 
casando Josafat á su hijo Joram con A thalía  , hija de 
A ca b  , y  hermana de O chocias, la qual com o criada 
en leche y  educación herética , pervirtió  el corazón 
de su esposo el R ey  Joram de Judea , eclipsó en 
muchos la fé de Jerusalém ,  y degolló á todos los que 
pudo haber á las manos de la sangre R eal j con de­
seos de tiranizar aquel R eyn o , antes tan católico. 
Estos daños prevenían y  anteveían los dos Profetas, 
y  por eso reprenden la alianza de armas y  sangre con 
Príncipe cismático y herege. Fundase esta explica­
ción en el docto Padre Cornelio á Lapide , á que se 
añade la doctrina de Santo Thomás , el qual afirma 
que en el pueblo Hebreo , puso D ios extraordinario 
cuidado , que no tuviese confederaciones , com u- 

iiicacion ó trato con las naciones infieles de Palestina, 
6Ín urgentísima causa , porque como era pueblo tan 
i|ener¿l4»cnte despeñado á 'la idolatría ,  era conve-

nien-
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niente para la salud desús a lm as, que no comuní- 
casen ni tratasen con idolatrías ; y  por este fin no 
les dió puertos de mar que fuesen célebres con el co­
m ercio de las naciones extrangeras,ni les perm itió U 
conquista de las célebres Ciudades marítimas T iro  y 
Sídon ,  porque con el freqüente trato d c la mercan­
cía , no comunicasen con naciones infieles, y  se le 
pegase al pueblo Hebreo el contagio de sus barbaras 
costumbres.

La reprensión del. Profeta Anania al R e y  Assa 
no tiene fuerza contra lo  dicho , porque consta cla­
ramente del texto  que no reprendió el P rofeta la 
confedexacion absoluta del R ey  de Siria ,  sino el ha­
ber desconfiado del poder divino , y  confiado inas en 
las armas y  brazo de un Príncipe infiel y  extrangero: 
pues el R e y  Assa tenia promesa de D ios que le asis­
tiría en sus conflictos, com o le asistió en el admira­
ble triunfo contra el exercito  de los E tiopes nume­
roso. F altó  el Rey Assa á la confianza divina ,  invo­
cando las armas extrangeras, hora fuesen infieles, ho­
ra no lo fuesen: p o rq u e, com o observa bien el M u -  I 
knse , quando media promesa d c D ios especial no se : 
debe regular, la defensa por las leyes de la pruden- ' 
cia humana ,  sino por las de la prudencia infusa y ' 
divina ; y  asi el R e y  Assa debia sacar á campaña su | 
exercito  , sin invocar otró  brazo que el d ivin o ; y 
por haber faltado á las leyes especiales de la divina 
confianza , le reprendió tan severamente el Profeta, 
pues teniendo Assa sensibles experiencias dcl favor 
divino , se olvidó de D io s , y  solo invocó el favor 
humano : de lo  qual se infiere que el Profeta no re­
prende la confederación con infie les, sino la causa 
y  el m otivo , que es no confiar en el divino amparo.
Y  para que se vea com o las confederaciones con in-

fie-
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ficlés , ‘quando íá guerra es jú sh  , tienen aprobación
( y .no solo bisforica J  en 'las divinas letras-; es singu­
larísimo el suceso, que refiere el libro 4.* de los Re^ 
yes ,, capítulo 3 .'; E l R ey Josafat hizo confede­
ración con el R e y  de Israél-cismatico,i y  con e l R e y  
de Edon ld ó latia  todoytres R eyes salieron :á cam­
paña contra los-M oabitas. Eal'tóles el -agua eré al, d.e- 
'sierto. y y i élrFroféta • .-Elíseo •, en atención á loslm é- 
ritos de-josafat, les dió agua milagros'a'mentesy.-sevió 
por el suceso q u e-e l:C ie lo  .aprobó .con mn mü^igro 
( y  despues.eon el triurffo),:-la alianza,deijfosafafccoii 
Príncipes infieles ,  por s e r la  giierra jm ta.o-i, :-i

Respuesta segunda.y:su confutación.

-También se puede responder á lós ekaraplares só - 
bredíclias- de alianza con infieles,, que tod«s,ellos.son 
para probar qrie ^á-Ucitada'confederdcíon d« infieles, 
para hacer guerra á-otros infieles; pero no prueban 
que es líc ito  al Principe cató lico  .valerse de armas kii- 
fieles contra otro. Príncipe ca tó lica  ,  ,y fiel á la  Ig le­
sia , com o lo  es. el R e y  .de, Francia ú luego por par­
te ;dé los exem phres que--se' deducefi d é  la sagrada 
escritura , y  de. historias eclaáiás'ticas,.no.se conven>- 
cé sernos lícita  la coligación con  hereges contfsi 
F ra n c ia , aunque-la gnerrá:sea ¡justa.-./ . . , .
■ E sta res]¿iesta ;se cdnfúta .cbnrex.emplares y  razo­
nes. Los éxem plares son :, el prim ero de la Sagrada 
« e n tu r a , qué • refiere com o D av id  .estando en ,1a 

orte del R ey  A q u is  (que era íufiel y  pagano ) , se 
oírccio á pelear en,el e.kercito d é lo s  Filisteos contra 
b aú l, iR cy católico de Israel ,  en l o  ¡qual n o  peca­
n a  (idicc-Nicolao de Lira ,  de la . fam ilia-Seráfica), 
p v iq u i aunque Saúl era .d é la  misma religión de D a -

vid .
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vid  , pero por sus fraudes y  perjurios, era infiel a 
la justicia legal , y  á la fidelidad del bien común. Y  
asi D avid  quiso valerse de los infieles para recuperar 
el derecho que tenia contra la casa de S a ú l, en la 
herencia de la Corona de Israel. L uego es.líc ito  va­
lerse de infieles contra fieles, quando es justa la guer­
ra en el Príncipe que invade.

E l segundo exemplar es , que habiendo adoptado 
el R ey D o n  A lon so el Casto , al Em perador C arlos 
M agno para la herencia de su R eyno ,  y  no loando 
los señores ni la plebe esta adoptación de P rín cip e 
extrangero ,  entró el Emperador Carlos M agno con 
su exercito en España , para tomar la posesión de 
ella , jurándose por Príncipe heredero del R e y  D o n  
A lonso. Arm áronse los Españoles chrístianos , o p o ­
niéndose en los Pirineos á la entrada del exercito  
Francés , y  en el conflicto de ser precisa la oposi­
ción , se confederaron los Españoles chrístianos con 
M arsilio , R ey M oro de Zaragoza , que ayudó con 
sus huestes á la victoria que contra el exercito Fran­
cés se logró en Roiicesvalles ; sin que haya habido 
autor domestico ni extraño, que haya afeado esta 
confederación de Chrístianos y  M oros contra Fran­
ceses , antes bien dicen el l ’ adre Mariana , Esteban 
de G arivay , y  Am brosio de Morales ,  que pareció 
á los Españoles servidumbre mas dura la Francesa^ 
que la Sarracena y  Mahometana ; y  a s i , en la justa 
guerra de defender sus derechos, pareció a los E s­
pañoles necesario medio la confederación de los m o­
ros para aumentar el cuerpo de su exercito , y  redi­
mir con la violencia la vejación que les amenazaba* 

L a razón íntima de poderse confederar con here­
ges contra Francia (quando no es guerra de Religión 
sino de justicia) es nm y c la r a , porque aunque el
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R ey de Francia es fiel-guanto á la fé , virtud teológi­
ca ; pero no es.,ñéi (^lanto ,.á,. la .virtud. y  religión 
del juramento , y quanto á la legal justicia que que­
branta com ía infidelidad de sus prom esas, y con las 
cautelas y  fraudes que, son públicas en E uropa ; y  asi 
hablando formalmente tiene lá infidelidad bastante pa­
ra que.sea- (w  mortaUbus-éP’ vaturalibus) menps fiel que 
los mismos infieles; lo  qual consta por la inducción 
de sus obras. P rim ero,,por lo  que ha tífendido las lia-, 
ves de la Iglesia en las. proposiciones erradas del Glcr. 
ro Gallearlo , contra .la autoridad del Paga.-, atro­
pellando y . maltratando á los Obispos que las defen­
dían. L o  segundo, p o r.lo  que se opuso,,á la juri.sdic- 
cion de la Iglesia en la dispensación ^Apostólica de 
Clemente de B a v icra , para la .SHÍa E le cto ra l d e, 
C o lo n ia , abrigando al .Cardenal d e.F ru ^ em b ergh , 
enemigo de su patria^ d el C e sa r , y .d e  la causa pú­
blica , p o t  ser perturbador-de la paz de A lem an ia .' 
L o  tercero ,  porqueusurp0 con d a-vio ien cia .d e las,- 
armas el Condado de Avinon^, que es:^antiguo pa  ̂
trimonio ,de .la,^lgls^a-, habiendo-incurrido en; la 
excomunión puesta en el D erech o , contra los qué 
usurpan bienes Eclesiásticos , entre los quales se 
menciona la C iu d a d , y  C on dado.de A v iñ o n ; y, si 
la Sede A p o stó lica  no ha declarado al R ey  de Fraa- 
cia por incurso.en las censuras,, es. porqué el P o n íi- 
fice con-clem encia,de.universal p adre., no estrecha 
los torcedores, porque (com o el R ey Enrique V-IIL 
de Inglaterra) no, se desenfrene, tolerando los aten­
tados de Francia por. evitar mayores males en la 
Iglesia., si.se acaba de perder el respeto á la Sede 
Apostólica. L o  últim o , porque á todo el-orbe coiisja 
la,confederación.y liga que tiene Francia con.lacasa 

%pnu X X I X »  A a  Q to -
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J to m a n a  (p rin cip a l A n tera .y - .e q M .d e  la «cW ^
■pía de M o h o n ia ), -pues, actualmente se “

Constantinopla potiEm baxador M r. <1= G uM and n̂  
solicitando por todos los m edios-posibles la, guerra 
del T urco , y  ofieciendo'continuar la diversión de 
u t r i a  , por c l.P a la tin a d o ; y-asi:debe:tratarse co- 

m o 'p ú b lico ia u xilia d o r, y  fautor deiTurcos y - c o -  
nro prom ovedor -de los m alcs^ubUcos .d e la  Ig l^  
sia y Christiandad ; de lo  qual ^nfiere-que^ha« 
mas daño alTm perio , y  n om bre-de^ C h n sto  , que 
los Principes Hereges y-^Cismaticos, pues mucho.-de 
estos concurren , á ' favorecer da -liga-sagrada y  ̂
R e y  de-Francia "pretendeiatajarda .

; victorias . M c ^ j ^ m a s
la razón genenca de -Chrrstiano,
ouien :essde dos Christianos común enem igo.; oe- 
Sor iE n rp ertd o riC á rlo s 'V . ■ en las .últimas^guerras
que tu vo  con .Ftanckcó .1. R e y 'd e  .Fran ca s ' i c w  “
SU exército- varias-tropas de ^Alemanes /  que-gran
Lntevanos./ precediendo-á la execucion una consulta

de giaves Teólogos que lo  a p r o b a r a , como, 
el M a e s t r o  F;i/i£2.>Movierónse los T eologos . a este 
dictam en.,” por considerar-al^Rey-Frandsco. enemi.
so  púbUco^de la C h ris tian d ad  y  porque se c^ontede-,

i ó ,  y  m ovió las-armas d c rT u r c o  Solimán sobre Yae- 
n a ,  en perju icio 'd e la fé C h r is tia n a , y  asi es pa
lec ió  lic ito ,q u e e l Señor Emperador- se vvaliese de
•tropas infie les, -para castigar á q u ie n  (y a  que.no 
faltó en la fé in tetio r) faltó  en la chnstiana y  exte- 
rior protestación de la fidelidad. A  'Y itig e s , R ey  
los C od os en Italia , lo  declaró Belisario por co- 
mün enemigo de la Christiandad, y  Imperio, 
porque solicitó las armas  ̂del R ey  de Persia C¡^*
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droas, con tra ,e l Emperador Justinlano , com o le- 
ííO.'ít.Baronio y  al fin ,pagó el - R ey  V itiges su im­
piedad, siendo .vencido,en Rabena , y  llevado pi;eso 
á la C o rte  de. Jiistiniano._

Con todo.este, com plexo de.D octrinas .hace alií- 
sion^slngular el dictamen de, Silvestre , en la Suma 
M oral ; pueS; afirma, que en.la, guerra justa , se pue­
de hacer alianza, con infieles, pacíficos, quando hay 
moral necesidad de sus, armas auxiliares, para, el re­
cobro, de lo, que sC; intenta de cuya; doctrina, sé 
infiere, que.siendo.los.Turcos y  M oros enernigos.no 
tolerados de las armas. C a tó lic a s , pues, siempre, te­
nemos, con, ellos guerra abierta , no,se podrán valgr. 
de. sus armas auxiliares los,Príncipes Católicos, con-, 
tra„otros,fieles;^pero,siendo, los de Holanda é .I n - , 
glaterra.infiefes. pacifieos,. respecto de España , sé 
podrá, hacer- con ellos, alianza, ,. pues insta, la. mo- 
r.al necesidad, de. sus. armas , para, asegurar rrues- 
tfa. defensa..

Qonchsiones:cU, la práctica,^

La: conclusión; que-da-firme á la: consulta en-lo, 
práctico , ha. de salvar los inconvenientes en esta 
confederación, de Hereges., E l primer inconveniente 
es el. escánd.alo,. E l segundo es.la irreverencia,, y pro­
fanación.. de lo sagrado ',, porque si estos escollos.no se- 
allanan en lo, práctico , no podrá ser la  alianza, lici-, 
la. V según, toda.s sus. circunstancias.

Res.oluclon primera..

Salvase- en: esta; confederación, el inconveniente 
del formal, escándalo,: la, razón, e s ,, porque, este, lina-

A.a 2. ge-
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•ge de cónferáciones éntre Príncipes Hérégés y  C ató ­
licos, éntrelos quales median dependencias políticas, 
tiene muchos .exemplares eii E u ro p a ; pues ' en las 
guerras pasadas , tenia España alianza con Bran- 
dembtírg y  Dinamarca ;• y  Francia la tenia con 

■Sueéia , y 'e ri'e l Itnperia son-vulgares estas com pli­
caciones de afectos militares-, segun-las varias y  en­
contradas- dependencias de aqu ellos'P rín eipes; ád o  
qual sé-añade V tjue esta alianza que se.córwulta ,  -es 
renovación deda que se hizo co n  H ulan dí é Ingla- 

Hefr'a el año dé 53 ; y  asi no pu,éde escandalizar como 
'novedad perniciosa ,-pues entonces no causó escán- 
-dalo ; antes bien se jujfgó por medio útilísim o;, páfa 
•la paz y'-quietud de Európa.

L o  segundo ;-porque el escándalo dé los páibu- 
d b s , ó'-ig’norarrtes'de las -dependenciáf poli ticas de íás 
C o ro n a s, se sosiega ,  d ice  Santo Thomás , • con-la  
noticia • verdadera de las razones que--füstifican -lo 
que SC’ obi á.' Eátas -razones-son- notorias en la Iglesia, 
pues los desapasionados én''ldé’-infereses de Francia, 
todos conocen los violentos procedimientos de sus 

‘áfiiias , 'y-qúé es forzosa-m oialrnente la oposieion 
-á e lla s , -recobrando unos' y"otfo5 segundas fuerzas 
co n  las alianzas , y  coligación dé sus milicias. T o­
d o s  saben la liga que 'tiene Francia con la Casa 
O tom ana, y siendo esta liga .e l e&oándaló de to d é  el 
orbe C h ris tia n o n o -p u e d e  escandaliiiat el que Es­
paña se valga-de H-olanda-é Inglaterra , para ,repri­
m irla un Príncipe escandaloso en las asistencias^ y 
amistad'qné'^profesa con el T uieo.

L o  te rc e ro , porque el-contexto de las acciones 
explica el íntrirMecó m otivo de ellas ; y  asi se 'for­
ma este argumento. Quando-Francia invadió el Pa-

- la-
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-btírvaflo ; qnaiVdo se apoderó de -Filisbourg plaza 
del C e sa r: quandq atacó á L iix c in b o u ig , plaza de 

• España , nadie: imaginó que.luese guerra en favor 
.de la’ Religión ; pues los tres Príncipes tan ofendi­
dos por la guerra.,. 5.0a CatólicoÁ. com o el de Fran­
cia. L uego en EspañarJa/'.yjndícacioiv de, e.stas injn- 
IÍ.1S no-puede: ser .contra: Religión i ,' 7 - asi si . la 

tofensa de Francia ̂  no .fue Re escándalo á. la.fé . C atá- 
; lica , -lusnós.lo.será la pública yjndjcasion de la in- 

Aijuria., y .la  .precisa defeusa.
-Si respondiere Fíanciavque-no, eoprejaiparíeda^d, 

-porque no.«e ha. Coligado-Francia fxou Rey, intiuso 
; ,d e  Inglaterra, j rñ, con loS Hei'Cges, de'Hplarida , . 00- 
^mo lo  hace España.,, se le-.replica epn.una: instancia 
.‘ sacada.de sus historias; pues, el-'-añ^ hizo pa-

- x e s  Franela con --Ol¡vfierio--.GFomuel.j, Her.ege y  ,Pio- 
.-tector de los rebeldes.de Inglaterra ; y,uno., de los 
<-capítulos detpa^ (q u e  era para hacer mayores hos- 

-tilídades á España en E u r o p a , y .  en..Ja, A m .éiica) 
Tne pactac.la exclusión de los Estuardos eo. In.gla.ter- 
ra. Esta paz y  capitulor im puesto de la ^exclusión 
d e  .les Estuardosr, no escandalizó á Francia.: porque 
Je pareció ese m edio, necesario para^^pp-tenCi con- 
itrariüs á. los Ingleses^ emlasi„yiolentas. cenquistas. d e  
.E sp a ñ a ; y .  para poderse enteramente . ocupar. Jas 
fuerzas.de Francia centra España en .FJgnde.s y  en 

G ataluñ a. L aegaitam p oeo debe escandali.zar que E s ­
paña se confedercicon. el. R ey  nuevo de .Inglaterra, 
para-aumentar -*us fuerzas, contra Fra.ncia ; y mas 
quando no medía el capítulo de la  exclusión, de dt s 
Estuardos y. que adm itió Francia , permitiendo esa 
verdadera .injusticia ,  por adelantar, su. justicia. Ima­
ginaria. , .

i L o
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L o  q u a r to p o r q u e  si no-se-uniera E spaña’ con 
lás-dlGhas-poteneias:contra Franciá ,.  com razon da­
ría m otivos-de: escándalo á los'H ere^es del N orte; 
pues éstos V com o M oscovia Brandéraburgo Sa- 
xonia y-otros han contribuido,á la exaltación  dé 
la fé ; peieS'M oscoviiiem barazóíá.los-Tártaros , pa- 
■ra que-no ' ayudasen, al, T u rco j;. y  asii debe: -España 
em barazar á Francia en -io‘qüe‘-pueda p a ra q u e  no 
ayude F ra n cia ;a l'T u rco -en .la , guerra;diversiva.. D e  
grande- escándalo fuera á todos, los. Príncipes del 
N orte ',- q iie‘ queriendo: Francia, turbar, con. Ja; guer^ 
ra dcl-Rhin las-conquis-tas de:la fé , concurra. Espar 
ña con-la Omisión'-y. el miedo á los; malos-efectos^ 
que puede producir la poten cia.de Francia, contra, 
el Imperio-,, y  ta-GIinstiandad por. lo  qual , dice. 
SantO’ Thomás-,: que aunque: los^ritós^dé. los. Hereges. 
no se deben: tolerar, en: la  Tgiesia’. s e :  pueden algu­
nas veces.; p erm itirp o r evitar el-escándalo» ó< la. dis- 
co id ia ', ó 'porque con la- tolerancia, nuestra, se aficio^ 
ríen-de las cosas de; la; Iglesia siendo-esta, pía- afi-- 
cion la; disposición; para: Ia= fé- divina.- Supuesto esto,, 
quien'duda-queTos-Príncipes Héreges- se: aficionen A  
las-tcásas-'i-e 1?> fé C atólica  ,.' viejido que la M onar­
quía Cá-fólicá de; España- ayuda:, como- puede ,  con: 
sus fuerzas ,, á. la cau .c  póblica. d e  la. Christiandad;; 
pues- es; cierto q u e  muchos: potentados. Hereges sé- 
han afrciortado- para; esta: causa; á  nuestro- Santísimoi 
P adre In'ócencio- X L ,  y  le  han aclamado- por padre y  
defensor de la fé de Christo.. Y e s  bien digno de-notar., 
que siendo el P ríncipe de Oi-ange Calvinista,, y  entran­
do con violencia de las armas á ocupar la,Si’la Real,, 
no ha movido- persecución á los- Católicos. ( como- 
la movió' O liverio  Crom uel en. los años d e  su. tira.-

na
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na p ro te c c ió n )  ,ssabiecido qiie-.estos seguían el p a r t i ­
do.del ;Rey;ci.c‘spo5eid,o;. ante^iha ten id o  po lítica .a t.en - 
cion . al . Im p e r io  y,l á .E&paíia , esperando! o b li­
gar á ..e s ta s -d o s  .P o .te n d a s  .c o n tr a  , e l  ..o rg u llo  de 
Francia,.

L o  quinto se prueba últimamente ,  no mediar 
escándalo, en esta,3íianza porque,.muchas > veces el 

.escándalo.., ..es .de .m alicia ..Farisea que. lo-pubUca, 
m ueve. y.fexcita i- para que. con el-,ruido ,-,y estruen­
do deUescándalo , .  no se.conozcan .las;.,malas,inten­
ciones del sedicioso. _No4 udo , quejíF.raLif:?a publica 
ei ;e£cándalo;que.ha_ldado..España ..erv,-,la;,.cGipfedera-, 
cion quéÍQimá>con Iriglaterra y;Holanda ;4 e ,esta v0;Z‘ 
sacará ..él .fruto -de,.mov.er ,á  com pasión;,los,-corazo­
nes píos de .excitar, la piedad paterna!, del Sum o 
Pontílice..:para/.su:ampai:o ,■ y.de.hacer.odÍGsa.4  .Esr> 
paña,¡con..todos'.los.aíicÍQnado,s.7al .R e y  Jacob©;.-Es, 
muy «antiguo, ardid .de^Franceses . sembrar,],mentiras, 
para que mientras se-, averiguan;,' logren.;ellos la. ;co- 
secha de. su malicia , ..cortio. recientemente lo , han 
executado!, • publicando jque Don, Pedrp-RQnqpillo,,. 
y  M onseñor .'.Dada,,  Í.Nimcio .de 7ln^atel:rs;; ,-fi£̂ n̂- 
causa de-llas .̂5urbacjc«ies í  '.y.-m aks. q.pé: .padece Jar 
cobo'-; R-ey-desposeldó ,ísiendo to.do.tarí..al contrario. 
Para lestQ icaso, viene nacida, una ,doetFÍna..de San 
G regorio que refiere .Santo .Thomás pjje?;.tambos 
Santos;afiriiaan que q.uando.,el/esí;ándalo;i lo.^excifa, 
la m álicja-de,quien usurpa..,. y.tiráufca.;,la ageno, 
n o hay'-obligación de ¡sufrir eb rotio por e v i t a r e l  
escándalo ; porq,ue. en-ese .caso se.daría grande-causa 
para la continuación de los.delitos : .lo  qual:,pp.: es 
p r o p io .n i,, decente.,,:á...pechos.: 'éhristUnos.j Lijgep, 
aunque Francia publique maliciosaniente.'.el ■, , . '
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dalo que puede- cai]?ar¡.esta aliánza ,  n o .p o r  eso 
debe om itirse, para Ho-hacer á Fráneia mas.p'odero- 
sa en las violencias , y  para qué Francia no auto­
rice mas Ibs pretextos de Raligion que tiene y  p u ­
blica , quando tiraniza las Próv.inciás. agenas-.

Resolución.- segunda. •

Salvase el'inconveniehte ie  la- irreverencia á ío-sagr^^ 
dé" en 'esta aliá'nza con Inglaterra-y ■ Holanda. Lá,-ra­
bión és I parque com o los misraos -Príncipes Hereges ,. k  
céntext^v; esta-guerra.'no-’ eS 'de.-relig iony sino .de-: D  
jíísticiá^ ,̂ bni que' csdS uno-defiende el ■derecho que-, 
rúspéctivamerlte le tocav L uego la irrevcrensia que . 
se puede ' segciif’ á. los -tem^osé, y  cosas sagradas, . 
nó fes vblUntarí3-en ebPríncipe que hace, la.guerra:., 
pérmitesé'ícorno-'accidente-'inseparable de ;la. m ilitar' 
jrKticia-i ^uTihGase-esta -verdad xom otraT- pprque. e s : 
sentir'^ comíln (de -lc«--Teólogpst Y: aprueba- la .to­
lerancia'-positiva-'-d« ¡ la Iglesia,.', .queL;' en una - guerra- 
justa puedé el P rín cip e 'valerse ‘para, el sitio de una- 
plaza • dé Tas* bombas. y  oíros-ingenios militares-: 
de fuego; -Puédé" licitamente torr eiíás derribar- Igle­
sias,- abr^sap Eclesiásticos',, y  Monasterio^: de.R'eÜ-- 
giosaá, si conduee esta hostilidad para abrir puerta, 
e iíT a  muralla-,, y 'recohrar d  derecho de- la justU- 
d a  con la pPSésion'de la-'plaza-, porque-esos males, 
seguidos á l í  Igltsia ,  se; miran com o involuntarios- 
en la causa derla intención re c ta ; pues- si. por otros- 
m edios, y  sin d ispendio 'de los-tem plos., pudiera^ 
el Principe satisfacer su- justicia , no executara. 
aquella casual- hostilidad con las Iglesias- de- pla.-- 
za enemiga.- ................

1/ue*
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¡Luego aunque los aliados de España desembarquen 
en las costas de Normandía y  Bretaña , y  se sigan 
de esta incursión malos efectos en los Templos de 
la Marina de Francia , no concurre España formal- , 
mente á esa ru in a , sino solo materialmente se apro­
vecha de esos daños para la restauración de sus de­
derechos , y  para que asi divertida la Francia en la 
defensa de lo  propio , no pase á conquistar con hos­
tilidades lo agen o , ni embarazar á la fé triunfos 
que en Ungria logran las vanderas de C hristo. E sta ' 
razón cobra mas fuerza en la reflexión política , de 
que Inglaterra está empeñada en hacer todo el daño 
que pueda á Francia , en Puertos , Armadas y  Ha- • 
ciendas; ya porque el R e y  de Francia ayuda los in- ¡ 
tercses de J a c o b o , R ey hereditario; ya porque ha 
intentado arruinar el poder del P arlam ento, querien- 
do, romper el freno que tienen los Reyes de la gran 
Bietana en su M onarquía. También Holanda e«tá em­
peñada (p o r los intereses de la M onarquía , y  por­
que es siempre sospechosa y  fraudulenta la vecindad . 
de Francia ; y  porque conoce por experiencia que 
las máximas de Francia tiran á humillar las fuerzas 
de Holandeses para alzarse con todo F lan d es), en la 
guerra contra la Corona de Francia. Supuesta, pues, 
esta general adversión de Inglaterra y Holanda contra 
Iren cia , y  supuesto el intimo encono , y el san­
griento empeño que tienen hecho de guerrear con­
tra Franceses; pregunto , ¿en este empeño de Ingla­
terra y Holanda , ha influido España? N o , porque 
m el Príncipe de Orange dió á España cuenta de 
los designios de su armada , ni Holanda aguardó 
el consentimiento de E sp añ a, para publicar á 17  
de M arzo la guerra contra Francia. L u ego , quan- 
[tos danos puedan hacer HoUnde.ses é Ingleses á Fran- Xom.XXlX, Bb
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cia , están' virtualnrente solo en su malicia , sin que 
á elK s concurra la influencia d j España; pues sien- 
do necesario romper t-on Francia , (y a  por la aten- 
cion dcl Señ ;r Em perador  ̂ ya porque-se recela 
invasión enemiga en Cataluña y N avarra, y ya por­
que es justo que España se aproveche de la ocasión 
tan oportuna para mejorar sus-derechos contra Fran­
cia ) , lo  que haiá Eépaña es aprovecharse de los 
da-ños que padecerá F ran cia , sin que ert ellos ten­
ga formal y  positiva influencia. L uego el daño de 
tem plos y  cosas sagradas , no se puede atribuir 
formalmente á España , ya porque aqui corre la pa- 
licdád d e  las bombas- contra las IglCíias , ya por- 
qné España solo se aprovecha de losi-daíios , con- 
virtiéndolos-en bien de sus Arm as y R eyn cs ,  pues 
si España pudiera por otro  medio de diversión , su­
jetar y  quebrantar el orgullo  de Francia , no pern.i- 
tiera esas ruinas.

L o  segundo , se prueba la resolución con la doc­
trina del Cardenal L u go  , la qual está loada con la 
contextura y  similitud de otras doctridas católicas. 
L ic ito  es perm itir el favor-de los-hereges ,-quando 
de este favor sé saca m ayor bien , y  se evita rha- 
yor- mal para- la-ig lesia  M ilitante ; porque-siendo 
tan abundante la compensación del daño , no se 
nii;a ccm o daño sino como provecho. Esta doctri­
na supuesta , se discurre asi en la materia individua. 
A un que Francia (en pena de su injusticia) padezca 
en les tem plos de la M arina de Norimindia , Guie- 
na y B re ta ñ a , algun.as ruinas y  desacatos, se com­
persa e:to bien con que no se embaracen las con­
quistas de U n gria ; tanto mas gloriosas para la fé 
d c 'C h iis to  , quC'puedan -ser injuriosos esos agra- 
 ̂ios dc les tenmios de la costa de Francia.

Bien
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¡o C: 01 ü.i i io  qi :c ;bon  1.■s hxj.c-
ges calvinistas de Ungud y tu caneza , con 
las armas del Señor Em perador. Nunca pnede ser 
tanto el daño de las Iglesias sitas en las Marinas 
de Francia , com o el decoro y provecho que se si­
gue á las Iglesias del dilatado R eyn o  de U ngria: cu­
yas recientes conquistas deben asegurarse con que­
brantar las fuerzas de quien con favor de Turcos las 
embaraza.

Confirmase esta ra zó n ; porque si la Iglesia en al­
gunos templos de Francia padece quebranto y  conta­
minación , recibe por equivalencia el bien de la cau­
sa pública de I3 christiandad. E ste cuerpo m iitico 
adolece con accidentes com p licad os; pero siempre 
es segura medicina acudir á la curación del mal uni­
versal , aunque sea con el dispendio del bien parti­
cular. M ejor fuera tener un R e y  C ató lico  en In gla­
terra , cuyos soldados todos fuesen católicos y bue­
nos christianos ; pero pues la providencia de D ios 
permite lo  contrario , hemos de- usar de los medios 
•que hay hábiles para conseguir el fin pruden te, con­
tentándonos con lo posible.

También es gran compensación teológica para 
los daños que puede padecer la Iglesia G alican a, el 
bien que percibe la Universal Ig lesia , pues hallán­
dose tan justamente ofendida de los dictámenes y  
procederes de Francia , se puede probablemente dis­
currir que con este azote de la alianza», se humille 
el poder altivo de Francia , y  esté mas dócil para 
admitir las resoluciones de la Silla «A p o stó lic a : á 
lo qual se., añaden otras dos reficxion-:s ; porque los 
Príncipes de Alem ania que tanto asisten á la causa 
pública de la fé , en Ungria se confirma y restable­
ce su d ictam en , viendo que España se declara con- 
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tra el enemigo común del Im pw io y  sus Potentados. 
Tam bién el F án cip e  de Orange ha perm itido liber­
tad  de conciencia en Inglaterra , y no ha m ovido 
persecución á la Iglesia C atólica , por atenciones 
de lograr la gracia de España y  del Cesar , y .p o r ­
que no se haga punto de religión su am istad; por 
lo  qual se infiere , que supuesta la tragedia de In- 
glaterra ( á  la qwal no ha influido E sp añ a), es gran 
bien de la Iglesia que no se persigan sangrientamen­
te los C atólicos •, antes bien les permiten el libre 
exercicio  de O rato rio s, para la freqüencia de los Sa- 
crarncutos; lo  qual se arriesgara si Se viera despecha- 
c o  y  desfavorecido de la casa de A u s tr ia ,  con la 
repulsa de la alianza.pretensa.

Satisfácese una duda.

A un que esta alianza no influya daños incompen­
sables á la R eligión C atólica , influye daños graví­
simos á la virtud de la Justicia M onárquica; pues 
con esta confederación , ayuda , conserva y  forta­
lece.E spaña al R ey  nuevamente proclamado en In­
glaterra, contra el derecho hereditario que tiene el 
R e y  Jacobo Estuardo á esa Corona. L u ego parece 
que España con las armas auxiliares coadyuba á la 
conservación y  perpetuidad de la tiranía.

Respóndese, que esta alianza es renovación de la 
que se hizo con otro  R e y  herege Carlos Estuardo , y 
asi como aquella se hizo con el oficio y  no con 
la  persona ,  asi esta se hace con la cabeza y  su cuer­
p o  mistico , que es el Parlamento y  Senado ; pres­
cindiendo si esa cabeza es la propia ó la intrusa y  pos­
tiza ; y  prescindiendo y  abstrayendo de la justicia con 
que posee la Corona el que ahora reyna. En este pun­
to  es digno de reflexión, que si Cárlos E stuardoP ro-

tcc-
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fecto r de la paz jurada de Nímega , hubiera cum­
plido con su oficio de fiador de la paz , y  hubie­
ra roto con F ra n cia , no se viera ahora la casa Es- 
tuarda tan abatida en Inglaterra ; pues si en ese disi­
m ulo de la casa Estuarda , se halla España tan per­
judicada y  atropellada , por los bienes que ha to­
mado Francia con los dos R eyes de Inglaterra , que 
podia atajar sus id ea s, y han corrido con las máxi­
mas de Francia , no habrá razón para que España 
abandone los intereses de la justicia p ro p ia , por 
conservar á la casa Estuarda los intereses de su jus­
ticia. L a  razón intima de todo , es porque España, 
ni cooperó á la dcsposesion de Jacobo E stu ard o, ni 
influyó en la ambición de G uillerm o deN asau ; pero 
hallando ya á Guillerm o con el C etro en las manos, 
se confedera con el España , no para favorecer la 
justicia agena , sino para defender la justicia propia. 
S i se mira el tablero y  preceptiva de las cosas de 
Europa , no es posible moralmente la neutralidad; 
pues Francia en sus esperanzas y  promesas no guar- 
da fe j y asi esa alianza se ha de mirar com o moral­
mente precisa para la mitural defensa , y  no como 
medio voluntario para conservar al de Orange en su 
C o ro n a , sino com o medio forzoso para asegurar que 
Francia ner tiranice la nuestra.

En las divinas letras hay un exemplo en propios 
términos. E l Santo Capitán y  Sumo Sacerdote J o - 
natás M a ca b eo , h izo confederación y  liga con D e ­
m etrio , Tirano del A sia  , que usurpó la C orona de 
A lexandro y  de su-hijo A n tio co . N o concurrió Jo - 
natas para desposeer al R ey  leg ítim o , ni para en­
tronizar al T ira n o ; pero viendo el C etro  del A sia  
en sus manos , se confederó con é l , lo regaló y  lo 
auxilió con tres m il soldados; siendo su fin , no tan­

to
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k. T;. ‘ i; ira'i::'-/ i :-;=:íi:£0 qúantO' ic-
cub;ar l.i posesión de sus derechos , y restaurar el 
privilegio que era tan favorable al bien público. 
A s i lo  e fe ctu ó . y  logró el fin de la confederación 
en varios indultos que gozó su R eyno. En esta alian­
za y socorro que hizo al tirano D em etrio , no fue 
ánimo de Jonatás fa v o re c e r , la injusticia agena, 
sino recobrar los derechos de la justicia propia, 
porque entre- dos derechos de la justicia legal, 
es ley  de la caridad recta , aten der al propio, 
aunque casualmente se atraviese lo  ageno.

D e  esta doctrina se infiere lo  prim ero , que 
se le puede dar tratamiento R eal á G uillerm o de 
Nasau ; pues debiéndose este tratamiento por dere­
cho de las Gentes , y  siendo tratado com o R ey  de 
su Parlam ento y  C o rte  , y  de la m ayor parte de sus 
P ro v in c ia s, no están obligadas las Coronas extrañas 
á ser Jueces de tan alta causa , negándole el trata­
miento que le dan las Provincias en el Senado de 
su Parlamento. E sta novedad de tratamiento , solo 
tiene peligro para la co n cien cia , quando hay cisma 
de Pontífices , pero no quando hay cisma de Reyes; 
pues el uno tiene el derecho hereditario de la pro­
piedad ; el otro  tiene el derecho militar de la pose­
sión. A  O liverio  Crom uel le trataron las Coronas 
extrangeras con el títu lo  de P rotector de Inglaterra, 
siendo asi que fue tirano. A l  R ey D on  Sancho el 
B r a v o , que tenia tan vacilante derecho á la C o ro ­
na de. Castilla , le dieron los demás R eyes trata­
miento R e a l, aun antes que con la aclam ación de 
todos los pueblos se acabase de justificar el derecho 
de la Corona.

Infiérese lo  segundo ,  que supuesta com o licita 
la alianza con. Inglaterra y  H olanda, será en España

una
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tina prenda muy fixa de su recta intención , ñ  dá 
orden, á los M inistros que residen en. la Haya y  
Londres pidan á las Potencias confederadas , que si 
invaden las costas d e.F iancia , r,o hagan daño á los 
templos ,, ni ii.jvíiien las Imágenes de los Santos... 
L o  primero , pi. r estar confederados con unos Prín­
cipes tan Católicos , com o el Cesar y el R ey  de 
España. L o  segundo , porque los Franceses no au­
toricen la vo z de que esta es guerra de R elig im . Y  
si hecha esta rcprcsci tacicn no se lograre el efecto ■ 
habrá.hecho V . M . quanto le toca de su p a ite '' 
para nu influir en los daños. Infiérese lo tercero' 
que para que las Iglesias tengan mas compensación 
de los daños que los templos de Francia pueden 
rec ib ir, se puede pedir á Inglaterra y Holanda a ’gu- 
iia venta;a cc nocida para los Españoles que estu­
vieren alia ,  com o en esa ventaja se halle favore­
cida 1.1 íé.

En esto qi:eda resuelta la consulta en su esencia 
y-'p rá ctica s; circunstancias que puede "V. M . segu­
ramente practicar , saUando siempre el soberano 
dictan.en de V . M . que ¡lustrado con superior luz, 
elevará de pum o mi rciolucion.

'Ütí-
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J.00

Utilísima Instrucción para un Privado ó primer Ministro, 
escrita desde Roma el aíw de 1 6 1 2  , á un Pr i­

vado del Señor Felipe II I .

N O T A  D E L  E D I T O R .

« I L í a  presente Instrucción tiene un m érito sobre- 
..aliente : está adornada de exquisita doctrina , y  n o ­
ticias preciosas. Las máximas que enseña , tanto en 
lo  p o lítico  ,  com o en lo  christiano , caracterizan al 
autor de un verdadero sabio. Q uiere que el buen 
Privado ó M inistro dirija todas sus acciones por el 

amino seguro de la v ir tu d , para que salgan asi 
acertadas sus resoluciones. Sin dud.i remitió este es­
crito al D uque de Lerma , pues fue el um co que 
logró la privanza del Señor Rey D on  Felipe 111. 
Es lastima que no sepamos el nombre de su autor, 
los.m otivos que le hablan llevado á Roma , si allí 
tenia algún cargo por España , ó si se habia expa- 
tríádo voluntariamente , pues le contemplamos m uy , 
recomendable por el mérito de esta obra', y  cree­
mos le harán igual justicia los bien intencionados % 

doctos que la lean.

\5^on la carta que recibí por mano del Em inentí­
simo , tuve interior alegría ,  no tanto p o r r o s  fa­
vores que en ella me hace V . E . dignos de su gran­
d e z a , y  superiores á mi humildad , quanto por co n ­
siderar que quien estando en tan alta fortuna da

pri-
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privanza con su R ey  > no se olvida de los que v iv i­
mos en los valles de inferior estado , será sin duda 
bueno para conservarse en el levantado puesto , don­
de son pocos los que no han caldo , siendo muchos 
los que se han despeñado.

Alaban los historiadores , unos la memoria dé 
M itridates , que hablaba con 'tod a  pe¡feccion veinte 
y  dos lenguas. O tros la de Temistocles , que aun 
hacienda diligencia para ello , no podia olvidar lo 
que una vez  habia aprendido. O tros la del R ey 
C ir o , que conocía y  hablaba por sus nombres á todos 
los soldados de sus copiosos exercitos. A lgunos ce­
lebran la de Séneca , que de solo oir recitar dos mil 
palabras griegas,  las volvía á decir por el mismo 
órden.

Confieso qiie en tales memorias se verifica lo que 
dixo C a s io d o ro : « Q u e  tenia por gran beneficio de 
la naturaleza no conocer la falta del o lv id o , y  que 
son dignas de alabanza y de en vid ia; y  con todo esto 
juzgó por mayor y mas digna la memoria de aque­
llos que hallándose constituidos en sublime esfeia, 
y  en superior gerarqiiia , no se olvidan de los que 
quando estaban en inferior estado , les fueron ami­
gos y  c o m p a ñ e ro s .¿ Q u ié n  creyera que el C cp ero  
de Faraón , que en los duros trabajos de la prisión 
habia sido intimo amigo de Joscf, y  á quien el San­
to  Patriarca habia pronosticado que volveria muy 
presto á la gracia de su S e ñ o r , se habia de olvidaí 
en saliendo de la cárcel dcl que en ella le habia sido 
tan verdadero am igo, y dactoie tan alegres pronósti­
cos ? Y  con todo eso , en hallándose en la prospe­
ridad , se o lv id ó  totalmente de Josef ; hasta que 
dos años después , la  necesidad que hubo de quien 
interpretase el sueño del R ey  , le traxo á la memo- 

Tom. X X I X .  C e  ria
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lia  la.culpa, de sn ingrato -olvido ; y  confesándole, 
h izo sacará Josef de lacarceI,dando;cnénta al R ey de 
sus muchaspartes..-Porque es.-antigiia'culpa.de.cortesa- 
nos , -no acordarse de las'virtudes de los que están 
en baja fortuna , :hasta que para .algún .ministerio 
necesitan -de -sus talentos.

.Mándame V . E . que le embie algunas-observa­
ciones y  advertencias , d eq u e  se pueda servir para 
el m ayor acierto de sus .acciones , enderezadas con 
el nivel y  regla dé la buena intención al m ayor ser­
v ic io  de D ios y del -Rey : a que respondo, que es- 
tando-el arte de privar sujeta a tan varios.accidentes, 
no es comprehensible-, ni-se puede reducir á docu­
mentos.estables,ni á reglas ó doctrina fixa, pendiendo 
su acierto de solo aquello-que la christianqprudencia 
enseña endos casos y  ocasionescocurrentes..Porque.si 
la ciencia degobernar-Reynosrno se puede.reducir i  
m étodo, ni á preceptos.firmes,;y se.aprende'm éjorcon 
el manejo y.experiencia de varios negocios, y  con la 
lección-de Ubros y  cursos 4 e'Univ.ersidades ; .forzoso 
es corra lo ̂ mismo -en los-que -poriener la  gracia de 
sus Reyes , -tienen tanta-mano;.en.el.gobierno , que 
com o dixo el Rey Theodorico „  son participes de 
los-cuidados-Reales , .penetrundo'hasta los últim os 
retretes de-sus pensamientos con que vienen, á ser 
l o s ‘ que mas se afligen .en las-tonnentas-que pa­
d é c e la  nave de la República. :Don R o d rigo ., O bis­
po de Zamora , dixo-; „  vque tener.amistad.con los 
R e y e s , era,ponerse sobre la fortuna, i-* .Y.asi me per­
suado que es mucho mas d o que la-ccntin uacion  y 
expediente de los negocios os habrán:enseñado,quelo 
que por doctrinas de Filósofos y  exernplos de Histo- 
jj-adores puedo decir á V . E . porsercosa cierta enque, 
la ciencia de gobernar son. los mismos R eyes los mejo-

:ies
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res maestros. Y  por esta razón Xenofonte en su Gi- 
ropedia introduce a Cam bises.,  dando instrucciones 
y  documentos á, C ir o ., , que-, después las hem os-visto 
mejoradas, en lo  que el valeroso.CarJos-V. Emperador 
de.R om anos,y R ey  de las E spañasdixo á U lip o  II . 
y  lo  que este prudente R ey dexó escrito para ense­
ñanza, del santo, amado R ey  F ilip o III. A si también 
no pueden ser. buenos-maesíros^delarte,de p riva r, si­
no, aquellos- solos, que habiendo, ganado, la gracia de 
sus.Príncipes , se han.conservado en la, estimación y  
amor del. pueblo. C on lo qual se-pudiera condenar 
la, licenciosa osadia.de los que.sin experiencia, ni no­
ticia de. negocios.,, se. atreven.á, sacar, á; luz. v-arios l i ­
bros de doctrinas para.ad.vertencks de R .e y e s y  en­
señanzas-de. Gobernadores; siendo, cosa absurda, quie­
ra enseñar á. manejar el. timón de la nave. el. que- ape­
nas conoce.las jarcias, ni jamás vió.las,torm entas del 
mar. C on esta, razón.) pudiera, excusarme de lo, que me 
manda. V . E., si la  fuerza de la obediencia, no.me- re­
presentara, q u e no ha. de admitir por suficientes las 
disculpa.s qu,e van. in diciadas conla.inurb.anidad- de la 
desobediencia : y  asi haré lo  que- me manda Y .  E . 
animándome, el ver que. el Emperador TtajanO; no se 
desdeñórde encomendar á P latarco  , su, m aest.ro,'es­
cribiese el libro, de. su. política ; y  Salustio escribió 
á. Cesar las. ora.ciojies para, ordenar bien la Re.p.úbli- 
c a :Y  Sócrates, en la,s que escribió á. Niso.cles : Sipesio 
al'Em perador A.rcadio : Ma.rtino , Obispo Francés,, 
á M iro R ey G o d o  Sidonio- Ap0;linar -, O bispo de 
Albernia, y santo Th.omás en el libro que escribió de 
gobierno de Principes , cu yo  asunto- siguieion O so- 
rio ,, Mariana Nata , Barth.olomé , Felipe , el cul­
to Lrpsio , y  e l doctísimo. Cardenal Belarmino , con 
otros, infinitos graves, autores., Y  asi y o  , aunque
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p o co  práctico én el gobierno , haré lo  qne los ar­
meros ,  que sin ser práctios de la milicia , labran los 
fuertes, arneses, de que se adornan los valerosos C a ­
pitanes. Adm ita pues V - E . con ánimo dócil y  blan­
d o , lo  que no com o lisongero pretendiente dixere; 
pues de ia adulación me exim e el aborrecim iento que 
tengo á .este detestable vicio  , y  de la pretensión me 
libra el hallarme en tan distantes , y  remotas Provin­
cias ; sin qiie en las de nuestro R ey  haya par.i mí un 
solo resquicio de concebir esperanzas de medra: que 
donde las hay , fácilmente se enturbian y empañan 
los cristales del sano y  limpio consejo , com o nos lo 
advirtió el E clesiá stico ,  diciendo , que mirásemos 
jas pretensiones que tienen los que vienen á darle. Y  
por esto San G regorio  calificó por buen consejero al 
que del aconsejado no pretende cosa alguna. C o n  est 
ta prevención , y  forzado de la obediencia diré en 
la corta latitud de esta carta ,  no lo  que por practica 
de negocios graves he alcanzado (  porque los que por 
m i mano pasan son de inferior gerarquia ) ; sino lo 
que tengo observado en la lección de varios autores 
filósofos ,  historiadores,  y  políticos ; añadiendo al­
go  de lo  que he visto  en diversas Provincias y  Cortes 
de Príncipes que be peregrinado : que esto (ccrno 
d ixo el R ey  Teodorico) suele ser m uy ú til para c o ­
nocim iento de las materias de Estado y  r o t iü c a s ; y 
por eso ponderó Hom ero , que el prud.ente Ulises ha­
bía visto varios sucesos en diferentes Provincias y 
Ciudades., L o  que y o  dixere con mi humilde caudal, 
lo  perfeccionará V . E . con la p-onta agudeza de su 
delicado y  singular ingenio.

A la b o  en primer lugar la acertada .elección cue 
el R ey ha hecho , subliniando á V . E . al supremo 
puesto de su Privanza , y  poniendo en siu juanosl©

mas
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mas trabajoso y  penoso del gobierno de tan inmem» 
y dilatada M onarquía á que por su juvenil edad 
(aunque es superior el talento) no son suficientes ),as 
fuerzas, por .ser, com o ponderó el gran A u relio  C a- 
siodoro ,  cosa dificultosa que un R ey  m ozo pueda 
por 51 solo , sin ayuda de otros , dispoirer y  deter- ^ ^  
minarlas varias materias que á sus manos llegan. A la- ^  
bo pues esta elección hecha , no por los inconside­
rados antojos y  caprichos de la ciega fortuna ,  ni por 
los apasionados de la voluntad , sino examinada por 
los vigilantes hijos de la prudencia., habiendo prime­
ro experimentado el Rey en las costumbres de Y .  E . 
lo que de las de su privado A rtem idoro d ixo T heo­
dorico, ponderando que con solo haberle dado su gra­
cia, habia ca’.ificadosus méritos. Pues no habiendo cosa 
con que poder compararse e l llegar á merecer la fre­
qüente , y  familiar comunicación de los Reyes ,  se 
debe pr.esuruii ,  que estando en su mano elegir los 
mejores sngetos para este m inisterio ,  y  su gracia, 
lo  £on los que llegan á conseguirle. Y  asi tengo por 
cierto que la vigilancia y  cuidado de V . E . ha de ser 
de m ayor utilidad á esos Reynos, que las inmensas ri­
quezas de que abundan. Pero siendo cosa cierta que 
el verdadero amor , dc quien dixó el Poeta que era 
una cuidadosa solicitud llena de temores , pocas ve- 
oes dexa dc andar acompañada de recelos , suplico 
á y .  E . no atribuya á desconfianza , si con los deseos 
que tengo de su conservación traxere i  la memoria, 
que habiendo s iio  muchos los que la fo rtm u h a  der­
ribado del sublime puesto , que tan dignamente n cn - 
pa V . E . han sido pocos los que en ,él se han conser­
vado. Y  aunque esto sucede mas de ordinario en los 
que habiendo subido de estado humilde , se desva­
necen en la altura en que los puso la fortu n a, qui-
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zá con fin de que fuese m ayor su caída ,  com o ha­
blando de la de Rufino , privado de Theodosio ,  d i­
x o  C la u d ia n o r  y/asimismo p a rece, cesa la causa de 
tem er estos accidentes ,, en: los que' tienen fundado 
su valimiento con'zanjas de antigua y  heredada no- 
bleza,-loables y  exemplares^ costumbres, contra-qaúen 
no tiene; im perio la fo r tu n a 'q u e -n o  puede quitar- lo 
que no dió ;' siendo cierto  lo  que d Íx O 'S o cra te s ,q u e  
no podían'ser expelidos d e ! tem plo de la-prosperi­
dad los que-entran en él por la puerta de- la- vir­
tud ; con todo; siendo tan fuerte: el-, veneno de. la en­
vidia , que-no suelen bastar para su;reparo4a contra- 
hierva d e l vivir bien ni los.antídotos de hacer infi­
nitos beneficios;-s u p líca  á V .-E .. esté con. suma v ig i­
lancia , para que-el vagel de su privanza no peligre, 
en los' encubiertos escollos, en q iie  tantos han naufra­
gado/

Y  porque m f intento , y  lo  que V i E'. me man­
da no es',.que discurra en las virtudes c o m u n e s q u r  
deben, concurrir en qualquier Príncipe' christiano, 
sino d e  solas aquellas que miran á la buena.execucion: 
del m inisterio-que'exerce', y  á la  con servad o r deV 
lugar que o c u p a , dexaré lo-prim ero-, y  diré mi pa­
recer en lo¡ segundo, ciñendo el discurso á solo aque­
llo  q u e toca al trato donrestico de- Palacio para, 
que ya que posee: V .-E. la-gracia de su R e y , seasin per- 
d er la de los; cortesanos", y  porque- la materia, de 
que se trata, tiene tanta vecindad con  las acciones. 
R eales,no diré cosa que no sea de Reyes 6  privados.

Lo- primero en que suele peligrar e l vagel de 
la p riva n za , es quando- por ser demasiado- velero, 
em biste’en los- peñascos de la anibicior, vicio  de que 
sin particular socorro del C ielo  se escapan, pocas 
veces los que ocupan la gracia de los Reyes , como

ha-
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.so y
hablandoRe las virtiides.de Senario !o  ponderó Xheo- 
dorico. E sta  culpa sucede .mas .de ordinario .en los 
que de.baxos y  humildes principios subieron á la 
privanza de los R e y e s , .com o se .vió en .A m án , .que- 
siendo .h ijo .d e .Am adati M acedonio., y  descendien­
te de-ia generación d e,A gab  , y  de .aquel .Ahvaleci- 
ta., á quien , mató ei Profeta.Sam ue)., llegó ,á  tanto 
valimiento con el R e y.A sn ero  ,-q u e  com o él mismo 
p o n d era , era respetado com o si fuera su padre , y 
todos los Príncipes ,'y,-Sátrapas.de . 1 2 7 -Provincias, 
hincaban.ante-él laa-odilla ; babien do llegado:Su pri­
vanza á ser cQinhidado ..de dz  Reyna ; pero como 

:sil cabeza no estaba-acostunibrada.-'á los.íuectes y  pre- 
ciosos vinos.de las,mesas .Reales , .al punto se le des­
vaneció ..teniendo ..congojas., de.que -Mardoqueo, Tio 
de Ia .R eyn a'E stér,,..n o.se le.humillaba v y,pasó tan 

.adelante su k m M cio n ., - que propuso .privar .al R ey 

.del Reyno y  de la.vida , ,com o consta de las .cartas 
que el m ism o.Asnero .escribió.á las -Ciudades., dán­
doles cuenta del .castigo. Tan antiguo.es,escribir los 
Reyes á sus vasallos los sucesos, grandes de sus R ey- 
nos. Lo.m ism o ísucedió al .ambicioso Seyano , que 
por m edio.del,adulterio y-casam iento,con L iv ia , as­
piró á parentesco.con la sangre Imperial, llevando.en 
ello fines mayores : con que .fue justo .que cabezas 
que por,tan.malos.fines y.m edios pretendían Jas C o ­
ronas , parasen e n . las m anos. de , infames verdugos. 
M ejor.entendió esta razón de Estado D avid  , pues 
quando por sus grandes méritos le ofreció Saúl á su 
h ija .M ico l; respondió con toda.humildad ,;diciendo: - 
nfluién soy yo , .ó qiuxalidad y nobleza es la rnia., para 
presumir ser yerno del Rey i Y  asi Y .  É . debe vivir 
con particular y  vigilante cuidado , á no .dar lugar 
que los émulos de su grandeza vean , y  noten en
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V . E . un átomo de esta peligrosa culpa , que ha­
biendo' tenido su origen erv la soberbia de los A n geles, 
se continúa en e l desvanecím-iento de los Cortesanos, 
Para no caer erv este p e lig ro , serán' á V . E . remedios 
preservativos los varios sucesos de aqueilos , que te­
niendo por firme y  seguro e l estado de su prospera 
fortuna , experimentarorv después con  m ayor ruin* 
sus maliciosos rebases ; siendo justo n o  confiar en 
las prestadas felicidades , ni entregar el caudal al 
débil y  flaco navio de la privanza ; pues ensena 
la experiencia ,  que quando navega con m a yo r 
ga llard ía ,  llevando el viento favorable y  en po­
pa , n o  va seguro de lo» encubiertos escollos de trai­
ciones , ni de las Sellas y  Caribdis de la envidia, 
en que cada dia se ven naufragar aun los mas adver­
tidos pilotos. Y  por esta razón d ixo C laudiano: 
„Qiiie ninguno se confiase erv los allvagos dc la  pros­
peridad. vt Bien sabe V .  E . por lo  mucho que ha le í­
do y  visto, que en un instante se m idan los vientos, 
y  que el mar que se mostraba risueño ,  se altera con 
espantosas olas , y  que en el mismo parage donde 
pocas horas antes iban los pomposos baxelcs ,  os­
tentando con indiadas v e la s , y  con desplegadas alas 
el triunfo del primer atrevido ó tem erario , que con 
pecho de acero emprendió surcar las aguas ; en esc 
mismo instante , y  en ese mismo parage , con solo 
volverse una rafaga de viento contrario , ó por 
descuido del P ilo to  ,  que no sondó bien la barra, 
encontrando los fuertes leños en algún encubierto 
baxío , hiciéron fé de la poca firmeza de las aguas, 
com o lo  dixo Séneca aconsejando á su amigo L u ci­
lo  : y  el R ey  D avid  advierte , que de engolfarse en 
el alto m a r, no se puede esperar sino dar á pique. 
¿ Quántos v ió  la edad pasada , y  quintos ha visto la
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nuestra ,  que lisonjeados de la fortuna , y  n oíece*  
lando sus inconstancias, no descuidaron en preve­
nirse para ellas? D e  que resu ltó , que las plazas 
que habían sido los teatros de su grandeza , fueron 
los cadahalsos de sus infortunios ; porque en este 
goltode la privanza , se experimentan m a yo res, y 
mas trcqucntes tormentas , que en otro  alguno de 
los mas tem idos, por alterarse cada instante su tran- 
quMdad con las continuas mudanzas de las condicio- 
nes de los P rín cipes, causadas, ó ya de emulaciones 
de enemigos descubiertos , ó de paliadas envidias 
de los que teniendo los corazones cargados de v e­
neno , muestran agrado , y  apacibiíidad en el ros- 
tm . Este , S e ñ o r , es el piélago , en cuya navega­
ción es necesario mudar cada instante los rumbos- 
porqué en él no aprovecha la industriosa carta de 
marear, ni sirve la milagrosa virtud de la calamita 
y solo puede ser de importancia la p ró vid a , y  pru­
dencial industria del astuto piloto  , que antevien­
do por la menor nubecílla , las mudanzas que ame- 
naza e! tiem po , se anticipa á tomar con la retirada 
algún seguro puerto ; y  si conoce que las tormen­
tas le aprietan, sabe asegurar e! baxel , arrimándose 
y guarneciéndose en algún seguro seno , que le dc- 
henda de los furiosos vientos ; y  no pudiendo mas 
amayna las velas , poniéndose mar al trabés , pari 
sutnr con paciencia las terribles olas que le comba­
ten: que el que se cautelare con semejante vigilan- 
cia, saldra siempre victorioso de ios golfos de la 
envidia. °  “

La mayor prevención es nsar con templanza de 
la prosperidad , no cargándola de m odo, que se fa-
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aquella :cs'di)i-,abilé , qu'e c.amma á paso lento ? sien­
do cierto , qtie s.uGede en los .humb.r.es lo que en las 
inieses , y .en los árboles ,.á  quien la demasiada fer­
tilidad derriba , -desgaja y  rómpe los ramos , por 
ser estilo de la fortuna entretenerse , y  deleitarse .en 
quitar-hoy lo que dió ayer. Y .quando-ella se des­
cuida.algunos dias-en estos .sus continuos entreteni­
m ientos , es cosa natural que todo lo que llega .á 
la cu m bre, ha de caminar .á la declinación. Y  asi, 
conviene, estar muy advertido, que si el R e y  , lleva­
do de su real magnificencia (d e  que está-alabado en 
íod a  .Europa-) , y -obligado de los leales , y  grandes 
•servicios de V . É .  le quisiere hacer algunas honras 
y  rncrccdes , que ó sean despropofcionadas á.su es­

piado , -ó -.despertadoras de emulación y envidia; que 
-aunque no admitir algunas tocaría en xu lp a  de inur- 
banidad-; el recibirlas todas despertaría infinitas que- 
■jas , y  no pocos inconvenientes. Y  asi conviene tem- 
•piar con prudencial modestia su liberal afecto  ; dán­
d o le s  en ten der,que el haceros mercedes que salgan 

•de la corriente ordinaria, es poneros por blanco 
-adonde-aseste la-artillería de Ja envidia. Bien enten­
dió esta razón el Profesa D an iel., q u e llevado á Ba­
bilonia en la destrucción de Jerusalen., virro á ser 
gran privado de los Reyes N abucodonesor, Baltasar 
y  D a i ío ;y  queriéndole-hacergrandes-mercedes,'me-, 
rccidas por sus señalados servic io s, hasta intciitar 
adorarle-,' y  ofrecerle in c ie n se ; no .aceptó dádiva 
alguna, y.-con todo eso fue tan eficaz, la fuerza de 
■la envidia , que no paró hasta ponerle ¡en el la_go de 
los leones. En reusar algunas mercedes se conocerá 
Is.inodestia de Y .  E.-, y.en pr^/curar que se empleen.' 
en lós que con servicios relevantes las tuvieren -rae- 
le c id a s ,  campearán su magnanimidad y  justicia, imi-

. tan-
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fando a D a n ie l- q u s  quándo Nabncodonosor le clú- 
so hacer Presidente sopreino. no aceptó el can^o 
y  contentándose con soia la asistencia en la A iite ’ 
caiñara-Real', pidió, para. Mjssac , Sidrac y A b d e- 
nago los tres gobiernos mas im portantes; porque 
sabia eran beneméritos de ellos : que,, quandp. el 
.amigo el conocido., el deudo es.capaz, no con vie­
ne privarlo del p rem io , por sola obsteiuaclon, de 
que no se hace caudal de !a carne y-sangre ; y  lo 
que mas nombre y  autoridad dará á V . E . , será el ver 
que emplea. la gracia del R ey  en hacer bien á otros, 
C íb o lo  dixo Plinio en carta que escribió:! Cofneiío* 
Tácito., Privado d.el E m peradór'Trajano.

M u y justo es que los que sirven á los R eyes 
én tan- superiores- M inisterios , y  en- cuidados tan. 
importantes crezcan en hacienda y estimación ; .y  
quê  con ella  honren sus patrias, para que ellas sean 
testigos-á. los succesores.de 1a fidelidad con que 
Sirvieron á sus Reyes. A si lo dixo T eo d o rico ,, por­
que lo  contrario seria en parte desacreditar las in-- 
fluencias de la- grandeza real , 3 quien incumbe pre- 
miap’ con honores', y  riquezas á los que en Minis­
terios .'tan-próximos le absten. Pero suplíco-á V . E . 
qué quando él R e y ,  cumpliendo con -sus obligacio­
n es, c u id a ré 'd e io s  aumentos y  honores de V . p , 
áé dé&vele cñ áisar- de ellos con ‘ suma - modestia , sin 
que le desvanezcan lo§ chapines de. la-privan za; ca­
lidad de que alabó Teodorico á su privado Casio- 
doro. Y  -aunque la templanza y  modestia en usar de 
ios honores le • será de suma im portan cia , no lo  
será menos el qué sus acrecentamientos sean de tal 
calidad , que no hagan mucho ruido , procurando y 
curdando no' hacer- mayor obstentaciqn de las ri- 
quezas, de aquella que precisamente fuere necesa-
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lia  para no obscurecer , ni deslustrar c! grande pues­
to  que o cu p a ; y asi tendría por menor inconvenien­
te  que Jas ricas tapicerías,  y las demas curiosas al­
hajas (aunque sean heredadas) se consuman en la R e ­
camara , que no. con obstentarlas en todas las oca­
siones , dar m otivo á la envidia de algunos ,  y  oca­
sión al pueblo ,  de que quando llora sus miserias, 
encarezca y admire las riquezas de*V. E . , que por 
haberlas mostrado Ezequias á los Embaxadores de 
Babilonia , las perdió miserablemente.

Conviene asimirmo , en quanto fuere posible , en­
cubrir el valimiento , insinuando, tal v e z ,  que otros 
de los que .andan al lado del R ey , son los que g o ­
zan de su gracia. D e  esta prudencial virtud alabó 
T eo do rico  á su Secretario Casiodoro , ponderando 
que se hizo mas célebre en la privanza con encubrir­
la ,  que con poseerla; y a d vierto , que si -el tesoro del 
.valimiento va descubierto, intentarán robarle, no so­
lo  en los cam in csd cl pobUido, fino en los mismos 
patíds de Palacio ; y  asi tendria por acertado •, que 
tal vez quando el R ey quisiere hacer á Y,. E . alguna 
merced , trate con S. M . que se la haga por inter­
cesión de los que anhelan por la privanza ; porque 
contentos con la vana opinión de juzgarse validos, 
y  de tener parte en los acrecentam ientos, aproba­
rán las mercedes, á que pusieran- mil calum nias, si no 
hubieran intervenido en ellas.

L a  fieqüente comunicación con el R ey , el 
manejo de tan grandes n ego cio s, y la precisa ob li­
gación de haber de tratar verdad en to d o s , sin que 
ia lisonja venza á V . E . , ó  el temor le acobarde , ie 
pondrá diversas veces en ocasión de haber de con- 
tiadecír-sus opiniones y  dictámenes; de que resulta­
rá mostrársele en algunas menos agradable ,  porqu.e

pa­
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para los Príncipes soberanos no hay cosa de tanto 
disgusto, com o poner imposibles , ó dificultades á 
sus antojos, Quando se oiVeciejen casos semejantes, 
cumpla V . E . ante todas cosas con la obligación de 
leal criado , com o lo  hace , aconsejándole con san­
ta y  leal intención , y  no os acobarde el .disgusto, 
que por entonces recibe ; que pasado aquel pdni.ejr 
Im petu, y haciendo reflexión en las prudentes, cuer­
das y  christianas razones , que para desviarle de s.u 
intento le dixere V . E . confesará con la enmienda, 
que fue muy acertado s-u parecer , quedando agra. 
decido de que no le dexó errar , teniendo m ayor 
atención , á que conservase la fama, de .buen R e y , 
que á la execucion de sus deseos; calidades de que 
alabó cl R ey  A ta k r ic o  á Tol.onico , P iivado de íu 
A buelo. Preguntaron á D aniel los Reyes de Babi­
lonia Nabucodonosor y  Baltasar la irtcrpretacicn , 
y soltura de sus sueños ; y habiendo dicho al uno, 
«que seria echado del com ercio , y  comunicación 
de los hom bres, y  que comería heno com o las bes­
tias , y  fieras del campO'‘ : y  al o t r o , «que muy pres­
to se acabaría su Im p erio ; '-‘ quando de pronósticos 
tan terrib les, y  de verdades tan am argas, se pudie­
ran , y  debieran temer rigurosas demonstraciones de 
castigo ,  no las hubo; antes le honraron , vistiéndo­
le de su púrpura, y  haciéndole Presidente supremo 
sobre todos los Sátrapas del R eyno : que la verdad 
dicha con ze lo , y  modestia no puede dexar de hacer 
operaciones en los ánimos nobles de los Reyes» 

También sucederá á V .  E . muchas veces hallar 
descompuesto., é inmoderado el rostro del R e y ,  ó 
ya por los accidentes de la condición humana , que 
nunca está en un se r ,  ó porque cl peso de los cui­
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á'kiós agrava^ el alma , y- disminuye la alegría ,• ó 
quiza por algún-chisme , que es-ia ordinaria fruta 
de' P alacio ’;' conviene.' que en- ta'leŝ  ocasiones no se 
acongoje-V . E . , antes  ̂ se aliente con la considera^ 
cion de que es forzoso , que quien está- mas cer­
cano- á Júpiter , sienta mas e l calor de sus rayos. 
Considere' ,■ que' mientras en el mundo, durare e l 
teatro-de la  fortuna , que son las Cortes-, y  los P a ­
lacios R eales, se han- de representar en  él las tragi­
comedias d e  sucesos cortesanos ; para que se c o ­
n o zca , que la. rosa de la privanza se ha de coger en­
tre espinas d e  rezelos , y  que la-dulce del -valimien­
to  anda siempre mezclado- con el azivar de infinitos 
temores y disgustos ; no'siendo los menores los que 
se causan de los-zeleis , que tal vez dan los P rin ci­
pes con una-sola razón desfavorecida. En tales ocasio­
nes n a  desm aye á V . E- la severidad , y  sequedad 
del R e y : considere que no se co n o ce 'la  constancia 
del ánim o, hasta que ha batallado con la fortuna , y  
que en el mar tran qu ilo , y  apa’cible no campea la 
industriosa arte dcl p ilo to ; porque entonces sin me­
recer alabanzas-, entra gallardeando en el con ocido 
puerto : pero'quando estando el báxel en alta mar, 
Comienzan á com batirle' incontrastables - y  varios 
vientos' ': quando rechinan las afligidas . jarcias? 
quando' se encorva el árbol ,  y  gime- el timón: 
qu'ándo las hinchadas y  encontradas olas -azotan 
et-' débil le ñ o ; entonces es quando luce ,■ 'y  se 
celebra' lá' industria del que venciendo-tantas , y  
tan grandes dificultades , desviándose de los esco­
llos , y  no' tocando en los baxios , llega á tom ar se­
guro puerto. A si lo  dixo Plinio en una carta que 
escribió á - su am igo Luperco. L o  que en semejan­
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tes'ocftíiones importa es-saber distmidár,; no. ,,dAn-' 
dose V.. E . por entendido., de qi.e en el c ie lo  .del 
rostro real ha conocido uubc-s de enojo.; y  asi con­
viene esté en su presencia., y  salga .de.-ella oon  as-' 
pccto jovial y  .alegre , com o si saliera cargado de 
mil mercedes y .favor.es: -.que M hiciere Y .  ,E. lo 
contrario, .confesando, ha .ccnocido en su :amar .al­
guna novedad , luego los despavilados ojos -de lo s . 
envidiosos estarán con .mayor .atencÍQ,u á .buscar los 
medios para,descomponerle.; y  los que viéndole va­
lido , no se atreverían á ofender .3 .sus criados ,  si 
llegaren á conocer qualquiera declinación en su pri­
vanza., se atreverán á procurar despeñarle., y  va­
liéndose d e  la ocasión , arrimarán al muro, de su 
valimiento las escalas de la ju a lic ia , procurando.que 
los descuidos pigmeos de Y .  E.-.se acriminen-.por 
culpas gigantes ; que la inclinación de los hom bres, 
es llegarse siempre á los que ven favorecidos de la 
fortuna., y  quandp los é m u lo s e n v id io s o s  ,de a lgu­
na esperanza de poder derribar á los Privados  ̂ lle­
gan á quitarse las máscaras para hacerles .op osición - 
descubierta, no suele bastarles la .gracia d e l R ey,.; 
como no bastó á D aniel ,  pata que le dexasen de 
echar en el lago de los leones , con amenazas de- 
matar al mismo R ey  , si no sedo .entregaba- Q ue • 
la envidia contra los Privados despierta tal vez. 
atrocidades , .y descortesías contra los .mismos E r ín - , 
cipes. • . ús

E l gobierno y  la privanza están expuestos á la  
censura de los holgazanes., y á las poco .justificadas 
quejas del inconstante pueblo; porqire com o ¡bestia, 
de cien cabezas , sigue diferentes -opiniones , im -. 
posibles de concordar. C on  lo  qual los que.ocupan 

« ..el
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el puesto Je la privanza , están á. la sombra de tan 
honrosa ocupación svijetos á  mil Galamidades y  des­
comodidades , significadas por Séneca á su amigo 
PoH vio ,  P rivad a  de C e sa r, diciéndoie; «advirtie­
se que los grandes puestos no son otra c o s a , n m  
que ima perpetua servidumbre , Iionestada con títu ­
lo  de hon ra; porque á los que los tienen , no les 
son licitas muchas cosas ,  que lo son á los que en 
menar estado pasan vida quieta.“  N o pueden sentir 
sus trabajos, porque han de conapadecerse de los 
ágenos; no pueden llorar sus m iserias, porque han 
de enjugar las lágrimas de m uchos: no pueden en ­
tregarse al sueño , porque de su desvelo ha de c u i­
dar el bien público ; no pueden disponer sus nego­
cios ,  parque han de atender en los de todos : n a  
pueden gozar la soledad , porque con su ausencia 
se retarda La corriente del despacho ; y  finalmente, 
DO tienen por suya una hora del tie m p o , los que 
las han de gastar en dar audiencia , leer memoria­
les , escribir cartas ,  ordenar d ecretos, ver , referir, 
y  resolver consultas , siendo el premio de tantas fa ­
tig a s , estar expuesto á las quejas Impei tinentes de 
muchos ,  que no regulan sus pretcnsiones con el 
equilibrio de la razón ; de que iwce ser el P rivado 
b lan co , á quien asestan las flechas de la envidia, sem­
brando su ponzoña en desacreditar sus mas acertadas 
accrones.Su apacibilidad no es agradecida ;á su entere­
za llaman severidad, y  á la justicia rigor. Si se conside­
ran y  advierten los n ego cio s, se quejan de que no 
se despachan. Los ásperos de condición dicen , que 
n o se castigan delitos , quando les relaxados de cos­
tumbres se lam entan, de que se usa demasiado rigor; 
y  lo  que mas debe atormentar el ánimo de los vali-

'  dos
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dos es , e! ver que si en la mas remota Provincia 
de la M onarquía sucede azaroso accidente , se les 
cargan las culpas , com o si en los Imperios de tan 
inmensa latitud no fuera forzoso haber infinitos su­
cesos , á que no pudo prevenir la mas vigilante pru­
dencia y providencia humana. En fin , contra los 
privados se conjuran las lenguas y las plumas de los 
mal intencionados , y  tal vez sin justificarlo bien, en­
tran á la parte de las reprehensiones los Sacerdotes 
y  Predicadores, sin que dexen de murmurar hasta los 
mismos herm anos, com o se v ió  en M oysés , cuyos 
prodigiosos milagros testificaban la privanza que te­
nia con D ios ; y  lo  que* debiera exim irle de la cen­
sura , dispertó las murmuraciones de C oré , y  de los 
demás L e v ita s , y  la de A aron  y  M aria. Si llegare 
a noticia de V . E . que se murmura su p roceder, no 
se dé por entendido , pues la injuria afectadamente 
ignorada , no empeña á satisfacciones y  disgustos , y  
con facilidad se cae y  olvida ; y  al contrario , con 
la averiguación y  el castigo se da autoridad á los 
dicterios y  murmuraciones. Tom e V . E . de ellas 
aquella parte que importare , para dar m ayor per­
fección á sus acciones, ó para enmendar algunos leves 
descuidos, que esta es la utilidad que se ha de sacar 
de las censuras de los émulos. E l Papa Julio  II L  
tenia dada orden que se le dixesen todos los pas­
quines que en Roma salían , diciendo „q iie  las ver­
dades que le encubría la lisonja de los pretendientes, 
se las descubrían aquellas dos estatuas, incapaces de 
afectos y  de pretensiones; u y  finalmente , quando 
se hallare V . E . apretado de negocios, y  afiigiáo de 
quejas, ponga los ojos en qu? lo padece por un R ey  
que le ama. ^

Tienn y .  E . obligación á dar á su R e y  sanos 
h n u X X Í X  E e  con­
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consejos , asi por el puesto que tan dignamente 
ocupa , com o por el amor que com o vasallo y leal 
criado le  debe. En esto suele haber grandes riesgos, 
porque la acción de aconsejar , com o ponderó San, 
A m b ro sio , tiene algo de im p erio , y  el reconocer 
esta superioridad de entendimiento engendra , si no 
odio, á lo menos fastidio , deque hallará V .E . infini­
tos excmp'os en las historias profanas; y no es malo 
el de aquel Secretario del R ey de Portugal ,  que 
porque agradó mas una Carta que él habia escrito, 
que la que su dueño habia dictado , se ausentó de 
su servicio , conociendo el peligro que hay en este 
reconocim iento de superior' capacidad. D e D avid  
com enzó á recatarse Saúl y  á aborrecerle , no con 
otro  titu lo mas, que de haber echado de ver era mas 
prudente que él j y por esta razón di,\o SaU-stio ha: 
blando con Cesar en aquellas oracion es, que para 
la buena disposición del gobierno le hizo ,  que era 
COM peligrosa dar consejo ,  no solo á los Re^cs , sino á 
quatcsquier otra persona constituida en altuia , porque 
com o dixo Sócrates, hablando con N ico cles: « T o ­
dos los superiores muestran impaciencia en tratan­
do de advertirles qualquier cosa , de las que yerran 
ó ignoran. “ C iro  mató los hijosxle A r p a lo , y  se los 
dió á cerner, porque le advirtió de cierto  vicio  ; Cam* 
bises á un Privado, porque le dixo se. notaba era dado 
al vino : A lexandro á C alistenes, porque se inclina* 
ba á las costumbres de Persia. Y  a s i , ya que por 
razón de su oficio no puede V . E . faltar á obliga- 
clon tan precisa ,  ni huir de inconvenientes tan no­
torios , debe estar con suma advertencia ,  que el 
dar sus pareceres y  consejos sea con mucha modes­
tia , sin hacer ostentación de la  Gallardía de su in- 
genio, acordándose de lo  que e l Eclesiástico nos acón*

se-
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seja: « Q u e en la presencia de los R eyes no quefa- 
mos parecer sabios; porque executa su potencia lo  
que les aconseja el gu sto .»  Y  para esto conviene 
esperar a que se pida el p a recer, que entonces va
mas sazonado y  mas  ̂estimado. Y  con -este  m edio^ 
como refiere Q uin to  C urcio  ,  se conservó E fe s tio í^  
Privado de A lexandro M a g n o , entre las p r e c ip i t é  
das coleras de su dueño. Y  el R ey T e o d o r ic o ^ n -  
tre otras alabanzas que dice de un gran M inistro dir 
funto pondera de é l : « Q u e  en su presencia estaba 
y  hab.aba intrépidamente ,  pero con reverencia , saS 
biendo callar quando convenía, y  hablando con desS 
pejo quando era necesario. » Siendo la prudencia y 
la discreción las que han de ensenar la sazón y  oca­
siones en que se han de desplegar todas las velas del 
ingenio ,  y  en las que han de ir amainadas y  recosi­
das. Q uiso Achior advertir á Holofernes , que mien- 
tras los de Betuha estuviesen en gracia de D ios, 
serian incostrastables, y  previcnele d iciendo, se d ig ­
nase de oírle. Quando conociere V . E . en el R ey  
que se inclina á emprender alguna acción , en que 
conforme a su prudente parecer , haya de ser forzo­
so contradecir el de S . M . convendrá hacerlo con 
tal industria, que no conozca la contradicción : y  
para esto importaría , que antes que él se declarase, 
se anticipase V . E . á representar Jos inconvenientes 
de aquella em presa, sin dar indicios de que ha p e­
netrado tiene inclinación á ella; y  si viere V . E . 
que llevado de sus gallardos espíritus quisiere inten­
tar alguna novedad aprobada de agenas lisonjas , re­
présentele cuerdamente los inconvenientes que de 
todas las novedades suelen resu ltar; Y  si conociere 
que su acertado p a recer, y la autoridad de los con­
sejos no detienen la corriente de la poderosa y  so-

E e *  be-
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beiana voluntad , no se le opouga con resistencia, 
que la pólvora de un R ey resuelto , hace mayores 
efectos donde halla mayor contradicción. L o  que en 
tal caso juzgo por acertado , es procurar con p ru ­
denciales estorbos ir dilatando la execucion , hasta 
que calmando con el tiem po el'tem pestuoso mar de 
los afectos , pueda sin ellos conocer que estuvieron 
librados sus aciertos en seguir el parecer de sus sa­
b io s , prudentes y leales C on sejeros, en quien dixo 
e l E spíritu  Santo se hallaba la salud de los Reynos.

D e  tOvfas las acciones que en el gobierno y en 
la distribución de oficios ,  y  repartim iento de mer­
cedes salieren acertadas, ha de procurar V . E . se 
den al R ey  las gra cia s, y  que de ellas lleve la g lo ­
ria. Buen exem plo es el del Capitán Joab , que 
teniendo sitiada la Ciudad de R a b a t, quando juz­
g ó  se había de rendir , escribió á D avid  viniese al 
exercito ,  porque se le diese á él la gloria del ven­
cim iento ; respeto digno de un tan valeroso y pru­
dente Capitán : que esta es la obligación de los bue­
nos y  leales criados, no perm itiendo asimismo, que 
de lo que se errase en el gobierno , se imputen al 
R ey  las culpas ,  antes deben p u b lica r , que de él, 
com o único y  solo sol sale la luz de los aciertos, y  
que los eclipses de los errores se originan de dife» 
rentes causas. A- este proposito me acuerdo haber 
leido en las C lónicas de España , que habiendo el 
R e y  D on  A lon so el IX . de Castilla comunicado con 
itn Privado suyo cierto tributo , que para ganar la 
Ciudad de Cuenca de poder de los M oros queria 
imponer , se lo  contradixo el P riv a d o , representán­
dole grandes inconvenientes, y  la dificultad que ha­
bia de hallar en los vasallo s; pero el R ey  sin aten­
der al sano consejo , propuso al R eyn o su intento.
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y  no solo no le consiguió , sino que estuvo muy 
cerca de levantarse alguna sedición ; hasta q u e. para 
quietar los ánimos aconsejó al R ey  este leal y  pru­
dente Privado , que le cargase á él la culpa , y  
que com o á mal Consejero le desterrase deí R eyn o, 
confiscándole sus bienes. Hizose a s i, (porque con­
viene muchas veces que el P rivado se ofrezca por 
victima , para apaciguar la furia dei P u e b lo ;) pero 
dentro de pocos dias se supo la verdad , y  obliga­
do el R eyno de acción tan bizarra y  digna de ala­
banza ,  instó para que volviese á la Privanza del 
R e y , y  se le dió por esta prudente y  valerosa fi­
delidad el renombre de D on  D iego  L ó p ez el Bueno.

En las ocasiones que V . E . se hallare comunican­
do con el R e y , procure rodear las p láticas, de modo 
que venga á pelo  alabar las virtudes de los P rín ci­
p e s , que con heróycas acciones alcanzaron inmoi ta-, 
les renombres. Y  aunque algunos son de opinión 
que se deben alabar las de los inmediatos antecesores, 
padres ó abuelos, y  yo  siento lo mismo ; conviene 
adveitir , que si estas alabanzas fueren de virtudes 
á que no es inclinado el Príncipe , las juzgará tal 
vez por reprehensión , y  asi las recibirá mal. E sta­
ba A lexandro M agno en un solemne com bite , y  sn 
amigo C lito  , creyendo hacerle lisonja, alabó mucho 
las vhudes de F ilip o  su padre , y  el prem io de 
estas panegyris , fue quitarle la vida ; y  otros mu­
chos Príncipes corriéndose de oír alabanzas de sus 
pasados ,  han juzgado que es notarlos de que care­
cen de e lla s; y  asi requieren estos encomios ima 
prudencial circunstancia. También se cansará el R ey  
de que en su presencia se hable de los vicios ó fal- 
tas de otras personas, y  mas si acertaren á ser de 
aquellas á que él se Inclina ; porque, com o ponde­
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ró T á cito  , esto se tiene por una paliada y  disfra­
zada reprehensión. Y  a s i , aunque conviene endera- 
zar las inclinaciones del Príncipe , si acaso se des­
viaron de lo  justo y  hon esto; ha de ser con tal arte, 
qvxe sin que dañe el desabrimiento , cure la in­
dustria.

M ucho importa acreditar en todas ocasiones con 
el Pueblo la buena opinión de la prudencia y  talen­
to  del R ey , sembrando v o z ,  asi de su magnánima 
inclinación , com o de su justicia y  clemencia , cele­
brando ya algunas prudentes sentencias que haya 
dicho , ya algunas acciones heroicas que haya hecho, 
en que se descubra'el gran talento y  valor de que 
está dotado. Y  porque los Embaxadores de otros 
Príncipes y  Repúblicas son los que con mayor aten­
ción y  vigilancia observan el peso de las razones 
que el R ey les dice , y  las respuestas que les dá, 
reculando por ellas las congruencias de estado de 
sus d ueñ os, conviene que antes de darles las audien­
c ia s , le entere V .  E . de los intereses y  pretensio­
nes que cada uno tiene , para que hallándose capaz 
en las materias ocurren tes, sepa tom ar en ellas el 
expediente necesario ; porque com o las palabras son 
la cara del ánimo de las que le oyeren con pruden­
cia y  valor , harán concepto para respetarle y  temer- 
le. Y  en e s t o , demás de que cum plirá Y .  E . con su 
O bligación, dará al Pueblo m otivo de alegría.

I\Xuy entendido es Y .  E . mucho ha visto y  leí­
do ; que no es poco lo  que ha mejorado con el ma­
nejo de los negocios. Su ingenio es , claro y  pronto, 
teniendo templada su vivacidad con úna bien inten- 

•clonada inclinación : con que está capaz para el des­
pacho de los mas graves y  arduos negocios de nues­
tra lata , y extendida M onarquía. P ero  com o la ca-

pa-
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pacidad humana no puede en tiem po lim itado dar 
satisfacción á la inmensidad-de los que en ella ocu r­
ren , es forzoso que si intentareis querer que toda el 
agua del mar ü ccean o pase por un pequeño arcaduz, 
que ó él se icm pa ,  ó  la corriente se retarde. A s i lo  
ccníesó el Em perador T iberio  , diciendo ; ^ que el 
entendimiento humano era vaso incapaz de tanta 
cantidad , y  variedad de negocios. Y  nó me es­
panto , pues con ser M oyses M inistro elegido de la 
mano de t ' i o s , cuyo estilo es dar justamente la su­
ficiencia prcporciunada á la ocupación , dixo al Pue­
blo (con no pasar de 6 co8  á lo  m as, y  con estar en el 
desieito , donde por. faltarles hacienda , habia de 
haber menos pleytos ,  y  menos pretensiones) „q u e  
no era .‘ uticiente á determinar sus n e g o c i o s ; y  asi 
¿ió  qiicxas de que D io s le  hubiese puesto tan pesada 
caiga. A d v ierto  que la grandeza de ánimo no consiste, 
en einpierdcr im posibles; sino en dar perfección á 
lo factible. Y  asi será factib le, y  aun fo rzo so , que 
en el despacho se valga V . E . de causas segundas, 
eligicrdü M inistros de su satisfacción ,  por cuya ma­
no córra todo lo  que r o  fuere .de grande importan­
c ia , porque no induzcan incompatibilidad de tiem ­
po  ,  en el que ha de menester para negocios mayo­
res. E sto es lo que aconsejó á M cyscs su suegro; sien­
do c ie ito , ^que con m ayor'valertia  se cxecuta lo  que 
por parecer de m m bos se en prende. Y  per esta cau­
sa el S á b iü R e y E in  Alon.'-ocn una de las leyes que 
dió á C.-istilla , dixo ; ,«c¡ue los Reyes han menester 
Ministros .y Co'rscjeros dc quien se f ie n , porque 
ellees nu io  pueden ver y dcicrmir.ar todo.--t Para 
que las persoras con quien c i  nsultare V . E . los ne- 
güties , le dcn'cn ellos sanos y  verdaderos consejos, 
conviene se los pjop oj ga ocn iudiíércncia , sin que

de-
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declare su inclinación : porque si llegan á conocerla' 
ó  á congeturarla , arrastrará con su autoridad los pa­
receres de los que por com placerle , mudarán el su­
y o . Porque la fuerza de la privanza suele com o el 
primer mobil llevar tras sí , si no las voluntades , á 
lóm enos las opiniones. C om enzó á privar M ardo- 
queo con el R ey  A su ero , y  luego infinitos Gentiles 
dexando la Religión de su Príncipe , se hicieron Ju ­
díos por seguir la del privado. Y  lo que mas admira­
ción causará es lo que refieren Suidas y* Baronio: 
que porque E utropio ,  privado del Em pera­
dor A rcadlo  , era E unuco , hubo muchos hom­
bres barbaros que se castraron , perdiendo las vidas 

' con la lisonja. Y  por ser tan conveniente que los 
Consejeros digan sus pareceres con toda libertad , no 
quiso el gran estadista T ib erio , que su sobrino Dru-- 
so , con ser Cónsul designado , votase primero en 
el Senado ; porque su autoridad no torciese el p a­
recer de los demás Senadores; que de hacerse lo  con­
trario en las juntas y los Consejos suele resultar per­
judiciales etéctos, •

M ushas veces querrá- el R ey  quitar de su cabeza 
el grave peso d é la  autoridad R eal, humanándose con 
V .  E . que esta (com o dixo e l R ey  Theodorico ala­
bando á su privado A rtem idoro) es la m ayor demos­
tración de amor ; siendo importante que el priva- 
do con jovial conversación , se.pa divertir- algunos 
ratos los cuidados Reales. Y  aunque en estas conver­
saciones familiares con el R ey  se abre puerta á p o­
der decir algunos donaires y  dicterios ; suplico á 
y .  E . sean con tal gravedad y  modestia , que no 
por ostentar el ingenio , aventure la autoridad; que- 
es asimismo necesaria ,  para que el R e y  venere sus 
consejos. Y  sobre todo impotta ,  que las agudezas

cor-
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cortesanas no vayan- mezcladas con mordacidad; 
poique qualquier palabra picante dicha por los p r i- ’ 
vados ,  se tiene por contumelia y  desprecio. A legre 
y festeje V . E . á su R ey , teniendo siempre en su 
presencia el rostro festivo; porque el en capotamiento 
engendra en los mayores desagrado , y  aborrecimien-, 
to en los inferiores; y  porque asi encargó el E m pe­
rador Justiniano á los Oidores : » que no convlrtie- 
«sen las amables garnachas en formidables copetes.»- 
Pero la alegría ha de estar templada con tal venera­
ción y  modestia , que ni se escabrosee de ver á V . E . • 
con severidad , ni se canse de que se familiarice con- 
demasía. D e  estas calidades alabó Theodorico R e y  
á un privado suyo difunto , diciendo de é l : «que en 
«su presencia tenia silencio quando convenia , y s lo -  
«qlicncía quando im portaba; siendo el alivio de los 
«cuidados Reales ,  porque hallándose rico con el va­
lim ie n to  ,  atendía mas á merecer alabanzas por sus 
«costumbres , que por el puesto que tenia ; siendo- 
«entretenido con la suavidad de su lenguage ,  em- 
«pleandole en favorecer á muchos , sin desacreditar- 
«á alguno. » Conviene pues que los que están jun­
to los R e y e s , consideren que son com o volatines,, 
que andan sobre la maroma , que en faltándoles el 
equilibrio , están expuestos á las caídas. Y asi quan­
do mas apacibles y  gustosos vieren á süs Príncipes, 
los han R e venerar m a s, juzgándolos com o leonesj 
mansos , a quien jamás se ha de perder e l decoro.

Procure V . E . tener en su casa , y  traer á su la­
do hombres de letras y  experiencia. Y  no llamo le­
tras-la? que no fueren fructuosas , ó para reforma­
ción de costumbres , ó para el gobierno p o lítico  y 
económico. Y  tenga por c ie r to , que si anduviere 
como cl prudente Clises , acompañado de M inerva, 
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C icerón  era la mas' importante alhaja de la vida) 
.suele ser m uy dificultosa á los; que ocupan grandes 
puestQ's j porque pocas'véces salen cá proposito las 
que se hacen en .los Palacios , y  se confirman en las 
felicidades y  com b ites, hallándose pocos fieles A c a ­
te s  que sigan á sus amigos en la declinación de la 
fortuna. Y  asi tendría, por:- mas séguros á los deudos 
y.,parientes , que fueren-interesados en la coilserva- 
-cion-, de V . E ...que..(cgm o d ixo íGiceron) el paren­
t e s c o , el común apellido.-, e.l traer las mismas ar­
mas , el ser cgnuines los.sepulcros estrecha mucho 
las anífstades.; Y,quandü ,en siis. deudos hallare. V ., E , 
p artesy no afecte-a 1 dexacrie prem.iarlas , acordán­
dose que Christo dió tá San Juaiv Bautista , deudo 
su yo , la. dignidad-de Precursor., y  á quatro primos 
suyos la del A p osto lado. Mas. advierto i que causará 
descrédito á V . E . el poner en los .ofi.qios industriales 
deudos suyos, si iqeren iricapaces deeUó.sjpues Chris­
to  dió á San Pedro, el .Pontificado  ̂ y  á San Pablo 
-el títu lo  de D o c to r  de.las gen tesj..q u e no eran sus 
parientes, porque los halló ser á proposito para ello.

C on vien e hacer particular fstudio en profesar 
amistad con aq u ello s, á quien viere V . E . , s e  incli­
na el R e y  , porque sin duda se ofenderá si viere que 
hace contradicion á lo  qiie él .muestra tener vo­
luntad. A si lo ponderó el R e y  Theodorico diciendo: 
.«¿quién hay que no se incline á-querer á los que no- 
.«sgtros hemos adm itido á nuestra gracia?,“  Pero si 
juzgare V .  E . que las costumbres de alguno de aque- 
.ilos á quien muestra afectuosa voluntad ,  no son 
dignas de asistir cerca de su persona , procure con 
cubierta de honor apartarlps de ella , ocupándolos 

.en cargos y  oficios lexos^deJa.'psitona R e a l, por ser 
menor inconv.eniente que. )rerren .en elloSj.que eddar

lu-

22.8

Ayuntamiento de Madrid



lugar a que su coiniinicacion cause alguna miniraa n o ­
ta en las santas costumbres del R ey : porque-si p on ­
deró Theodorico que el tintorero que hubiese de te ­
ñir las púrpuras para las vestiduras R eales, habia de 
ser casto y  puro : ¿quánto mas conviene lo sean los 
que asistiendo á su lado , podrán manchar la candi­
dez y  pureza de su vida?

Para no recelar los acometimientos de la envi­
dia , ni temei los varios accidentes y  mudanzas de la 
fortuna , importará mucho tener muy obligada con 
servicios relevantes á la Reyna , cuyas muchas par- 
tes en santidad , valor y  prudencia , celebramos no­
sotros y  admiran los Extrangeros. Y  asi conviene, 
que no solo obedezca V . E . con prontitud sus man­
datos , sino que adivine y  execute sus pensamientos, 
facilitándolo, como lo  h a ce , hasta llegar á la raya de 
lo imposible. Porque además de ser S. M . con el 
R e y  una carne, una sangre , y  una voluntad , unida 
con fuertes lazos de recíp roco amor , es cosa cierta 
que para las tormentas de los p rivad os, no hay puer­
to  mas seguro que el amparo de las Reynas ; como 
al contrario, su disfavor es el escollo mas peligroso, en 
quie.n vienen á naufragar los quenolas veneran ni sir­
ven. S i el am bicioso Am án no hubiera disgustado 
á la Reyna E stér , encontrándose con su tio M ar- 
doqueo , nadie le hubiera descompuesto de la gracia 
del R ey A suero , en que tan encastillado estaba , y 
fuera verosim il , que en lugar de los afrentosos pre­
gones que o y ó  en su justo castigo , hubiera oido las 
aclamaciones debidas á los buenos privados. Y'asipara 
mandarle justiciar , ponderó el R e y  , que en su pre­
sencia habia perdido el respeto á la Reyna ; y  si la 
de Castilla no hubiera fom entado la Indignación del 
R e y  P o n  Juan el II. fuera posible le hubiera faltado
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porque esto no suceda (co m o  dicen no sucede con 
Y .  E . en quien todos hallan agradable acogida) , le 
suplico no admita el pernicioso uso de que se venda 
su vista. D e  los Tribunos del Pueblo dicen C elio  R o - 
diginio ,  y  A lexandro de A lexandro : «que por ser 
«cl refugio y  puerto de los miserables , no les er  ̂
IpermiridO tener porteros.» Y  si el privado es el que 
ha de consolar los afligidos , el que ha de quietar á 
los quejosos, y  en él han de tener alivio  los que vie­
nen con desamparo.; y finalmente han de hallar puer­
to  de consuelo los que por falta de otro  favor na­
vegan con desconfianza , justo es que le hallen abier­
to  á todas horas. E l Santo Job entre las demás accio­
nes con que justificó su inculpable vida, fue decir que 
jamás se habia detenido á su puerta el negociante, 
que siempre la halló abierta ei peregrino. A  Trajano 
alaba Plinio , y  á Cleomenes P lutarco , de que sa­
lían á buscar por los patios de sus Palacios á los ne­
gociantes, sin que á nadie impidiese el decir su pre­
tensión , y  sin, atajarle hasta que cada uno pbnia fin 
en lo que quería decirle : y  con lo  que A bsalón pre­
tendió .desacreditar el gobierno de D avid  su padre, 
fue con ponerse á las puertas de la Ciudad , y  .pre­
guntar á los pretendientes el estado de sus pretensio­
nes ; condenando el no tener su padre un M inistro 
privado , dedicado para oírles grataniente. Y  T á c i­
to  pondera de Seyano , que andaba escondiéndose de 
los que le querían hablar , escapándose por puer­
tas falsas para que no le hallasen , con que venia 
á. tenerse,por felicidad el com prar y  grangear la gra- 

y favor de sus Porteros. M u y al contrario de es­
to  hacia L iv io  D ruso , de quien refiere V eley o  Pa- 
terculo , que queriendo fabricar una casa , le  dixo 
el arquitecto se la labraría de m od o,q u e tuviese mu­

chos
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cftos retretes y puertas falsas , sin estar sujetos á al­
gunas v istas; y él le rep licó  , que antes queria se!a  
hiciese trasparente, que todos los que pasasen por 
la calle pudiesen ver y  censurar sus acciones; por­
que las casas de los M inistros nO: han de tener es­
condrijos ,  ni puertas falsas de retiro.

Para que se consiga la facilidad en tas A udien­
cias , im porta mucho salir de ordinaria por los pa­
tios y  corredores de Palacio , paseándose V . E . por 
e llo s , sin llevar la vista por linea recta ,  causando 
desconsuelo á los que teniendo libradas sus espe­
ranzas en que ios vea V . E . , han pasado mil iudtgni- 
d.ides, y  otras tantas incomodidades por llegar á p o ­
nerse delante. E l amar t.nnto ei Pueblo á I>avid, 
fue porque entraba y  salía á todas h oras, dexando- 
se ver y  hablar de todos. D e Trajano pondera PIÍ- 
n io , que andaba fainíliarmente por su Palacio. Es­
p a rza , p u es, V .  E , la vista á todas partes, paca 
que alcance á ver hasta los mas humildes Zaqueas; 
mírelos ,  llámelos , consuélelos im itando á Christo^ 
que de paso v ió  y  curó al ciego ; y acuérdese de 
h  estatua de M inerva qúc en Rom a hizo Em iilio, 
que miraba á todas partes; significando en esto , que 
como esta Diosa de las ciencias t o d o ’Io alcanza á 
v e r , asi los que por ser sus sequaces ocupan puestos 
superiores, no ha de haber sugeto por humilde que 
sea ; á que no vuelvan é inclinen la vista.

L a brevedad en el despacho de los negocios, 
hará á V . E . amable , y juntamente le será de gran 
a liv io ; siendo forzoso que el pretendiente que está 
colgado de esperanzas , si no le despacha , ó con la 
merced , ó con el desengaño, le hable y  canse ma­
chas veces , consumiéndole el tiempo de que tiene 
tanta carestía. Y  asi tendría por de menor inconvc- 

Toin, X X I X ,  G g  nien-
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m e n te , qií£ ccn  la brevedad se errasen diez nego­
cios -ó diez provls'iones , que el retardar ciento ; por- 
<|ue con la  dilación se abre puerta á las ilícitas ne­
gociaciones , y  los que se ven fatigados con la dila­
ción  , la juzgan por venal ; y  asi tratan de echar por 
el atajo , coloreándolo con  que redimen Ja vexacion 
del tiem po. Y  si el Poeta com ico d ix o : « Q u e  á las 
mercedes dilatadas se les quitaba la sal y la gracia 
que les daria la , presteza:» justo.será, ponga V ., E . 
«ran cuidado en despachar con b revedad, porque 
las .mercedes no se desfloren entre las .manos de -los 
que las dilatan ,  teniendo á los pretendientes en ei 
.•congojoso purgatorio de inciertas y  prolongadas es­
peranzas. y  por eso dixo PUnio: « Q u e Trajano ni 
■dificultaba las audiencias, n i dilataba las respuestas.» 
Y  si esto  es justo .se haga con todos los pretendien­
tes , m ucho mas con  aquellos que después de haber 
derram ado su sangre , y  la de los enemigos en defen­
sa de la fé y de la patria , vienen estropeados á pe- 
■dir con el premio la corona debida á sus victorias; 
q u e s-i en •los juegos olím picos se daba el palio ai- 
m ayor corredor en acabando de pasar la carrera ; y  
si en la misma plaza se dan las vandas á los que 
en el detestable exercicio de torear se han. m ostrada 
mas diestros y  atrevid os; no se com o se piiedaa di­
latar ios honores ., las rentas y  las ventajas • á-, los: 
que no en entxétenimiento , sino en las peligrosas, 
•veras de sai-^rientaebatallas, han dado heroicasimues- 
tras dcl -valor de sus brazos. Y  crea V - E . que coa 
la presteza en premiar ó desengañar , tendrá siem­
pre: muy de -su parte el gremio m ilitar , que de >or-- 
dinaiiü es el mas agradecido á los beneficios qire re-: 
oibeA y juntamente ahorrará mucho tiem p o , por­
que los despachados ,  ó  con la  m erce d , ó con el

de-
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desengaño , rio volverán á fatigarle,.
Una de las cosas que. mas crédito  dá á U>3 Reyes 

y  sus M inistros, es h  buena elcócion de sugetos para 
los o fic io s; jxirque á la manera que el cuño Real 
testifica el valar intrínseco y  extrínseco de las. mone­
d as; asi el r o q u e te , la mitra , la garnacha , la vara, 
la bandera y  la  g in eta , dadas por mano,del R ey y  de 
su privado , hacen fé de que en los elegidos concur­
ren con eminencia las partes necesarias para los ofi­
c io s , com o lo  dixo el Em perador Justin iano, y  Iq 
ponderó e l R ey Teodorico. C o n v ie n e , p u es, con las 
buenas elecciones hacer los verdaderos testimonios 
de las provisiones; y tenga po r cierto  ,  que el mas 
seguro camino de acertar , es el arrimarse á la ca li­
ficación de las consultas; que aunque tal vez podrán 
la carne y sangre m over la pia afección, de ordinario 
se pone la mira en a ce rta r; y  lo  que importa mucho 
e s , dar los oficios á los benem éritos, aunque su pro­
pia modestia Ies ponga cobardía para no pedirlos; y  
las elecciones hechas sin preceder solicitud , acredi­
tan mucho la justicia de quien por su motu pro­
pio las hace. Encontrará V , E . muchas personas, que 
en llegando á  tratar de sus pretensiones , habiendo 
de hacer relación de sus letras y  partes, se avcroSen- 
zan y  acobardan, que estos efectos causa la modes­
tia en los prudentes , com o lo  co n tra rio ,  la osadía 
en los ignorantes. A  los que V v  E . viere encogidos 
y  turbados , anímelos con toda afabilidad ; y  si no 
lo h iciere, 4e sucederá muchas veces tener baxo con­
cepto de hombres de grandes talentos , haciéndole 
hiuy superior dedos que coh menores partes tienen 
licencioso atrevim iento. -

Si los libros de caxa fuesen objeto principal de 
los R eyes,-y  estos los tuviesen en cada dia donde vie-

G g  2  sen
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setí los servicios 4e sus vá&állos, y  las mercedes ^ e  
p o r  ellos les deben hacer , y  las que les han hecho, 
com o los tenia el Rey D on  Felipe I I .  de Castilla,

; y  D on  Juaíi 11. 4 e Portugal ; ILbrarianse de muchas 
injustas quejas, de los que habiendo recibido exórbitan- 
tes recompensas, martirizan con muchas pretensiones; 
y  los que habiendo hecho grandes servicios se hallan 
.sin equivalentes premios , vivirían con esperanza de 
•que encontrando algún dia e l R ey con la plana don­
d e están e s c r i t o s l e s  habia de dar la  iatisfec- 
•cion de ellos. Habia dado M ardocheo aviso a l R ey 
A sn e ro  de Ja traición de los dos P o rte ro s ; y  con 
aer este servicio tan re levan te; estuvo sin premio 
basta que «el Ubro de los A n ales se lo  traxo á la 
.íTíenvaria. Pero y a  que tan im portante estilo se ha 
desterrado de los Palacios de los P rin cip es., toca 
a l privado representar ,al R ey  con toda fidelidad, 
•como V-. E . lo  h a c e l o s  buenos servicios de sus va- 
-sallos, procurando haya proporción en los premios; 
porque con eso se excusarán las quejas q u e se ó iigi- 
íw n de las oonseqvieivcias, y  de ellas la disculpa de la 
ingratitud-: pues com o pondeió’ Seneca ,  «nunca.es 
agradecido el que se muestra quejasQ,'-‘

L as histori-as. y  rdaciones de* nuestros .Reynos, 
nos enseñan que su .gobierno está dispuesto con san­
tas leyes , y  con suma prudencia, ‘dándose el poder 
y.suprem a .autoridad á lo s  Consejos., asi en los ne-r 
gociüs de ¡justicia ,  com o-en los de .gracia.'.Encargo 

-á Y :  E . guarde y  conserve esa acertada y  con­
corde arm onía en que, consiste e l  acierto de toda* 
las -accloaes R eales, y  el .aplauso y  estim ación  d e  los 
«que asisten al lado dc Jos Príncipes.

E n  los privados y «demás .Ministros iie-conside- 
lan dos v irtu d es, una e x te rio r , y  otiaardeiioi:; sien"

d ?
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d o  el oficio de esta encarcelar los afectos dentro de 
los limites y  raya de la razón ; pero com o no s£ 
lleva  la tiúía y fin á Qonhtiítuir un buen christiano, rvo 
«s suficiente á fabricar y  formar un buen privado, 
ni un buen M inistro ; ¡siendo necesario que concur­
ra juntamente la. virtud exterior , que concierne á la 
po lítica que e& la que -enseña i  cuidar mas del 

•bien coÉOim ., que de la utilidad p ro p ia ; y esto ani* 
jn a  á que se arrime e l hombro  ̂ para que eJ peso de 
.los negocios no oprim a las -fuerzas del R e y ., com o 
;Jo hacia D aniel. Y  para e l privado que lo  hace 
amor y fidelidad., no hay suficientes alabanzas, como 

.de EstiÜc<»r lo  d ixo  Claiidiano. Y  pues en Y .  E* í s  
iballíin con eminencia entrambas virtudes, trayendo 

.con la interior ajustada la conciencia i  la  ley  de D ios, 

.y  poniéndoos ú  exterior .cuidado y  VilgUaiicia para 
atender al servicio, del R ey  , y  bien de sus H eyoos, 
sin manchar con ilicitas negociaciones La pureza de 

.la  p riva n za ,  .habiendo juntado en .ella la dignidad 
del o f ic io ,  ¡eon el exercicio de, las virtudes, tealr 
zadas con cien cia ,, experiencia  ̂ prudencia y  au- 

-feoridad,  .dándole n uevo esnulte con la apacibili- 
•jdad de su condición ,  con la qual «sa Y ,  E . d e  
benevolencia con los afligidos,  d e  agrado con los 
negociantes., y  de afabilidad con. to d o s; .siendo, 
<cc«no d ixo  Job ,  o,jo para -el c i ^ o  ,  p ie  para el 
tu llid o , mapo para-el m a n co ,  tu to r deJ p up ilo ,^  
amparo del huérfano, remedio del pobre ,  y  «conr 
su^o del triste ; .socorriendo a tmichos , -y .consolan­
do i  to d o s ,  tcayendolos en ¡su .¡seno ,  com o mandó 
D ios á M oyses : ¡no «e canse ni aflja Y .  E .  /con 
los accidentes q u e  acarrean .acciones tan ‘heEpicas, y  
sepa el mundo que hace lo  que de Trajanp dice PID 
-nio,  q-ae. e l  .alivio que., tonia,.4£ .unos jc u id a d o s e s
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pasaf á' otros. También le  eneargo , que si algunas 
a abanzas' de las que d igo á V . E . en esta c a rta , tu­
vieren apariencia de liso n ja , no les d é  ese nombre; 
pues mi intento ha s id o , siguiendo lo  que dixo Si- 
Uo Itá lico : « Q u e  la gloria d el entendimiento noble, 
eta la  alabanza ; » aumentar las virtudes de Y .  E» 
ceHiociendo que en las al mas-nobles obra mas la d u l­
zura de las alabanzas, qwe la acedía de las repren­
siones. P ero  tras esto debe Y .  E . estar con suma 
atención , á no dar crédito  á los aduladores,  que á 
•solo fin de desvanecerle querrán persuadirle , que en 
Y .  E . se encierran todos los tesoros de la sabidu­
ría , sin que raecesite de agenas advertencias. A  los 
que llegaren con semejantes adulaciones, no les dé 
crédito? Y  pues -la divina Providencia le  ha dotado 
de prudencia para-los consejos ,  de valor para los 
cncrtentros , de industria para los n eg o cio s, de ex­
pediente para los despachos , y  presteza para la 
la execucion; calidades que pidió C icerón  en el buen 
M in b tr o ; empléelas con gusto en beneficio del R c y -  
tio , sirviendo con toda fidelidad y  lealtad a su R e y , 
eonio lo  hace. C o n  lo  qual confio 'en  la divina M a­
gestad , que com o á Josué , á Josef y  á D a n ie l, que 
fueron grandes Privados de M oyses ,  de Faraón y  
N abucodonosór, le  dará i i o  años de v id a , honrán­
dole con los muchos premios de riqueza y  honores 

%que merecen sus virtudes , dando en su - oasa dicho­
sa y  feliz  propagación ,  conservándole 84 años en 
la gracia de su R ey , com o se conservó el Patriarca 
Josef , sin emulación de enemigos , dando m otivo á 
las desapasionadas plumas qüé escribieron los- A n a ­
les de estos tícrñpos, pata átribüít á la prudencia 
y  valor de V . E.’ lo  que CU üdiáno d ixo de E stili- 
c ó n , siendo parados venideros idea de -buenos :Pri-

va-
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•vados. Nuestro Scñor'Je. g r m c k :  y prospere : c o í u o  

deseo. Roma y  M ayo 30.de íR i z .

Papel del Conde-Duqu de Olivares, para el Señor For- 
, Upe I K  sobre ¿a ediuaclbn-de dos. S.eiioiies • Infam s-.

D o n -  Carlos -y  D o n  Fórnátido ^  y  personas 
^u¿  des asisten.  ■

.Se k o e .

o lo  k  obediencia de Y .  M . me pudiera ob ligará , 
hablar en materia tan s a g r a d a ta n  superior ó inme­
diata. á V .. M . C o n -q n e lo. Jie dicho todo.antes 'de 
decir eh ello  ,1o.que.m i: dcsvekx.m e h a -c fre c id o ; sí 
bien estoy.con  desGonfiánza del.áciérto^  .así.por iá 
grandeza dék n ego cio  ¡como .por Ta: falta dB.exema 
piares •; y  nó habiendo habido aiglosnhá íningíino ,  y  
ios que áieron antes tan desiguales, co m o  se ve-rn  la 
diferente g ra n d e za se ñ o r ío s i y p o d e r .d e  Y í  M-»-aX 
de ios Señores R eyes antecesoEesdl Señor R ey  Doéí 
Fernando ed C ató lico  ; eV:incoi>V'Cnien.Ü; qiie; ^ ‘testo 
sé.reconoce r>o nace de; los: su.gctoáf-iñdi'vjduale^ dé' 
los Señores Infantes;, porque;:sí esto fu e ra ; ningun- 
Buidado>ni,recelo pi;idier,a..t€perr'Yi M.'-n'f.estos'Rey-T 
nos con las personas:-de isus.Áltezasv'tan'drgivéíB de:. • 
alabanza y  dé .estim aqón por-'^urnatnral prudencia, 
amor y  respeto á  V . M . com o po r su nacimiéntó. • 

E l cu id a d o ,,'S eñ o r, .nace de la inquietud de me­
nores, obligaciones, que bastan.'iásrevolverc inquiétai:' 
con ciertas relaciones, com hbviendo'por este cam i­
no;.los. espíritus mas quietos y ' ágenos de ^muchos 
errores: y  como quiera que los tales no procedoa

coa
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e o L f o n d im e n to d c  ra z ó n  n! * ' ' = ‘' * 1  ’ L ' t e c ú -  
c au te la  , que  hasta  ex p e rim en ta r el d añ o  no  descu 
b re n  su in te n c ió n ; es im posib le  q iw  s in o  es q u ita  - 
doíes- d  m e d io  d c  d e la n te  d c  lo»  o jos , se * '
d u c ir  á una ,u s ta  se g u r id a d ; y  cosas tan  g ia n d e ^ n o  
hay  p ru d en c ia  q u e  justifiqiw  el dexai
q /epuedan viciarse.y lareb oU rc.on  g r a n e  en que

M o L q n í a  se h a lla , la  tie n e  e n  e s t ^ o  q u e  q u ^ u  
,a  d isensión ó  in q u ie tu d  in te rn a  , baste  a  ^  
y  K d n c ir la  á la  ú ltim a  m iseria , y  m ucho  “ 7  ^  
Io d o s  los o tro s  p o d eres jun to s ,  p o rq u e  hab iendo  
o n io n  en sn p o te n c i a .  casi ten g o
p u e d a  rec ib ir d aú o  g ran d e t pues P ? 7 ‘L n n s n v a rá n  
fuerzas y  en te reza  ,  unidas e n tre  s i , la  o 
g L iio s a ’;  v ic to rio sa  c o n tra  to d o  e l  f ‘ ^
lo; p e ro q u a lq u ie ra  p eq u en »  z izana  co m o  sea ’̂ e i i o r ,  
la  acabará  ,  vo lv iéndose nuestro s  am igos enem igos p o r 
L e l n c L ü n i e n t e ,  y  p o r  v e n tu ra  siendo  ho y  la  es^=- 
Tanza de  su e tw id ia  y  dañados d e s ig n io s , y 
V  M . si h o y  la  tienen  tan  lexos d e  esperanza  p ro -
p o rc io n a d a , ¡q u é  será co n  d  m enor d isgusto  o  enfa­
d o so  a c c id e n te ,  fo rzo so  p o r. ley  de  n a tu ra le z a .

-P o rq u e , S eño r ,  es im posib le  q u e  n o  sean infi­
n ito s  lo s acciden tes que  puedan  a lte ra r la 
d a d , y  p rev en ir lo  ra ro  en tan  graves negocios, y  no  
s i e n d l e L  a fec tac ió n , ¿q u é  se rá  en aquellos que  cas. 
nunca  se han v is to  sin inconven ien tes . ^

Je su -G h ris to  tu v o  u n  d isc íp u lo  a qu ien  qu iso  m at

cjue á lo s o tros» . ,  *
L o s R eyes los han  ten id o  : ¿a q u j ; "  f  ^u cí«a

n o  le  sucederá  lo  m ism o ? considere  V . ^
ciV es n o  ser de  la  satisfacción  d e  los S eñores - 
fan tes las acciones de  V . M . ó  d e  su  M in is tro  mas

■favorecido.
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aqr.
Considere V . M'. quán fácil es no ser de la sa­

tisfacción de V . , que-favorezcan ¡os Señores Inr 
fantes á este-ó al otro.

M ire V . M . lo-que hoy sucede, y  lo  que V . M>.. 
me ha dicho , pues el día que V . M . no pudiere d i­
simularlo-, c.omo he- suplicado lo  haga hasta ahora;; 
ese mismo estarán todos estos inconvenientes en eL 
caso de experimentarse y practicarse.

Si vemos que- el león chico reconoce al grande 
hasta cierta e-dad; e-n lleg-ando- á ella todos se go-» 
biernan por la fuerza : y  el que- puede m enos, pre­
tende aventajarse con Ia« m añas, y  no dudo., Se-  ̂
ñ o r , del vencimiento ; por lo- que debo, persua­
dir á V . M . , es que no quiera vencer esto poíi 
fuerza , pues puede corv medios su aves, y  sin ntn-» 
gun íncon-veniente de la tierra :• y aunque V . M ., 
se acongoje de solo oir platicar estas prevenciones, 
habiéndole hecho. D io s tan- superior á todo , sírva­
se V . M . de c re e r , que nq. trata de ninguna mane­
ra de alguna com petencia con sus hermanos , si­
no solamente de atajar los daños que- en sus Rey-, 
nos pueden liacer las rtúne-s intenciones que se les. 
arrim.'jre.

Otro papel del Conde-Duque a l Señor Felipe IK . , sobn 
el Citado de los Sefiores Infantes Don Cdrlos 

y  Dan Fernando,

S e ñ o k .

1 1
-liaste negocio que he de tra ta r , es el m ayor de 
quantos miran á la materia de Estado , asi de estos,. 

Xom. X X I X .  l lh  R e y -
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R e y n o s , com o de la persona R e al: .es el mas difi­
cultoso de quantos .pueden -ofrecerseicn  -el.estado 
presente, ,pues..despnesiqueresta 'M o n a rq u ía .lo  es, 
n o s e 'h a  podido ofrecer - exemplar con que poder 
aiustar la disposicion.de este^negocio con ..que - es- 
tá dicho , á mi parecer , lo  que ■ basta para-creer y  
conocer , que.fia de ser. menester luz. supejior. para 

■ acertarle.
.-Con -esta d escon fianza-en tra ré  a .d ec ¡r  lo  .q u e  se 

m e ofrece , y -a q u e llo  .q u e -e l .desvelo, y • m ed itac ión  
o iande  m e-ha  o frec id o  en -m u ch as.h o ras  , y dias que

• he ocupado -la-cónsidejaoionren..eíto.
O m ito ,p o r -sabida.cosa los.-fundamentos y y  razo­

nes que. pueden, m over, á; procurar. con toda ánsían- 
-cia- aco’m odar-ádos'.Señores -Infantes,^ conforme su 
orandeza.,- apartados de ¡estos Reynos.

"  . Si ..b u b ie ra -casam ien to  ' de -ta l-r iqueza  , ; y . e s t a -
- d o s que ¿pudieran venir bien á sus A lte z a s ; este fue- 

la  el camino mas--.seguro ,• mas'.útil , '  y .d e  menos, in-
- convenientes ; «perodiasta-esta nos-viene á-faltar. pa­

ra imposibilitar-unas -eV acierto-de- m i consejo.
. No- hayicn ..Europa/mugeres -con- quien ,. puedan 

casar. susAAltezas , - que tengan todas ■ las partes, ne­
cesarias para el fin que deseamos.

Y  an tes -d e .d iscu rrir- en las qué  hay a s ie n to ’ p o r 
-m áx im a  lla n a ,-q u e  la .desm em bración- d e .R e y n o s  >y 
S eñoríos '-de .C tta’ C o ro n a  ,• seria perjud ic ia lísim o . p a -

• r a  la conservación  d e -e s té - to d o .
Experim entóse - bien -- quando; se h iz o ' el ca«a- 

. miento de la.Señora D oña Isabel ' con e l Señor A r- 
ch i-D u q u e-A lb erto  ,• puesspor-los; papeles-de . mi 
padre se ha hallado-las - diligencias' extraordinarias, 
y  los-medios que ■*se, procuraron intciponer para re- 

, mediar-este yerro ,  y  estos > fundamentos  ̂grandes
que
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que en tonces se. tocaron^ con la . m ano , p ara , ten e r 
p o r  desacertada-a.qiiella, acc ión .,

N o  d iscu rriré  p o r m enor tam p o co  en e s to ; ,s o lo  
d ig o  q u e :n in g u n  R ey n o -d e  los-de Y!; M . s.eparado, 
es h o y  sviticiente. p a ra .d isp o n e r  los m edios de su .d e - 
fen sa .y  conservación-;: y ju n tam en te  p a ra , susten tar 
su d u e ñ o ..E n  lo ,d e  F Iandes.no , d is c u rro .p o r , ser tan  
llan o te l in co n v en ien te ..

E n-los de Italia,, principaj. y  mas florido mien- 
bro- de esta,M -ónarquía:, con-, su, separación, enfla­
quecería- sumamente aquella., autoridad;, y, prelacia 
que V - M .  conserva, allí-, que fuera,del primer, in . 
conveniente , seria, muy. dañosoí E l estado de Milán 
no.es. tratable-por ser la llave principal de Ita ­
lia ., y  lo, que á V ., M... hace. M onarca, en. aque­
lla, parte.,

Sicilia, y  N á p o le s c o m o , Reynos que-entraron 
unidos en esta. C o ro n a ., y  se. nombraron, debaxo 
de-un apellido, s iem p re ,s ín o ie n , las personas-de los 
Señores- Infantes-, em los. de. sus- hijps; ór desc.endien- 
t.es no hay político-, ninguno, que.'- pueda, juzgar 
con razón,, que; sea. otra; c.osa dar cada, uno, de estos 
Reynos,' á. sus Ajtezasv.^que. ponerle:- ep- disposición 
de conquistar, el otro,,., y  eiv m uy aparejada propor­
ciona de conseguir, e l-otro:; con. que; faltaria. á, es­
ta, Monarquía, el S.cñofío, de,Italia.

L as Indias- ni. son.- separables, ni: tratable.- des-, 
membrar sola, una.plaza , quanto- mas,, un, Reyno.,

La. India gor, sí sola  no. es-, nada, sin la unión, de 
Rbstugal,;. y  no es. tratable desmembrarla com o 
tam poco ninguno-otro de; los. Reynos de; España.

L aS 'Islas, de: la. m ar M e .d itec ran ea ,. no. tienen  
substancia .para  su b s is tir , n i.m an tene .rsu  dueño .

Las/fro literas de. A frica, por s í  solas no, son Se-
H h 2 . ñ o-
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■•ñoifio., y  s in 'e s to :  aquel p u e s t o d e  g ran '-co n sid era­
c ión  , el en treg arle  -con abso lu to  .dom inio  ,  y sin 

d e p e n d e n c ia  á quien  es 'tan  .con jun to  -en sangre con  
los R eyes de  E spaña seria dañoso  ; pues con  m .ediaao 

'O frecim iento  allí , fuera lu eg o  p reciso  pensar en la 
-co rta  travesía  que hay  en estos R eynos.

Para dar hacienda sin .precisiones á .-isus A ltezas 
conform e á su ca lid a d , aun .se ofrecen casi.im posí- 
•bles : con que -^icne á estar encerrado-el'discurio y  
preso , sin hallar medios posibles para la -buena d¡s- 

•pensacion de tan .gran n egocio; mas confieso-con to ­
da ingenuidad , yisin  ninguna -afectación , que de 

'ninguna i-nanera me .acongoja'esto , '.porque tengo La 
-causa de esta M onarquía por negocio inmediato de 
ODios , 7  com o tal coofio de su misericordia , que 
nos ha de abiir camino,, como he visto ,  7  tocado 
‘con las manos-., que loTia.hecho su divina-M agostad 
“Con otros muchos n ego cios,,7  en infinitos lances ha 
iabicrto senda sin. m edios.hum anos. , . .ni .posibilidad 
R e disponerlos. •

Las Lcomo -mugeres , hijas del-E m perador., no 
yu ed en  tener 'iras comodidades que un mode- 
tr-ado -dote. -La hermana Segunda de la Duque» 
fa  de -Lor-ena , -aunque . no tiene -hijos su .her- 
man-a ;. son. marido y  muger tan m ozos ,-q u e  no 
llegan -á veinte años , con .que tam poca.se piie^ 
d e . hacer a llí mas-.caudal que -en ;el .prim er-casa-

• m ien to .
La-P.rincesa -sobrina-del D uque de'M antua,

7'.pretcnra heredera deI.M orierrato ,.n o  es-.útil, por- 
•que-aqui tiiliayhacienda ni hay estado, porque todo 
son pretensiones, y  no sé si con m ucho fundamento:

• fuera de que ios estados que. no tienen inconvenien» 
te  -en -los -extraños,, lo  -tienen en Los tan propios

• C G -

244

Ayuntamiento de Madrid



-como en hermano del R e y ;  vecindad pcligro-a paca 
,el-estado de Milán,.

L a  hija dclD iiqu e.d e .Saboya ,  es parentesco po­
co dichoso para esta Monarqui.a , mal suegro y cu- 
•ñado para Consejeros de .un lofaute ,  .y .ninguna ha- 
icienda , oi moderado .dote.

D a viuda del P ríncipe U rb ln o, ;hennana-.del Du­
que de Florencia , creo que n.o tieaic hacienda gran­
de , y  asi no ,hallo con.veniendas paia aprobar este 
aiegocio.

D e  las -personas nombradas.,-se habrá .de dar imu 
:ger «al Señor .Infante D on Cárlos al Consejo de 
Estado tocará con mas individual conocim letuo dc 
,1a hacienda y  dote ,  el .exagerar qual seri la mas coiv- 
veniente ,  y  yo  desde luego me inclino á la de L o- 
.r.cna 5 .pero quando-estuviere-m as pavticidarnK.ntfi 
informado de lo que aquí.he apuntadoj.dité«.con lUAs 
ífundamento-mi parecer y resolución.

-Asiento por primer presupuesto , que >.en e l es­
tado presente .dc e-sta M onarquía y del mundo^ 
rio es,posible, disponer la colocación de los Seño­
res Infantes con grandeza ni riquezas competentes á 
sits personas.

En segundo'Iiiga-r fSiipongo , ,que hallándose ,cl 
Sañor ,Infante,Don-Cárlos , primer Infante de Cas­
tilla ., en ed.id de .diez y  .siete .años ,  -siendo y .  M - 
de v,einte;,y si bien-sus prendas-no es posiblevqiie.se 
mejoren en la modestia y.am or de su herm ano, con­
viene casarle .y apartarle de tropiezos., en ,que no 
disfurro.por m en or, pues ni en estado,-ni.conform é 
á.feyes.de naturaleza., ,se p u ed e ,gobernar .esíe .nego­
cio , -sin .acudir á este accidente. A siento también 
que-en los negocios como estos es fuerza tener re­
solución., y  p ro n ta ,; .pwcs.no.§e puede .acertar tú

.&a-
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satisfacer enteramente á todos los inconvenientes sin 
ella , porque apenas sin esta precisión; aúnen meno- 
r-ís negocios , se perm ite; tarda ¡ y  limitada providen. 
cía , sin' disponer; las; cosas á muchos: ínconvenien- 
tes y  daños, y  asi han andado • tan bien y, el¡ m e­
d io 'q u e  V . M i tuviere.'por mejor , ,  será acertado y 
prudente", y  se deberán'dar muchas gracias:á.'nuestro. 
Señor quando abra'-.camino--de estas calidades..

Seria m i parecer , que el. Señor Infante D on  
CárloS' se casase, luego con un a, d e . las personas: pro- • 
p uestas, la que pareciere mejor ; y  seria-juntamente 
de parecer -, que se-le-d iese-la. ren-ta. toda, de los 
P rioratos'de. Castilla-, dexando seis ú ocho m il du­
cados; del vasallagc-, á e l  que. hubiere, de. ser. Prior, 
de ellos..

Darialé lo s 'd e re c h o s 'd e  C u ria rm a yo r-, que se; 
consideran de'6o.hasta«7o0.ducados.,

D atlale también^ en pensiones sobre- tod o  lo 
Eclesiástico de España hasta'IOO0 ducados:, con lo  
q u e 's i: pareciese por Ehcomiendas ú 'o tr o -c a m in o ,, 
ajustaria": esta, renta, dcl. Señor. Infante, á. 300®. du-. 
cadbs..

Pondriale una' casa: moderada d'é-gente m uy cuer­
da : y- por M ayordom o mayor Sum iller y  Ca- 
b.allerizo mayor: un-Grande; de Castilla ,, bien ar­
raigado-en-ella% persona-de experiencia'y capacidad, 
que' anduviera, a lla d o i de. su;Altezay,sin;resolver, na­
da , sin parecer y  consulta» de acá.

Ehviariale á. Sicilia^ por V irre y  , y, Capitán. G e ­
neral dé aquel. ReynO’ , en la- conformidad que U: 
Señora'. Infanta: D oña Isabel lo- es- de, los- Estados de, 
Flandes/

Con esta’ ren ta,. Ia' dote-de su m u g e r,, y  la 
asistencia!de aquel Reyno ,, le  criaría,, habilitarla,, y

es-
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esperaría  la d isposic ión  de .las coias del in u n d o ;  sal- 
ra n d o . en. las .anstrucciones y . ó rdenes ..todos J o s .in ­
conven ien te^ ;-,que .en ..m ater¡a  d e .E s ta d o  se pueden  
ofrecer.eiv , r e z d o ,  y p rev en c ió n  .de q u e  n o ’pud iese  
ap o d era rse .d e .aq u e l.R ey n o k te in ien d o  no p o d e r .h a c e ^  
nada sin ,asis tencia  d e .M ay o rd o m o  .m ay o r : y  á .cstS f^  
su je tándQ le.con .eL freno .del p ley to jro m en ag e 'd e  tidcjT? 
dad á'.V- M . ,y . p o r  .o.tra p a ite .c o n  Jas .raiocs qu.e 
hab ia  de dex ar , .com o..convenía q u e .d e x e , porque.c-i* 
n eg o c io  . tan  ..grande n o . hay p rev en c ió n  . ni_..caute>í 
ociosa n i a fec tada . a

Debiera. V . M . quedar.: asegurado .deq ue seria^ad» 
vertido .d e  . todo , castigando ..con gran ..severidad 
qualquiera.om ision.ó. amago ,  que qualquiera.criado 
de estos practicase.

Con cstO:Se.acude.lo. mejor, que..se: puede .̂tem­
poralmente, á este negocio : . acomoda „ y . . M.,..al 
ñor Infante i con dignidad y  conseqüencja  ̂ por .es­
tar en. esta-forma : y la.Señora . Infanta, Doria isabel 
experimenta .sin. inconveniente el.gobiernoM e^su,her­
mano ; ponele cercano.á la .A sia  , y .á .  la parte,;dc 
Europa;que posee.el T urco , dondeí.verisimilm,ente 
se puede, esperar,, que'.V. M . puede.,heredar-, en.r.su 
hermano ,. conquistando, algunos pedazos.cn .aquel.la 
parte ;. cosa que ¡tendrá m ejor,disposición ,• y ..á .que 
ayudarán .mas q u e .si.V . M .quisiera.coDquístarr.p^fa 
si p o r.e lj-ecelo .d e poderío ; .to das. consideraciones 
que., acreditan .esta reíolucion.,, y  Ja, h a c ié n d a le  me­
nores-incon-v.cnienles  ̂ que otra ninguna., -si bien no 
carece de.-algiinos.’ Los hijos que fuere .teniendo .̂se 
casarán, con.las Princesas, y; herederas, de J ta lia  mas 
poderosas.,'sin.inconveniente grande.

S u  . 'A l te z a  .se', hallará:- sugeto .-grande, en.-el g o ­
b ie rn o  y d iscip lina, m ilita r  , .em bebecido  y . o cu p ad o

, en
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en las conquistas, que han de resultai' en bien pro­
p io  ; y en e fe c to , por la vida de S. A .  se da des­
de luego cob ro de su acierto , de su casam iento, y 
dc su ocupación , y  principios de heredarle- con las 
conquistas que se Irabrá juntado.

R esta ahora la disposición del Señor Infante 
C a rd en a l,  A rzob ispo de T oledo ,  que' s i bien na 
es igual en las circunstancias con la de su herm a­
no , viene á quedar inmediato , y erv aquella misma 
repicsentacicrn.

C  iminaria core él procurando sumamente asen­
tarle en eí camino Eclesiástico , y  afianzarle 
en él qiianto pudiere , m etiéndole en la cabeza, 
hacerle Papa por principal asiento y fin suyo , en 
que fácilmente entrarla , porque naturalmente es 
vano , y  el cebo de verse superior á todos por aquel 
camino , podrá ser que acabe con él , lo- que poc 
nin-nm otro se podrá alcanzar. Puesto en esto fija­
mente , le- com pondría la hacienda que le  faltase, 
y  le diría que eirtretanto que crecía , y  tenia edad 
para venir á ser la primera silla de la Iglesia , seria 
bien no estar ocioso ni arrinconado , y  enviarle con 
las mismas hijuelas que sn hermano a residir á O rauj 
que es d istrito  de su A rzobispado , y  con el exem- 
plar de Fray Francisco Ximenez ,  le animaría y 
dispondría á algunas conquistas en A frica  , procu­
rando con su mano y sombra , aunque fuese dándo­
le quando se pudiese algunos navios ó galeras, em ­
bebecerle y  ocuparle ; medio solo para exercitar 
aquel espíritu sin inconveniente.

Y  aunque se me representa la oposicíon de p ro ­
fesiones, y  que un principio desangre rea l, con gran., 
dificultad se puede reducir á profesar lo  Eclesiástico, 
com o un C lérigo ó Religioso ,  y  que nada le. quieta­

ría,
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ría-; tal vez-le hanV sentar masfiiainente en su profe­
sión, el parecerle factible y com patible su sangre con 
el Pontificado ; y  este cam ino podría ser que no solo 
no fuese conveniente para este fin , sino para adelan»- 
tar mucho, los progresos de aquella par.te ,  dándole el 
gobierno de. todas, aquellas Plazas de la.frontera., en 
la forma que al Señor Infante D on C arlos en Sicilia.

O tro  camino se ofrece también aunque á m i pa­
recer desigual al que he propuesto , y en el genio de 
este Príncipe no entraria tan bien , y  en sí no le ten­
go  por tan fácil de disponer-..

E ste sería hacer diligencia extraordinaria en ct 
Im perio , para negociarle la Coadjutoría de Trevcris 
ó  Maguncia por medio para el fin , en que se le ha 
de procurar que estésiem pre firme para teiieiie- segu­
ro en la profesión eclesiástica'.

Para esto convendría emblarle á Alem ania , pa­
ra que se hiciese á aquellas costumbres y  modo de v i­
da , criándose en casa del Emperador su tio , y  
acudiendole plenamente con todo, lo que hubiese- 
menester.

N o obstante todo lo  dicho , me parece con ve­
niente estar siem pre con atención y  cuidado grande,, 
de procurar ver si se ofrece algún, casamiento aven­
tajado para qualquiera de sus A lte z a s ,  por ser este, 
medio el mas natural , y blando de quantos se pue­
dan tomar para todas conveniencias, y  sin ningún in- 
convcniente. Y  si acaso pareciere que no es inconve­
niente e! tenerlos en España , en este caso con poca 
especulación se hallarán medios de sustentarlos, pero, 
según mi dictamen no es posible que dexc de ser la 
mas perjudicial materia de estado que se puede exe- 
cntar,'i-nas aventurada y  opuesta á lo  sagrado que 
mira á la persona R eal.

'lorn. X X I X .  l i  Pe-
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P ero siempre me sujetaré á creer qiie es lo  me­
jor lo que discrman o tr o s ,  sintiendo mucho no 
cum plir con m i ooncieocia y  obligación, sometiendo 
mis propios sentimientos á la autoridad de los sa­
b io s ,  y en que me contieso inferior ,  no cediendo
en cl buen deseo y  zelo del m ayor acierto  , c o ­
m o mas obligado que todos juntos al R e y  nuestro 
Señor y  á su Real servicio.

2̂ 0

Papel, .que en eonünuacion délos antecedentes, Jirmó el 
•Conde Duque para la junta sobre la educación y es­

tado de los Señores infantes Don. Cárlos 
y Don Fernando,

•abiendo visto  e l papel que sobre este punto de. 
los Señores Infantes hice ahora dos años , hallo que 
no se me ofreció -el oficio  de General de la mar ,  en 
que me confornoaria con la Junta de buena voluntad, 
pero habiendo oargado m ucho el juicio sobré 
esta materia ,  con la luz que anoche se me dió en 
la J u n ta , confieso que de nuevo me liallo confuso, 
porque reduzco la materia á dos conclusiones forzo­
sas ,  que á m i ver no tienen respuesta.

Ü  los Señores Infantes convien e que estén auto­
rizados , favorecidos , y  estimados de su hermano 
junto á su persona , é  Inmediatos á e l la , y  con la 
inmediata confidencia de los tribunales y negocios; 
ó no pueden estar de otra manera ; porque no pa­
rece que e l 'C ie lo  ni la tierra , pueden perm itir que 
haya persona de .ninguna calidad ,  que en poder ni

es-
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estimación quepa justamente entre el R ey y  sus her­
manos , por ningún provecho , ni derecho divino 
ni humano. Si esto es practicable por qualquier ca­
mino que sea , será lo  mejor y  mas fácil ,  y  lo  que 
todos debemos aconsejar : si no lo es por la cercanía 
grande que hay entre la persona del R ey  y sus her­
m anos, y  esto puede tener inconveniente donde asis­
te  la persona inmediata del R ey mismo , quanto 
m ayor incurable ha de ser qualquiera inconveniente, 
donde vean en el lugar del R e y  á un hermano suyo 
y  no al R e y , y  donde por ventura no le hayan visto.

 ̂ S i acudimos derechamente al derecho del R ey, 
y  a la materia de Estado , es forzoso que dispense­
mos por la mayor dignidad , conveniencia y  decen­
cia de las personas de sus hermanos?

Si acudimos enteramente á la decencia y  digni­
dad debida á tan ilustres y gr-andes personas , es 
fuerza que dispensemos y  aventuremos la convenien­
cia , autoridad y conservación de nuestro R ey.

C laro está que se ha de acudir al R ey  cnterá- 
mente; lo  que á mí me aprieta m a s, es que no se si 
en la conveniencia nos aseguramos quitando á los 
Señores Infantes (de cuyas pccsonásno cenemosexpe- 
ricncia ni podemos conforme á lo que de ellas conoce­
mos de que falten al respeto de su hermano) aquello, que 
si no fuera por este recelo, se les debia dar, condenán­
dolos sin culpa propia por providencias generales en 
lo  que en sus particulares personas no se justifica.

Y  lo  que es mas apretado de todo , que es impo­
sible que con todo lo  que previniéremos , afiance­
mos y  aseguremos del todo estos mismos inconve­
nientes , porque hoy nos movemos á darles menor 
autoridad.

Y ó  creo verdaderamente , habiendo pensado mu-
l i  2  cho
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chocen éllo , 'que si todos lo s  otros n e g o cio s , -co- 
m o e s ‘c ie r t o , penden de la mano de nuestro Señor, 
■y de su infinita providencia , este mas que todos los 
'O tro s  ha de disponer su D ivin a M agestad , -con 'me­
nores medios de nuestra parte ; y  ansi seria de Opi­
nión que de manera gobernásemos esta m ateria, 'que 
•por ningún camino pudiese arriesgarse : pero quedan- 
-do al Rey en su favor todos los resguardos que nuestia 
limitada providencia dá , no quitemos á los Señores 
Infantes tod o  aquello qiie sin .ofender'Csta parte pti- 

•diesemosalargarles.
Y  ansÚGon e s te ‘presupuesto diré lo  que se me 

- ofrece que añadir -y m udar, de lo que anoche d ixe, 
•y de lo que escribí en este papel.

Juntaria resueltamente en la cabeza dcl Señor 
Infante D on  Cáflos el Generalato de la mar en 

‘quanto á-las galeras, y el V irreynado de Sicilia, con 
instrucciones y  limitaciones secretas , asi en quien 
ha de -asistirá su persona , com o en el Teniente G e- 
iieral de las galeras; y  con grande constancia me atrc- 
«voáatifmar que «on la pcrsonaque S. M . escogiere-y 
^e diere , para que sin su consejo no resuelva nada, se 
•m-intendrá el Señor Infantesindísgustosuyo, y sin que 
verisimiimente suceda inconveniente grande , ni pue- 

'da dexar de avisarse acá en tiem po de prevenirle.
Las instrucciones secretas asi en e l-G ob iern o, 

•Estado , y  Guerra , han de ser los polos que ende- 
.recen ios medios de conseguir estréfin, en que habré 
de hablar/particularmenteenesta Junta ó cn-mas.

Las conquistas, quando'nq fueran en efecto sino 
e n e l  nombre solo,las juzgoporgran  rem ediode los'in- 
corivenientes que se pueden ofrecer:y-si fuesencon par­
ticipación de Venecianos,no solo tengo por posible, pe- 

- lo p o rm u y  a ccd ero el que-sin zelos-delmundc/puede
he-
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' heredarse «ii AU&za : esto sí se trata en levante, que 
4i fuese en el norte , se habrían de buscar otros in­
tervalos que avivasen las empresas , en que no des­
confió qucíiios ha de .asistir l)io s  iniiericordioso “ii- 
n o q u e  firme y  constantemente espero de su justicia 
•la emplee con los malos ,  y de su piedad con los que 
aunque pecadores desean .su .mayor gioria y bien ds 
la R e lig ió n  'C atólica.

Su A lte za  Gobernador de S ic ilia , p erp etuo G e­
neral del mar , asistido de su hermano .en conqu.ist¿á 

•para'él y  en la hacienda que hubiere menester para 
su casa y -gasto., parece que es fuerza q u e «e draile 

•satisfecho , -y-mas cuidando S. M . de casa ileá  <su 
■tiempo con U .Princesa.mayor que.se .o fr c o ie r o q u o  
'hoy aunque se han representado inconvenientes en la 
de Lorena , hasta ahora ninguna me parece unejo-r, 
pues se pudiera-esperar se cebaia en los .̂confines de 
Francia tan fácilmente., y  mas q u e en los de Flan- 
des , en que si nos hallásemos en el caso de ía -re- 

•soluciün , se pudieran hallar.medios que.se .ase^ura- 
■ran los j-ecelos.

E l Señor Infante D on  Fernando en todo q u an to  
-llego á alcanzar.de su naturabé inclinación , siem­
pre que se le apretare en la estrecha senda de lo ecle- 
•siástico , llegaría á.tem er que-saltase : y .d e  los des 
•naturales, al mas peligroso para cerca,¡es-el del Se­
ñor Infante D on  Fernando , p o r  ¡ser .agudo y .mas 
act-ivo sin comparación ninguna , -.y que .es 'fuerza 
que eche-menos mucho.antes lo  que se debe-de'hacer 
con él , y  cebándolo .menos, es fuerza que quede 
desconfiado y quejoso , .y de mi opinión no ere® 
■que pueda quedar otro camino de entretenerle , que 
el delfin del sumo Pontificado, en que>ele hade pro­
curar .cebar mucho , y  hacer instancia grande en la

Goad-
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C oa iju to ría  de nn electorado eclesiástico. Y  sí e sfo 
se dilatase de manera que se viese por acá crecer el 
inconveniente de su asistencia ,  enviarle á Alem ania 
para asistir á la negociación del E lectorado, en casa 
del Em perador , yendo por Italia , y  sí esta mate­
ria se adelantase á este prim era ó segundo año ,  po- 

, dría ir quando la Señora Reyna de U ngria; y  si no lo 
de O r á n , porque pensar que al Señor Infante se le 
pueda reducir al mero Sacerdocio y  quietud eclesiás­
tica , es pensar un imposible , y  no advirtiendo- 
le desde luego que no es incom patible lo  uno con lo  
otro  , con el exem plo de D on  Fray Francisco X í- 
m en ez, soy de parecer que se ha de poner la materia 
en estado ,  que con escrúpulo grande pueda S. M .
continuarle el goce de los frutos del A rzobispado de
T oledo. Y  en quanto á darle hacienda , sabría 
en que estado se halla de ella , y  ajustariale la canti­
dad que fuese menester para lo  preciso y  no mas, ma­
nifestándole con efecto  que su hermano le dará todo 
lo  que hubiere menester para lo voluntario que sea 
líc ito  , y  cuidando m ucho que no se le  d ilate un 
punto.

E sto  es lo  que hasta ahora se me ofrece en esta 
m ateria, confesando que de loque alcanza nuestra dis­
posición en los límites de mi entender , parece que 
es esto lo  mas conveniente. Pero si nuestro Señor 
com o espero no toma el suplir todo lo  que falta , In­
finitos son los cabos que quedanporcerrarpaia atajar 
los graves inconvenientes que pueden seguirse , se­
gún el suceder común de las cosas Rumanas. P re­
supongo que el juramento que han de hacer 
todos los de su casa ,  ha de ser en la forma que 
al Señor Infante D on Fernando , que es-jurar á S.M . 
en aquellos oficios y  no á  sus. A ltezas.

Cer-
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o y  

se si sus
Ccrdc.ña y l'os demás puertos del M cditérrane 

sus Is la s , parecen muy bLicuQs j pero no se si 
viviendas son decentes y  de la salud que fuera nece­
sario para asistir a lli su A lte z a . Puertos no dudo que 
los h ay suficientes para la junta de galeras que se ha­
brá de hacer donde su A lte za  asista..

Papel del Conde -Duque: para- el ■ Señor Felipe IF i sobre 
los naturales de ios Señores Infantes Don Carlos j  Don 

Fernando y  lo sucedido en el dhcuno. do la enfer­
medad qiu padeció.eidicho. Señor Rey.

sucesos de los tiias de m ayor d esd ich a, y  lo s  
amigos pudieran, abrir los ojos 2  qaieii los tu v ie­
ra  aun mas cerrados que. yo-eii e l desengaño- de las 
cosas de esta vida , y  de la vanidad é inconstancia 
de ellas, no habiendo--cosa mas; cierta que su instabi­
lidad y  ningun.a firmeza..

S i me cogiera este suceso ¡cargada-.de- ambkucm,- 
ileg^-a,„por haberlevisto tan 1  los-ajps „  á  tratar de 
mis mayo-res seguridades y  estahlenimáentos: en. la 
gracia que D ios ha sido serv.idaque.alcancecon V .M .

Pero S e ñ o r, V.. M . .sabe que en todo-quanto es 
obedecerle expresamente, he llegado, donde debia; mas. 
alio.ra.debo procurar se sirva darme lugar .pata que-pue­
da retirarme á morir; y  nuestra Señor quesabe los co­
razones,. sabe bien que nO; llega el m ío á respirar con 
gusto,.sino solamentcquando pienso en esperar este dia, 
yesclaro. que á las mercedes y favoies q u e ,h e  'reci­
bido de. mano d e  V . M,. na-les queda que. desear na­
da mas,,que un p o ca  de quietud, y  tiempo- para tra­
tar de la salvación,, siendo todo nada, comparándolo.

c o n
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con la importancia de éste grande y  dificultoso 
negocio que nos toca acertar.

V . M . sabe que pocos son los que en este R eyno 
no han recibido beneficios , favores , y mercedes de 
mano de V . M’. por intercesión mía ; y  sabe tam ­
bién á qiiantas resoluciones de AAM. para, hacer de­
m ostración'con algunas personas, me he interpues­
to  á suplicar y interceder por ellas y  conseguidbloi 
Y  en resolución me parece que hay pocas personas 
de recomendación en Castilla , á quien V .  M . n o  
haya hecho alguna merced mas ó m enos, por mí.

Sabe V .  M . también que aquellas- personas seña­
ladas co ií quien se ha- heclro demostración , ha si­
do movido por una y  muchas consultas de Ministros' 
y  Tribunales , y  que deseando-yo' moderarlo , ó las 
mismas 6  los-Tribunales no han dado lugar á que re­
ciban el favor que yO' les he deseado , hallándose 
Y ,  M . bien inclinado á elloi

L o  que V . Mi. !>a becho',-y y o  procurado sobre la  
autoridad, favores, y  mercedes de los Tribunales de 
Y .  M . y  particularmente de los Ministros toga-dos, 
y  sobre todos los otros de los del Consejo de C as­
tilla  , V . M . lo- sabe bien y  qiiantas son las veces 
que he dicho negociando- con Y .  M . «esta es to ta l­
mente contra mi dictamen y  mi modo de entei"vder:» 
Pero tras todo esto no puedo- dexar de suplicar á 
Y .  M . se conform e eorr lo  que parece al Consejo. Y  
depongo mi dictamen por el suyo , si han recibida 
merced ó  n o , lo  dirán los registros , y  no se halla­
rá que ninguno hay que no haya recibido merced de 
V .  M . y  mucho mas de una y  de quatro.

D e  com o rrre han sido agradecidos y pagados es­
tos buenos deseos , nadie es mas buen testigo que 
V .  M . que tantas veces se ha escandalizado hablan­

do
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do conm igo del exceso á qiie esto llega ,  pues es 
SábídO' qué; áj u(lo fecibe- catorce mercedtes y  desea 
quince , aquella que falta si no la consigue le hace 
estar tan q u ejo so , tan sentido y  descontento, y  con 
tan mala voluntad como, si le hubieran quitado la 
h o n ra , siendo asi que hoy el d ia , que p o r  la m i­
sericordia de D io s puedo decir , en quanto se 
me acuerda , que por vo to  m ío , ni m i pareoer no 
ha quitado V . M . á nadie vida , honra ni hacienda, 
ni en la mayor ni en la menor parte.

L a mala voluntad que de tantos beneficios he 
cogido ,  nadie mejor que V . M . lo  sabe , y  sabe 
y .  M . que un hombre no es mas que un hom bre,' y- ■ 
juntamente que si tengo enem igos, es por negarles lo 
que es m ió , y  por mantener lo  que tengo , sien­
do V . M . solo quien puede quitármelo ,  6  do- 
xarme que lo goze ; con Ip qual viene á ser de­
mostración innegable, que lo  que p a d ezco , y  á los, 
peligros á que tengo expuesta mi honra con tantos 
en em igos, no son por culpa mia ni por causa mia;
SI bien nó quiero que y .  M . tenga por suyos mis 
quejosos : es menester que V . M . haga cu en ta , que 
SI no me tuviera aqui para instrumento inmediato de 
estas mercedes que se n iegan , y de que se quejan, 
fueran los quejosos ^de Y .  M . , y  porque lo  están 
de Y .  M . lo  están de mí.

Mientras estas quejas y  sentimientos han Helado 
á parar en mí solo , para lo  que es desearme maL 
procurarme malos sucesos,' desacreditar mis accio­
nes , y  . últimamente ,  procurar introducirse en mi 
puesto; V .  M . sabe que no me ha exceptuado á na­
die , quando me ha dicho que pondrá el rem edio que 
yo  quisiere ; pero nunca de esto se sirva ,  para que 
en semejante cosa nunca caiga y o : por lo  qual se ha 

Tom. X X I X ,  K k
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to k rad o  y  pasado , y  por ventura no con poco 
inconveniente d e l servicio de V - M . , y  de la causa

^ ^ ^ P o % u e, Señ or, que no haya Privado será muy 
iusto • si bien desde Jesu-Christo acá no ha ha- 
bido hombre que no le tenga con mas ó con menos 
mano ; ni hombre que no se haya v a lid o , y  ayudado

de otro , jamas lo hubo.
Descansa el R e y ,  trabaja su esclavo, osea conh-, 

dente , llámese com o se llamare ; dnerme el Rey y  
el V alid o  vela: pero y o  d ig o , que debe haber i n ­
vado, y digo también , que al que lo  fuere no se le 
puede ofender sin ofender al R ey  , ni hablar mal con 
él sin hablar con el R ey. A si lo  han hecho conmjgo 
en las acciones públicas de Justicia, G obierno y  E s- 
tado Y no obstante todo esto, no he abierto mi boca.

Pero Señor, en el estado que dire , me han obli- 
oado en 'con ciencia diversas personas , con quien lo  
he com unicado , á que debo pena de pecado mor­
tal , dar cuenta á Y .  M . de lo  que s e , y con la ca­
lidad que lo  sé ; porque nada casi de quanto haré 
relación á V .  M . he visto  en su enferm edad, que 
fue la sazón en que todo su ced ió , m atendí a m ^ , 
ni supe mas, ni cuidé de mas que de la salud 
A  la Iglesia , al mundo ,  á sus R eyn os, y  a mi todo 
nos sobra con ella , y  sin ella solo la omnipotencia 
de D ios podia remediar las tres partes principales.
V  com o no me tocaba mas que enterrarme con
V  M  aunque el mundo se viniera a b a x o , ni 
n i; iba ni me venia en ello  , pues á un tiem po ha-

^ '""T o  que” T n a d ie  se le  encubrió fue , que jamas 
fie ha v i ‘ to  la libertad con que se v io  y  o y o  hablar 
en descrédito y  vituperio d é la  real persona eos-
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tambres y  partes de V . M . , por lo  universal y  par­
ticular del p u e b lo , y de los que en aquella ocasión 
oyeron y vieron en las plazas, las ca lles , los confe­
sonarios , y  los rincones de Palacio , y  plegue i  
D io s que no hayan sido las antecámaras , y  poc 
ventura pero basta.

A  este mismo ^aso se ponderaban, engrandeciati 
y  alababan las partes de sus A ltezas : y  aseguro á 
Y .  M . , que si no lo  dixeran en contraposición de 
de las V . M . , y  en ofensa de ellas, las celebraría, por 
que se deben tantas alabanzas, y  gracias á sus A ltezas 
en su manera de proceder en esta enfermedad de 
V .  M . , y  en el grado de sus edades ,  siendo tanto 
mas la acción en el mas propinquo interesado : que 
tengo por milagro, mayor , sin comparación , el que 
no sucediese entonces algún suceso pernicioso , y  
desdichado , que el de U salud , que nuestro Señor 
se ha servido dar á V . M .

Para contener este descontento del pueblo, se ha 
ido obrando a lg o , y  placiendo á D ios se irá obrando 
lo  que conviniere, siendo cierto ,  que ni R eyn o ha 
debido masá R e y ,n i hijo á padre, que estos Reynos 
á V . M . Harase que lo vean los Tribunales, las pla­
zas y  las esquinas, y  las culpas de otros que por m o­
destia y respetó se han callado .se publicarán , y  des­
cargará en descrédito, y od io  sobre quien lo mere­
c ie re , y  no sobre quien merece todo lo contrario. 
V .  M . debe ir atento á este papel , porque yo  deseo 
que V . M . sea informado , com o d eb e, de la verda-d; 
porque sin faltar á  ella , pudiera ensangrentar la m a­
no mas de Jo ju sto ; y  por esto su p lico  á V . M . esté 
atento.

£1 Palacio, en que com prehendo lom as intim o del 
aposentodeV . M .,se  hallaba habitado de fines particu-

K k  2  la-
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lares-, com o V . M . satc. N o sienio esto en quanto á 
lo  que en el quarto de V,. M- pasa boy y ha pasado; 
porque no hay cosa de consideración siendo con sa­
biduría., gusto y  participación de V .  M . ,  ó de la per­
sona que no p.irede saber nada-, qu.e V . M . n o iep a ; 
pero no riendo de esta manera ,  lo  ju zgo  de tanta 
consideración y im portancia, que en el caso de tem er 
el perju icio , que esta introducción pudiera cobrar, 
fuera justamente aquello que hoy se acrúmina, po r­
q u e  mira .no al tiem po en que V - M . viviera , -sino en 
•el que V- M . fa ltara; guárdele D ios infinitos años.: y  
esto tan poco ignorado de b s  partes, que saben que 
•á'un gran vasallo de V . M  se le hizo cargo , for- 
•maiidülo de que concnrria en estos fin es; de lo qual 
nació el consultar á V . M . por el primer C on sejo su- 
y o  , que hiciese alguna demostración contra él y  
execucion secreta contra otros.

-  L a dispoácÍGn de los Reyes en aquella parte en 
que les toca disponer , es tan in v io la b le , que el 
yasallo que fuere contra ella., es traidor declarado, 
sin que tenga otro  .nombre con que poderse , nom­
brar , ni por las le y e s , ni por las gentes- L a  vo z  c o ­
mún de lo  que en esto pasaba ,  es bien que la de­
clare y o  á Y .  M .p o r q u e  siendo, connin la dirá 
qualquiera y. á esto me remito , por no aventn- 
-rsr-me á alterar nada en punto de tanta conside­
ración.

L a particular que á m í ba llegado , y  que llegó 
ál Presidente de Castilla ,  y  á otros algunos, que no 
fueron pocos , fue lo que hoy me d ixo aquel debaxo 
de su concien cia , que le habia dicho un 'Grande de 
sun-i.a verdad , y no enemigo de los-contrayentes , .y 
que.no eî a el M arques-de los V elez  , ni el Marques 
dc A sto ig á  ;  con lo  quai -, y  con ser su amigo confi-
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dente esbrechoP. (^ ),y c m  otras ssñas que dá, viene á 
ser ¡preciso ser P .  eJ que estando en el aposento de 
V .  M . , y  particularmente en la torrecilla donde 
V .  M,. despacha, se juntó con K  0. y tratan­
do de seguir la parcialidad de M. dixeron lo  si- 
giuiente.: que á la  letra, firmada de mi nombre, va in­
clusa , para que V - M . se .sirva de verlo y  leerlo, 
de que hago el juicio siguiente.

L o  primero , que el papel está falto y  confuso ,  y  
que para proceder judicial y extrajudicialm ente con­
tra  estas personas ,  no hay paño bastante para d e­
m ostración grande , y  que las palabras que arguyen 
violencia por la parte de los Señores Infantes , 'pue­
de ser que fue«e por parte de sus A ltezas contra mi 
persona solo ; y .si ¡bien el ir contra ella ,  y  contra la 
resolución y  testamento de Y .  M . no es lo  mismo que 
contra otra qualquiera persona: todavía me parece 
negocio digno de disimular por todo Lo q u e mira á 
mi persona. L o  que dixeron de no sufrir la opresión 
que hasta ahora habían p a d e c id o , parece que tam ­
bién puede apelar y  caer sobre mala voluntad con­
tra m í ., y  decirse de m í; por todo lo  qual me pare­
ce  , que real y  verdaderamente mientras C. 210 ha­
blare con m ayor distinción y. claridad , no me p a­
rece que se debe n i puede -por esta parte proceder 
á demostración , ni castigo gran d e; pero bien pa­
rece cosa digna de toda consideración , para que 
y .  JM. piense lo  que conviene hacer p o r otros

c a -
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C )̂ Esta y  las demas mciahs de este papeí, son -.una 
cifra que oculta los .nombres délos cómplices en esta espe­
cie de conjuración, que tal.vez inventó el Autor de .élp.or 
sus .fines p  aniculares.
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caminos de m ayor disimulación ; porque solo el 
adelantar los discursos á tratar de la muerte de 
V .  M . , quando la enfermedad no daba alguna señal 
de peligrosa , fue caso digno de consideración , y  
grande indicio de lo  interior del corazón , que sabe 
nuestro S e ñ o r, que no sé com o sea posible que tal 
haya llegado al corazón de un demonio , quanto 
mas de un hombr.e, Y  su divina M agestad sabe tam ­
bién , que no hay en él lugar para que lo crea yo  , y  
tengo por imposible que sea.

En el punto de la demostración del derecho del 
P osth u m o, ingenuamente confieso á y .  M . que se 
linde mi d iscu rso; y  la opinión de que se trató en 
este punto es casi común ,  y  asentada por tod o s; pe­
ro por autor de lo  contrarío dan unos á  üf. , y  otros 
al cuidado de A .  , que para ver su desdicha ,  no es 
menester mas de llegar aun con mentira , á pen­
sar de él semejante cosa. ¡ Desdichada la  hora en que 
nació I

Tras esto es común , asentada y  particular vo z, 
que entre M. A . R .  5. y E .  se decía en partes d i ­
versas que se moria V .  M . , que se le  ponía de 
muchos colores el rostro , que tenia letargo , y  
otros infinitos m ales, qué si cayeran sobre relación 
mía , .se juzgara por sobra de a m o r , y  asi lo  creo 
de e llo s , porque si no es por esto , perdónem e 
V .  M . ,  son los mas infames , y baxos traidores 
que ha habido en Castilla; porque no tienen ¡nada en 
que no deban .á y .  M . N o lo  digo por injuriar­
los , porque no creo que cae sobre e llo s ; pero c a ­
so negado de. serlo ,  esto les debe dar eternamente 
un renombre infame. En este mismo tiem po infor­
mando del péligcoidela  vida de y .  M . y  de todos los 
otros enredos , que a estos se añadieron ,  preci­

sa-
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sámente hadan aborrecible la persona de V . M .
por mil títulos , á que se seguía la muerte de
V .  M-

En este mismo estado se alababan públicamente 
las personas de sus A ltezas , que tan justamente se 
debia por tantos títulos , y  muy particularmente 
por la forma con que han procedido en la enferme­
dad de V . M . , como tengo dicho , á no ser en
aquella sazón.

Es opinión fundada , que M. con grande ins­
tancia , cuidado y  destreza ha procurado endere­
z a r , y  conseguido la unión inseparable entre sí de 
sus A ltezas ,  y  validóse para ella del desdichado 
A .  , y  parece que sin n oticia , duda, participación y 
sabiduría de 5. ; siendo cierto que la bondad y sin­
ceridad de sus A lte z a s , y  la poca malicia con que 
en todas estas cosas proceden , les hacen llegar á 
hacer decir muchas veces, que no son d o s , sino uno 
solo en dos cuerpos.

Q ue M. A .  y S. secretamente , y  con atención 
p a rticu la r, valiéndose de Q. y B .  tratan de gran- 
¿ear , y  tienen grangeado al Señor Infante D on  Cár- 
los. Es tan sabido que quando V .  M . mandó advertir 
al A lm irante en este p u n to , por el Consejo de Estado 
se consultó lo  que con él se debia hacer. También 
consultó el mismo Consejo á V .  M . , que por las 
com plicidades, apartase V .  M . de su servicio , y  
de su A lte z a  insensiblemente a Xí. ,  y  porque me 
pareció que no era mi a m ig o , confieso á V .  M ., 
que por escrupuloso no he acordado á V .  M . esto.

S e ñ o r , si V* M . quiere que le diga mi senti­
miento con v e rd a d , y  puro desinterés ,  diré á 
V . M . que si tod o  esto se quieta ,  y  se acaba con 
apartarme á m í de sus p ie s , no  hay otro  ningim

re­
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remedio , m mflŝ  fácil n i mas sífi- fuído ;-y ofrezco 
á  V . M . , de no sentirme de e l lo ,  sitio antes dar á 
D ios infinitas gracias, y  á V . M . por haberme he­
cho tanto bien , de que puedo ser yo el instrumen­
to  de la quietud , sosiego y  paz de su casa de V - M -, 
y  será para mi el m ayor bien de qiían-tos he recibido 
de la mano de D ios y  de V .  M .

S i V .  M . no se resuelve á esto ,  en que á  mi 
juicio errará , pues de retirarme á mí se puede conse­
guir el fin d ic h o , es menester que V .  NI. mire por 
s í , y  p o r la R eyn a , que D ios se servirá de darle 
gracia para to d o , porque lo  que hoy corre , no ha 
llegado en mi opinión á hacer en sus A ltezas ni 
aun culpa venial ni en el pensamiento , y  en prue­
ba de esta verdad pondría mi cabeza. Es cierto que 
todas las conjeturas que se han d ich o , y  todo quan­
to  se ha pensado en esta enferm edad, sobra para 
lo  que conviene h a ce r , pues para apartarse ó  tácita 
ó  severamente del lado de V .  NI. qualquiera hom ­
bre de quantos nacieron en los Reynos de V .  NI. 
en mas alto lugar ,  no es menester mas cargo ni 
mas razón ,  que solo saber V .  M - » Y  quantos 
hay en su aposento y  en E uropa , que desea qual­
quiera introducirse en la gracia del inmediato áV .N I-*  
ó sea con su sabiduría , por su real m ano, ó sin su 
noticia y  aprobación. No traigo á V -N I. exemplos de 
Francia frescos, ni de otras partes : traigo á V . M . 
los que he visto y experim entado en su individual 
persona ,  y  las platicas que los semejantes introdu­
cen , y  no solo esto , sino lo  que ayer sucedió en 
Castilla con su tiO y  abuelo de V .  NI.

Y  si siempre ha sido esto necesario ,  hoy es 
mas , porque sobre los inconvenientes ordinarios, 
cae el íab er y* 'esta s  -personas, que están deseu-
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bíáfías á los ojos de todos ,  y  que han oído poc 
ías palabras , que decía un caballero de v a lo r , y 
experiencia militar en el corredor d e , V .  M - , e l 
primer dia que com enzó á mejorar V . M . , á v o ­
ces : M ¿ Q u é  se ha de hacer ahora de los sedicio­
sos? « con lo  q u a l , lo  que antes de esta ocasión se 
podia gobernar con tiem po y maña , hoy es preci­
so gobernarlo sin d ilación, aunque se carezca de la 
maña , porque se aventura m ucho en qualquiera di­
lación , y  es necesario curar á un tiem po lo  que mi­
ra á entrambros Infantes. T odo lo  qual lo  debe re­
solver V .  M . por sí con toda su Real entereza , para 
que sepan que no ha menester consejos para sufrir 
demasías ni atrevimientos. Este , Señor , es mi dic- 
támen en asunto tan grande. D ios alumbre á V . M . 
y  guarde su vida mas que la mía. H oy l o  de O ctu ­
bre de 16 2 7 .

2^5

Carta del Condestable Don Juan Fernandez de Velases, 
al Papa Clemente V I H . habiéndole excomulgado, 

siendo Virrey y Capitán. General de Milán 
año de 159 9.

S a n t í s i m o  P a d r h ,

dí-lán que grado deba estimar qualquier hombre ( y  
mas el que ha nacido noble) el honor y  fama propia, 
quien mejor que V .  S . puede juzgarlo , que com o 
hijo de padres ta les , sabe quanto mas se precia que 
la misma vida , y com o D o c to r  tan famoso , lo  que 
para su conservación nos permiten D ios y las Leyes.
D e aqui entenderá V .  S. que yo no se encarecerlo,
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y  lo que me ha dolido verme nombrado pór los Tem ­
plos y  Cantones del E stada de M ilá n , con titulo 
de invasor de la Iglesia , en las- censuras mas terri­
bles que se han publicado de muchos años á esta 
parte. He dudado si me lamentarla de esto con V .  S. 
tem iendo por una p a rte , que el justo sentimiento 
me hiciese salir de m edida, y por otra , que mi si­
lencio en materia semejante, fuese indicio de mi im pie­
dad y  arrogancia. Pareciendom c , p u e s, qué podia 
perder menos en lo  primero que en lo  segundo; aun­
que espero no pasar los, limites de la m odestia que 
debe guardar e l subdito, c o a  su S e ñ o r , y  el hijo 
con el padre;: he determinado descansar abriendo á 
Y .  S . el pecho., y  decirle llanamente mis quejas, con 
graa  confianza de que las admitirá , y  mé consolará 
benigna y cumplidamente-

E l títu lo  del d e lito , sobre que caen las censuras, 
p.« B.'°° es la espulsion de un V icario  criminal del 
A rzob ispo de M ilá n , en que ao  hubo fuerza contra 
su. persona ni hacienda, ni en. la casa que habitaba, 
y  quando. se usara de alguna , y  para, venir á. esto no 
prceedieracausa, legítim a n i aparente, no parecía ex­
ceso. de. mayor demostración que la que hizo Bonifa­
c io  V iq u e , contra la. casa Colona por haber dos C ar­
denales d e  ella robado el tesoro de la  Ig lesia , y es­
crito contraS.. S . libelos famosos, y  procurado, en.su 
vida elegir nuevo Eontitice.; pues aun mas apretadas 
cláusula; tienen estasceusurasrél mismo ha descoinul- 
cado á los que persiguen los Cardenales, y  después 
lo, extendió P ió  Y .  quando tiró un Frayle un arca- 
buzazo a! Cardenal de Santa Prexede , y  en la una 
l i u L 'y  en la otra no se ven tan grandes penas es­
pirituales.. L a  excomunión- de la iinpia Reyna de 
Inglaterra ,  la de los dos E nriques, Príncipes de
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B earn e, y  Condes heréticos , relapsos, perseguido- 
re . de c a tó lic o s , enemigos de la Sede A p o stó lica ; 
Ja que se publicó contra Enrique III . por la muer­
te de un Curdenai , y  prisión k e  otro  ^ o n  ta T p " -  
sima. circunstancias y conseqüencias; la del Duque 
de M ü d en a, por la detención de F errara, no ex­
ceden en rigor á las de ahora; y  los que ven , S an tí­
simo Padre, la diferencia de los casos y  las personas, 
y  cOTocen, com o yo lo  c o n o z c o , y  confieso, que 
es Y .  S . fuente de piedad y  justicia , no pudien- 
do presumir en V . B . cosa que le aparte de estas 
virtudes^, fácilmente creerán que ha habido en esta 
caa?a misterios para castigarme por otras secretas 
proporcionadas á la grandeza de la y e n a , com o acae- 
cfi al medico tenido por sá b io , que si aplica reme­
dios graves al que defuera muestra salud, no se atri- 
buye a e r ro r , sino á necesidad encubierta del do­
liente. Pareciera por ventura que me resiento de­
masiado ,  siendo así que no fui nombrado derecha­
m ente en la excom unión ,  sino por el títu lo  de mi 
^argo , y  debaxo de condición ,  y  esto mismo. 
Padre Santísim o, pretendo que justifica mas mi que­
ja ; claro está que no quisiera V . S . otra cosa , sin 
■citarme y oirme , en caso de que no estaba convcn- 
ciJü  , y  tan excusable , que hoy y cada dia puede 
íuceder sin sabiduría mia en qualquier parte del es­
tado en virtud de las órdenes generales que tienen 
los oficiales de guerra , para dar brazo i  los M inis­
tros _ Eclesiásticos y  Reales en defensa de sus juris­
dicciones. N o habiendo , p u e s , V . S., tenido por 
bien nombrarme expresamente p o rto  que he dicho, 
o por otras consideraciones , ni comprehendidome 
mas la excomunión , porque se vea el título de 
gobernación ,  con aquella iim itacion que me com -
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prchendeiA por la gCí'vcraTldacl solamente , vino a sef- 
v ir  de que el vulgo ignorante que no entiende estas 
sutilezas , haya tenido por cierto  y  absoluto lo  que 
V . S. no llegó á declarar , de que no se ha seguido 
pequeño escándalo, ni á mí meaos agravio , quando 
en ser obediente hijo y siervo de V .  S . y  de nues­
tra Santísima M adre la Iglesia Católica Romana ,  no 
•daré ventaja á ninguno de los que viven.

Mas porque llamarme agraviado no se me atri- 
buya á mal , que no faltará quie-n lo  desee : digo 
Santísim o P adre, qne estoy tan satisfecho del ánimo 
de V . S- que según las declaraciones de los que f o ­
mentan estas discordias, y  de lo que habían procu­
rado y fabricado, creo sin duda que obró V . S. con­
m igo blanda y piadosamente ; pero suplico á V . -S. 
se sirva traer á la memoria quantas veces han dado 
escrituras en estos negocios contra los M inistros de 
S .  M . de todo punto falsas , tanto por mala in- 
fo rm acio ii, com o por m alicia; y tengo por cierto, 
que quien engaña dos ó  tres v eces, puede engañar 
muchas. Q u e  sean ellos causa de todo el daño , es 
-cosa muy conocida , y  veese bien esto ,  y  quanto 
pueden entre los Príncipes los buenos ó  malos ter­
ceros , comparando los sucesos de a q u i, á los de 
»:;itras Provincias. C itó  el Potestad de Vergam o al 
C aballero Ursino á que pareciese delante de é l , y 
mandóle Juan Fontana , entonces A rcipreste del 
D o n w  de M ilá n , ahora O bispo de Ferraia ,  alzar 
cli nrecepto , sopeña de excomunión ; no solo dexó 
d'é obedeceTlc , nras ordenóle que revocase su moni- 
t-m ó con pena de la vida ,  y  de quedar vandido 
d ;l d<)m¡nio de Venecia , con una gruesa talla para 
quien ic  'entregase vivo ó muerto ; sintiólo-la bue- 
jja  meníói'ia de G regorio X I. y sin mas que revocar los
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preceptos de rnia y  otra parte , ,«e com puso ia d r  
ferencia. A  Fray Francisco Pontgarrola , sufragáneo 
del Obispo de Ferrara , mandó el D uque partiese 
de la Ciudad en breve espacio de tiem po , y  no se 
habló en ello : mas pata venir á los cxcmplos del 
felicísim o Pontificado de Y .  S. que aprietan ma?, 
dexando los otros, que son infinitos; á M arco A n to ­
nio Visia , Obispo de Berceli , prendió e l D uque 
de Saboya pocos años ha , y  le tomó sus papeles, y  
•no hubo ruido sobre esto , y  al cabo á: instancia del 
m ismo D uque confirió V . .S. en otro  el O biípado; 
al A rzob ispo de Gandía , Gentil-hom bre Veneciano, 
porque se quejó al Capitán de aquella Isla de que 
luibiese mandado que contra su órden se causasen 
las vísperas , le puso las manos en el rostro violen­
tamente , fue descom ulgado, y  mandado absolver 
sin mas rumor ; al V icario  Capalvana de A guilera, 
habiendo hablado libremente, con la ocasión del nue­
v o  Índice de libros proh ib idos, se le ordenó con 
pena de la v id a , que saliese del estado. de S icb  
l i a ,  y lo  obedeció. M o n señ or, O bispo de Pistoya-, 
á los 0)0  ̂ de V . S . anda mucho tiem po hace destefr 
rado de su Obispado. Y  aunque todos estos actos 
de por sí fueron mas g ra v e s ,  esperó V . S . á  oír­
los , y de no haberse hecho después alguna demos­
tración , se tiene por cierto  que se. justificaron es­
tos Príncipes , com o me justificara y o  si fuera oido, 
ó  que les disimuló V . S. en casos tan señalados, lo 
que acá no quiso disimular ó  templar en uno tan 
diferente.

.¿Qué se hizo aqui, Santísimo P ad re, mas que dar 
órden por medio de un so ld a d o , con algunos otros 
que le hacían guarda , sin genero de violencia , á 
im V icario  crim inal,  mal Sacerdote, conocido por
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a yo
insolente y  reboítoso , para que saliese del estado de 
M ilá n , com o turbador de la quietud pública, no ha­
biendo podido acabar con é l ,  aunque se lo  pedí con 
gran instancia, que entretuviese las censuras con ­
tra el V icario  de J u stic ia , mientras iba y  vo lv ía  
un correo á V . S . que ofrecí despachar por exea-, 
sar gasto á los M inistros del Arzobispo!? N o pii.ie 
moverle ; lo  mismo ha hecho en otros n egocios: y  
si para que no se le notificase el precepto se es­
condía ,  ¿ que maravilla fue que le buscasen en su 
p o sa d a , en especial.sabiendo.se ya. que llamándole 
y o  en otras ocasiones ,  deseando ponerle en razón, 
no quiso venir , com o debiera hacerlo ? Hasele su­
frido por respeto de V . S . en algunos años m il e x ­
cesos y  desacatos p ú b lico s , de que se ha dado cuen ­
ta  en Rom a ,  y  mereciendo por e l lo s , y  su manera 
de p ro ced er,  exem plar castigo , de Fiscal que era, 
le hizo el .C arden al,su V ic a rio ; y  nace de aquí, entre 
infinitos incon venien tes, persuadirse estos M inistros, 
que de la insolencia les ha de venir e l acrecenta­
miento ,  y  es lo  peor , que se lo  dan á entender 
•asi, por ventura vendiendo e l nombre de V -  S. que 
si este y  otros se hubieran reprim ido, n o  se atreviera 
un Estudiante .del Seminario del Cardenal á querer 
-clavar .á las mismas puertas de ¡este Palacio por 
burla, y  escarnio las censuras, dando ocasión á los 
soldados de la gu ardia , para que hicieran alguo des­
concierto; ni el V icario  General á resucitar formas 
de excomuniones sepultadas en el olvido de seiscien­
tos años, en ofensa de los soldados españoles, á quien 
debe la Iglesia de D ios tanta sangre y  hacienda, der­
ramada en su servicio ,  y  nuevos mundos traídos á 
su obediencia por medio de sus armas y  doctrina. 
E n premio de servicios tales los motejan de mar­
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ranos, y  de que talan la Provincia. D e lo  quemas debe 
loarse es, que donde quiera sabemos hay christianos vie­
jos Y  nuevos ,. mas en España por gracia de nues­
tro Señor , y  piedad de la nación , y  zelo de 
nuestros Príncipes mas conocidos y n otad os,, pos­
poniendo. á la Religión la p o lic ía , que hoy llaman 
los prudentes- del siglo materia de. estado : echa­
ron los Reyes Católicos .esta pestilencia de. los sa­
yos ,. y  últim am ente, S. M . que. está. en. g lo ria , des­
de Milán, asentó las cosas de la  Santa. Inquisición- 
con. tan- gran, autoridad y- ligo r ,. que no lo  pueden; 
sufrir, los liereges;,. y  p o r  eso- mexecierou que se  
Íes contirniase e l nom bre d e  Católicos- que. alcan­
zaron, sus antecesores.. Mas- ha. de Eoa- años;, q u e 
nada, hemos procurado-mas d e  ve ra r,,q u e  la. perpe­
tua infamia, d e  esta gente con. este fin;''se- institu­
yeron  tantas y, tan diferentes O rdenes Militares,, 
tantas-Religiones, d e  Frayles y  d e  M onjas ,, tantos 
Clérigos , Cofradías y Congregaciones,-lo& estatutos- 
de la primera Iglesia; del- R eyn o y  la segunda de 
la christiandad y  los de o tra s-m u ch a sd e  que som 
excluidos sus.- descendientes i  y  antes- se-ha de notar,, 
que con: cierta, regla ó. relación; contraria de la: no­
bleza, y propia de la infamia, de los-antecesores y  suc- 
cesores de esta gente, quisieron nuestras leyes, que asr 
como. los. servicios, hazañas ó  riquezas-no pueden lo ­
grar que uno sea noble si' no viene de nobles; asi tam­
bién por ninguna cosa deestas dexe de ser infame la pos­
teridad-de los marranos, mientras durare la memoria 
de los hombres • de manera , que fuimos tan ri- 
gurosos-en no admitir principio de-elloscn la nobleza,, 
com o en que no tenga fin esta deshonra ; y  no se ve 
lo  mismo en. todas p a rtes, y en algunas,. no solo se 
permiten H ebreos,  mas los que apostatando huyen;
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de E sp añ a,  s t  féclben y  sé íéS éOhskhfe judayzar 
publicam ente, y  no se avergüenza gente noble de 
emparentar con ellos en convirtiéndose , sin que 
pierdan nada sus descendientes , ni dexen de llegar 
á lugares mas a lto s ,  con esperanza de otros m ayo­
res : E n  España ni aim la ignorancia escusará de l» 
infamia que se adquiriera con una unión semejante: 
pues para evitar qualquier engaño en esta parte , se 
hacen antes vivísimas diligencias, para saber de don­
de procede cada uno : pero acá en mediando intere­
ses , no se cuida de otra cosa : y pudiera muy bien 
haber tenido presente el V icario  lo  pundonorosa que 
es la nación E spañola, para no haber vertido varias 
expresiones , infamatorias publicamente contra ella, 
y  contra los soldados que envié á executar mis ó r ­
denes en su casa ; atendiendo a las malas resultas que 
esto pudiera haber tenido ,  y  á que los dichos sol­
dados no tuvieron la menor c u lp a , pues ni supieron 
adonde , ni á que iban , y  obedecieron á quien 
deben obedecer : á los quales si se les insulta , perdi­
do el seso y  la paciencia usan de alguna licencia mili- 
tai' , que y o  nó pudiera remediar con toda la autori­
dad que tengo. M ejor lo  hizo D ios , y  quanto mas 
templadamente se hubiéronlos soldados, mas grave­
mente se debiera castigar á quien los in su ltó , qui­
tando también en esto la ocasión á los  ̂que no d e­
sean ver conformes á V .  S. y  al R e y  mí Señ or; para 
argüir de aqui falsamente , que V . S . no favorece 
sus cosas. Y  aunque los servicios de padre y  dc h ijo , 
columnas verdaderas de la christiandad ; y  el amor 
míe V . S . les ha mostrado , es bastante prueba d» 
su virtud , se pueden convencer de mil maneras ,  y  
pasando por to d a s , diré solamente , que si de mala 
íati^faccion de V .  S . y  de S . M . nacieran estos
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ruidos, fueran iguales en todos sus Reynos: mas h.ise 
visto lo contrario. En NapoJes puso e l Conde de O li­
vares guardia, de Infanteria E ip aú o U  en el M onaste­
rio de Santa Clara , para impedir cierta execucion 
que de. orden de V., vSv quiso hacer el A rzob ispo; 
declaró-por vandido á son de trom peta ai Obispo de 
N icastro: oyóle, Y .  S . antes de hacer provisión algu­
na, dió. queja desi,, comptisosc todo, y siempre recibió 
mil favores de V . S. sin que lo  impidiesen los encuen­
tros d.e junsii.ccion, en materias no mas tcmporale# 
que las nuestras. Ki misnio P ontitice, y  el mismo. R e y  
gobernaban a q u i, y  alli por !a misericordia de D ios; 
los actos fueron m uy desiguales; las razones que me- 
■diaron en una y  en. otra parte, sumamente diversas de 
las presentes, ¿pues qué otra causa pudo, haber sino 
gobernar aquella Iglesia , y  ésta Prelados diferentes 
en dictamen y tiñes ? M u y cla.ra y cierta cosa es, 
Santí.'imo Padre, lo  que han apretado á V . S.. procu­
rando lo que ahora alcanzaronrdcxando aparte lo  que 
pasó antes que me obligasen á publicar el vando en de­
fensa d éla  jurisdicción R eal, de queeiiotrasocasiones' 
se ha dado larga queja, y la L r ía  y rompimiento con 
que se gobernaron, pretendiendo que. lo revocase, has­
ta que V . S. les fue á la mano ; y  bien vimos, este in­
vierno lainstancia que hicieran para q u eV . S . llegase á 
descomulgarme , de que hablaron tanto las gacetas y  
avisQs, trayendome por fabula de Italia; y  aunque no 
he tratado de esto con V . S. no he querido dexar de 
decir ahora una palabra en descargo m ió , ya que m o­
lía venido á cuento.

Habiendo llegado á noticia del R ey.m i Señor, de 
gloriosa memoria, de qué manera procedía contra m í: 
el Cardenal, por la revocación d e l van do, y  escandh-; 
lo de esta C iu d a d , informado de lo justo y  necesario 
que era el rem edio y  de que nq queria darme tiempo 
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a n í c i i r r i r ñ  S . 'M k n i  á d m it i r  m e d ió  q u e  n o  fu ese
in iu s to ,  y  te m e ra r io ,  y  l a s  n n i c l i a s  u su rp a c io n e s  q u e  na- 
b l a t c h o  y p en sab a  b áce r: S . M .  „ , i r a n d o  a t b c n e S c o  
d e  su iu r is a ic c ÍG n ,y  á la  s in ra z ó n  q u e  se m e  h a c ia ,  e n ­
v ió  u n a  P ra g m á tic a 'f irm a d a  d e  su K ea l n>ano y  n o m ­
b r e  ,  h e c h a k  12  d e  E n e r o  d e  -1597  ̂ e n - q u e  d i ^
p o n ia  cas i lo -m is ra t> q u e  y o  JíaU ia  d isp u e s to  , y 
L n a s - o t r a s  cosas ,  re n o v a n d o  ju n ta m e n te  m i v a n d a  
c o n  lo -q u a l n i-B o rro m e o  p o d ia  y a  m o le s ta r m e ,  ni t i -  
l a n iz a r  la a u to r id a d  t e m p o r a l ,  sm -ir  d e ie c h a m e n te  
c o n tr a  S - M .  Q u a n d o  l le g ó  la - .F ra g m a tic a  e s ta b a n  
m is  d e le g a d o s  t r a ta n d o  d e  -c o m p o n e r-e s ta s  d ife re n ­
c ia s  ,  y  n o  m e p a r e c ió  en  a q u e lla -o c a s io n  p u b l ic a r la  
s in r a v is a ü o  p r im e ro  a l D u q u e . , ,  c o m o  ta m b ié n  S .M .

lo -o rd e n a b a  , y  .ad lu  h ice-q  d io  c u e n ta  d e  e llo  
4 V . S . m o s tró le  la  cc^p k  , y e s c iib .o m e  .p id ié n d o ­
m e  en  s u  n o m b re -q u e  su sp en d ie se  la  p u b l ic a c ió n . re ­
p l iq u é  q u e  el.ó-1-dcn d e  m i R e y  e ra  p re c iso ., la  n e c e ­
d a d  g ra n d e  ,  y  q u c a m  m e p o d ra  a s rg u ra r  d e  o t r a
m a n e ra . ,  p o rq u e  u n  d ía  q u a n d o -m e n o s  pensase  , el
C a rd e n a l  m e d e c la ra r ia  p o r - d e s c o m u ls a d o  en  v ir tu d .
■a, sus m o n i to r io s . ,  p u c s ' p o r - l a  su .p en s io n m o T aab ian -
B crd ido . su .fu e rza  ; v o lv ió  á in s ta r  q u e  e^P^r^se ,, 
d ic ie n d o - ,  c o m o  c o n s ta  p o r - s u s  o a r te s  y .q u e  Y - b .  
te n ia  p o r  m en o s m a lo  q u e -m i v a n d o  q u e d ase  en  p ie ,  
yftl q .ual n i-e ra  p e r p e tu o - ,  n i t e m a  la  a u to r id a d  q u e . 
l a d e y  d e  u n  P r in c ip e r a u p r e r a o .5 y  en  '
ñ ito x io s  q u e  -b as tab a  ,  q u e  sin  so lem n-idad  d e  rev  
c a c io n  lo s  b u b ie s e  s u s p e n d id o  Y ..S . E n í in  
d e  n u e v o  c o n s u l té  c o n  S . M .  q u e  p o r  c a r ta  d e  1,5 

d e  E n e ro -d e  r 5 9 8  ,  m e  je s p o tíd io  q u C 'n o  m e  h a b ía
n ra r.d ad o  d a r . c u e n ta -a l -E m b a x a d o r
D-ara q « e  se pu siese  e n  n e g o c ia c io n o o n  -V . b .  n i  se en  .
U - tu v ie s e - la .p u b l ic a c ió n  ,  q u e  d e b ie ra  h a b e r  h e c h o
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pnmer-novfidad que. tciaitase el A rzo b isp o , la pubii- 
case. Llevé;en paciencia.ía reprensión á trueque de 
hnberservidoy d ado gu sto4 V . S. y en tal estado quc- 
do-el negocio ; ios- Ministros de Borroineo viendo 
sus designios atravesados, conmenzaron á discurrir con 
otros dc S , M . qué medio podría haber para asentar, 
de.una.vez.estasditérencias amigablemente , y  parc- 
ciendoles bien .1 alguiros.qiio se debieron platicar, en­
viaron á Roma-, dc. oficio- suyo al Padre« Cáiio-Mas-- 
tr illo , de la CompaTiía de Jesús. D e  aquí ,. y  de la * 
prontitud que siempre mostré á ia p.az.y concordia, => 
resultó cometer V .  S . al Cardenal P ia d  , que viwo 2 
á M ilán por el raes dc A b ril dc 159 8  , qué diese un ® 
tiento al tratado , y  apurase bien hasta donde podia 
llegar , avisando, despiies de todo á  V .S .  con sn pa­
recer: asi lo  h izo , y  será, testigo de-quanto- mas lla­
neza y claridad halló en los- Seglares , que en los 
Eclesiásticos en el. discurso de la plática. Finalmente 
habiéndose juntado, algunas, veces conm igo , y  mu­
chas con los Consejos de S . M . que- diípuse para es­
to  , de conformidad suya-y nuestra , se apuntó cier­
ta  manera de- concordia, en las principales diférencias 
de jurisdicción ; envióle á Ferrcja el Cardenal con 
el mismo Padre Cárlo y  y o  á España por correo, 
paca que visto  poi’ V .  Si y  S» M . sirviéndose de ello 
le aprobasen y  mandasen a.entat. Pocos dias des­
pués me llegó órden-del Rey rai Señor de ir á besar 
en Fcrrera. los santísimos pies de V . S . uo solo sa­
tisfecho , mas m uy agradecido por las dríÍGultadcs 
que rompí é inconvenientes á que cerré los ojo» 
para facilitar lo que se trata, y  deseaba: mas luego 
entendí lo contrario dC: los Cardenales de G uevara, 
y  A v ila  ; y  D uque de Sesa ,  y  sabe D io s quanto lo  
sentí; advirtiéronme que V .  S .  queria en todo caso 
que.yo- me alargase, mas. de lo. agentada con P iati;

M m  2  y o
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y o  viciidolo én execucion, sin esperar órden de S .M .
y  pidicndüinelo muy encarecidamente hice ante to­
das cosas , que el Senador Ronda , entonces Fiscal, 
los desengañase de algunos presupuestos falsos , insi­
nuados por Jos Agentes dei Cardenal B orrom eo , y 
tras esto respondí quejándome d e  que por no .esperar 
mes y  medio en que holgadamente podia ir y  vo lver 
un correo con la pr»opiuesta y  resolución d e  S. M . 
quisiesen que en diferencias de tantos años , y  mo­
m ento , que el R ey mi Señox habia reservado para 
s i ,  me arrojase á tomar últim o asiento por solo mi 
•parecer y consejo ; dixcles mas , que .ó creían que 
S . M . hubiese de aprobar , ó reprobar lo-.que .se me 

¡pedia; que si tenían por c ierto  Jo p r im e r o , p o co  
■importaba que se dilatase .un .mes ni dos; y q.uc si du­
daban de eli-o, ¿con qué color de razón se me p d ia  
proponer., que y o  d e  .autoridad juia en matei.ia tan 
grave tomase expediente , que .mi R ey  y sus .Coiise- 
ieros no hubiesen de tener por huciio ,vel que ne­
cesariamente habia de seguir-., y  pasar por .ello 
•S. de mala gana y mala sati^accion de -mí , que 
le empeñe tanto en lo -que él estaba mal .á revocar lo 
.que .asenté ., y negar -lo que habia concedido , dan- 
•do ocasión por llevarme yo las gracias, para qite V . B . 
tuviese queja , y disgusto de iS. -M. ? L a  ooncoidia de 
P iati que en este Consejo y Senado ¡se habia ya  exá- 
minado, y  tratado , en volviendo á M ilán , «challó 
que se tenia por'm ejor en losTribuivales que-me .asis­
ten/que los nuevaspartidos que se ;nie apuntaban: y .ha­
ciendo d em ip arte  ¡todo lo posible para que Y . S .  fu e ­
se serVido.;-replÍcaEon y apretaronmerTiuchas veces .el 
tiempo.'qiue e-ítuve en Perrera ., y  sicmp-e res.pordi 
lo'm ism o., pareciendom e tan justo, que lo  represen^ 
t é i  Y .  S . en  una -de/las A udien cias que alli ¡se rsii-yió. 
de .darme.. -A l fin .á los 4  d e  Septiembre, un dia an;

. . . .  tes
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fés dc nu partida, mandó V , S . juntar Congregación, 
y que asiiticsen en eila el D-uqiic de Sesa , y  los 
Cardenales A v ila  y G uevara ; y resultó venir todos 
tres á buscaime , y decirme que habiéndose visto 
alli que realm.eníe paca resolver .lo .que :se queria, 
proponía y o  dificultades de .mucha consideración, 
eran de parecer, que por .un ínterin d e  tres ó quatro 
m eses, se tomasen los temperamentos acordados cou 
el Cardenal P .iati,y  .que de parte de V .S .  se acudi.&e 
al R ey .mi Señor á pediile que.se aU rgasealgo, fiando 
de nú , que .como lo habia ofrecido haría .con S. M.. 
muy buenos oficios. Quede contentísimo dc que.se 
me abriese camino para servir á Y .  S. y  salir con 
gusto suyo.de.aqucKü ; y  por tanto partí .á.£)tro día, 
favorecido y  regalado de V .  B .  la noche antes , co­
mo lo  .fui micmras alü estuve;aloque vivo  y v iv iré  re­
conocido toda mi vida. D e x i .en Perrera .á P ove- 
da para acordar la forma en que-se habia d e  poner 
en execucion -cl c o n c ie rto , y .en llegando .á .Milán 
me puse .á escribir á E.spaña dem uy .buena tin ta , por 
cumplir.sin dilación lo q u e  prometí: pero estando con 
la pluma en la m ano, recibí carta del D u q u e de Sesa 
de 16 de Septiem bre., en que merpedia quemo lo  hi­
ciese hasta nuevo aviso. P o c o  después llegaron otras 
suyas, -y .de los Cardenales E spañ oles, y  .en substan- 
cia entendí de ellas, que V .  -S. no .solo no quería q u e 
pasase .adelante.aquel asiento , m a sq u e estaba .muy 
disgustado .conmigo ; -toda mi .alegría .se .trocó .en 
-pena. Supe después y luego , que se había x o -  
pienzado á tratar con P o v e d a y a  iSenador, -de nue­
vos partidos , y  no tardó mucho <en venir .á M i­
lán con ellos , y  cartas en q u e  .pl D u q u e , y  nues­
tros 'Cardenales me .encargaron .-que' Jos .facilitase. 
M andé que se examinasen y  prestoihube de salir.á 
recibir ,y .servir á ia Reyna ¡m i.S e ñ o ra .c u y a . ocupa­

ción
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Clon y los .icíiaques, y  atisencía dé algunos Cónseje- 
ros-, entretuvo la última resolución: mas coíno-quiera 
que comencé desde luego-á disponer bienJas-cosasen 
España-’, ló^'a-visé’ al D iiqiie de S esa ,^  después se lo 
dixe en Perrera , y- él á-VI S . que fue servido de ele­
gir al Obispo de Pania', para que á-un mismo tiempo 
tratase c o r  el Rey mi Señor de dar f i n  á  estos emba­
razos.- Entretanto di priesa- á lo-s M inistros , asis­
tiendo y o  á los Consejos que pude ,.  robando tiem ­
p o de las-horas de com er y  dormir , que las demás 
no eran m i.is; tanto deseaba acabar y  compiaeer á 
V .- S . .y  si-e! parecer qne envié con la consulta que-se 
h izo  en ebm es de Enero-de 15 9 9  -, fue enderezado 
á  este fin , sábelo nuestro Señor , el- R ey  mi Señoi% 
y-sus Consejeros : y  para decir verdad á V - S. y  ha­
blar rea-lmente', mi-parecer mejor nos estaban es­
tos partidos, qlie los'primerosi-

En tal pnnto-sc hallaban los ríBgoeios , quando 
los que deseaban hacer m érito-con rom perlo todoj 
con mayor esfuei'zo que cl ordinario , apretaron á 
V .  S. para que me descom ulgase, porque no revo­
caba el v-ando en defensa de la Real jurisdicción , y  
ab fin obligaron á V .  S< á  intimar á la-Congregacionj 
y  al sacro- C o leg io  á las tres horas de la noche re* 
pentinamente, para-otro dia, que fueron 15  de E n e­
ro-, que se fixasen las censuras. A-ntes y después de 
proveerse asi ,  hubo notablesdiscursos. Bien sé, San- 
ffísimo Fádre, y  lo sabem muchos^ que niinca-tuvo V.S» 
intención de darles ese buen dia á mis-enemigos, por­
que de todo lo que he dicho , tenia. V . S; m uy 
particular noticia ; mas creyóse que para librar­
se de sus ins-taneias-, y  cum plir con ellos en alguna 
manera^ quiso V . S . descargarse con el vo to  del C o - 
le g ío ; pero-sírvase V . S . de conocer qué amor le 
deben tener los que tíil le aconsejaban, coasideran-

do
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do el tjfrmpo en que lo  praponian, y h  causa en que 
lo fundaban; porque querían que me descomulgase V .S . 
estarvdoaqui la R eyaa mi Señora , su madre , y  el 
Archiduque y,, con tan grandes corte-s , y.en tan no­
table concurso de Príncipes , Embax.idores , y gen­
tes de mil naciones,, colgando de rai salo el servir­
los y  hospedarlos., acabando .de salir de la  Casa y 
C o rte  de V .  S. habiendo apenas enjugado las lágri­
mas S. M . ( que D ios guarde) .de D  muerte de su pa­
dre , Q itenido-tiem po .de tratar negocios^.esperando 
su. m uger., rauseiite -de-sus C ojuejos,, estando, actual- 
raenre oyendo alN unoio de y .  S . y >viendo das rela­
ciones que.de.,aqui se le ei\yjaron. .Es ¡verd.id pues, 
que si,la.sazón fue bucn-a,.no hace la causa legí­
tim a.¿ P o r q u é  se hahian de publicar P íd ic . B eatí­
simo , aquellas.censuras, porque no cevoquá.el vali­
do?, ¿Quién' lo  impidió sino V ,  S.?.Si yo  cum pliera el 
orden de S. M . no estuviera en este-estado..; no lo 
hice por servir á y .  S. costóm e uua buena reprehea- 
sion.¿ Y  eran estas .las graciasque se me dehian?.E a- 
cfccto  querían q u e 'V . S. -ipe declarase descomulga­
do , porque obedeciéndole y -desobedccjéndu. á. ini 
R ey.; -tiado en lo .que de.Rom a ŝe ,m e-escribió., no 
perraití que-se publicase la P ragm ática,, con, que me 
aseguraba d e  este Jazo , que durmiendo en .hueoa fé 
de lo . que he referido , mey-habian armado* mas la 
prudencia y  bondad de V .:S .'.ven ció  la-m alicia de 
Ips que tal deseaban^y vo lv ió  por mi inocencia, y esa 
piism ada consolado á esta . C iudad , y  estado, con 
la suspensión general de las.censuras., que. fue ser­
v id o  de hacer V / S .  á instancia d e l 'R e y  tni Señor: 
a cto  verdaderamente de suma piedad, y .q u e  para ala­
b arle  fuera menester mas talento que el mió. Por la 
parte que me ha cabido beso humildemente los san­
tísim os .pies de Y .  S . .y espero, mas , que,: asi como

; pro-
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p ro c u ro  m erecerlo  ,  ha de favorecerm e y  non*
rainie-de manera , que por lo  pasado , ni en ío  por 
venir puedan dar. á entender mis émulos con sus ca  ̂
Uimniass que- estoy fuera- de-la gracia de V .  S. de
que so y  mas-aníbicioso, aiie  de-todas las grHn«Jc.A...s de 
la ticrra.-No sc'escandalizarán de que los llame émulos 
y  calumnias á los oficios que me han hecho, siendo ta­
les y taiTdescubiertos:de que también me excusará sa­
ber en que opinión los tuvo el mas católico , justo, 
y te in p la d o É ey  , que ha conocido el mundo,, y  que 
la'.Magestad de-su hijo, tan heredero- desús virtudes, 
com o de los im perios , ni. siente mejor de su proce­
der , ni los tiene por. confidentes. Suplico á V - S. 
qive habiendo tantas- culpas para ello, se sirva de man­
darles mirar de aqui adelante á las manos con mayor 
atención en los negocios dc esta P ro v in c ia , y  los 
mios particulares , y que me perdone, si le he cansa­
do , atribuyéndolo á lo que estimo el favor de V - S. 
y  al puro zelo  de dar la vida por el menor interés de. 
la Santa' Sede A p ostó lica  y  sus lib ertad es: que es lo 
que me disculpara, Santísimo P adre,si hubiere exce­
dido algo ; error mas digno de perdón , com o ya di­
xe, que de menosprecio, porhaber sentido tanto un g o l­
pe tan vivo: pues si fuera verdadero el caso enque me 
han puesto, p o r  miembro cancerado y  podrido me de­
biera mandar V - S . cortar y  echar en «1 fuego; líbreme 
I>ros por su mísericordia de estado tan míserableTy guár­
d ela  Santísima persona de V .S .  los años que su iglesia  
y  la christiandad han menester, y  y o  su humilde hijo, 
y  siervo deseo; En M ilán á 1 5 de Septiem bre de i  5 99.

F I N  D E L  X O M O  X X IX .
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